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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 470/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06868705-GDEBA-HIGAEMSALGP del Ministerio de Salud, por el cualse gestiona la
aceptación de la renuncia, de Jorge Daniel VÁZQUEZ en el cargo de Director Asociado en el Hospital Interzonal “Evita” de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 27de febrero de 2020, de la Licenciada Sandra Mariel ÁLVAREZ, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Jorge Daniel VÁZQUEZ presentó, a partir del 26 de febrero de 2020, su renuncia como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, quien había
sido designado por Decreto N° 1078/16; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente
de resolución; 
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista dispuesta por Decreto N° 1078/16, dejandoestablecido que Jorge
Daniel VÁZQUEZ, se reintegra a sus funciones de Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el establecimiento citado en el exordio del presente; 
Que, en consecuencia, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 27 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de la
Licenciada Sandra Mariel ÁLVAREZ; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que en virtud del trámite propiciado, Sandra Mariel ÁLVAREZ reserva el cargo que posee como Asistente Social de
Hospital “C”, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Jorge Daniel VÁZQUEZ (DNI N° 13.359.309 - Clase 1959), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por
Decreto N° 1078/16, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, la reserva del
cargo de revista dispuesta por Decreto N° 1078/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente,
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retomará sus funciones como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal “Evita” de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la
Licenciada Sandra Mariel ÁLVAREZ (DNI N° 17.727.608 - Clase 1966), de conformidad con lo establecido por el artículo 8°
de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente como Asistente Social de Hospital “C”, con un régimen de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora
Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 471/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06895383-GDEBA-HSENDDTMSALGP y agregado en tramitación conjunta, del Ministerio
de Salud, por los cuales se gestiona la aceptación de la renuncia a los fines jubilatorios, a partir del 1° de marzo de 2020,
de Alejandra Judith GARCÍA, a los cargos de Directora Asociada y Asistente Social del Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 2 de marzo
de 2020, del Médico Silvio Gustavo OTTAVIANO, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Alejandra Judith GARCÍA, presentó su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2020, a los cargos de Directora Asociada,
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para
ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, en el que había sido designada por Decreto N° 1883/16 y
de Asistente Social "A", con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor del mismo establecimiento; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, sustituido por el Decreto N° 431/13, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos, informó que la agente saliente no registra sumarios administrativos
pendientes de resolución; 
Que Alejandra Judith GARCÍA cumplimenta la totalidad de los requisitos exigidos para acceder al beneficio que prevé la
Ley N° 13.355, reglamentada por Decreto N° 1859/05; 
Que la presente medida se dicta en virtud de lo normado por el Decreto N° 1770/11; 
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 2 de marzo de 2020, como Director Asociado, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, del Hospital Subzonal 
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, del Médico Silvio Gustavo
OTTAVIANO; Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, del Médico
Silvio Gustavo OTTAVIANO; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que en virtud del trámite propiciado, el profesional mencionado reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A”-
Especialidad: Neurocirugía, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, hizo lugar a la excepción de
incompatibilidad solicitada por Silvio Gustavo OTTAVIANO con relación al cargo que posee en el Hospital “Dr. Emilio
Ferreyra”, dependiente de la Municipalidad de Necochea; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la renuncia presentada para acogerse al beneficio
jubilatorio, a partir del 1° de marzo de 2020, de Alejandra Judith GARCÍA (DNI N° 17.769.051 - Clase 1965), al cargo de
Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto
Nº 1883/16, y al que posee como Asistente Social de Hospital "A", con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el establecimiento mencionado, conforme lo establecido por el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, sustituido por el Decreto N°
431/13, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 430/81, que la agente cuya baja se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad laboral de treinta (30) años, un (1) mes y veintitrés (23) días, por
actividad de carácter insalubre en la Administración Pública Provincial, y ha desempeñado como mejor cargo, por un
período mínimo de treinta y seis (36) meses, el de Directora Asociada. 
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la retribución especial sin cargo de reintegro que
prevé la Ley N° 13.355, reglamentada por Decreto N° 1859/05, a Alejandra Judith GARCÍA (DNI N° 17.769.051 - Clase
1965), por reunir los requisitos que contempla dicha normativa. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de marzo de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, del Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Médico Silvio Gustavo OTTAVIANO (DNI N° 14.530.744 -
Clase 1961), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528. 
ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 -Ministerio de Salud, a partir del 2 de marzo de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente, como Médico de Hospital “A”-Especialidad: Neurocirugía, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de
Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial y Subsecretaría
precitadas, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el Decreto-Ley N° 8078/73, Texto según Ley N° 13.644, hizo lugar a la excepción de incompatibilidad solicitada
por Silvio Gustavo OTTAVIANO, con relación al cargo que posee en el Hospital “Dr. Emilio Ferreyra”, dependiente de la
Municipalidad de Necochea. 
ARTÍCULO 7°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del presente, con
imputación a la Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -Programa:
0016 - Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria “Bonificaciones” - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, y Decreto N° 1/2020. 
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 472/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06104162-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se gestiona la aceptaciónde la renuncia de
Pablo Esteban MIÑAMBRES, en el cargo de Director Asociado en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en
su reemplazo, a partir del 1° de marzo de 2020, deNorma Noemí CAMILIÓN, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Pablo Esteban MIÑAMBRES presentó, a partir del 26 de febrero de 2020, su renuncia como Director Asociado con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, quien había
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sido designado por Decreto N° 289/17 E; 
Que, por otra parte, Norma Noemí CAMILIÓN presentó, a partir del 29 de febrero de 2020, su renuncia como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido designada por Decreto Nº 140/17; 
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista de la profesional citada en el párrafo anterior, dispuesta por el
Decreto N° 140/17, como Contadora Pública Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; Que dichas renuncias se encuentran
contempladas en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes de referencia no registran sumarios administrativos
pendientes de resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 1° de marzo de 2020, como Directora Asociada deNorma Noemí
CAMILIÓN, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal "Evita" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que, en virtud del trámite propiciado, Norma Noemí CAMILIÓN reserva el cargo que posee como Contadora Pública
Asistente, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como
Directora Asociada del Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial y Subsecretaría
precitadas, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N ° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N ° 10.528, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el
beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91, en virtud de haberse desempeñado como Directora Asociada; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Pablo Esteban MIÑAMBRES (DNI N° 18.301.901 - Clase 1967), como Director Asociado del Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido designado por Decreto N° 289/17 E, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96,
en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de febrero de2020, la renuncia
presentada por Norma Noemí CAMILIÓN (DNI N° 20.540.631 - Clase 1968) como Directora Asociada del Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido designada por Decreto Nº 140/17, de
acuerdo a lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, en el que había sido designada por Decreto Nº 140/17, de acuerdo a lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 3º Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de febrero de 2020, la reserva del
cargo de revista de la profesional citada en el artículo precedente, dispuesta por Decreto Nº 140/17, como Contadora
Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial deHospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a
Norma Noemí CAMILIÓN (DNI N° 20.540.631 - Clase 1968), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley
N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
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ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente, como Contadora Pública Asistente en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del Hospital Interzonal "Evita"
de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial y Subsecretaría precitadas, de conformidad con lo determinado por el
artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, manteniendo
el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91, en virtud de haber desempeñado
el cargo de Directora Asociada. 
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 473/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-03778810-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se gestiona la aceptación de la
renuncia, a partir del 31 de enero de 2020, del Médico José Miguel PUJOL, como Director Asociado del Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir
del 1° de febrero de 2020, de la Médica María Cecilia GAVIOT, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que José Miguel PUJOL presentó la renuncia, a partir del 31 de enero de 2020, como Director Asociado del Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, quien había sido designado
por Decreto N° 1151/16; 
Que es procedente limitar los alcances del artículo 3° del Decreto N° 1151/16, dejando establecido que José Miguel
PUJOL, se reintegra a su cargo de revista como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Pediátrica, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la
Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente de
resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 1° de febrero de 2020, como Directora Asociada,
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para
ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional 
Hospitalaria, en el establecimiento citado en el acápite precedente, de la Médica María Cecilia GAVIOT; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que en virtud del trámite propiciado, María Cecilia GAVIOT reserva el cargo que posee como Médica de Hospital “C” -
Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como
Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2020, la renuncia
presentada por José Miguel PUJOL (DNI N° 14.861.432 -Clase 1962), como Director Asociado, con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor, del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
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Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1151/16, de conformidad con lo establecido por el artículo
14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2020, los alcances del
artículo 3° del Decreto N° 1151/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Pediátrica, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley
N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91. aprobada por Decreto N° 3589/91. 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la Médica María Cecilia GAVIOT (DNI N°
16.709.549 - Clase 1964), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente, como Médica de Hospital “C” Especialidad: Terapia Intensiva
Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora
Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 474/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-05328949-GDEBA-HZGASFMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Juan Pablo Jesús PIVA, a partir del 4 de febrero de 2020, al cargo de Director Asociado en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 2 de marzo
de 2020, de Brenda Edith NUCIARI RODRÍGUEZ, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Juan Pablo Jesús PIVA presentó la renuncia, al cargo Director Asociado en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, siendo aceptada a partir del 4 de febrero de 2020, en el que había sido designado por
Decreto N° 1648/14; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente
de resolución; 
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista también dispuesta por el Decreto N° 1648/14, dejando establecido
que Juan Pablo Jesús PIVA, se reintegra a sus funciones bajo el régimen de la Ley N° 10.430, en la Categoría 10 - Clase 2
- Grado VIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Auxiliar Administrativo), con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, en la Unidad Ministro del Ministerio de Salud; 
Que, en consecuencia, se gestiona la designación, a partir del 2 de marzo de 2020, de Brenda Edith NUCIARI
RODRÍGUEZ como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Juan Pablo Jesús PIVA (DNI N° 30.683.934 - Clase 1984), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el
que fuera designado mediante Decreto N° 1648/14, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, la reserva del
cargo de revista dispuesta por el Decreto N° 1648/14, dejando establecido que el agente citado en el artículo precedente,
retomará sus funciones bajo el régimen de la Ley N° 10.430, en la Categoría 10 -Clase 2 - Grado VIII - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo (Auxiliar Administrativo), con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Unidad
Ministro del Ministerio de Salud. 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de marzo de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a Brenda Edith NUCIARIRODRÍGUEZ (DNI N° 32.534.063 - Clase 1986), de conformidad
con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 475/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05654357-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación, a partir del 1° de marzo de 2020, de la Médica Alejandra DE BONIS, en el cargo de Directora Asociada del
Hospital Interzonal Especializado -Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1° de marzo de 2020, de la Médica Alejandra DE BONIS como
Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal
Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8º de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que dicha medida se efectúa teniendo en cuenta la vacante configurada por la aceptación de la renuncia para acogerse a
los beneficios jubilatorios, de Marisa Nair MARTINO, concretada mediante Resolución N° 626/19, a partir del 1° de octubre
de 2018, que se convalida por el presente; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Convalidar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la Resolución Nº 626/19 del Ministerio de Salud,
por la cual se dispuso el cese para acogerse a los beneficios jubilatorios, de Marisa Nair MARTINO (DNI N° 16.270.706 -
Clase 1963), a partir del 1° de octubre de 2018, como Médica de Hospital “A” - Hemoterapia, y como Directora Asociada,
en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, que había sido
dispuesta por Decreto Nº 266/17 E. 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado -
Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, a la Médica Alejandra DE BONIS (DNI N° 17.346.440 - Clase 1965), de conformidad con lo establecido
por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que la Médica Alejandra DE BONIS (DNI
N° 17.346.440 - Clase 1965), deberá acompañar el acto administrativo que tenga por acreditada la reserva del cargo que
ostenta en el Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce - Dr. Néstor Carlos Kirchner” de Florencio Varela. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 476/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06474385-GDEBA-HZGADEWMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 15 de marzo de 2019, de Osvaldo Filemón ESTIGARRIBIA, al cargo de Director
Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo,
del Médico Daniel VIDOTTO, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Osvaldo Filemón ESTIGARRIBIA presentó la renuncia, a partir del 15 de marzo de 2019, al cargo de Director
Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, quien había sido designado por
Decreto N° 131/17; 
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución; 
Que es procedente reservar el cargo que posee Osvaldo Filemón ESTIGARRIBIA, por el período comprendido entre el 14
de marzo de 2016 -fecha de su designación- y el 15 de marzo de 2019 -fecha de su renuncia-, como Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en virtud de su
desempeño como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que, en consecuencia, se gestiona la designación, a partir del 1° de febrero de 2020, como Director Ejecutivo, en el
régimen laboral de disposición permanente del establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Médico Daniel
VIDOTTO, de conformidad con lo determinado por el artículo 9° del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072
de Descentralización Hospitalaria; 
Que corresponde concretar la medida exceptuándola de las condiciones determinadas en el segundo párrafo de la norma
legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha constituido Consejo de
Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo; de la
norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha constituido Consejo de
Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo; 
Que dicha medida se exceptúa de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del
Decreto N° 99/2020; 
Que en virtud del trámite propiciado, Daniel VIDOTTO reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A” -
Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
nosocomio mencionado en el exordio del presente, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de
conformidad con lo determinado en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado - Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528; 
Que, por otra parte, corresponde limitar las funciones interinas de Daniel VIDOTTO, como Jefe de Servicio Cirugía Plástica,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento de referencia, otorgadas mediante
Resolución del Ministerio de Salud N° 344/19; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2019, la renuncia
presentada por Osvaldo Filemón ESTIGARRIBIA (DNI N° 16.365.172 - Clase 1963), como Director Ejecutivo del Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 131/17, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
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ARTÍCULO 2°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, por el período comprendido entre el 14 de marzo
de 2016 y el 15 de marzo de 2019, el cargo que posee como Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en virtud de haberse desempeñado como Director Ejecutivo del
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo determinado por el
artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96,
en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, las funciones
interinas que posee Daniel VIDOTTO (DNI N° 12.535.045 - Clase 1958), como Jefe de Servicio Cirugía Plástica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, otorgadas mediante Resolución del Ministerio de Salud N° 344/19. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020, a partir del 1° de febrero de 2020, al Médico
Daniel VIDOTTO (DNI N° 12.535.045 - Clase 1958) como Director Ejecutivo, en el régimen laboral de disposición
permanente, del Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo
establecido por el artículo 9° del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria,
con excepción de las condiciones determinadas en el segundo párrafo de dicha norma legal. 
ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, el cargo que
posee Daniel VIDOTTO (DNI N° 12.535.045 - Clase 1958), como Médico de Hospital “A” -Especialidad: Cirugía Plástica y
Reparadora, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con
lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 477/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04396170-GDEBA-RSVIIIMSALGP y agregado en tramitación conjunta, del Ministerio de
Salud, por los cuales se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 8 de noviembre de 2019, de Mauricio César
BESTEIRO, al cargo de Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII,
dependiente la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
y la designación en su reemplazo, a partir del 25 de marzo de 2020, del Médico Marcelo Gastón VARGAS, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Mauricio César BESTEIRO presentó su renuncia, a partir del 8 de noviembre de 2019, al cargo de Director Ejecutivo
del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente la Dirección Provincial de Redes y
Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido designado por Decreto N°
1523/16; 
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto No 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente de
resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 25 de marzo de 2020, como Director Ejecutivo en
el régimen laboral de disposición permanente del establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Médico
Marcelo Gastón VARGAS, de conformidad con lo determinado por el artículo 9° de la Ley N° 11.072 de Descentralización
Hospitalaria, reglamentada por Decreto N° 135/03; 
Que corresponde concretar dicha medida exceptuándola de las condiciones determinadas en el primero y segundo párrafo
de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha constituido Consejo de
Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E, modificado por Decreto N° 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de noviembre de 2019, la renuncia
presentada por Mauricio César BESTEIRO (DNI N° 13.050.467 - Clase 1957), como Director Ejecutivo del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente la Dirección Provincial de Redes y Regiones de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1523/16, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E, a partir del 25 de marzo de 2020, al Médico Marcelo Gastón VARGAS (DNI N° 21.634.056 - Clase
1970), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 9° de la Ley N° 11.072
de Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto N° 135/03, con excepción de las condiciones determinadas en
el primero y segundo párrafo de dicha norma legal. 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que Marcelo Gastón VARGAS (DNI N°
21.634.056 - Clase 1970), deberá acompañar el acto administrativo que tenga por acreditada la reserva del cargo que
ostenta en el Municipio de General Pueyrredón. 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 478/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05162104-GDEBA-HZGASRMSALGP y agregado en tramitación conjunta, del Ministerio de
Salud, por los cuales se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 5 de febrero de 2020, de Graciela Miriam BADIN
al cargo de Directora Asociada del Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación
en su reemplazo, a partir del 6 de febrero de 2020, del Médico Maximiliano Andrés SALVIOLI, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Graciela Miriam BADIN presentó su renuncia como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, quien había sido
designada por Decreto N° 784/18, siendo aceptada a partir del 5 de febrero de 2020; 
Que es procedente limitar los alcances del artículo 2° del Decreto N° 784/18, dejando establecido que Graciela Miriam
BADIN, se reintegra a su cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión
fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de
Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud; 
Que, por otra parte, se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 5 de febrero de 2020, de Maximiliano Andrés
SALVIOLI como Médico Asistente Interino - Especialidad: Clínica Médica, en un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido
designado por Decreto N° 1746/18; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes salientes no registran sumario administrativo
pendiente de resolución; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que, asimismo, se gestiona la designación del Médico Maximiliano Andrés SALVIOLI, a partir del 6 de febrero de 2020,
como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Graciela Miriam BADIN (DNI N° 13.000.148 - Clase 1959) como Directora Asociada, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B.
Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien había sido designada por Decreto N° 784/18, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de febrero de 2020, los alcances del
artículo 2° del Decreto N° 784/18, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Maximiliano Andrés SALVIOLI (DNI N° 32.313.058 - Clase 1986), como Médico Asistente Interino -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1746/18, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por
el artículo 1º de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de febrero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Médico Maximiliano Andrés SALVIOLI (DNI Nº 32.313.058 - Clase 1986), de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 479/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-03475155-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Silvina PRATES, al cargo de Directora Asociada del Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo del Médico
Norberto Enrique SANTOS, a partir del 1° de febrero de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Silvina PRATES presentó su renuncia, a partir del 31 de enero de 2020, al cargo mencionado en el exordio, quien
había sido designada por Decreto Nº 1675/16; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista también dispuesta por Decreto N° 1675/16, y dejar establecido
que Silvina PRATES, se reintegra a sus funciones de Médica de Hospital “B” - Especialidad: Neumonología Pediátrica, en el
establecimiento citado en el exordio de la presente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
virtud de que la especialidad Neumonología Pediátrica es considerada insalubre a los fines previsionales, mediante Decreto
Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que la agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente
de resolución; 
Que, en consecuencia, se gestiona designar, a partir del 1° de febrero de 2020, al Médico Norberto Enrique SANTOS, en el
cargo de Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que, en virtud del trámite propiciado, Norberto Enrique SANTOS reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A”
-Especialidad: Neonatología, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el nosocomio de
referencia, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo
23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia
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con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que es procedente dejar establecido que el profesional citado en el párrafo precedente, una vez que concluya su
desempeño como Director Asociado del mencionado nosocomio, retomará a su cargo de revista en el régimen de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, ya que la especialidad Neonatología es considerada insalubre a los fines previsionales
mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02; 
Que, por otra parte, se propicia limitar las funciones interinas de Jefe de Unidad de Consulta Referencia y Contra
Referencia, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera el ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el nosocomio de referencia, que le
fueran asignadas por Resolución Nº 1059/18 del Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2018; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2020, la renuncia
presentada por Silvina PRATES (DNI N° 18.484.043 - Clase 1967), como Directora Asociada del Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº
1675/16, de acuerdo a lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2020, la reserva del
cargo de revista dispuesta por Decreto Nº 1675/16, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente,
retomará sus funciones de Médica de Hospital “B” - Especialidad: Neumonología Pediátrica, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en virtud de que la especialidad Neumonología Pediátrica es considerada insalubre a los fines
previsionales, mediante Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02. 
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, las funciones
interinas de Jefe de Unidad de Consulta Referencia y Contra Referencia, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, a Norberto Enrique SANTOS (DNI N° 14.263.375 - Clase 1960), que le fueran asignadas mediante Resolución Nº
1059/18 del Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2018. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Médico Norberto Enrique SANTOS (DNI N°
14.263.375 - Clase 1960), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 5º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2020, el cargo que
posee como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Neonatología, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera el ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que una vez que concluya su desempeño como Director Asociado del nosocomio
mencionado precedentemente, Norberto Enrique SANTOS (DNI N° 14.263.375 - Clase 1960), retomará a su cargo de
revista en el régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, ya que la especialidad Neonatología es considerada
insalubre a los fines previsionales mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02. 
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 480/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-01991057-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se propicia
aceptar la renuncia presentada por Néstor Roberto CENTENO en el cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó, y
la designación en su reemplazo, del Médico Germán Eduardo SALAZAR, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que Néstor Roberto CENTENO presentó su renuncia al cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó, a partir del 10
de diciembre de 2019, en el que fue designado por Decreto N° 1320/18;
Que la Dirección Provincia de Personal informa que Néstor Roberto CENTENO no posee actuaciones sumariales en
trámite;
Que por Resolución N° 588/2020, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo, la aceptación de la renuncia de Néstor Roberto CENTENO al cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó,
a partir del 10 de diciembre de 2019, y la designación del Médico Germán Eduardo SALAZAR en dicho cargo, a partir del
29 de enero de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 10 de diciembre de 2019, la renuncia presentada por Néstor Roberto CENTENO (DNI N°
14.178.417 - Clase 1960) al cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó, en el que fuera designado por Decreto N°
1320/18, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 29 de enero de 2020, en el cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó, al Médico
Germán Eduardo SALAZAR (DNI N° 23.254.346 - Clase 1973), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108
y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 481/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-03852782-GDEBA-HZGLMMSALGP y agregado en tramitación conjunta, del Ministerio de
Salud por los cuales se tramitan las aceptaciones de renuncia y designaciones de diversas funcionarias en el Hospital
Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que Graciela Alicia HELOU presentó, a partir del 19 de febrero de 2020, su renuncia como Directora, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, quien había
sido designada por Decreto Nº 38/17 E;
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista también dispuesta por Decreto Nº 38/17 E, y dejar establecido
que Graciela Alicia HELOU, se reintegra a sus funciones de Médica de Hospital “A” - Especialidad: Ginecología, en el
Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, y el beneficio del bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley Nº
10.471, aprobada por Decreto Nº 3589/91;
Que, asimismo, se propicia aceptar la renuncia presentada por Hilda Cristina GRANOTTI, a partir del 19 de febrero de
2020, como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título
con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
establecimiento mencionado en el exordio del presente, quien había sido designada por Decreto Nº 30/17 E;
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Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que las agentes salientes no registran sumarios administrativos
pendientes de resolución;
Que las presentes situaciones se encuentran contempladas en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo
45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que, en consecuencia, se propicia designar a Hilda Cristina GRANOTTI, a partir del 20 de febrero de 2020, como
Directora, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud;
Que, por otra parte, se gestiona designar a Viviana Edith HEEVEL, a partir del 20 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que en virtud del trámite propiciado, Viviana Edith HEEVEL reserva el cargo que posee como Médica de Hospital “B” -
Especialidad: Neonatología, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que es procedente dejar establecido que la profesional citada en el párrafo precedente, una vez que concluya su
desempeño como Directora Asociada del mencionado nosocomio, retomará a su cargo de revista en el régimen de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, ya que la especialidad Neonatología es considerada insalubre a los fines previsionales
mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02;
Que las designaciones propiciadas se efectúan a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último
párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Graciela Alicia HELOU (DNI N° 11.888.387 - Clase 1958), como Directora del Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, en el que había sido designada por Decreto Nº 38/17 E, de acuerdo a lo establecido por el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de febrero de 2020, la reserva del
cargo de revista, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará sus funciones como
Médica de Hospital “A” - Especialidad: Ginecología, en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el beneficio del bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley Nº 10.471, aprobada por Decreto Nº 3589/91.
ARTÍCULO 3º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Hilda Cristina GRANOTTI (DNI N° 11.287.342 - Clase 1954), como Directora Asociada del Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que fuera designada mediante Decreto Nº 30/17 E, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
Nº 10.528.
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de febrero de 2020, como
Directora, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, a Hilda Cristina GRANOTTI (DNI N° 11.287.342 - Clase 1954), de conformidad con lo establecido por
el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General “Lucio
Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, a Viviana Edith HEEVEL (DNI N° 17.746.325 - Clase 1965), de conformidad con lo establecido
por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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ARTÍCULO 6°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente, como Médica de Hospital “B” - Especialidad: Neonatología, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de
Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con
el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que una vez que concluya su desempeño como Directora Asociada del nosocomio
mencionado precedentemente, Viviana Edith HEEVEL (DNI N° 17.746.325 - Clase 1965), retomará su cargo de revista en
el régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, ya que la especialidad Neonatología es considerada insalubre a
los fines previsionales mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 482/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05840013-GDEBA-HZGAAAEMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 20 de enero de 2020, de Francisco José VIOLA, al cargo de Director Asociado del
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 4 de febrero
de 2020, de Jorge Antonio CARDOZO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Francisco José VIOLA presentó, a partir del 20 de enero de 2020, su renuncia como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto
Eurnekian" de Ezeiza, quien había sido designado por Decreto N° 1296/17 E;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente de
resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 4° del Decreto N° 1296/17 E, dejando establecido que Francisco José
VIOLA, se reintegra a su cargo de revista como Contador Público de Hospital “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación, a partir del 4 de febrero de 2020, de Jorge Antonio CARDOZO como
Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de enero de 2020, la renuncia
presentada por Francisco José VIOLA (DNI N° 21.986.446 - Clase 1971), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien
había sido designado por Decreto N° 1296/17 E, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo
45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 10 de junio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 17



ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de enero de 2020, los alcances del
artículo 4° del Decreto N° 1296/17 E, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Contador Público de Hospital “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a Jorge Antonio CARDOZO (DNI N° 16.397.806 - Clase 1963), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 483/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-02696188-GDEBA-DPPOSMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Alejandro Gabriel VICENTE ORTÍZ, al cargo de Director Asociado en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones, de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo del Médico Ricardo Emilio
PARDO, a partir del 24 de enero de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que Alejandro Gabriel VICENTE ORTÍZ presentó su renuncia, a partir del 15 de enero de 2020, al cargo mencionado en el
exordio, siendo aceptada a partir del 23 de enero de 2020, quien había sido designado por Decreto Nº 1547/19;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra sumario administrativo
pendiente de resolución;
Que, en consecuencia, se gestiona designar, a partir del 24 de enero de 2020, al Médico Ricardo Emilio PARDO en el
cargo de Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y
Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que en virtud del trámite propiciado, Ricardo Emilio PARDO reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “B” -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y
Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo determinado por el
artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de enero de 2020, la renuncia
presentada por Alejandro Gabriel VICENTE ORTÍZ (DNI N° 27.919.712 - Clase 1980) como Director Asociado del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y
Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto Nº
1547/19, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de enero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título, con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones, de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Médico Ricardo Emilio PARDO (DNI N° 12.462.131 - Clase 1956), de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que, a partir del 24 de enero de 2020, el
profesional mencionado en el artículo precedente, reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “B”
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y
Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo determinado por el
artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 484/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05870680-GDEBA-HZGAMPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de renuncia de Luciano NAPOLI, al cargo de Director Asociado en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi
Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 26 de febrero de 2020, de Facundo Alberto
MILLIONE y
 
CONSIDERANDO:
Que Luciano NAPOLI presentó su renuncia, a partir del 22 de febrero de 2020, al cargo de Director Asociado en el Hospital
Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, siendo aceptada a partir del 25 de febrero de 2020, quien había
sido designado por Decreto N° 135/17 E;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección Provincial de Personal informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente de
resolución;
Que es procedente limitar la reserva del cargo de revista dispuesta por Decreto N° 135/17 E, y dejar establecido que
Luciano NAPOLI, se reintegra a sus funciones de Medico de Hospital “A” - Especialidad: Otorrinolaringología, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91;
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 26 de febrero de 2020, de Facundo Alberto
MILLIONE como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de
título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que en virtud del trámite propiciado, Facundo Alberto MILLIONE reserva el cargo que posee, a partir del 26 de febrero de
2020, en el régimen de la Ley N° 10.430 en la Categoría 7 - Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 4 - Personal Técnico
(Auxiliar de Radiología), con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe
como Director Asociado del Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado - Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Luciano NAPOLI (DNI N° 16.874.990 - Clase 1964), como Director Asociado del Hospital Zonal General de
Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 135/17 E, de acuerdo a lo establecido
por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2020, la reserva del
cargo de revista dispuesta por Decreto N° 135/17 E, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente,
retomará sus funciones de Médico de Hospital “A” - Especialidad: Otorrinolaringología, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N°
3589/91.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi
Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a Facundo Alberto MILLIONE (DNI N° 25.952.389 - Clase 1977), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente, en el régimen de la Ley N° 10.430 en la Categoría 7 - Clase 3 -
Grado XII - Agrupamiento 4 - Personal Técnico (Auxiliar de Radiología) con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Hospital Zonal General de
Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado - Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 485/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06465256-GDEBA-HZGAMPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 26 de febrero de 2020, de Gonzalo Daniel HERNÁNDEZ, al cargo de Director
Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del
27 de febrero de 2020, del Médico César Roberto MORENO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Gonzalo Daniel HERNÁNDEZ presentó la renuncia como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo” de Florencio Varela, quien había sido designado por Decreto N° 1651/16, siendo aceptada a partir del 26 de
febrero de 2020;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 7º del Decreto mencionado, dejando establecido que el profesional
citado en el acápite precedente se reintegra a su cargo de revista como Médico Agregado - Especialidad: Clínica
Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud;
Que, por otra parte, César Roberto MORENO presentó su renuncia como Médico Asistente Interino - Especialidad: Clínica
Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Unidad de Pronta Atención (U.P.A) N° 11, quien había sido
designado por Decreto N° 734/18, siendo aceptada el 26 de febrero de 2020;
Que dichas renuncias se encuentran contempladas en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de
la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes de referencia no registran sumarios administrativos
pendientes de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 27 de febrero de 2020, como Director Ejecutivo, en el régimen
laboral de disposición permanente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, del Médico César
Roberto MORENO, de conformidad con lo establecido por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº
11.072 de Descentralización Hospitalaria;
Que corresponde concretar la medida tramitada por esas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
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el segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha
constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de
Director Ejecutivo;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Gonzalo Daniel HERNÁNDEZ (DNI N° 25.194.270 - Clase 1976), como Director Ejecutivo del Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1651/16, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de 2020, los alcances del
artículo 7º del Decreto N° 1651/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Médico Agregado - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de febrero de
2020, la renuncia presentada por César Roberto MORENO (DNI N° 16.044.200 - Clase 1962), como Médico Asistente
Interino - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Unidad de Pronta Atención
(U.P.A.) N° 11, quien había sido designado por Decreto N° 734/18, de conformidad con lo establecido por el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de febrero de 2020, al Médico
César Roberto MORENO (DNI N° 16.044.200 - Clase 1962) como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición
permanente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por el
artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, con excepción de
las condiciones determinadas en el segundo párrafo de dicha norma legal.
ARTÍCULO 5º Establecer, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que César Roberto MORENO deberá
acompañar el acto administrativo que tenga por acreditada la reserva del cargo que ostenta en el Municipio de Florencio
Varela, previo a la notificación del presente acto.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 486/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-02739308-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia,
de Stella Maris RASSE al cargo de Directora Asociada en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 17 de marzo de 2020, de la Licenciada Nilda
Rosalía SALINAS, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Stella Maris RASSE presentó, a partir del 16 de marzo de 2020, su renuncia como Directora Asociada, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, quien había sido designada por Decreto N° 1928/14; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución; 
Que es procedente limitar la reserva del cargo dispuesta también por Decreto N° 1928/14, y dejar establecido que Stella
Maris RASSE, se reintegra a sus funciones de Médica de Hospital “A” - Especialidad: Nefrología Pediátrica, en el Hospital
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Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley
N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91; 
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 17 de marzo de 2020, de la Licenciada Nilda
Rosalía SALINAS, como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con
bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en
el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; "Don Victorio Tetamanti" de Mar
del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que en virtud del trámite propiciado, Nilda Rosalía SALINAS reserva el cargo que posee como Licenciada en Enfermería
de Hospital “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora
Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que, asimismo, corresponde reservar hasta el 15 de septiembre de 2020, las funciones de Jefa de Sala Unidad de
Programación Comunitaria, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el nosocomio de referencia,
que le fueran asignadas por concurso, mediante Resolución del Ministerio de Salud N° 922/16, a partir del 16 de septiembre
de 2016; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de marzo de 2020, la renuncia
presentada por Stella Maris RASSE (DNI N° 10.643.041 - Clase 1953), como Directora Asociada del Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido designada por Decreto N°
1928/14, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de marzo de 2020, la reserva de
cargo dispuesta por Decreto N° 1928/14, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará
sus funciones de Médica de Hospital “A” - Especialidad: Nefrología Pediátrica, en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91. 2020, la reserva de cargo dispuesta por Decreto N° 1928/14, dejando establecido que la profesional
citada en el artículo precedente, retomará sus funciones de Médica de Hospital “A” - Especialidad: Nefrología Pediátrica, en
el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de
la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91. 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de marzo de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la Licenciada Nilda Rosalía SALINAS (DNI N° 17.568.711 -
Clase 1966), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528. 
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de marzo de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente como Licenciada en Enfermería de Hospital “C”, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
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ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, hasta el 15 de septiembre de 2020, las funciones
de Jefa de Sala Unidad de Programación Comunitaria, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que le fueran asignadas por
concurso mediante Resolución del Ministerio de Salud N° 922/16, a partir del 16 de septiembre de 2016, a Nilda Rosalía
SALINAS (DNI N° 17.568.711 - Clase 1966). 
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 487/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05986110-GDEBA-HZDEFFEMSALGP y agregado en tramitación conjunta del Ministerio de
Salud, por el cual tramita la aceptación de las renuncias de María Fernanda BIGLIANI y de Héctor Marcelo CASTELLANO
a los cargos de Directora Ejecutiva y Director Asociado, respectivamente, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, y las designaciones en sus reemplazos, del Médico Gaspar Matías COSTA como Director
Ejecutivo, y la Médica María Fernanda BIGLIANI, como Directora Asociada, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que María Fernanda BIGLIANI presentó su renuncia al cargo de Directora Ejecutiva del Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, siendo aceptada a partir del 12 de febrero de 2020, quien había sido designada por
Decreto Nº 738/16; 
Que corresponde limitar los alcances del artículo 4° del Decreto mencionado, dejando establecido que la profesional citada
precedentemente, retomará sus funciones como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que, por otra parte, Héctor Marcelo CASTELLANO presentó su renuncia como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del referido nosocomio, siendo aceptada a partir del 12 de febrero de
2020, quien había sido designado por Decreto Nº 733/16; 
Que resulta procedente limitar los alcances del artículo 3° de dicho decreto, dejando establecido que el profesional
mencionado precedentemente, se reintegra a su cargo de revista como Médico de Hospital “C” - Especialidad: Clínica
Médica, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor y el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión
fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la
Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91; 
Que dichas renuncias se encuentran contempladas en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado-Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la
Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; Que la Dirección Provincial de Personal informó que las
personas citadas no registran sumarios administrativos pendientes de resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 13 de febrero de 2020, como Director Ejecutivo, en el régimen
laboral de disposición permanente, en el establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Médico Gaspar Matías
COSTA, de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria; 
Que corresponde concretar la medida tramitada por esas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
el primero y segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se
ha constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo
de Director Ejecutivo; 
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 13 de febrero de 2020, como Directora Asociada, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión
fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de
Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de la Médica María Fernanda BIGLIANI; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que en virtud del trámite propiciado, María Fernanda BIGLIANI reserva el cargo que posee como Médica de Hospital “A” -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528; 
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
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Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por María Fernanda BIGLIANI (DNI N° 13.479.010 - Clase 1959), como Directora Ejecutiva del Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº 738/16, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de febrero de 2020, los alcances del
artículo 4° del Decreto Nº 738/16, dejando establecido que la profesional mencionada en el artículo precedente, se
reintegra a sus funciones como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Héctor Marcelo CASTELLANO (DNI N° 18.624.277 - Clase 1967), como Director Asociado, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión
fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de
Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien había sido designado por Decreto Nº 733/16, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado - Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 4°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de febrero de 2020, los alcances del
artículo 3º del Decreto Nº 733/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Médico de Hospital “C” - Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el
beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471,
aprobada por Decreto N° 3589/91. 
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de febrero de 2020, al Médico
Gaspar Matías COSTA (DNI N° 25.837.921 - Clase 1977), como Director Ejecutivo, en el régimen laboral de disposición
permanente, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido
por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, con
excepción de las condiciones determinadas en el primero y segundo párrafo de dicha norma legal. determinadas en el
primero y segundo párrafo de dicha norma legal. 
ARTÍCULO 6º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a la Médica María Fernanda BIGLIANI (DNI N° 13.479.010 - Clase 1959), de conformidad
con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 7º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional mencionada en el artículo precedente como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F.
Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por
el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 488/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-02023269-GDEBA-HZGADMVLMSALGP y agregado en tramitación conjunta, del Ministerio
de Salud, por los cuales se gestiona la aceptación de la renuncia a los fines jubilatorios, a partir del 1° de diciembre de
2019, de Alfredo Oscar ZANARONI, a los cargos de Director Ejecutivo y Médico de Hospital “A” del Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dir DECRE-2020-489-GDEBA-GPBAección Provincial
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de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir
del 6 de enero de 2020, del Médico Héctor Ricardo BAUDINO, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Alfredo Oscar ZANARONI presentó la renuncia a los fines jubilatorios, a partir del 1° de diciembre de 2019, a los
cargos de Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, en el que había
sido designado por Decreto N° 692/16, y de Médico de Hospital “A” en el mismo establecimiento; 
Que el agente reúne los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra sumario administrativo
pendiente de resolución; 
Que el agente de marras cumplimenta la totalidad de los requisitos exigidos para acceder al beneficio que prevé la Ley N°
13.355, reglamentada por Decreto N° 1859/05; 
Que la presente medida se dicta en virtud de lo normado por el Decreto N° 1770/11; 
Que, en consecuencia, se solicita la designación, a partir del 6 de enero de 2020, como Director Ejecutivo, en el régimen
laboral de disposición permanente del establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Médico Héctor Ricardo
BAUDINO, de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072
de Descentralización Hospitalaria; 
Que corresponde concretar la medida, exceptuándola de las condiciones determinadas en el primero y segundo párrafo de
la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha constituido Consejo de
Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de Director
Ejecutivo; segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se
ha constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo
de Director Ejecutivo; 
Que dicha medida se exceptúa de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del
Decreto N° 99/2020; 
Que, asimismo, se reserva el cargo que Héctor Ricardo BAUDINO posee como Médico de Hospital “A”
Especialidad Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la renuncia presentada para acogerse al beneficio
jubilatorio, a partir del 1° de diciembre de 2019, de Alfredo Oscar ZANARONI (DNI N° 12.991.523 - Clase 1957), al cargo
de Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario
Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 692/16, y al que posee como Médico de Hospital
“A” - Especialidad: Clínica Obstétrico Ginecológica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
establecimiento precitado, conforme lo establecido por el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, sustituido por el Decreto N° 431/13, en concordancia con
el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que el agente cuya baja se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de treinta y seis (36) años y un (1) día de servicios, computables a
los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial y ha desempeñado como mejor cargo, por un período de treinta
y seis (36) meses consecutivos, el de Director Ejecutivo. 
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la retribución especial sin cargo de reintegro que
prevé la Ley N° 13.355, reglamentada por Decreto N° 1859/05, al agente mencionado en el artículo 1º del presente, por
reunir los requisitos que contempla dicha normativa. 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020, a partir del 6 de enero de 2020, como Director
Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el régimen laboral de
disposición permanente, al Médico Héctor Ricardo BAUDINO (DNI N° 17.599.576 - Clase 1966), de conformidad con lo
establecido por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria,
con excepción de las condiciones determinadas en el primero y segundo párrafo de dicha norma legal. 
ARTÍCULO 5º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de enero de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente como Médico de Hospital “A”Especialidad: Ortopedia y
Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
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"Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del presente, con
imputación a la Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -Programa:
0019 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria “Bonificaciones” - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, y Decreto N° 1/2020. 
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 489/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04766195-GDEBA-HICDCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 11 de febrero de 2020, de María José DANDA, al cargo de Directora Ejecutiva del
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su
reemplazo, a partir del 12 de febrero de 2020, del Licenciado Jorge Santiago ROSSETTO, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que María José DANDA presentó la renuncia, a partir del 11 de febrero de 2020, al cargo de Directora Ejecutiva del
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, quien había sido
designada por Decreto N° 1145/16; 
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección Provincial de Personal informó que la agente saliente no registra sumario administrativo pendiente de
resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 12 de febrero de 2020, como Director Ejecutivo en el régimen
laboral de disposición permanente, del establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Licenciado Jorge
Santiago ROSSETTO, de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley
Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria; 
Que corresponde concretar la medida tramitada por estas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
el segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha
constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de
Director Ejecutivo; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E, modificado por Decreto N° 99/2020; 
Que en virtud del trámite propiciado, Jorge Santiago ROSSETTO reserva el cargo que posee como Psicólogo de Hospital
“C”, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por María José DANDA (DNI N° 25.778.163 - Clase 1976), como Directora Ejecutiva del Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N°
1145/16, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020, a partir del 12 de febrero de 2020, al Licenciado
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Jorge Santiago ROSSETTO (DNI N° 17.112.933 - Clase 1966), como Director Ejecutivo, en el régimen laboral de
disposición permanente, del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open
Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072
de Descentralización Hospitalaria, con excepción de las condiciones determinadas en el segundo párrafo de dicha norma
legal. 
ARTÍCULO 3°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de febrero de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente, como Psicólogo de Hospital “C”, con un régimen de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred"
de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23
de la Ley N° como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la
Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 492/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05429655-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y agregado en tramitación conjunta del Ministerio de
Salud, por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Sergio Daniel FERRERA como Director Asociado del
Hospital Local “Casa del Niño”, dependiente técnica y administrativamente del Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, del Licenciado Darío Alejandro PETRILLO, a partir del
1° de enero de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que Sergio Daniel FERRERA presentó su renuncia al cargo mencionado en el exordio, a partir del 10 de diciembre de
2019, quien había sido designado por Decreto Nº 1646/14; 
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la Dirección de Sumarios informó que el agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente de
resolución; 
Que es procedente limitar la reserva de cargo dispuesta por Decreto N° 1646/14, y dejar establecido que Sergio Daniel
FERRERA, se reintegra a sus funciones de Contador Público Agregado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que, en consecuencia, se propicia designar, a partir del 1° de enero de 2020, como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Local “Casa del Niño”, dependiente técnica y
administrativamente del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, al
Licenciado Darío Alejandro PETRILLO; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528; 
Que, en virtud del trámite propiciado, Darío Alejandro PETRILLO reserva el cargo que posee como Asistente Social de
Hospital “A”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director
Asociado del Hospital Local “Casa del Niño”, dependiente técnica y administrativamente del nosocomio precitado, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2019, la renuncia
presentada por Sergio Daniel FERRERA (DNI N° 26.346.694 - Clase 1978), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Local “Casa del Niño”, dependiente técnica y
administrativamente del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que había sido
designado por Decreto N° 1646/14, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de
la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2019, la reserva del
cargo de revista dispuesta por Decreto N° 1646/14, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente,
retomará sus funciones de Contador Público Agregado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Local “Casa del Niño”,
dependiente técnica y administrativamente del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”
de Mar del Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
al Licenciado Darío Alejandro PETRILLO (DNI N° 17.569.092 - Clase 1965), de conformidad con lo establecido por
el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2020, el cargo que
posee el profesional citado en el artículo precedente, como Asistente Social de Hospital “A”, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito
de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de
Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del Hospital Local “Casa del Niño”, dependiente técnica
y administrativamente del nosocomio precitado, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la
Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 493/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-06344325-GDEBA-HIJAEMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación, a partir del 17 de febrero de 2020, de la Licenciada María Isabel HARTFIEL, en el cargo Directora Asociada
del Hospital Interzonal DECRE-2020-479-GDEBA-GPBA "José A. Estéves" de Temperley, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 17 de febrero de 2020, de la Licenciada María Isabel
HARTFIEL, como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de
título, con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital
Interzonal "José A. Estéves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8º de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que dicha medida se efectúa teniendo en cuenta la vacante producida por el cese en el cargo de Patricia Beatriz
ESMERADO, concretado mediante Decreto Nº 330/19, a partir del 1° de marzo de 2019; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que en virtud del trámite propiciado, María Isabel HARTFIEL reserva el cargo que posee como Socióloga de Hospital “A”,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "José A. Estéves" de Temperley,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que, asimismo, corresponde reservar hasta el 5 de febrero de 2024, las funciones de Jefa de Unidad de Consulta
Comunitaria, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el nosocomio de referencia, que le fueran
asignadas por concurso, mediante Resolución Nº 183/2020, a partir del 6 de febrero de 2020; referencia, que le fueran
asignadas por concurso, mediante Resolución Nº 183/2020, a partir del 6 de febrero de 2020; 
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Interzonal "José A. Estéves"
de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, a la Licenciada María Isabel HARTFIEL (DNI N° 21.856.800 - Clase 1970), de conformidad con lo establecido por
el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente como Socióloga de Hospital “A”, con un régimen de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "José A. Estéves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora
Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 3°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, hasta el 5 de febrero de 2024, las funciones de
Jefa de Unidad de Consulta Comunitaria, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal "José A. Estéves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que le fueran asignadas por concurso mediante Resolución Nº 183/2020, a partir
del 6 de febrero de 2020, a la Licenciada María Isabel HARTFIEL (DNI N° 21.856.800 - Clase 1970). 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 494/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04431217-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia la designación, a partir del
29 de enero de 2020, del Licenciado Lucas Adrián ALVO como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, con bloqueo de título, con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que dicha medida se efectúa teniendo en cuenta la vacante producida por la aceptación de la renuncia al cargo que se
menciona en el exordio del presente, de Karina Lorena GUIAMET, concretada mediante Decreto N° 278/2020, a partir del
1° de octubre de 2019; 
Que, en consecuencia, se propicia la designación del Licenciado Lucas Adrián ALVO como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título, con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud; 
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8º de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528; 
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 3° del Decreto N° 99/2020, modificatorio del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E; 
Que en virtud del trámite propiciado, Lucas Adrián ALVO reserva el cargo que posee en el régimen de la Ley N° 10.430, en
el Agrupamiento Personal Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 6, Clase 3, Grado XII, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de
Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de
la Ley N° 10.430 
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la
Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
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Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de enero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, al Licenciado Lucas Adrián ALVO (DNI N° 29.444.069 - Clase 1982), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de enero de 2020, el cargo que
posee el agente mencionado en el artículo precedente, en el régimen de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 6, Clase 3, Grado XII, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe
como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la
Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528. 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 496/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-10884953-GDEBA-DSTASGG, la Ley Nº 13.767 de Administración Financiera y Sistema
de Control de la Administración General del Estado Provincial y su Decreto Reglamentario Nº 3260/08, la Ley Nº 15.164 de
Ministerios, el Decreto N° 3150/09 y modificatorios y el Decreto N° 3/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 de Ministerios establece que el Poder Ejecutivo podrá disponer la extinción, supresión,
transformación, escisión o fusión de unidades o dependencias orgánicas cualquiera sea su denominación, naturaleza
jurídica y ubicación estructural, asignando y/o reasignando a las subsistentes o nuevas a crearse, las misiones, funciones,
acciones, objetivos y ámbitos de competencia que estime corresponder;
Que en virtud de ello, por Decreto N° 3/2020 se aprobó, a partir del día 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico-
funcional de la Coordinación General Unidad Gobernador, organismo que dependerá en forma directa del Señor
Gobernador, a fin de cumplir funciones de protocolo y ceremonial, de organizar y supervisar las peticiones efectuadas por
particulares y de atender a la logística de la Residencia de los Gobernadores;
Que el artículo 78 de la Ley N° 13.767 autoriza el funcionamiento de fondos denominados “permanentes” y/o “cajas chicas”;
Que por Decreto N° 68/16 se aprobó e incorporó en el Anexo Único del Decreto Nº 3150/09, como artículo 7° el “Régimen
de constitución y funcionamiento de la Caja Chica Especial Gobernación”, que determinó que ésta tendría, en jurisdicción
de la Secretaría General, por objeto solventar con celeridad los gastos necesarios y directos motivados por el
funcionamiento específico de la Unidad Gobernador o aquellos urgentes, necesarios e imprevisibles que demande dicho
ejercicio y las funciones de representación que la jefatura de la administración de la Provincia conllevan;Que en esta
instancia, conforme a los cambios de estructura orgánico-funcional, corresponde gestionar la transferencia de la Caja Chica
Especial Gobernación en el ámbito de la Secretaría General a la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que en virtud de lo señalado, resulta necesario modificar el Decreto N° 3150/09 modificado por el Decreto N° 68/16;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Transferir la Caja Chica Especial Gobernación desde la jurisdicción de la Secretaría General a la
Coordinación General Unidad Gobernador.
ARTÍCULO 2º. Modificar en el Anexo Único del Decreto N° 3150/09 el Capítulo 5 “Régimen de constitución y
funcionamiento de la Caja Chica Especial Gobernación” que fuera incorporado por el Decreto N° 68/16, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Capítulo 5
“Régimen de constitución y funcionamiento de la Caja Chica Especial Gobernación”

 
Artículo 7º. La Caja Chica Especial Gobernación, en jurisdicción de la Coordinación General Unidad Gobernador, tendrá por
objeto solventar con celeridad los gastos necesarios y directos motivados por el funcionamiento específico de la
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mencionada Jurisdicción o aquellos urgentes, necesarios e imprevisibles que demande dicho ejercicio y las funciones de
representación que la jefatura de la administración de la Provincia conlleva. Se regirá, además, por las siguientes
previsiones:
a) Será autorizada por Resolución del Coordinador General de la Unidad Gobernador de la provincia de Buenos Aires,
quien designará a sus responsables.
b) Será habilitada por un monto que no podrá exceder la suma de pesos doscientos mil ($200.000).
c) Las rendiciones parciales, y sus correspondientes reposiciones, podrán realizarse cada vez que se alcance el cincuenta
por ciento (50%) del monto habilitado.
d) No podrá disponer pagos por erogaciones que individualmente superen la suma de pesos veinte mil ($20.000).
e) Se podrá habilitar un fondo en efectivo de hasta el treinta por ciento (30%) del monto establecido en el inciso b) del
presente artículo para atender pagos en efectivo.
f) Deberán cumplimentarse, si correspondiere, las obligaciones establecidas para los agentes de retención impositiva de
tributos provinciales, nacionales y de la seguridad social.
Artículo 8°. El régimen establecido en el presente capítulo prevalecerá en caso de incompatibilidad con el resto de las
normas aprobadas por el Decreto Nº 3150/09.”
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Tesorería General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 497/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2018-21741099-GDEBA-DTJYASGG, por el cual se propicia el traslado definitivo con sus cargos
de revista, de los agentes Leonardo José NATALE y Eduardo Gastón MEDINA, provenientes de la Secretaría General, con
destino al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dejando establecidas las bonificaciones previstas en los artículos
3° y 4° del Decreto Nº 588/19, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el presente se impulsan los traslados definitivos, con sus cargos de revista, de Leonardo José NATALE y Eduardo
Gastón MEDINA, provenientes de la Secretaría General, con destino al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
dejando establecidas las bonificaciones previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto Nº 588/19; 
Que la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y el
Subsecretario de Administración de la Secretaría General, han avalado la presente gestión; 
Que los interesados han prestado expresa conformidad con el traslado incoado; 
Que el agente Leonardo José NATALE revista en la Secretaría General, Subsecretaría de Administración, en un cargo de la
Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), en el Agrupamiento Personal de
Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor; 
Que el agente Eduardo Gastón MEDINA revista en la Secretaría General, Dirección Provincial de Bienes y Servicios,
Dirección de Automotores Oficiales, en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), en el Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 12, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor; 
Que, a fin de llevar a cabo dichas medidas, se efectúan las adecuaciones presupuestarias respectivas, de conformidad con
el artículo 17 inciso 1° de la Ley N° 15.078, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2019, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1/2020; 
Que, en consecuencia, es necesario modificar el Resumen del Número de Cargos de la Administración 
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N°
15.078, Prorrogado para el ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165 (Planilla 26); 2019, Ley N° 15.078, Prorrogado para el
ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165 (Planilla 26); 
Que por Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los agentes que se desempeñan como choferes en
el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente y Temporaria,
bajo el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
disponiéndose que revistarán en el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor; 
Que Eduardo Gastón MEDINA se encontraba incluido en las Bonificaciones previstas en el Decreto Nº 3611/09,
equivalentes al setenta por ciento (70%) y cincuenta por ciento (50%), del sueldo básico de la categoría que en particular le
corresponda, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, y por Decreto N° 727/11 se incluyó en los
alcances del mismo a Leonardo José NATALE; 
Que por el artículo 10 del Decreto N° 588/19, se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes
que con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley N° 10.430; 
Que, a su vez, el citado Decreto N° 588/19, determina en los artículos 3° y 4° las bonificaciones remunerativas no
bonificables, del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%), respectivamente, del sueldo básico, conforme a
las escalas que se indican en los mentados artículos, para los agentes que desempeñan las tareas de chofer; 
Que, de conformidad con lo expuesto, corresponde dejar establecido a los referidos agentes las Bonificaciones previstas en
sus artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19, equivalentes al setenta por ciento (70%) y cincuenta por ciento (50%)
respectivamente, del sueldo básico de la Categoría 8, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor; 
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas; 
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente; 
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el marco de lo establecido en la Ley N° 15.078,
correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2019, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165, y el
Decreto N° 588/19; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo - 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecidas, a partir del 19 de junio de 2019, fecha de entrada en vigencia del Decreto N° 588/19, en
la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, las
bonificaciones previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto citado, equivalentes al setenta por ciento (70%) y cincuenta por
ciento (50%), respectivamente, del sueldo básico de la Categoría 8, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, Especialidad Chofer, a los agentes Leonardo José NATALE (DNI N° 20.265.453 - Clase 1968) y
Eduardo Gastón MEDINA (DNI N° 26.250.428 - Clase 1977). SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, las bonificaciones
previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto citado, equivalentes al setenta por ciento (70%) y cincuenta por ciento (50%),
respectivamente, del sueldo básico de la Categoría 8, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, Especialidad Chofer, a los agentes Leonardo José NATALE (DNI N° 20.265.453 - Clase 1968) y Eduardo Gastón
MEDINA (DNI N° 26.250.428 - Clase 1977). 
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por la Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Administración Central, la
transferencia de dos (2) cargos, de acuerdo al siguiente detalle: 
- NATALE, Leonardo José 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 1
“SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” - Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 1. Régimen Estatutario 1. 
Agrupamiento Ocupacional 01, Servicio --------------------------------------- (un) 1 cargo 
- MEDINA, Eduardo Gastón 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 2“GESTIÓN DEL
PARQUE AUTOMOTOR” - Unidad Ejecutora 435 -Finalidad 1 - Función 3 Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 1. Régimen Estatutario 1.
Agrupamiento Ocupacional 1, Servicio ---------------------------------------- (un) 1 cargo 
- CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.1.07 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - PRG 1, Subprograma 0, AC 2, Unidad
Ejecutora 32, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 1,
Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 01 Servicios. 
Agrupamiento Ocupacional 01 Servicios -------------------------------------- (dos) 2 cargos. 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos,
Administración Central, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (Planilla N° 26) - Presupuesto General Ejercicio
2019 Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165, de acuerdo al siguiente detalle: 
- DISMINUCIÓN: 
Administración Central 
Gobernación 
Secretaría General 
Planta Permanente 2 cargos 
- AMPLIACIÓN: Administración Central 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
Planta Permanente 2 cargos 
ARTÍCULO 4°. Suprimir en la Jurisdicción 1.1.1.06 SECRETARÍA GENERAL, los siguientes cargos: 
Un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 12, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor; 
Un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor. 
ARTÍCULO 5°. Incorporar a la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los
siguientes cargos: 
Un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 12, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor 
Un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor. 
ARTÍCULO 6º. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.07 -MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -a partir
de la fecha de notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a los agentes que a continuación se
mencionan, en los cargos que en particular se establecen, provenientes de la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01,
SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
- Leonardo José NATALE (DNI N° 20.265.453 - Clase 1968) quien, revista en un cargo del Agrupamiento Personal de
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Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor. 
- Eduardo Gastón MEDINA (DNI N° 26.250.428 - Clase 1977) quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal de
Servicio, Categoría 12, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor. 
ARTÍCULO 7º. Determinar que el gasto que demande el presente traslado será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central Jurisdicción 1.1.1.07 -MINISTERIO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Jurisdicción Auxiliar 0, Crédito Específico, según el siguiente detalle: PRG 1, Subprograma 0,
AC 2, Unidad Ejecutora 32, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999,
Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 01 Servicios. 1, Partida Principal 1,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 01 Servicios. 
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros. 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Contaduría General de la Provincia, y al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
RESOLUCIÓN Nº 256-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-09527180-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se gestiona la aprobación y
adjudicación de la Contratación Directa por Urgencia o Emergencia N° 32-0054-CDI20, cuyo objeto que es la adquisición de
pecheras identificatorias, las cuales serán utilizadas por las y los bonaerenses solidarias y solidarios, cuya tarea se centrara
en la ayuda y colaboración a personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, como consecuencia de la
pandemia causada por el coronavirus (COVID- 19), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 109/2020, la Dirección General de Administración autorizó la contratación de referencia y
aprobó los documentos que rigen la misma, autorizando por Disposición N° 110/2020, la modificación del procedimiento
PBAC a los fines de ingresar una Circular, permitiendo subir como Anexo el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
GEDO: PLIEG-2020- 09787484-GDEBA-DGAMJGM.
Que obra en el expediente la comunicación a la Escribanía General de la Provincia referida al acto de apertura de la
contratación de referencia GEDO: NO-2020-10623494-GDEBA-DCYCMJGM, así como a Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y a la Fiscalía de Estado GEDO: NO- 2020-10630171-GDEBA-DCYCMJGM.
Que, asimismo, constan las notificaciones a proveedores sobre el acto administrativo GEDO: IF-2020-10636193-GDEBA-
DCYCMJGM y GEDO: IF-2020-10636308-GDEBA-DCYCMJGM; las publicacionesefectuadas en la página web de la
provincia de Buenos Aires GEDO: IF-2020-10637651-GDEBA-DCYCMJGM, y en el Boletín Oficial GEDO: IF-2020-
10838547-GDEBA-DSTAMJGM.
Que a orden N° 44 se encuentra agregada el Acta de Apertura de Ofertas GEDO: IF-2020-11483559-GDEBA-DCYCMJGM,
y a orden N° 45 el Cuadro Comparativo de Ofertas GEDO: IF-2020-11483767-GDEBA-DCYCMJGM.
Que, el Programa Bonaerenses Solidarios y Solidarias, lanzado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, tiene la
finalidad de acercar ayuda y colaboración a personas en situación de vulnerabilidad social, en el marco de la emergencia
sanitaria provocada por la acelerada propagación de la enfermedad del nuevo coronavirus (COVID-19). 
Que, respecto de la mencionada iniciativa, debe tenerse presente que la Ley N° 25.855 establece en su artículo 6° que los
voluntarios dispondrán de una identificación que acredite su condición de tales, con lo cual deviene necesaria la adquisición
de los bienes objeto de la presente contratación.
Que, en ese marco, el procedimiento de excepción que rige la presente contratación ha sido seleccionado en virtud de la
premura y celeridad que requiere dotar a los participantes del mencionado programa de los elementos necesarios para
desarrollar sus tareas.
Que, la oferta presentada por ROMERO JOSE LUIS (C.U.I.T. N° 20-04643398-0) es la única de las presentadas que
cumple con todos los requisitos y exigencias previstas en los respectivos Pliegos, resultando, en consecuencia la única
conveniente al interés fiscal de la Provincia de Buenos Aires.
Que, respecto de las restantes ofertas, corresponde rechazarlas, por los motivos que a continuación se detallan, en virtud
de no cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Que con relación a la oferta presentada por IL TEDESCO S.A. (C.U.I.T. N° 30-70901366-8), el rechazo de su oferta se
motiva en que no ha cumplimentado con lo exigido en el artículo 11 inciso a) del pliego, respecto del Certificado Fiscal para
Contratar con la leyenda “no debe” emitido por la A.F.I.P., además omite cumplir con lo exigido en el artículo 11 inciso d),
en tanto establece la obligación de presentar el “Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo, en el cual conste que el
Oferente no mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal Certificado Ley N° 10.490”, incumple
adicionalmente con lo establecido en la Resolución N° 155/2020 de la Contaduría General de la Provincia y con lo indicado
en el artículo 12 inciso a) del pliego, respecto de la “Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido
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demandado por la Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales”, por
último, no se da cumplimiento a lo indicado en el artículo 13 inciso b), respecto a las exigencias requeridas para los Estados
Contables.
Que, respecto de la oferta presentada por CIEN MILLAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-71622893-9), la misma se rechaza por no dar
cumplimiento a lo exigido en el artículo 11 inciso d) del pliego, en tanto establece la obligación de presentar el “Certificado
extendido por el Ministerio de Trabajo, en el cual conste que el Oferente no mantiene conflictos gremiales ni laborales con
su personal Certificado Ley N° 10.490” y lo establecido en la Resolución N° 155/2020 de la Contaduría General de la
Provincia.
Que, la oferta de DABENI MARTIN EZEQUIEL (C.U.I.T. N° 20-31552490-4), no se ajusta a lo solicitado en el artículo 11
inciso a) respecto al Certificado Fiscal para Contratar con la leyenda“no debe” emitido por la A.F.I.P., ni a lo exigido en el
artículo 11 inciso d), que establece la obligación de presentar el “Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo, en el
cual conste que el Oferente no mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal Certificado Ley N°
10.490”, incumpliendo además con lo establecido en la Resolución N° 155/2020 de la Contaduría General de la Provincia
y con lo establecido en el artículo 13° inciso b), respecto a las exigencias requeridas para acreditar los Estados
Económicos de las personas humanas.
Que por su parte, la oferta presentada por PUCARA PAMPA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71506203-4) no da cumplimiento a lo
exigido en el artículo 9° del pliego, encontrándose su credencial -emitida por Registro de Proveedores y Licitadores de la
Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Contaduría General de la Provincia- vencida desde el año 2019,
incumpliendo asimismo con lo establecido en el artículo 10° inciso a), por no presentar el total de la documentación
societaria, no ajustándose su oferta además a lo normado por el artículo 13 inciso b), respecto a las exigencias requeridas
para los Estados Contables.
Que, por último, la oferta presentada por MELENZANE S.A. (C.U.I.T. N° 30-63717570-6) no da cumplimiento a lo solicitado
en el artículo 11° inciso a) del pliego, respecto del Certificado Fiscal para Contratar con la leyenda “no debe” emitido por la
A.F.I.P., incumpliendo además con lo exigido en el artículo 11° inciso d) que establece “Certificado extendido por el
Ministerio de Trabajo, en el cual conste que el Oferente no mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal
Certificado Ley N° 10.490” y no observa lo establecido en la Resolución N° 155/2020 de la Contaduría General de la
Provincia, por último, no se cumplimenta con lo establecido en el artículo 12° inciso b), respecto de la “Declaración en
instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus
procesos de fabricación o producción”.
Que a orden N° 91 se observa el Cuadro Comparativo - Oferta más conveniente GEDO: IF-2020- 11519871-GDEBA-
DCYCMJGM, en el sentido referido.
Que ha tomado intervención Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires.
Que la presente contratación, se encuentra enmarcada en lo previsto por la Ley N° 15.165, el artículo 18° de la Ley N°
13.981 y artículo 18°, apartado 2, inciso C) de su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 304/2020, la
Resolución Conjunta Nº 20/2017 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/2017 del Contador General de la
Provincia, y por Resolución N° 5/2017 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo A del Decreto N° 304/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o Emergencia N° 32- 0054-CDI20, que se
gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC), cuyo objeto consiste en la
adquisición de pecheras identificatorias, las cuales serán utilizadas por las y los bonaerenses solidarias y solidarios, que
tendrán la labor de acercar ayuda y colaboración a personas en situación de vulnerabilidad social, ante el Aislamiento
Social Preventivo y Obligatorio, la que podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), en los términos de la Ley
N° 13.981, su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y el Decreto N° 304/2020.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente contratación a la oferta presentada por ROMERO JOSE LUIS (C.U.I.T 20-04643398-
0), por la suma total de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y nuevemil setecientos cincuenta ($4.949.750), por
resultar la más conveniente al interés fiscal.
ARTÍCULO 3º. Rechazar las ofertas presentadas por las firmas IL TEDESCO S.A. (C.U.I.T. N° 30- 70901366-8),
MELENZANE S.A. (C.U.I.T. N° 30-63717570-6), DABENI MARTIN EZEQUIEL (C.U.I.T. N° 20-31552490-4), PUCARA
PAMPA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71506203-4) y CIEN MILLASS.A. (C.U.I.T. N° 30-71622893-9) por no ajustarse a lo exigido
por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2020-09787484-GDEBA-DGAMJGM).
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2020-09843007-GDEBA-SDCMJGM. Presupuesto General Ejercicio 2020 Ley N°
15.078 prorrogada por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a librar la respectiva Orden de Compra.
ARTÍCULO 6°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares e inc. b) apartado I, del artículo 19°, del Anexo I del Decreto
Nº 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar y notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones y
publicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 60-MHYFGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Febrero de 2020
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VISTO el expediente N° EX-2019-18413868-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del Acuerdo
para la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para llevar a cabo el “Programa de Integración
Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires” y los Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del
“Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley N° 14982 autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales
y/o Bilaterales de Crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$ 400.000.000) con el
objeto de llevar a cabo intervenciones integrales de obras múltiples intra y extra prediales y programas sociales que
permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales y el empleo en los territorios más
vulnerables del Gran Buenos Aires;
Que la referida norma facultó al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y/u Organismos Internacionales de
Crédito los convenios correspondientes para su implementación o instrumentos que hagan sus veces, debiendo asegurar
que el producido del financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el proyecto que se
prevé financiar;
Que, asimismo, el artículo citado autorizó al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los servicios de capital, intereses y
demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias sobre
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o
aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14552, incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito, conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N°
14652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del
entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, facultando a dicha cartera ministerial a
suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de contragarantía;
Que el financiamiento del “Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires” será a través de una
Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) con el Banco, cuyo objetivo consiste en contribuir a
mejorar las condiciones de vida de la población de las villas, asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la
provincia de Buenos Aires a través de intervenciones de integración social y urbana;
Que el Acuerdo para la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) tiene por objeto establecer una
Línea de Crédito Condicional, con el fin de cooperar con la provincia de Buenos Aires en el desarrollo de programas o
proyectos que sean consistentes con el objetivo de la Línea de Crédito y que coadyuven al logro del mismo, para lo cual se
celebrarán Contratos de Préstamo individuales entre la Provincia de Buenos Aires y el Banco;
Que el monto total de la Línea de Crédito precedentemente citada, será de dólares estadounidenses cuatrocientos cuarenta
y cuatro millones quinientos mil (US$ 444.500.000), de los cuales dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$
400.000.000) serán aportados por el BID y dólares estadounidenses cuarenta y cuatro millones quinientos mil (US$
44.500.000) corresponderán a aporte provincial;
Que en el primer tramo de la CCLIP se ejecutará el “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, el
cual tendrá un costo total de dólares estadounidenses ciento once millones ciento cincuenta mil (US$ 111.150.000) con un
financiamiento del BID de dólares estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000) y una contrapartida provincial de
dólares estadounidenses once millones ciento cincuenta mil (US$ 11.150.000);
Que la primera operación del Programa, por la cual se gestiona este trámite, tendrá foco en villas, asentamientos y
conjuntos habitacionales dentro de Municipios del Gran Buenos Aires;
Que del artículo mencionado en el considerando primero, se afectará para la ejecución del “Programa de Integración Social
y Urbana en el Gran Buenos Aires” la suma de dólares estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000);
Que la Ley N° 15164 modifica el nombre de esta Cartera de Estado la que pasó a denominarse Ministerio de Hacienda y
Finanzas, conservando las mismas funciones;
Que asimismo el Decreto N° 1/20 deja establecido que corresponden al Ministro de Hacienda y Finanzas todas las
competencias y delegaciones que hasta el 11 de diciembre de 2019 correspondían al Ministro de Economía,
convalidándose todo acto administrativo que haya sido dictado por este último;
Que el Prestatario es la provincia de Buenos Aires, cuyo representante es el Ministerio de Hacienda y Finanzas, que
actuará a través de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral dependiente de la
Subsecretaría de Finanzas y el Organismo Ejecutor será el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros a través del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU); 
Que por Nota N° NO-2019-08897783-GDEBA-GPBA con fecha 9 de abril de 2019, la entonces Gobernadora de la
provincia solicitó al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, la priorización del Programa en cuestión para avanzar con
la obtención del financiamiento por parte del BID;
Que con fecha 30 de abril de 2019, el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación priorizó el Programa y otorgó su opinión
favorable para dar inicio a las gestiones de preparación de una operación de crédito por un monto de hasta dólares
estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000);
Que el día 5 de junio de 2019, la Oficina Nacional de Crédito Público y la Dirección de Análisis de Financiamiento del
Ministerio de Hacienda, informan que no tienen objeciones que formular en relación al financiamiento que se propicia;
Que el 7 de junio de 2019 se llevaron a cabo las discusiones técnicas de los borradores del Acuerdo de la CCLIP para la
ejecución del “Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires” y del Contrato de Préstamo de la
Primera Operación Individual bajo la CCLIP para llevar a cabo el “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran
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Buenos Aires” a ser suscritos entre la provincia de Buenos Aires y el Banco, así como del Contrato de Garantía a ser
firmado entre la República Argentina y el Banco;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 41 de la Ley N° 14982, y el artículo 57 de la Ley N° 14552, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189
por el artículo 60 de la Ley N° 14652
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Acuerdo para la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de
Inversión (CCLIP) entre la provincia de Buenos Aires y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del
“Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires” financiado por el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), que como Anexo I (IF-2020- 02534081-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos
Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que como Anexo II (IF-2020-02537477-GDEBA-
DSFMEGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Contragarantía a firmarse con la República Argentina, el
que como Anexo III (IF-2020-02534086-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo destino es
garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 2°. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I ea6652af8d4fc881b309d9c2902a888c347aec8a85f68e2f189af809b335c819 Ver

ANEXO II 151f8e18b6f189391a9195e91d7d0f25da82159005ccd610cd93ce4a629b1395 Ver

ANEXO III 8e018f8de2b55ed4a81fa77cd3868352353c55ae7dc890869ae78672e0c43605 Ver

RESOLUCIÓN N° 107-MHYFGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Marzo de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2019-15727515-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación y autorización
de los Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Proyecto Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Provincia de Buenos Aires. Fase II. Financiamiento Adicional” financiado por el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley N° 14.982 autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales
y/o Bilaterales de Crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$ 400.000.000) con el
objeto de llevar a cabo intervenciones integrales de obras múltiples intra y extra prediales y programas sociales que
permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales y el empleo en los territorios más
vulnerables del Gran Buenos Aires;
Que la referida norma facultó al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y/u Organismos Internacionales de
Crédito los convenios correspondientes para su implementación o instrumentos que hagan sus veces, debiendo asegurar
que el producido del financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el proyecto que se
prevé financiar;
Que, asimismo, a los fines previstos en el artículo citado se autorizó al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los
servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los recursos provenientes
del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación – Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado
por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14.552, incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº10.189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito, conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 60 de la Ley N°
14.652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del
entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, facultando a dicha cartera ministerial a
suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de contragarantía;
Que del monto mencionado en el considerando primero, se destinará para el financiamiento del Proyecto, la cantidad de
dólares estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000);
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Que la Ley N° 15.164 modifica el nombre de esta Cartera de Estado, la que pasó a denominarse Ministerio de Hacienda y
Finanzas, conservando las mismas funciones;
Que asimismo el Decreto N°1/20 deja establecido que corresponden al Ministro de Hacienda y Finanzas todas las
competencias y delegaciones que hasta el 11 de diciembre de 2019 correspondían al Ministro de Economía,
convalidándose todo acto administrativo que haya sido dictado por el citado Ministro;
Que el objetivo general del Proyecto es mejorar las condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e
infraestructura seleccionados en los barrios vulnerables elegidos del Área Metropolitana de Buenos Aires y fortalecer la
capacidad institucional para la gestión urbana a nivel metropolitano;
Que por nota NO-2019-10839841-GDEBA-GPBA de fecha 1 de mayo de 2019, la entonces Gobernadora de la provincia de
Buenos Aires solicitó al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, la priorización del proyecto en cuestión para avanzar
con la obtención del financiamiento por parte del BIRF;
Que con fecha 9 de mayo de 2019, el entonces Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación priorizó el Proyecto y otorgó su
autorización para el inicio de las gestiones de preparación de una operación de crédito por un monto de hasta dólares
estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000);
Que el día 22 de mayo de 2019 se llevó a cabo la negociación de los borradores del Contrato de Préstamo para el
“Proyecto Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Provincia de Buenos Aires. Fase II.
Financiamiento Adicional”, a ser suscrito entre la provincia de Buenos Aires y el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, así como del Contrato de Garantía a ser firmado entre la República Argentina y el Banco;
Que, en la negociación precedentemente mencionada, se acordó incorporar el Anexo 4 del Contrato de Préstamo, que
incluye modificaciones al Contrato de Préstamo original (Préstamo N° 8707-AR) en lo relativo a la descripción del Proyecto
y las modalidades de implementación, de modo que ambos Contratos sean consistentes entre sí;
Que, el presente Proyecto es un financiamiento adicional del “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana
de Buenos Aires (AMBA) – provincia de Buenos Aires” (Préstamo N° 8707-AR) entre la provincia de Buenos Aires y el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF);
Que por Resolución del entonces Ministro de Economía N° 67/17 se aprobó y autorizó la suscripción del Contrato de
Préstamo N° 8707-AR;
Que, asimismo mediante Resolución N° 234/19 del entonces Ministro de Economía se aprobó la Enmienda N° 1 al Contrato
mencionado en el considerando anterior, incorporando al Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)
como organismo ejecutor;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 41 de la Ley N° 14.982 y el artículo 57 de la Ley N° 14.552, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N°
10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Préstamo a suscribirse entre la provincia de
Buenos Aires y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para la ejecución del “Proyecto Transformación
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Provincia de Buenos Aires. Fase II. Financiamiento Adicional” que
como Anexo I (IF-2020-03853465- GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Contragarantía a firmarse con la República
Argentina, el que como Anexo II (IF-2020-03853460-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo
destino es garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I bfdff2e2be46f91a9defe9787a64838d0b5da7787ea75d7025c8d85110d2bcde Ver

ANEXO II 12fc9962fe56d642d18a7260e6b04c5391c48888f4b90f1d6b38b49f78070f4e Ver

RESOLUCIÓN N° 246-MHYFGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-08159307-GDEBA-DPOMYFBMHYFGP, mediante el cual se gestiona la aprobación y
suscripción de los Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Programa Regional de Transporte
Eléctrico de la provincia de Buenos Aires” financiado parcialmente por la Corporación Andina de Fomento (CAF), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 38 de la Ley N° 14982, autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con organismos multilaterales
y/o bilaterales de crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses ciento veinte millones (US$120.000.000) o su
equivalente en otras monedas, con más sus intereses, comisiones, gastos y accesorios, con el objeto de financiar la
ejecución del Proyecto de Puesta en Valor del Sistema de Transporte Eléctrico de Alta Tensión de la Provincia de Buenos
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Aires;
Que la referida norma facultó al Poder Ejecutivo a optar por el mecanismo y/o instrumentos que estime más apropiado a
fines de perfeccionar dicho endeudamiento y/o la garantía, debiendo asegurar que el producido del financiamiento sea
afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el proyecto que se prevé financiar;
Que, asimismo, el artículo citado autorizó al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los servicios de capital, intereses y
demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias sobre
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o
aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14552 incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito, conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N°
14652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u Organismos Internacionales de Crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del
entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, facultando a dicha cartera ministerial a
suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de contragarantía;
Que el programa se encuadra dentro de las prioridades del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (MIySP) para
dar respuesta al atraso de las instalaciones y los niveles de seguridad eléctricos que atraviesa en la actualidad la provincia
de Buenos Aires;
Que, a su vez las obras previstas en el presente programa se centran en una estrategia de adaptación de las redes a la
demanda para recuperar la infraestructura y su capacidad de abastecimiento a las distintas localidades de la provincia de
Buenos Aires, así como garantizar un crecimiento armónico y eficiente del servicio público de electricidad;
Que el programa beneficia a aproximadamente ciento noventa y dos mil habitantes de los Municipios de Necochea,
Chivilcoy, Guaminí y San Andrés de Giles;
Que el objetivo general del programa es aumentar la eficiencia y reducir los costos en el abastecimiento de energía
eléctrica en la provincia de Buenos Aires;
Que el costo total del programa asciende a la suma de dólares estadounidenses ciento treinta y ocho millones quinientos
mil (US$ 138.500.000), de los cuales dólares estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000) corresponden a
financiamiento externo y dólares estadounidenses treinta y ocho millones quinientos mil (US$ 38.500.000) corresponden a
contrapartida provincial;
Que la Ley N° 15164 modifica el nombre de esta Cartera de Estado la que pasó a denominarse Ministerio de Hacienda y
Finanzas, conservando las mismas funciones;
Que el Prestatario es la provincia de Buenos Aires, cuyo representante es el Ministerio de Hacienda y Finanzas, que
actuará a través de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral dependiente de la
Subsecretaría de Finanzas y el Organismo Ejecutor será el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que por Nota N° NO-2018-04368884-GDEBA-GPBA con fecha 12 de abril de 2018, la entonces Gobernadora de la
provincia solicitó al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, la priorización del Programa en cuestión para avanzar con
la obtención del financiamiento por parte de CAF;
Que con fecha 11 de mayo de 2018, el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación priorizó el Programa y otorgó su opinión
favorable para dar inicio de las gestiones de preparación de una operación de crédito por un monto de hasta cien millones
de dólares estadounidenses (US$ 100.000.000);
Que el día 8 de junio de 2018 se llevó a cabo una reunión de negociación de la hoja de términos y condiciones del
préstamo para la ejecución “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires“;
Que el día 17 de julio de 2018 la CAF, mediante Resolución del Directorio N° 2244/2018, aprobó el financiamiento
destinado al “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la provincia de Buenos Aires”;
Que las reuniones entre los Gobiernos Nacional y Provincial y la CAF culminaron el día 5 de marzo de 2020, en donde
todas las partes revisaron los documentos del Contrato de Préstamo (Condiciones Particulares de Contratación,
Condiciones Generales de Contratación y Anexos) e incorporaron las modificaciones correspondientes, prestando su
conformidad a los mismos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 38 de la Ley N° 14982 y el artículo 57 de la Ley N°14552, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189
por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo a suscribirse entre la provincia de Buenos Aires
y la Corporación Andina de Fomento (CAF) para la ejecución del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la
provincia de Buenos Aires” que como Anexo I (IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Contragarantía a firmarse con la República Argentina, el
que como Anexo II (IF-2020-08107026-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo destino es
garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro
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ANEXO/S

ANEXO I feaf3bfd81a00788b6aeb4447ecce535d3e7dcbf33fa3daf40dc47d18a9b0621 Ver

ANEXO II bd0f0108a842f762e1e321b1a2b35d09bfab174e38d95db6c17dd6854ad43146 Ver

RESOLUCIÓN N° 247-MHYFGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-07345686-GDEBA-DPOMYFBMHYFG, mediante el cual se gestiona la aprobación y
posterior suscripción de un nuevo modelo de Contrato de Préstamo para la ejecución del “Programa de Integración Social y
Urbana en el Gran Buenos Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley N° 14982 autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales
y/o Bilaterales de Crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$ 400.000.000) con el
objeto de llevar a cabo intervenciones integrales de obras múltiples intra y extra prediales y programas sociales que
permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales y el empleo en los territorios más
vulnerables del Gran Buenos Aires;
Que del artículo mencionado en el considerando primero, se afectará para la ejecución del “Programa de Integración Social
y Urbana en el Gran Buenos Aires” la suma de dólares estadounidenses cien millones (US$ 100.000.000);
Que mediante Resolución del Ministro de Hacienda y Finanzas N° 60/20 se aprobaron el Acuerdo para la Línea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para llevar a cabo el “Programa de Integración Social y Urbana en la
Provincia de Buenos Aires” y los Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
Que oportunamente se designó como Organismo Ejecutor del Programa al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
a través del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) que tendrá directamente a su cargo la ejecución
de los Componentes I y III;
Que para la ejecución del Componente II, OPISU contaba con el apoyo del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos (MIySP), el que a través de la Unidad de Coordinación de Infraestructura Barrial (UCIBA) actuaba en calidad de
subejecutor;
Que mediante Nota NO-2020-05659536-GDEBA-MIYSPGP, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos solicitó la
modificación del Contrato para que las funciones y competencias de Organismo Subejecutor se transfieran de UCIBA a la
Unidad de Coordinación de Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO), sin alterar la calidad de Organismo Ejecutor de
OPISU;
Que la modificación se sustenta en el Decreto N° 36/20 que faculta a la UCEPO a participar en los procesos de diseño,
negociación, ejecución y cierre de Programas financiados por Organismos Internacionales de Crédito en la materia de su
incumbencia y todo aquello que refiere a la planificación e implementación de los Programas, como también actuar de
enlace con los Organismos Multilaterales en relación a la ejecución de los préstamos de su incumbencia, asistir a las áreas
técnicas en la programación financiera, entre otras facultades;
Que por Nota NO-2020-05767166-GDEBA-SSFIMHYFGP el Subsecretario de Finanzas solicita a los representantes del
BID, iniciar las gestiones tendientes a realizar el ajuste de la Cláusula 1.03 de las Estipulaciones Especiales del citado
Contrato, “Definiciones Particulares” incorporando a UCEPO en calidad de Organismo Subejecutor y la modificación del
Anexo Único – Ejecución, ajustando las redacciones en las Cláusulas: 4.01 y 4.02 incorporando a la UCEPO como el nuevo
organismo Subejecutor;
Que mediante Nota NO-2020-06508727-GDEBA-DEOPISU, OPISU solicita la ampliación de la zona de geográfica de
intervención del Programa a la Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA);
Que por Nota NO-2020-06884226-GDEBA-DPOMYFBMHYFGP, la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y
Financiamiento Bilateral, acompaña los textos de Estipulaciones Especiales y Anexo Único con sugerencias de redacción a
los pedidos de cambio OPISU;
Que a través del CSC/CAR 858/20, el BID comunica que realizará las acciones necesarias con el fin de adecuar las nuevas
denominaciones de los organismos provinciales y nacionales, la participación de UCEPO como organismo subejecutor del
programa y la ampliación de la zona geográfica de intervención del programa;
Que las modificaciones que se impulsan no tienen implicancias sobre el texto del Acuerdo para la Línea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) y del Contrato de Contragarantía, aprobado mediante la Resolución
Ministerial citada, razón por la cual no se incluyen en este acto;
Que por lo expuesto resulta conveniente dejar parcialmente sin efecto la Resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas
N° 60/20, con motivo de las modificaciones respecto del texto del Contrato oportunamente aprobado;
Que encontrándose pendientes de firma por las partes integrantes de los Acuerdos, es que se propicia la aprobación y
posterior suscripción de un nuevo modelo de Contrato de Préstamo 4823/OC-AR para la ejecución del Programa que
responden a cambios en las estructuras orgánico funcionales y ampliación del territorio objeto de intervención;
Que vale destacar que las modificaciones a llevar a cabo en nada afectan las condiciones financieras del Contrato, ni
ninguna otra cláusula contractual distinta a las mencionadas en la presente;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 41 de la Ley N° 14982, y el artículo 57 de la Ley N° 14552, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189
por el artículo 60 de la Ley N°14652; 
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto el artículo 2° de la Resolución del Ministro de Hacienda y Finanzas N° 60/20.
ARTICULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos
Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que como Anexo Único (IF-2020-07356493-GDEBA-
DSFMHYFGP) forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 52d69c9d35900187a16bfb0f373989cdb8cbac81aea02430fd846ad17c76db0e Ver

RESOLUCIÓN N° 404-MIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-07543114-GDEBA-DPTLMIYSPGP y conforme lo previsto por el artículo 4° del Decreto
Nº 2.113/02, la Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y sus
modificatorias Resoluciónes Nº 878/11, 972/11 y 475/16, los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021
redeterminarán sus montos con ajuste a la Tabla de Valores y Precios de referencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto Nº 2.113/02, establece que los valores de referencia a utilizar en las redeterminaciones de
precios, serán confeccionados por la Dirección de Estadística del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires;
Que por la Resolución Nº 475/16 se modificó el artículo 7º de la Resolución Nº 878/11, estableciéndose que la Tabla de
Valores de Referencia de cada mes será aprobada por Resolución Ministerial;
Que dicha tabla contendrá los valores específicos que servirán de base para las Redeterminaciones de Precios de las
obras, en función de los precios de referencia confeccionados por la Dirección de Estadística del Ministerio de Economía a
partir de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y en caso de ausencia de dichos
índices, se deberán utilizar los índices publicados por la Dirección General de Estadísticas y Censos del Gobierno de
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Director de Estadísticas Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas ha remitido a esta cartera ministerial los
valores de referencia procesados por la citada Dirección correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2019; 
Que las referidas tablas contienen los valores de un conjunto de insumos que sirven de base para las redeterminaciones de
precios de Contratos de Obra Pública, a aplicar en la metodología implementada por el entonces Ministerio de
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública;
Que toma conocimiento la Comisión de Precios de este Ministerio;
Que en consecuencia deviene su aprobación conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución N° 404/07,
modificada por su similar Nº 475/16;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 y 7° de la
Resolución N° 404/07 - modificada por Resolución N° 475/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLIOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Tablas de Valores y Precios de Referencia confeccionadas por la Dirección de Estadísticas
Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente a los meses de
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, aplicables a los contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021
y sus modificatorias, para la redeterminación de precios, conforme a lo previsto por el Decreto Nº 2.113/02, el artículo 4° de
la Resolución Nº 553/06 y el artículo 7° de la Resolución Nº 404/07 (modificada por Resoluciones Nº 878/11, 972/11 y
475/16), con excepción de los Contratos de Concesión de Obra, que agregados como IF-2020-07552168-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP, IF-2020-07552193-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, IF-2020-07552220-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP y IF-
2020-07552252-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar a señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de
Redeterminación de Precios de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro
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ANEXO/S

ANEXO I 047060ea3e13144f52085f82ae0bba5836c5d8a95c67a4e11418c4f9a8e19024 Ver

ANEXO II 316bacec51080ed6b3bda0c0c6e7cbb29fae79a3908485bdd69d44629415afc2 Ver

ANEXO III 2d51d0c8b9c583e258df0ffbbbe13a3add229d95187e129e38cae42efe7945f5 Ver

ANEXO IV 398d9966487872b77afe87b467a53802d88d679c20588306a55311d74b9a3bdf Ver

RESOLUCIÓN N° 345-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-07333089-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual propicia la designación de Pilar RODRIGUEZ
GENIN como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones, a partir del 2 de marzo de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 17 de diciembre de 2019 fue designado Guillermo José RABINOVICH como Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones mediante DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación de Pilar RODRIGUEZ GENIN como Planta Temporaria, Personal de Gabinete
del Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversionesa a partir del 2 de marzo de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Pilar RODRIGUEZ GENIN
la cantidad de UN MIL TREINTA Y CINCO (1.035) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la
existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y
la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a Pilar
RODRIGUEZ GENIN (DNI Nº 33.273.578 - Clase 1987) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario
de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones a partir del 2 de marzo 2020, con una retribución mensual equivalente
a UN MIL TREINTA Y CINCO (1.035) módulos, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 - modificado por Ley Nº
14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 346-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-08390991-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual propicia la designación de Daiana Stefanía
TOLOSA como Directora Provincial de Gestión Minera dependiente de la Subsecretaría de Minería del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que se propicia la designación de Daiana Stefanía TOLOSA como Directora Provincial de Gestión Minera dependiente de
la Subsecretaría de Minería en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1º de
mayo de 2020, limitando su designación como Personal de Gabinete, Planta Temporaria de la citada Subsecretaría
designada mediante RESO-2020-187-GDEBA-MPCEITGP;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
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ha sido propuesta;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Minería a Daiana Stefania TOLOSA (DNI Nº 35.415.239 - clase 1990) como Directora Provincial de
Gestión Minera, a partir del 1° de mayo de 2020, limitando su designación como Personal de Gabinete - Planta Temporaria
en la citada Subsecretaría designada mediante RESO-2020-187-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad a lo establecido en
los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 348-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-07333072-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual propicia la designación de Candela MARENNA
como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a
partir del 2 de marzo de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 17 de diciembre de 2019 fue designado Guillermo José RABINOVICH como Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones mediante DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación de Candela MARENNA como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones a partir del 2 de marzo de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Candela MARENNA la
cantidad de UN MIL CIENTO DIEZ (1.110) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia
de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la
Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica a Candela
MARENNA (DNI Nº 38.401.430 - Clase 1994) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones a partir del 2 de marzo 2020, con una retribución mensual equivalente a
UN MIL CIENTO DIEZ (1.110) módulos, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 - modificado por Ley Nº 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 350-MPCEITGP-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-06165856-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1)
cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de Claudio Gabriel GUZ, como planta temporaria - personal de gabinete
de la Subsecretaría de Políticas Culturales, a partir del 1º de enero de 2020;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales propicia asignarle al nombrado la cantidad de un mil ciento sesenta (1160)
módulos mensuales, por lo que consta la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO
Nº 272/17 E Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIAE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, a partir del 1º de enero de 2020, a Claudio Gabriel GUZ (D.N.I. Nº 22.960.733, Clase 1972), como planta
temporaria - personal de gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales, con una cantidad asignada de un mil ciento
sesenta (1160) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 356-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 5 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-07537865-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, por el cual propicia la designación de Carolina Paola
MORENI como Directora Provincial de Promoción y Desarrollo Comercial dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que se propicia la designación de Carolina Paola MORENI como Directora Provincial de Promoción y Desarrollo Comercial
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica a partir del 16 de marzo de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a Carolina Paola MORENI (DNI Nº 31.780.062 - Clase
1985) como Directora Provincial de Promoción y Desarrollo Comercial a partir del 16 de marzo de 2020, de conformidad a
lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 37-SSTAYLMSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 5 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-04329333-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 12/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0020-CDI20), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión y
colocación de elementos de seguridad para estructuras modulares, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud efectuada en orden 3 y 8/11 propiciando la provisión
citada en el exordio de la presente, encuadrada en el marco del Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley
N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y enel artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un presupuesto oficial estimado de pesos treinta y siete
millones cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y ocho con cuarenta y cuatro centavos ($ 37.049.548,44);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 y en Anexo I del Decreto N° 304/20, los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que en orden 30, luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-180-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante IF-
2020-05315438-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2020- 05315487-GDEBA-DPREMSGP -orden 23/24-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0020-CDI20 -orden 34-;
Que atento a lo previsto en el Artículo 7 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981 (modificada
por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la provisión solicitada
podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo A del Decreto N° 304/20, reglamentario
del artículo 3 de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y de acuerdo a las facultades otorgadas por el artículo 4 del
Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 12/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0020-CDI20), encuadrada en el marco del Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo
3 de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión y colocación de elementos
de seguridad para estructuras modulares, propiciada por la Jefatura de Policía, con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos treinta y siete millones
cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y ocho con cuarenta y cuatro centavos ($ 37.049.548,44).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (AnexoIV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2020-11586642-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web:
www.gba.gob.ar/contrataciones.
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ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 12/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0020-
CDI20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales,
Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en
ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Prorrogado Ejercicio
2020 - Ley N° 15165 - DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 1.1.1.17: Programa 2 - Actividad 1 - Inciso 4 - Principal
3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente deFinanciamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($ 13.607.664,75). Inciso 3
- Principal 3 - Parcial 1 -Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($ 22.935.741,69). Inciso 2
- Principal 6 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($ 506.142,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección General de Administración (Dirección de Compras y
Contrataciones), la determinación de la fecha y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente
Contratación deberá publicarse en los términos previstos por el artículo 3 del Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 12/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0020-CDI20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
Nombres y Apellido D.N.I. N° DependenciaSebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. OperativaNorma A.
BONADEO 32.666.648 Comisión de PreadjudicaciónCarolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Jefatura de Policía, será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación
contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego
de Bases y Condiciones establece. 
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, notificar al señor Fiscal de Estado y pasar a la Dirección General de Administración
(Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

ANEXO 1ab69e36380d328b066ce6487f7a20ee2c6e85a2f6b357efde1b3703ca6fa659 Ver

RESOLUCIÓN N° 436-SSTAYLMJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 5 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-06484337-GDEBA-DSAYAMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 5/2020, tendiente a contratar el servicio mensual de limpieza integral en los edificios donde funcionan
dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N°
13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos: Detalle de Superficies, Frecuencias y Personal, Especificaciones Técnicas Básicas y Certificado Visita a las
Instalaciones, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en las páginas web:
www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
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apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del mencionado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos catorce millones ciento noventa y dos mil
seiscientos setenta ($14.192.670), con destino a distintos edificios donde funcionan dependencias de este Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, con un plazo de prestación desde el 1° de julio de 2020 ó fecha próxima posterior hasta el
31 de diciembre de 2020;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en la presente licitación, será la conformada
mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2020-
07406210-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 28-la Dirección de Compras y Contrataciones dejó constancia que en los
últimos tres meses, no se ha efectuado otro llamado para seleccionar bienes o servicios de similar naturaleza especie
o afinidad comercial para los mismos destinos;
Que en el documento GEDO Nº IF-2020-11102149-GDEBA-DCYCMJYDHGP luce agregada la solicitud de gasto N° 146-
262-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se pretende realizar -
orden 79-;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 - Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 61-, Contaduría General de la Provincia -orden 63- y
Fiscalía de Estado -orden 55-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II - Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO,
ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 5/2020, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20, tendiente contratar el servicio mensual de
limpieza integral en los edificios donde funcionan dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con un
plazo de prestación desde el 1° de julio de 2020 ó fecha próxima posterior hasta el 31 de diciembre de 2020, encuadrado
en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos: Detalle de Superficies, Frecuencias y Personal, Especificaciones
Técnicas Básicas y Certificado Visita a las Instalaciones, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2020-11102029-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° IF-2020-08193216-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº IF-2020-08193297-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y Nº IF-2020-08193379-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en las páginas web:
www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN 3-3-5-0 - Unidad
Ejecutora 487 - Apertura Programática 22-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Unidad
Ejecutora 162 - Apertura Programática 18-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 159 - Apertura Programática 16-0-0-1-0 Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - ($14.192.670) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2020 - Ley Nº 15.078
prorrogada por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el artículo 6 del Anexo I Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, no se ha autorizado otro llamado tendiente a contratar el servicio mensual de limpieza integral en los edificios donde
funcionan dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, conforme a lo indicado por la Dirección de
Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2020-07406210-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 21 de abril
de 2020.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 incisos b) y
f) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la presente Licitación Pública estará exceptuada de lo dispuesto por el artículo
primero del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por su artículo cuarto.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección de Suministros, Abastecimiento y Automotores será la unidad orgánica que
actuará como contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
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ARTÍCULO 9º. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial, comunicar, pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

ANEXO I c9ca74ccc7d2e99bba3ec220b75d56c66f83c32f240a174303a7e570fed75c4e Ver

ANEXO II fe21b8abf783b7d3acdaf7b760b03b5bd1977796a67cc182ade7ea3c5f0dbbc3 Ver

ANEXO III a13348c92cc905d5bc9ba2055aedac2cb1fc1b9202da8dbb8ae26b41660912d6 Ver

ANEXO IV d8869e8eaf34ee70ddd85e7b27d70c0957be529b889948dc1efb5ebc31a6155c Ver

RESOLUCIÓN Nº 16-CGUG-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-10339783-GDEBA-SSTAYLCGUG, por el cual tramita la  limitación  de Maximiliano Alexis COLL en el
cargo que desempeñara como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Coordinación General Unidad Gobernador,
y se propicia su designación en el cargo de Secretario Privado del Responsable de la Coordinación General Unidad
Gobernador, y
 
CONSIDERANDO:
Que  mediante  Decreto  N°  3/2020,  se  aprobó  la  estructura  orgánico  funcional  de  la Coordinación General Unidad
Gobernador;
Que por Decreto N° 22/2020, se designó al técnico Nicolás Ariel BELTRAM en el cargo de Responsable de la Coordinación
General Unidad Gobernador;
Que se impulsa la limitación de la designación de Maximiliano Alexis COLL, a partir del 30 de abril 2020, en el cargo que
desempeñara como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Coordinación General Unidad Gobernador, en el que
fuera designado por RESO-2020-3-GDEBA-CGUG;
Que mediante RESO-2020-7-GDEBA-CGUG se readecuó la designación de  Maximiliano  Alexis  COLL, a partir del 1° de
febrero de 2020, como Personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete, del Coordinador General de Unidad
Gobernador;
Que, asimismo, se propicia la designación de Maximiliano Alexis COLL, a partir del 1° de mayo de 2020, en el cargo de
Secretario Privado del Responsable de la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y  aptitudes  necesarias  para  desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que han tomado  la  intervención  de  su  competencia  la  Dirección  Provincial  de  Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114, 121 y 165
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N°4161/1996;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 30 de abril de 2020, la designación de Maximiliano Alexis COLL (DNI Nº 33.079.645,
Clase 1987) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Responsable de la Coordinación General Unidad
Gobernador, designado por RESO-2020-3-GDEBA- CGUG, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN
GENERAL UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 1° de mayo de 2020, a Maximiliano Alexis COLL (DNI Nº 33.079.645,
Clase 1987), en el cargo de Secretario Privado del Responsable de la Coordinación General Unidad Gobernador, de
conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso b), 114, y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Beltram, Coordinador 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 278-MHYFGP-2020
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EXPEDIENTE N° 9535913-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Dirección de Vialidad - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para
el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 279-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° 10918726-GDEBA-DAIYSMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Seguridad - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 928-HIAEPSSMLMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Junio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-10925486-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 34/2020, tendiente a contratar la provisión de fórmula
completa en polvo para pediatría proteínas parcialmente hidrolizadas-sin lactosa y fórmula completa en polvo para pediatría
proteínas extensamente hidrolizadas-sin lactosa, para el período MAYO/DICIEMBRE 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Quesobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámene promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I
del Decreto 59/19; 
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO MILLONES
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL Y 00/100 ($ 4.743.000,00)
Que de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Salud se recorta dicho requerimiento a tres meses, resultando el gasto
justipreciado en la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL Y 00/100 ($ 2.580.000,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA 

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 34/2020 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
de de fórmula completa en polvo para pediatría proteínas parcialmente hidrolizadas-sin lactosa y fórmula completa en polvo
para pediatría proteínas extensamente hidrolizadas- sin lactosa, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.
As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 16 de Junio de 2020 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
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ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2019 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($
2.580.000,00).- Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones: APERTURA DE SOBRES: Srta. María José Grancela - Srta. Julieta
Coppiarolo - Srta. Maria Sabrina Piñero - Sra. Liliana Varela PREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García, María
Julia Petroni, Roxana Arpellino.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

Licitaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Expediente Interno Nº 102-024/2020, para la
Contratación del Servicio de Transporte Rural del Distrito de Tandil.
Apertura: 10 de junio de 2020 - 9:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de Apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil.
Consulta y Retiro de Pliegos: en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.

jun. 9 v. jun. 10

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Concurso de Precios Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Concurso de Precios tiene por objeto la Venta de un Lote designado con la
siguiente Nomenclatura Catastral: Circ. IV, Secc. A. Manz. 6 Parc. 1d, ubicado en la localidad de Bocayuva.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Tel: (02392) 498103-
105 int. 107.
Apertura de Propuestas: Jueves 25 de junio de 2020, a las 10:00 horas en la Oficina de Contaduría dentro del Palacio
Municipal sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

jun. 9 v. jun. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 33/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 33/2020 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la calle Renacimiento entre Darragueira y Rosario, Rosario entre Renacimiento y Eva
Perón, Manuel Artigas entre Renacimiento y Sucre, Amenábar entre Rosario y Tres Arroyos, de la localidad de Villa De
Mayo.
La obra de pavimentación comprende 7.280 m2 de calzada de hormigón H-30 de 0,15 m. de espesor, la excavación de la
caja de pavimento, perfilado y reclamado de subrasante con 40 cm. de espesor, con 2% de cal en peso y 15 cm. de
incorporación de cemento al 6% en peso. Curado y compactación según ingeniería a presentar y cordones integrales en un
ancho de 7,34 m., solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana.
La obra hidráulica necesaria para la pavimentación de las calles antes mencionadas comprende la ejecución de cañería de
Ø 0.60m y ø 0.80m, construcción de 6 sumideros SP, 6 sumideros S3, 6 sumideros S2, 12 cámaras de inspección y la
readecuación de 2 sumideros SP a S.
Fecha de apertura: 30 de junio de 2020.
Hora: 12:00. 
Presupuesto Oficial: $ 61.322.553,00.
Valor del Pliego: $ 61.300,00.
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Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 12, 16 y 17 de junio de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 19 y 22 de junio de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 30/06/2020 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4481/2020. Expte: 4132-69666/2020. 

jun. 9 v. jun. 10

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 12/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0020-CDI20
 
POR 1 DÍA - Llámese a contratación directa N° 12/2020, expediente N° EX-2020-4329333-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0020-CDI20), encuadrada en el Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley
N° 14806, prorrogada por la Ley N° 15165 y en el artículo 18 inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión y Colocación de Elementos de
Seguridad para Estructuras Modulares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura de Ofertas: Día 17 de junio de 2020. Horario oficial del sistema 10:00 horas, a
través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2020-37-GDEBA-SSTAYLMSGP

MINISTERIO DE JUSTICIA
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE
 
Licitación Privada Nº 1/2020
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 01/2020.
Exp. Int. 63/2020, para la Adquisición de Electrodomésticos para conmemoración “Del Día del Agente Penitenciario”, en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación
correspondiente en el sitio web oficial: http://www.gba.gov.ar/consultas/contrataciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos:compras@accionsocialspb.org.ar, comprasaccionsocial@gmail.com y Av. 32
Nº 1160 Entrepiso, Depto. Compras y Contrataciones.
Día, Hora Límite para presentar Muestras: 16 de junio de 2020 hasta las 9:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 16 de junio de 2020 a las 12:00 hs.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 5/2020 - Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 5/2020.
Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20, para el Servicio Mensual de Limpieza Integral en los Edificios donde funcionan
Dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, autorizado mediante Resolución Nº RESO-2020-436-
GDEBA-SSTAYLMJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
Portal PBAC. 
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: en el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar y sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones.
Dia y Hora límite para la Visita a las instalaciones: 18 de junio de 2020 hasta las 10:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 22 de junio de 2020 hasta las 10:00 hs.
Expediente N° EX-2020-06484337-GDEBA-DSAYAMJYDHGP

jun. 10 v. jun. 11

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 34/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 34/2020, para la Adquisición de Fórmula Completa en Polvo Para Pediatría

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 10 de junio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 50



Proteínas Parcialmente Hidrolizadas-Sin Lactosa y Fórmula Completa en Polvo Para Pediatría Proteínas Extensamente
Hidrolizadas-Sin Lactosa, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 16/06/2020 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/ 65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego Pesos Dos Millones Quinientos Ochenta Mil con 00/100 ($ 2.580.000,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresponde al EX-2020-10925486-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 29/2020
Prórroga Fecha Apertura
 
POR 2 DÍAS - Establecer como nueva fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 29/2020 a fin de tramitar la obra
“Puesta en valor Plazoleta Guillermo White”, el día 02/07/2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 6.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 6.500,00.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000498/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 30/2020
Prórroga Apertura
 
POR 2 DÍAS - Establecer como nueva fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 30/2020 a fin de tramitar la obra
“Puesta en valor de Veredas en av. Maipú entre A. Del Valle y Laprida, Puente Saavedra”, el día 03/07/2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 5.500,00.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000505/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/20 para la “Provisión de Indumentaria de Trabajo para el Personal
Operativo dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 4.332.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 4.332,00.
Presentación y Apertura: 6 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
Expediente Nº 4119-001070/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 65/2020
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POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Verduras y Frutas.
Fecha Apertura: 6 de julio de 2020, a las 9:00 hs.
Valor del Pliego: $ 18.265.- (Son Pesos Dieciocho Mil Doscientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, san justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00 hs.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1843/2020/int

jun. 10 v. jun. 11
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 71/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Emergencias Médicas.
Fecha Apertura: 3 de julio de 2020 a las 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 21.949 (Son Pesos Veintiun Mil Novecientos Cuarenta y Nueve).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
hs.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas En Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2238/2020/Int

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 10/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Placas para Rayos X y Mamografías para el Hospital Eduardo Oller”.
Presupuesto Oficial: $ 5.398.054,00.- (Pesos Cinco Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Cincuenta y Cuatro con
00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 22/06/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 24/06/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 24/06/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas a partir del día 11/06/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 17/20, expediente Nº 40813/20, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública por la Provisión de Caños de Hormigón 500, 600 y 800 - “Programa Argentina hace”,
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 2 de julio de 2020.
Hora: 9:00.
Presupuesto Oficial: $ 9.281.500,00.
Valor del Pliego: $ 10.209,65. Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los días 18 al 26 de
junio 2020 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 18/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 18/20, expediente Nº 40823/20, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública por la obra de Remodelación de Oficinas y Refacción en Unidades de Salud - Consejo de
discapacidad, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 2 de julio de 2020.
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Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $ 4.346.806,00.
Valor del Pliego: $ 4.781,48. Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los días 18 al 26 de
junio 2020 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jun. 10 v. jun. 11

Varios
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Mar Chiquita
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del Partido de Mar Chiquita, en virtud de los dispuesto
por la Ley Nacional N° 24.374 cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o/quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles consignados en la nomina que se detalla a continuación. Las oposiciones deberán
presentarse por escrito, ante el notario Fabiana Edith Fernández encargada del R.N.R.D. N° 1 ubicado en la calle Barranca
de los lobos 175, Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, de lunes a viernes de 9 a 13.
 
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación y titular.
2147-069-01-6/2018; IV-G-232-11; Mar Chiquita 1062 - Santa Clara; Ossia Leopoldo
2147-069-01-21/2020; I-A-15-18b; Sarmiento 123 - Coronel Vidal; Gadea Laureano
2147-069-01-1/2019; IV-G-232-9; Mar Chiquita 1074 - Santa Clara; Ossia Leopoldo y Fleiton Azucena Carmen
2147-069-01-22/2020; VI-A-4-3e; Sargento Cabral - Gral. Piran; Vivas Epifanio
2147-069-01-13/2020; IV-G-242-20; Antibes 1095 - Santa Clara; Oblitas Carlos Jaime Juan
2147-069-01-7-2019; IV-P-15-15; Montevideo 1492 - Santa Clara; Cianciabella de Sedane Maria Santiaga y Sedane Marta
Azucena
2147-069-01-23/2020; V-B-Qta. 11 - 6; Castejon y Ruta 55 S/N - Coronel Vidal; Taylor Victor Teodoro
2147-069-01-34-2020; IV-B-5-18; El Espinillo 105 - Vivoratá; Jato Jesús Valeriano
2147-069-01-27/2020; IV-P-36-7; Baden Baden 1156 - Santa Clara; Colonna Beatriz Dominga
2147-069-01-28/2020; IV-X-60-9; Puerto Rico 463 - Atlántida; Atlántida S.R.L.
2147-069-01-29/2020; IV-X-82-3; Malta y Puerto Rico - Atlántida; Atlántida S.R.L.
2147-069-01-30-2020; IV-X-14-13; Santa Margarita 489 - Atlántida; Chocarro Rosa Erminda.
2147-069-01-7-2018; IV-F-149-21; Montreal 1127 - Santa Clara; Santa Clara del Mar S.R.L.
2147-069-01-35-2020; IV-G-239-35; El Cairo 1026 - Santa Clara; Quaranta Maria Luisa.
 
Facundo Ariel Bochicchio, Director

jun. 9 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
POR 1 DÍA - DECRETO Nº 502/2020
 
VISTO: Lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 6175; y
 
CONSIDERANDO:
Que iniciado el Expediente Administrativo Nro. 4107-00914/19, sobre el listado de vehículos en condiciones de subastar y/o
destruir incautados por el Juzgado de Faltas, como así también los vehículos en condiciones de ser afectados al uso
Municipal;
Que por Ordenanza Nº6175/16 y Decreto de Promulgación de la misma Nº0253-2016 se establece el procedimiento a
implementar con los vehículos en estado de abandono y aquellos que excedieron el plazo de 180 (ciento ochenta días) de
alojamiento en los depósitos municipales, que no hubieran tenido reclamo de sus titulares;
Por todo lo que;
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
 
Art. 1º. Vencido ampliamente el plazo establecido por la Ordenanza Nº6175 procédase a implementar el procedimiento
establecido por el art. 7º de dicho cuerpo legal, a fin de Compactar los siguientes vehículos.
 

COMPACTACION DE VEHÍCULOS (que han excedido el plazo de ciento ochenta -180- días consecutivos de guarda en

depósito fiscal municipal)
 

COMPACTACION DE VEHÍCULOS
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CAUSA N° DE
ACTA

 

ACTA DE
INCAUTACION

FECHA
 

TIPO DE
VEHICULO

DOMINIO OBSERVACIONES

   

       

613/15 9061 2181 22/3/2015 MOTO 991KMZ SUZUKI AX 100 C.C.

317/16 11278 3039 22/2/2016 MOTO 280IFY GILERA SMASH

399/16 10828 3262 24/2/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

400/16 11157 1772 24/2/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

401/16 11156 1770 24/2/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

406/16 12372 2733 25/2/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 70 C.C.

409/16 168 3309 25/2/2016 MOTO 097DSX MOTOMEL 125 C.C.

410/16 166 3308 25/2/2016 MOTO 281CGT GUERRERO TRIP

622/16 12385 2740 5/3/2016 AUTOMOVIL SRR503 FORD ESCORT

731/16 11526 52 11/3/2016 MOTO SIN DOMINIO APPIA 110 C.C.

1532/16 11440 142 10/6/2016 MOTO 037HIV GUERRERO TRIP

1681/16 11323 374 6/7/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

2017/16 550 317 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT 110 C.C.

2018/16 548 316 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

2019/16 380 410 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

2021/16 799 5383 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

2022/16 1822 3499 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 150 C.C.

2023/16 1825 318 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 110 C.C.

2028/16 1670 424 11/8/2016 MOTO 585GFU MONDIAL 70 C.C.

1044/16 1407 632 19/7/2016 MOTO 883CXL GILERA 110 C.C.

2045/16 1258 3446 19/7/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

2371/16 2507 1504 1/9/2016 MOTO SIN DOMINIO MAVERICK 70 C.C.

2579/16 2072 1139 16/9/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 110 C.C.

2943/16 3731 2659 7/10/2016 AUTOMOVIL WLS680 RENAULT 12

3352/16 3071 2066 11/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX 70 C.C.

3384/16 4210 2448 4/12/2016 AUTOMOVIL TNA914 FORD ESCORT

3653/16 2731 1725 14/11/2016 MOTO 353CMC ZANELLA SOL

3668/16 11305 354 23/6/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL MAX

3711/16 1087 646 30/7/2016 MOTO 616DWS IMSA 125 C.C.

3765/16 2022 976 19/8/2016 MOTO 066EEI MOTOMEL 110 C.C.

3787/16 3308 2304 1/10/2016 MOTO 166EEI GUERRERO TRIP

3788/16 3752 2347 1/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 110 C.C.

3789/16 3067 2064 1/10/2016 MOTO 341JCG GILERA SMASH

3790/16 3639 2628 1/10/2016 MOTO SIN DOMINIO APPIA 110 C.C.

3791/16 3464 2455 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 70 C.C.

3792/16 3665 569 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT 110 C.C.

3793/16 2717 1705 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3795/16 3038 2014 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3796/16 3110 2106 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3797/16 2923 1813 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

3798/16 2540 1521 3/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

3799/16 2276 1708 6/10/2016 MOTO 379DXJ GUERRERO 110 C.C.

3800/16 2550 1527 10/10/2016 MOTO SIN DOMINIO SUZUKI 100 C.C.

3801/16 3114 2109 9/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

3802/16 3275 2262 8/10/2016 MOTO SIN DOMINIO YAMAHA 50 C.C.

3803/16 2963 1657 4/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3804/16 2662 1657 4/10/2016 MOTO 304EEI GILERA

3805/16 2546 1525 5/10/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA SOL

3806/16 2631 1615 5/10/2016 MOTO 565DOC GILERA SMASH

3807/16 3645 2634 5/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP
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3808/16 3851 1528 11/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO ECONO

3809/16 3582 2572 11/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GARELLI 50 C.C.

3810/16 3670 573 11/10/2016 MOTO 447DUH MONDIAL 110 C.C.

3812/16 2082 1144 11/10/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3813/16 3369 2363 12/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3814/16 3174 2168 13/10/2016 MOTO 278JIN CORVEN 110 C.C.

3815/16 3586 2576 13/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3816/16 3587 2577 13/10/2016 MOTO 054GEK BRAVA 110 C.C.

3817/16 2083 1145 13/10/2016 MOTO 573LAT OKINOI 110 C.C.

3818/16 2569 1560 13/10/2016 MOTO 560ÑOB MONDIAL 110 C.C.

3819/16 2836 3575 13/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3820/16 2871 341 13/10/2016 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3821/16 2837 1824 14/10/2016 MOTO 282IYH BRAVA 110 C.C.

3822/16 3858 1533 14/10/2016 MOTO 526EJJ SUZUKI 100 C.C.

3823/16 2838 1825 15/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3824/16 3233 2018 16/10/2016 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

3825/16 3429 2420 17/10/2016 MOTO 876HYQ GILERA 125 C.C.

3826/16 3077 2071 18/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3827/16 3284 2269 18/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL

3829/16 3509 2506 18/10/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3830/16 11141 18 18/10/2016 MOTO 486IZE HONDA 100 C.C.

3831/16 3178 2170 21/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3832/16 2721 2308 21/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3833/16 3758 1152 23/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3834/16 3952 1820 23/10/2016 MOTO SIN DOMINIO HONDA STORN 150

3836/16 4002 1628 24/10/2016 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3837/16 3956 2669 24/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3838/16 3869 1537 24/10/2016 MOTO 666HKI BRAVA NEVADA

3839/16 2575 1562 24/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 70 C.C.

3840/16 3434 2424 26/10/2016 AUTOMOVIL TTJ076 RENAULT 18

3841/16 2763 1756 27/10/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 150 C.C.

3842/16 3181 2171 27/10/2016 MOTO 468KVA CORVEN 125 C.C.

3843/16 3084 2075 27/10/2016 MOTO SIN DOMINIO IMSA 110 C.C.

3844/16 3594 2580 27/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO MAGIC

3845/16 3436 2426 27/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GARELLI TEAM

3846/16 3967 2679 29/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 150 C.C.

3847/16 2085 1147 30/10/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL MAX

3851/16 4014 1643 4/11/2016 MOTO SIN DOMINIO HONDA 110 C.C.

3850/16 3374 2364 2/11/2016 MOTO SIN DOMINIO KIKAI 110 C.C.

3852/16 3248 2229 4/11/2016 MOTO 552JYL GUERRERO TRIP

3853/16 3186 2173 5/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3854/16 2679 1665 5/11/2016 MOTO 106EVD ZANELLA 50 C.C.

3855/16 3127 2116 9/11/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3856/16 2974 1964 9/11/2016 MOTO 261DUN JIANSHE 110 C.C.

3857/16 2975 1965 9/11/2016 MOTO 133EOK MONDIAL 110 C.C.

3858/16 3443 2431 11/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3859/16 2090 1314 12/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3860/16 3963 2674 14/11/2016 MOTO 110EVD HONDA 110 C.C.

3861/16 2091 1322 15/11/2016 MOTO A00QGVP GUERRERO TRIP

3862/16 2732 1726 15/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3864/16 3969 2677 19/11/2016 MOTO 862ENQ GUERRERO 110 C.C.

3865/16 3771 1160 19/11/2016 MOTO 293CVI ZANELLA 110 C.C.

3866/16 1575 829 19/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3867/16 3449 2437 20/11/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.
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3868/16 3448 2436 20/11/2016 MOTO SIN DOMINIO SUZUKI 115 C.C.

3869/16 4111 1844 21/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3870/16 4025 1641 21/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO GT 70 C.C.

3871/16 3974 2681 21/11/2016 MOTO SIN DOMINIO IMSA 125 C.C.

3873/16 3598 2585 21/11/2016 MOTO 283HLO GUERRERO TRIP

3874/16 3597 2584 21/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO ECONO

3875/16 3521 2511 23/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3876/16 3200 2178 23/11/2016 MOTO 464IZG MONDIAL 110 C.C.

3877/16 2581 1563 23/11/2016 MOTO 676HPQ MONDIAL

3878/16 4301 2179 24/11/2016 MOTO 481DNI MOTOMEL 125 C.C.

3879/16 4204 2441 24/11/2016 MOTO 640GRZ BRAVA 150 C.C.

3880/16 3979 2684 24/11/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

3881/16 3976 2682 24/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3882/16 2774 1764 24/11/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL MAX

3883/16 4033 1647 25/11/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3884/16 3384 2369 25/11/2016 MOTO SIN DOMINIO KYMCO 110 C.C.

3885/16 2584 1564 25/11/2016 MOTO 101HWW GILERA SMASH

3886/16 1578 831 27/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3887/16 4076 2036 29/11/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3888/16 4075 485 29/11/2016 MOTO 087GWU CORVEN TRIAX

3889/16 2297 1420 29/11/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3891/16 4162 2235 1/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 70 C.C.

3893/16 4160 2465 1/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3894/16 3983 2686 1/12/2016 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3896/16 3135 2122 1/12/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

3897/16 2748 1731 2/12/2016 MOTO 384HUS GILERA VC 150 C.C.

3898/16 4209 2447 4/12/2016 MOTO 081HED GILERA SMASH

3899/16 4320 2184 6/12/2016 MOTO SIN DOMINIO APPIA 110 C.C.

3900/16 3878 1544 6/12/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3901/16 4316 2182 8/12/2016 MOTO 398GMG GILERA

3902/16 2382 1324 10/12/2016 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

3903/16 2991 1973 11/12/2016 MOTO 788CZY GILERA SMASH

3904/16 2899 1879 11/12/2016 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3905/16 4180 2906 19/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3907/16 2185 1370 14/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3908/16 4603 1881 15/12/2016 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3909/16 4554 2084 15/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3910/16 4502 594 15/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3911/16 4353 2589 15/12/2016 MOTO SIN DOMINIO CORVEN

3912/16 4264 598 16/12/2016 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 110 C.C.

3913/16 4225 2808 16/12/2016 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3914/16 2999 1978 16/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3915/16 4477 2866 17/12/2016 MOTO SIN DOMINIO HONDA 110 C.C.

3916/16 4359 2594 17/12/2016 AUTOMOVIL RAZ324 FIAT 128

3917/16 4327 2186 19/12/2016 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

3918/16 4402 1734 19/12/2016 MOTO 922KBQ MONDIAL TD 150

3919/16 4655 1982 19/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3921/16 2197 1379 19/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3922/16 2196 1378 19/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3924/16 4485 2870 20/12/2016 MOTO 171DXJ GUERRERO TRIP

3925/16 4230 1546 20/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GARELLI 50 C.C.

3926/16 2200 1382 20/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GARELLI

3927/16 4901 2951 20/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3928/16 4659 1984 21/12/2016 MOTO 356ION GILERA SMASH
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3929/16 3496 2474 21/12/2016 MOTO SIN DOMINIO DAERIM 110 C.C.

3930/16 2930 1917 21/12/2016 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

3931/16 3783 1175 21/12/2016 MOTO 680GFD MOTOMEL 125 C.C.

3933/16 2162 2648 24/10/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3937/16 4153 2233 19/11/2016 MOTO SIN DOMINIO BETA 110 C.C.

3940/16 4037 2446 28/11/2016 AUTOMOVIL BXU733 FIAT DUNA

3945/16 3540 2517 16/12/2016 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3947/16 1633 880 10/8/2016 AUTOMOVIL BWI023 PEUGEOT 205

118/17 4813 3004 4/1/2017 MOTO 806JSQ CORVEN ENERGY

324/17 5215 3158 22/1/2017 MOTO 314EVD GUERRERO TRIP

485/17 10634 6703 24/2/2017 MOTO 667HCN GILERA VC 200 R

490/17 4642 2494 31/1/2017 MOTO 523KRR ZANELLA 110 C.C.

1156/17 6540 4077 27/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1408/17 6770 3871 24/3/2017 AUTOMOVIL UBB284 DODGE 1500

1750/17 5757 3264 31/1/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

1749/17 5467 2497 31/1/2017 MOTO SIN DOMINIO HONDA WAVE

1751/17 5802 3126 31/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO MAGIC

1753/17 5760 3268 31/1/2017 MOTO 012JGA GILERA SMASH

1754/17 5761 3269 31/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

1755/17 4798 1450 31/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO ECONO

1756/17 4797 1449 30/1/2017 MOTO 957IAV GILERA SMASH

1757/17 4299 3501 30/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1758/17 3546 2521 30/1/2017 MOTO 411CMC ZANELLA SOL

1759/17 5463 3217 31/1/2017 MOTO 672GBB EUROMONT 125 C.C.

1760/17 5462 3216 30/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GARELLI 50 C.C.

1761/17 5413 3034 30/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 125 C.C.

1762/17 5117 2388 30/1/2017 MOTO 094DQC GILERA SMASH

1763/17 5035 2142 30/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

1764/17 4377 2755 29/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1769/17 5602 3407 29/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1771/17 5657 3211 28/1/2017 MOTO 251EEI GILERA SMASH

1773/17 5030 2137 28/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

1774/17 5454 3208 27/1/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 150 C.C.

1776/17 4444 3255 27/1/2017 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT LUCKY

1777/17 4641 3454 27/1/2017 MOTO 381AAA HONDA ELITE

1778/17 4637 3116 26/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

1780/17 4848 3028 25/1/2017 AUTOMOVIL REN504 RENAULT 11

1781/07 4782 3160 24/1/2017 MOTO 347DFW MOTOMEL 125 C.C.

1782/17 3342 3251 24/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1787/17 4931 2963 23/1/2017 MOTO 105DUH GILERA SMASH

1788/17 4229 2962 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

1789/17 4865 2486 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO HONDA BIZ

1790/17 4726 2920 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO APPIA

1791/17 4533 3112 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 150 C.C.

1792/17 4291 2297 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO KAWASAKI KOZE

1793/17 5358 2722 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERREO 110

1794/17 3338 2322 23/1/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 150 C.C.

1795/17 5112 2383 21/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL

1796/17 4838 3020 20/1/2017 MOTO 698ITL MONDIAL MAX

1797/17 2045 998 19/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

1798/17 4149 2715 19/1/2017 MOTO 114HWW GILERA SMASH

1799/17 4830 3017 19/1/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA NEVADA

1800/17 4349 2195 19/1/2017 MOTO 693HPQ MONDIAL MAX

1801/17 5157 1570 18/1/2017 MOTO 693CPK GILERA SMASH
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1802/17 4142 2710 18/1/2017 MOTO 600HCF GUERRERO TRIP

1803/17 4825 3012 18/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

1804/17 4241 2820 16/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

1805/17 4347 2194 16/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

1806/17 4821 3010 16/1/2017 MOTO 218DYL GUERRERO TRIP

1807/17 2692 1676 14/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL FOX

1809/17 4767 1430 13/1/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 150 C.C.

1810/17 5061 2879 12/1/2017 AUTOMOVIL SZD888 PEUGEOT 505

1811/17 4687 1995 12/1/2017 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT 110 C.C.

1812/17 4716 2916 12/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

1813/17 3542 2519 12/1/2017 MOTO 041CGT HONDA BIZ

1815/17 4340 3009 11/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

1817/17 4915 2956 8/1/2017 AUTOMOVIL TDK912 RENAULT 12

1818/17 4500 2875 8/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 70 C.C.

1819/17 5001 1886 7/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1820/17 2596 1566 7/1/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

1822/17 3148 2913 6/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 70 C.C.

1823/17 4191 2911 6/1/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

1885/17 5464 1573 2/2/2017 MOTO SIN DOMINIO YAMAHA 50 C.C.

1886/17 4947 3306 2/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1889/17 5851 3502 3/2/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

1890/17 5803 3127 2/2/2017 MOTO 744DXK GUERRERO 110 C.C.

1898/17 5854 3505 3/2/2017 MOTO 510IRR GILERA 150 C.C.

1913/17 4387 2761 3/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

1921/17 5855 3132 4/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

1922/17 5856 3130 4/2/2017 MOTO SIN DOMINIO SUZUKI 100 C.C.

1927/17 4390 2762 4/2/2017 MOTO 776HSU GILERA 200 C.C.

1928/17 2695 1679 4/2/2017 MOTO 412GRC GILERA SMASH

1932/17 2696 1680 5/2/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

1959/17 5425 3039 6/2/2017 MOTO 946IMR GILERA SMASH

1960/17 2800 3461 6/2/2017 AUTOMOVIL UZM210 RENAULT 12

1961/17 5043 2147 6/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

1964/17 5617 3415 6/2/2017 MOTO SIN DOMINIO IMSA 150 C.C.

1965/17 6053 1775 6/2/2017 MOTO 211EVD GILERA SMASH

1968/17 2417 786 7/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

1973/17 6054 3462 7/2/2017 MOTO 333KGX HONDA 90 C.C.

1974/17 6055 2149 7/2/2017 RASTROGERO SAB954 NEGRO SIN MARCA

2010/17 5772 3275 7/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

2012/17 4876 2498 7/2/2017 MOTO 960JRH GUERRERO 110 C.C.

2013/17 3834 494 7/2/2017 MOTO 740HJI GILERA 150 C.C.

2016/17 5484 3231 8/2/2017 MOTO 466GYN BRAVA 150 C.C.

2017/17 5775 3279 8/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

2019/17 5431 3309 8/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

2022/17 5118 2389 8/2/2017 MOTO 820CZH MOTOMEL 150 C.C.

2024/17 5374 2731 8/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

2025/17 4956 1386 8/2/2017 MOTO 219IKY GILERA SMASH

2088/17 5488 3751 10/2/2017 AUTOMOVIL S093843 FIAT

2093/17 4962 1392 10/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

2095/17 6151 1685 11/2/2017 AUTOMOVIL SIN DOMINIO FIAT 147

2635/17 4879 3551 15/2/2017 MOTO 682CPK GILERA SMASH

2637/17 4398 2764 15/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MAVERICK 70 C.C.

2682/17 6301 2765 16/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

2717/17 5559 1928 16/2/2017 MOTO SIN DOMINIO BAJAJ 50 C.C.

2723/17 6005 2527 17/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX
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2851/17 6210 1785 18/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3864/17 5130 2394 20/2/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

2882/17 5500 3243 21/2/2017 MOTO 046KNA GUERRERO TRIP

2883/17 6352 3951 21/2/2017 MOTO 818IXV GUERRERO TRIP

2892/17 3849 3755 22/2/2017 AUTOMOVIL VYA923 PEUGEOT 504

2895/17 5634 3428 22/2/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL

2901/17 6070 3469 22/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

2902/17 6071 3470 22/2/2017 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

2907/17 5668 3852 22/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

2916/17 5140 2395 23/2/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

2970/17 6309 2770 24/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

2975/17 5732 3854 25/2/2017 AUTOMOVIL TDH840 FIAT DUNA

3017/17 5447 4052 28/2/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3158/17 6707 2994 24/3/2017 AUTOMOVIL SAS596 VOLKSWAGEN SENDA

3444/17 6501 4054 1/3/2017 MOTO 713KDF BRAVA NEVADA

3445/17 5969 3607 1/3/2017 MOTO 048DUH BRAVA NEVADA

3446/17 5741 3180 1/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3447/17 5391 2742 1/3/2017 MOTO 704HCH CORVEN 110 C.C.

3448/17 5450 4053 1/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3449/17 5972 3857 2/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 150 C.C.

3450/17 5393 2744 2/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3451/17 5331 2845 3/3/2017 MOTO SIN DOMINIO SKIGO 110 C.C.

3452/17 6408 3248 4/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3453/17 6555 3441 6/3/2017 AUTOMOVIL AKP414 FORD ORION

3454/17 6512 4059 7/3/2017 MOTO 368GGA EUROMONT 110 C.C.

3455/17 4893 3556 7/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3456/17 5888 3530 7/3/2017 MOTO 203CGT GILERA FUTURA

3457/17 6565 3448 3/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 110 C.C.

3458/17 6601 3324 8/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3459/17 6563 3447 8/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3460/17 6602 3325 8/3/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3461/17 6603 3326 8/3/2017 MOTO 558IKR MONDIAL 70 C.C.

3462/17 6652 4202 8/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3463/17 6084 3770 7/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3464/17 6570 4302 11/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3465/17 5340 3377 11/3/2017 AUTOMOVIL RJB329 FIAT DUNA

3466/17 5577 1934 12/3/2017 MOTO 825HYQ CORVEN 110 C.C.

3467/17 5895 3536 12/3/2017 MOTO 739CZY ZANELLA 50 C.C.

3468/17 4992 3917 12/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 70 C.C.

3470/17 5982 3615 14/3/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3471/17 6606 3331 14/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3473/17 5190 1579 14/3/2017 MOTO 371INJ CORVEN 110 C.C.

3474/17 6605 3330 14/3/2017 MOTO 608CPK GILERA SMASH

3475/17 6661 4206 15/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3476/17 6334 2782 17/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3477/17 6762 3867 17/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3478/17 4624 1893 18/1/2017 MOTO 057DXJ GILERA SMASH

3479/17 6664 4208 20/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3480/17 6663 4207 20/3/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA NEVADA

3481/17 5341 4153 20/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3482/17 6768 3870 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3483/17 5346 4157 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3484/17 6591 4315 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3485/17 6532 4070 21/3/2017 MOTO 812LAA MONDIAL 110 C.C.
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3486/17 6667 4211 21/3/2017 MOTO 597ENG GILERA 110 C.C.

3487/17 6610 3335 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

3488/17 6909 3927 21/3/2017 MOTO 331DZH MONDIAL

3489/17 6425 4009 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3490/17 6670 4214 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GARELLI 50 C.C.

3491/17 6852 3188 21/3/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 110 C.C.

3492/17 7151 3492 22/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 125 C.C.

3493/17 6854 3190 22/3/2017 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

3494/17 5900 3189 22/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3495/17 6856 3192 22/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 50 C.C.

3496/17 6863 3195 25/3/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3497/17 6773 3873 25/3/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 110 C.C.

3498/17 6436 4014 25/3/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3500/17 6597 4321 26/3/2017 MOTO 355CMC GUERRERO TRIP

3501/17 5842 3804 26/3/2017 MOTO 322IFY MONDIAL 110 C.C.

3503/17 6916 3932 28/3/2017 MOTO SIN DOMINIO FAMSA 110 C.C.

3504/17 7209 1584 28/3/2017 MOTO 580HQF MONDIAL DAX

3505/17 6675 4217 28/3/2017 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

3506/17 6029 2542 28/3/2017 MOTO 733HAR MAVERICK 110 C.C.

3507/17 6348 2794 29/3/2017 MOTO 350LFN GILERA SMASH

3508/17 7212 1586 29/3/2017 MOTO SIN DOMINIO HONDA WAVE

3509/17 6355 3956 30/3/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA

3510/17 7056 4164 30/3/2017 MOTO 452AGU ZANELLA

3511/17 6779 3875 31/3/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL

3512/17 6549 3481 31/3/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN ENERGY

3515/17 7303 4086 1/4/2017 MOTO 253DFW MONDIAL 110 C.C.

3517/17 6866 3197 3/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3516/17 6926 3949 1/4/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 150 C.C.

3518/17 6244 4451 5/4/2017 MOTO 753HSU GUERRERO TRIP

3519/17 7355 2799 5/4/2017 MOTO 015GVF BRAVA NEVADA

3520/17 6791 3485 5/4/2017 MOTO SIN DOMINIO KAWASAKI 110 C.C.

3521/17 7164 3546 5/4/2017 MOTO 508KRR GILERA 150 C.C.

3522/17 6718 4358 11/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL

3524/17 5819 4359 11/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3525/17 5928 3940 11/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 150 C.C.

3526/17 7116 2399 11/4/2017 MOTO SIN DOMINIO ZADINA 70 C.C.

3527/17 6617 3339 12/4/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA

3528/17 7602 1592 13/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3529/17 6619 3364 14/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL

3531/17 7605 4454 15/4/2017 MOTO 989DQC GUERRERO 110 C.C.

3532/17 7604 4333 15/4/2017 MOTO 960CSA MOTOMEL 150 C.C.

3533/17 7507 4031 15/4/2017 MOTO 213EVD BRAVA 110 C.C.

3534/17 7514 4037 16/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 110 C.C.

3535/17 6939 3947 17/4/2017 MOTO SIN DOMINIO  

3536/17 7062 4168 17/4/2017 MOTO 996GPY GILERA 150 C.C.

3537/17 7314 4095 17/4/2017 MOTO 805BLS ZANELLA 50 C.C.

3538/17 7321 4094 17/4/2017 MOTO 396KXF GUERRERO 90 C.C.

3539/17 7516 4039 17/4/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 150 C.C.

3540/17 6469 3775 18/4/2017 AUTOMOVIL UDI388 VOLKSWAGEN 1500

3541/17 7126 4701 18/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3542/17 6471 3778 18/4/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

3543/17 7518 4040 19/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3544/17 7457 3816 18/4/2017 MOTO SIN DOMINIO OKINOI 110 C.C.

3545/17 6881 4554 20/4/2017 AUTOMOVIL SIN DOMINIO FORD FALCON
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3546/17 7367 4254 20/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3549/17 7369 4256 21/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3550/17 7368 4255 21/4/2017 MOTO 851GIB BRAVA 110 C.C.

3551/17 7177 4603 21/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 110 C.C.

3553/17 7036 3064 23/4/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 150 C.C.

3554/17 6945 4652 24/4/2017 MOTO 003JRI GUERRERO 150 C.C.

3556/17 7524 4045 24/4/2017 MOTO 255EEI MONDIAL 110 C.C.

3557/17 7522 4043 24/4/2017 MOTO 096MDZ MONDIAL 150 C.C.

3558/17 6946 4653 24/4/2017 MOTO 276DXJ GUERRERO TRIP

3559/17 4066 4170 24/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3560/17 6885 4555 27/4/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 70 C.C.

3561/17 6682 4222 27/4/2017 MOTO SIN DOMINIO IMSA 150 C.C.

3562/17 7273 4341 27/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 110 C.C.

3563/17 7652 4657 28/4/2017 MOTO 853GSL MOTOMEL 150 C.C.

3564/17 7279 4346 28/4/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 50 C.C.

3565/17 7528 4047 30/4/2017 MOTO 924GRF GUERRERO TRIP

3566/17 7280 4347 30/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO 110 C.C.

3572/17 7081 4185 5/5/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA NEVADA

3579/17 6497 3783 7/5/2017 MOTO 882EJB MOTOMEL 110 C.C.

3583/17 6498 3784 8/5/2017 MOTO SIN DOMINIO BRAVA 150 C.C.

3596/17 5938 2346 19/5/2017 AUTOMOVIL UBB286 RENAULT 11

3567/17 7185 4607 1/5/2017 MOTO 859JSQ OKINOI 110 C.C.

3568/17 6285 3719 2/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3569/17 6284 3718 2/5/2017 MOTO 544CSA GILERA SMASH

3570/17 7382 4263 2/5/2017 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT 150 C.C.

3571/17 3490 3071 4/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL

3572/17 7046 3492 5/5/2017 MOTO SIN DOMINIO EUROMONT 125 C.C.

3574/17 7388 4268 6/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3575/17 7466 3823 6/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 70 C.C.

3576/17 7389 4269 7/5/2017 MOTO 345EEI GUERRERO TRIP

3577/17 3931 3075 7/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3578/17 6746 4509 7/5/2017 MOTO 690GBB GUERRERO TRIP

3580/17 7535 4751 8/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO MAGIC

3581/17 7323 4096 8/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL DAX

3582/17 6687 4368 8/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3584/17 7658 4663 10/5/2017 MOTO SIN DOMINIO ZANELLA 200 C.C.

3585/17 7394 4273 10/5/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 150 C.C.

3586/17 7316 4098 10/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3587/16 7215 4097 10/5/2017 MOTO 417EEI CERRO BIX

3588/17 7288 4851 10/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3589/17 7076 4177 10/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL

3590/17 7289 2549 13/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA 110 C.C.

3591/17 7801 4514 13/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

3592/17 6841 4370 13/5/2017 MOTO 546HRT MOTOMEL

3593/17 7669 4666 16/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA

3594/17 7571 3900 17/5/2017 MOTO SIN DOMINIO CORVEN 110 C.C.

3595/17 7146 4711 17/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3597/17 7375 4281 20/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MONDIAL 70 C.C.

3599/17 7228 1596 22/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GILERA SMASH

3600/17 7546 4757 22/5/2017 MOTO SIN DOMINIO MOTOMEL 150 C.C.

3601/17 7079 4179 23/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO

3602/17 6631 3348 23/5/2017 MOTO 583MKV BRAVA 150 C.C.

3603/17 7189 4611 25/5/2017 MOTO SIN DOMINIO SUZUKI 100 C.C.

3604/17 6042 4102 26/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP
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3605/17 7714 4562 26/5/2017 MOTO SIN DOMINIO LEGNANO 110 .C.C.

3606/17 5911 3724 29/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GARELLI

3607/17 7970 4373 31/5/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

4018/17 7271 4338 26/4/2017 MOTO 569CZM HONDA STORN 150

4037/17 4794 1446 28/1/2017 MOTO SIN DOMINIO HONDA STORN 150

4043/17 5546 3388 22/11/2017 MOTO 781IBL GUERRERO TRIP

4141/17 6793 3884 7/4/2017 MOTO SIN DOMINIO GUERRERO TRIP

300/18 10472 5580 29/1/2018 MOTO 231IAA GUERRERO 110 C.C.

2450/16 1694 474 28/8/2016 Automovil UBB264

2625/17 9011 5602 11/7/2017 Automovil WFH806

2796/17 8993 4633 7/9/2017 Automovil XJP791

3420/17 8165 1195 4/7/2017 Automovil UPZ408

3665/17 7700 4671 8/7/2017 Automovil TPU251

3667/17 9112 4893 10/7/2017 Automovil RTE206

3685/17 9408 3739 26/7/2017 Automovil UVF797

3730/17 6182 4637 24/9/2017 Automovil SBN169

3735/17 9859 5100 28/9/2017 Automovil WUB389

3750/17 2488 1481 14/10/2017 Automovil RPM318

3753/17 9373 4139 18/10/2017 Automovil VSV944

3781/17 9896 5975 10/11/2017 Automovil RRY526

3813/17 1600 847 27/11/2017 Automovil TCN365

3814/17 10501 848 27/11/2017 Automovil WML769

3839/17 10143 5993 20/12/2017 Automovil RWD147

200/18 10191 6036 11/1/2018 Automovil EFI072

201/18 10193 6038 12/1/2018 Automovil UXD093

271/18 10469 6406 23/1/2018 Automovil BPP851

937/18 11321 6855 11/4/2018 Automovil WSK003

1049/18 10335 6123 13/3/2018 Automovil AFH246

1107/18 10915 6760 14/3/2018 Automovil XIH517

1203/18 10243 6579 15/3/2018 Automovil SIN DOMINIO

1204/18 10242 6578 15/3/2018 Automovil TYL780

1205/18 10916 6761 15/3/2018 Automovil UUN348

1266/18 11157 6084 1/3/2018 Automovil VRV999

1346/18 10940 6780 24/3/2018 Automovil VCC691

1450/18 10499 6190 7/4/2018 Automovil RTE144

1479/18 11320 6854 11/4/2018 Automovil VTA962

2971/18 9619 5661 21/9/2018 Automovil SJN168

 
Art. 2º. Vencido ampliamente el plazo establecido por la Ordenanza Nº6175 procédase a implementar el procedimiento
establecido por el art. 7º de dicho cuerpo legal, a fin de Afectar al Uso Municipal los siguientes vehículos
 

3972/17 9485 4549 24/10/2017 CAMION WWO012 CHEVROLET 1403

3628/17 8095 4787 19/6/2017 Automovil DEG668 CHEVROLET CORSA

 
Art. 3º. Intímese a los titulares de los vehículos detallados en el Art. 1º y Art. 2 al pago de las multas, derechos de oficina,
guarda más accesorios y honorarios bajo apercibimiento de la concreción de la medida dispuesta
Art. 4º. Citase a los titulares afectados por la presente norma, por el plazo de quince (15) días se presenten hacer valer sus
derechos y al retiro de tales vehículos previo pago de los conceptos establecidos en el art. 3º.-  
Art. 5º. Según lo establecido por Art. 7º de la Ordenanza 6175, publíquese el presente Decreto por un (1) día en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires y publíquese edicto por un (1) día en un diario local de la jurisdicción.-
Art. 6º. El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario de Gobierno y Secretario de Seguridad.-
Art. 7º. Comuníquese, dése al Registro Oficial, Publíquese en el Boletín Oficial, según Artículo 108º, Inc. 18, de la Ley
Orgánica de las Municipalidades y Archívese.
 
Eduardo A. Roleri, Secretario.
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Transferencias
POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. WU HONGPAN comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Argerich nro
1815 localidad y partido de Hurlingham, pcia. de Bs. As. a la Sra. Zheng Xiuping. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Castelar. La Sra. ZHUANG XIOAYING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la Av. Pte. Perón
nro. 6254, localidad de Castelar, Partido de Morón, pcia. de Bs. As. a la Sra. Lin Qinghua. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. CHEN YANPING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Gral C.
Villegas N° 2671 localidad W.C. Morris y partido de Hurlingham, pcia de Bs. As. a la Sra. Yan Qiang. Reclamos de ley en el
mismo. 

jun. 8 v. jun. 12

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Vendedor: ENRIQUE FRANCISCO PIZARRO, con DNI 4.290.780 y CUIT 24-04.290.780-0,
domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP: 1714, Provincia: Buenos Aires. Transfiere fondo de
comercio, ubicado en el domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP 1714, Provincia: Buenos
Aires. Explotando el rubro: “Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tinturas de imprenta y
masillas” (202.200). A Comprador: ENrique F. Pizarro E Hijos - Pinturas Industriales S.R.L., CUIT 30-71.658.706-8,
domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP 1714, Provincia: Buenos Aires. Fdo. Enrique E. Pizarro.

jun. 8 v. jun. 12

Convocatorias
SOLAR DE PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 30/06/2020, a las 11:00 horas,
en primera convocatoria, en la sede social sita en Ruta Provincial N° 46, Km. 53, de la Ciudad y Partido de Bragado, para
tratar los siguientes puntos del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del tratamiento fuera del plazo legal de los ejercicios económicos cerrados el 30/09/2007 al 30/09/2019
inclusive.
2) Tratamiento de la documentación prevista en Artículo 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 30/09/2007 al 30/09/2019 inclusive.
3) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; y a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 30/06/2020, a las 12:30 horas, en primera convocatoria, en la sede social, para tratar los siguientes puntos del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento del capital social; características de las acciones y formas de integración;
2) Reforma de los Art. 4° y 5° del Estatuto social.
3) Designación del Directorio.
4) Autorizaciones.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Se deja constancia que para poder asistir a las Asambleas los accionistas deberán realizar la comunicación ordenada por el
Art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550, en la sede social, y concurrir munidos del título representativo de las acciones
cuya titularidad les pertenezca. Fdo. Lorenzo Vallerga: Abogado autorizado.

jun. 8 v. jun. 12
 

RINCÓN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 3 de julio de 2020 a las 10:00 y 11:00 hs. en primera y
segunda convocatoria en la sede social de Rincon de Los Andes S.A., Cantilo Nº 528 de City Bell, La Plata, Bs. As. La
misma se realizará en forma no presencial debiendo los accionistas comunicar su asistencia con la debida anticipación al
correo electrónico efalabella@rinconclub.com.ar, quienes serán notificados al correo que indiquen o remitente en su
defecto, el ID y contraseña de la plataforma zoom a los fines de su asistencia, que tratará el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas o del presidente para firmar al acta.
2) Razones por la convocatoria fuera de término de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30 de abril de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 30 de
abril de 2019.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30 de abril de 2019.
Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS. Enrique Daniel Bares. Presidente. Federico F. Alconada Moreira, Abogado. 

jun. 8 v. jun. 12

I.C.A. LUX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio de la presente se convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social de Edison y Acceso
Sudeste, Torre 5, Piso 9º, Departamento “E”, del Barrio Núñez, Sarandí, Provincia de Buenos Aires, el día 29/06/2020 a las
10:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos por el cual se convoca a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal.
3. Consideración documentación correspondiente al ejercicio económico Nº 59 finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4. Distribución de resultados.
5. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y elección de los mismos.
Gustavo Hector Garcia Solano, Contador Público.

jun. 8 v. jun. 12

Sociedades
EDITORIAL CUMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 12/3/20 se modifica el Art. 4º del estatuto. Capital: $5.000. Se acepta la renuncia a
la gerencia de Diego Ezequiel Curutchague y se designa: a Walter Hugo Blanco por término social. Jorge Alberto
Estrin, Abogado.

EXPRESO LA PLATA - BUENOS AIRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 16/03/2020, con la totalidad del capital social, se resolvió y aprobó el Directorio y designación
del mismo. Presidente: Sebastián Claudio Assad, DNI 31.269.510; Vicepresidente: Javier Nardone, DNI 32.690.740;
Secretario: Gabriel Martin Cassinotti, DNI 21.588.377; Dir. Suplente Luis Pedro Raimundo, DNI 11.289.103, y Consejo de
Vigilancia: Nicolás Omar Corbelli, DNI 32.714.935, Luciano Osvaldo Corbelli DNI 36.273.234 y Claudio José Assad DNI
16.596.674 que fijan domicilio legal y especial Ruta 11 Km 8 cdad y pdo La Plata, por el término de 2 ejercicios.
Representación legal, Presidente. Fdo. Not. Alejandra N. Aramburu de Tenti.

INNOVATIVE WATER CARE ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de gerentes del 04/06/2020 se resolvió la cesión de cuotas de Innovative Water Care
Global Corporation y Innovative Water Care International Holding, LLC, a favor de Compañía Argentina de Handymanes
S.A. ceden 3.000.000 cuotas partes de la Sociedad de $ 10.- valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota,
representativas del 100% del capital social de la Sociedad. Francisco Chevallier B., Abogado.

SUPERMERCADOS EL ABASTECEDOR S.A.
 
POR 1 DÍA - 21/5/2020 Acta de Asamblea General Ordinaria 9: Se designan nuevas autoridades por 3 ejercicios:
Presidente: Jorge Ernesto Munua, DNI 20.026.190; Director Suplente: Jorge Ernesto Munua, DNI 38.940.304 y Directora
Suplente Segunda: Silvina Fernanda Tasca, DNI 22.400.434, fijan domicilio especial en Brandsen 2242, Ciudad y Partido
Ituzaingó, Buenos Aires. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

CULPINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Unánime del 18/3/2020, se resuelve prorrogar el plazo de duración por 60 años, “Artículo Segundo:
La sociedad tendrá una duración de 60 años a contar del vencimiento de la inscripción original, siendo su plazo de duración
hasta el 4 de septiembre de 2080”. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.
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BENDITO PEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - "Bendito Pez S.R.L" en trámite inscripción DPPJ legajo 2/249376; Por Escritura N° 74 del 22/05/2020, Esc.
María Alejandra Borelli-Quilmes; Reformo Art. Tercera: La sociedad podrá realizar por cuenta propia, de terceros, o
asociada a terceros en el país o en el extranjero cualquier tipo actividades de la industria de la itícola sin limitación alguna,
mediante la pesca, procesamiento, elaboración, producción, envasamiento, congelación, compra, venta, consignación,
distribución, transporte, importación, exportación y comercialización, en general de todo tipo de pescados, sus productos y
subproductos en cualquier estado. La sociedad podrá realizar todas las actividades anexas complementarias, derivadas y/o
vinculadas a las que constituyen su objeto principal, contando para ello con la más amplia capacidad jurídica para adquirir,
modificar o extinguir derechos y obligaciones y realizar toda clase de hechos y actos jurídicos y toda operación o
negociación conducente al mejor cumplimiento del objeto social". María Alejandra Borelli, Escribana.

VIGG Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Alejandro Manuel ortiz, arg., nac. 19-07-76, DNI 24.789.342, CUIT 23-24789342-3, soltero, farmacéutico,
domic. Sto. Domingo Nº 1876, loc. Manuel Alberti, Pdo. Pilar; Emilio Rodrigo Videle, arg, nac.14/10/96, DNI 40.023.011,
CUIT 20-40023011-1, soltero, empres., domic. Romero Nº 3200, Lote 203, Bº Bermudas, loc. Del Viso, Pdo. Pilar; Andrés
Genna Grau, arg, nac. 25/1/96, DNI 39.434.128, CUIT 20-39434128-3, soltero, lic. en Rec. hum, domic. Carlos Bosch Nº
1480, loc. Del Viso, Pdo. Pilar; Agustín Genna Grau, arg, nac. 26-9-97, DNI 40.664.253, CUIT 20-40664253-5, soltero,
estud, domic. Carlos Bosch Nº 1480, loc. Del Viso, Pdo. Pilar y Viviana Amalia Grau, arg., nac. 17/3/65, DNI 17.634.484,
CUIT 27-17634484-4, casada,docente, domic. Carlos Bosch Nº 1480, loc. Del Viso, Pdo. Pilar. 2) 2/6/2020. 3) Vigg
Sociedad en Comandita Simple. 4) Jockey Club nº 2454, Bº De Vicenzo Grande, loc. Manuel Alberti, Pdo. Pilar. 5) Habilit. y
explot. Comerc. rubro farmac. Real. activ. prest. Ppias. como compra, vta, consig. o comerc. medicam. o prod. Farmac.,
prep. de medicam., fórmulas prod., compra, vta, consign., comerc. de acces. cmo aparat. de salud, inyect., todo ppio.de la
prof. Farmac. seg. incumb. prof. Comerc. de prod. Perfum. Cosmét. Reglam. admis. para su comerc. en farmac. Si las
activ. req. poseer tít. profes. Hábil., solo podrán ser cumpl. por quienes posean tít. hábil. y poseer habilit. de la aut. pca.
Realiz. actos, contr. y oper. Relac. c/ el obj. soc, operar c/ Inst. bcarias, depend. del Estado, adq., utiliz. y disp.. de marcas,
pat., certif. de inv. 6) 99 años desde insc. Reg. 7) $ 100.000. 8) Socio comanditado/Adm: Alejandro Manuel Ortiz, por tdo.el
pzo soc. Soc.comanditarios: Emilio Rodrigo Videle, Andrés Genna Grau, Agustín Genna Grau y Viviana Amalia Grau. 9)
Los Socios. 10) 30/05 c/ año. Ana Julia Fernandez, Notaria.

MONIMONT SAU
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 23 del 02/06/2020. Esc. Ana J. Fernandez. Reg. 262 La Plata. Reforma art. 10 del estatuto.

LAS MARÍAS NECOCHEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 14 de fecha 28/5/2020. Se cambió la denominación de la sociedad “Buenavista 89
S.A.” por “Las Marías Necochea S.A.” por lo cual se modificó el Acta Constitutiva y el punto uno del Artículo Primero del
Estatuto Social. Agustina Rizzi, Abogada.

MEDICBELL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Della Volpe, Walter Carlos, argentino, 29/09/1968, casado, odontólogo, DNI 20.440.639, CUIT 20-
20440639-2, y Gullo, Alejandra Cecilia, argentina, 03/12/1968, casada, Contadora Publica, DNI 20.702.288, CUIT 27-
20702288-3, ambos domiciliados en la calle 458 y 138 Club de campo Los Ceibos, Lote 45 City Bell, La Plata, Provincia de
Buenos Aires 2) Fecha de Constitucion: 04/06/2020. 3) Medicbell S.R.L. 4) Calle 45 número 859, La Plata, Buenos Aires 5)
La sociedad tiene por objeto realizar por si, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las
siguientes actividades, mediante la utilización de profesionales idóneos en la materia, ya sea personal propio o contratado,
y asimismo utilizar equipamiento propio o alquilado: a) Servicios: Prestación de servicios médicos de internación
domiciliaria, propia o de terceros, asistencia integral, medicina social, asistencial, preventiva, pudiendo prestar servicios a
particulares, obras sociales, sanatorios, hospitales, clínicas y sistemas de medicina prepaga, todo lo mencionado mediante
la utilización de profesionales idóneos en la materia, ya sea personal propio o contratado, y utilizando equipamiento propio
o alquilado. Asimismo, podrá realizar administración y prestación directa de servicios de medicina prepaga, servicios
médicos y de asesoramiento y capacitación medica.- b) Comerciales: La compraventa al por mayor o por menor y mediante
cualquiera de las modalidades previstas por la normativa vigente en la materia, de todo tipo de insumos médicos y
hospitalarios, ya sea medicamentos o materiales descartables, no realizándose comercialización al por menor por lo que no
se desarrollaran ninguna de las actividades reguladas por la Ley 10.606; asimismo se comercializaran todo tipo de
aparatología medica utilizada para la aplicación de las distintas disciplinas que comprende el arte de curar, ya sean de uso
quirúrgico, ambulatorio, domiciliario y/o hospitalario. Asimismo la comercialización en todas sus formas de todo tipo de
materiales, instrumentos, aparatos y equipos ortopédicos, endoprotesis, implantes y elementos para osteosíntesis y
ortopedia; c) Importación y Exportación: Mediante la importación y exportación de todos los bienes previstos en el
nomenclador aduanero nacional; d) Constructora: mediante la realización de toda obra de ingeniería pública o privada,
loteos y urbanizaciones. Ejecuciones de proyectos, dirección construcción y administración de obras de cualquier
naturaleza, obras de ingeniería y/o arquitectura en general, públicas o privadas. e) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta,
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así
como también la realización de toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, barrios, parques, clubes de campo y barrios cerrados, pudiendo tomar para la
venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre
inmuebles, inclusive su administración, que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones de la ley de
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Propiedad Horizontal. f) Industriales: mediante la fabricación, provisión, transformación, elaboración, manufactura de toda
clase de productos, subproductos y servicios necesarios para el cumplimiento del objeto social. g) Fideicomisos: actuar
como parte en los contratos de fideicomiso comprendidos en la ley 24.441, y/o también como tercero legitimado en los
términos del artículo 504 del Código Civil. h) Consultaría y Auditoría: Todo tipo de consultoría técnica en todo tipo
de actividades ya sean comerciales, financieras o de inversión que no se encuentren prohibidas por las leyes o por este
estatuto. Todos los asesoramientos, servicios o actividades serán desarrollados por profesionales habilitados debidamente
matriculados. i) Financiera: Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a
término con garantía o sin ella; realizar operaciones de créditos hipotecarios mediante recursos propios, inversiones o
aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, en curso de
realización o a realizarse, préstamos a interés y financiaciones, y créditos general, con cualquiera de las garantías previstas
en la legislación vigente, sin ella, con fondos propios, comprar vender y todo tipo de operaciones con títulos, acciones,
obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de
terceros: la sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ámbito público. Para el cumplimiento de su objeto
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se
relacionen con su objeto social. j) Proveedora del Estado: Proveedor de los estados nacionales, provinciales y municipales.
Podrá ser proveedor de el estado Nacional, Provincial y Municipal en todos los puntos enunciados en el objeto social. 6) 99
años. 7) Fiscalización ejercida de los socios en términos art. 55, Ley 19550 y sus modif. 8) $ 100.000 9) Gerente: Walter
Carlos Della Volpe, 99 años. 10) 31/12. Ojeda Georgieff, Emmanuel Miguel, Escribano.

METALES OTERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Instrumento Público, de fecha 5/3/2020, se constituye Metales Otero S.A. Integrada
por: Leonardo Andrés Otero, arg., nacido el 12/3/78 comerciante, DNI 26.670.448, CUIT 20-26670448-9, casado en 1º
nupcias con Melina Mercedes Escobar, domic. en Gral. Paz 401 de la Ciudad y Ptdo de Quilmes y Arturo Juan Otero, arg.,
nacido el 9/12/52, comerciante, DNI 10.513.369, CUIT 20-10513369-4, casado en 1º nupcias con Nora Beatriz Favaro,
domic. en O'Higgins 2132 de la Ciudad y Ptdo de Quilmes. Domicilio S.A.: legal y especial en 9 de Julio 446 localidad y
partido de Quilmes. Prov. de Bs. As. Capital e Integración: El capital social se fija en la suma de $100.000 dividido en 1.000
acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto por acción y de valor nominal $100 c/u. Integración:
Arturo Juan Otero, suscribe (800) decir un total de $ 80.000 y Leonardo Andrés Otero suscribe doscientas (200) es decir un
total de $ 20.000 c/u integra el 25%. La integr. del saldo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 2 años
computado a partir del presente. Duración 99 años. Objeto: realizar por sí, o por terceros o asociada a terceros y bajo
cualquier modalidad de agrupamiento de empresas, sea en el país o en el exterior. Comer. de Produc. de la Industria
Metalúrgica. Producción, fundición y elabo. de hierro y acero en todas sus formas, Industrial, Tornería y matricería.
Servicios de Diseño, ensamblado, montaje y mant. preventivo de mecanismos de maquinarias y herramientas. Calibración
de instrumentos. Investigación y desarrollo de tecnología. Dirección y Administración: a cargo de 1 directorio integrado de 1
a 7 titulares. Designación e integración del directorio: Presidente Arturo Juan Otero. Duración 3 ejer. No encontrándose la
Sociedad incluída en el artículo 299° de la Ley 19.550, no se designarán síndicos quedando facultados los accionistas a
realizar la fiscalización según lo prescripto por el artículo 55 y 284 de la mencionada ley. Cierre de Ejercicio: 31/12 de cada
año. Eliana S. Giusti, Abogada.

GALLOMEMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios del 1/06/2020 renuncia al cargo de Gerente la Sra. Carolina Belén Ferro, D.N.I.
37.867.367, CUIT/CUIL 23-37867367-4, domiciliada en calle Soler 3139 de MdP., Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Se
designan con el cargo de Gerente, en forma indistinta, al Sr. Daniel Alejandro Ferro, DNI 32.383.027, CUIT 20-32383027-5,
con domicilio legal en Soler 3139 y al Sr. Jorge Santiago Giletto, DNI 32.482.631, CUIT/CUIL 23-32482631-9, con domicilio
legal en Dardo Rocha 341, ambos de MdP., Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

NIETOS DE AGUSTIN S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-70981640-9. Cambio de directorio de S.A. Edicto ampliatorio. Por Asamblea de 17/01/2020 se
designa Director Suplente: Laura Bengoa, D.N.I. 18.483.122, CUIT 27-18483122-3, domiciliada en P. Mugaburu 6127 - Mar
del Plata, Pcia. Bs. As. y domicilio constituido: Rivadavia 3174 - Mar del Plata, Pcia. Bs. As. Adriana D. Casado. CPN.

FRATTEMPO 19 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Esc. 73 Aclaratoria Complementaria de fecha 19/02/2020; dicen que vienen a dejar
constancia y aclarar que conforme al art. 256 de la Ley Gral. de Soc., y en carácter de Directores, ambos constituyen
domic. Especial en la República Arg.; a saber Lorena Elizabeth Gonzalez en H. Irigoyen 3685 de MDP, Pdo. de Gral.
Pueyrredon, Prov. de Bs. As., y Jesus Fernando Pazos en Rivas 2798 de MDP, Pdo. De Gral. Pueyrredon, Prov. de Bs. As.
Notaria María Cristina Mirave.

DESARROLLADORA HORMIGÓN ARGENTINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Esc. 70 Aclaratoria Complementaria de fecha 20/02/2020; dicen que vienen a dejar
constancia y aclarar que conforme en el art. 256 de la Ley Gral. de Soc, y en carácter de Directores, ambos constituyen
domic. Especial en la Republica Arg.; a saber Diego Salvador Miceli en Av. Juan B. Justo 5798 de MDP, Part. De Gral.
Pueyrredon, Prov. de Bs. As., y Maximo Miguel Miceli en ruta 88 km 10 de MDP, Partido de Gral. Pueyrredón, Prov. de Bs.
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As. M. Cristina Mirave, Notaria.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

VIMD S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2020. 1.- Gonzalo Matias Angel, 02/02/1989, Soltero/a, Argentina, servicios empresariales
N.C.P., Andonaegui N° 3560, piso 18 Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.378.888,
CUIL/CUIT/CDI N° 20343788887. 2.- “Vimd S.A.S.”. 3.- Sarmiento N° 1173, 5to A, San Miguel, partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Gonzalo Matias Angel con domicilio especial en Sarmiento N° 1173, 5to A, CPA 1663, San Miguel, partido de San Miguel,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Carolina Maria Del Lujan Oviedo, con domicilio especial en Sarmiento N°
1173, 5to A, CPA 1663, San Miguel, partido de San Miguel, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

LIMANSER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/05/2020. 1.- Gustavo Daniel Gonzalez, 08/08/1978, Soltero/a, Argentina, comerciante, 25 De
Mayo N° 0, Piso San Martín, Las Bandurrias, Santa Fe, Argentina, DNI N° 36.052.203, CUIL/CUIT/CDI N°
20360522033, Gustavo Daniel Fontana, 03/07/1973, Casado/a, Argentina, instalación, ejecución y mantenimiento de
instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas N.C.P., Santiago Masa N° 884, piso San Jerónimo, Centeno, Santa
Fe, Argentina, DNI N° 23.476.376, CUIL/CUIT/CDI N° 20234763769. 2.- “Limanser S.A.S.”. 3.- Pellegrini N° 979, San
Nicolas, partido de San Nicolas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Gustavo Daniel Gonzalez con domicilio especial en Pellegrini N° 979, CPA 2900, San
Nicolas, partido de San Nicolas, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gustavo Daniel Fontana, con domicilio
especial en Pellegrini N° 979, CPA 2900, San Nicolas, partido de San Nicolas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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Ministerio de Hacienda y Finanzas | Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística| Dirección Provincial de Estadística 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de referencia


VR Materiales sep-19


1 Acero inoxidable 78,017


2 Aceros 91,582


2 bis Aceros en barra 117,080


3 Agregados pétreos cuarcíticos 32,946


4 Agregados pétreos graníticos 58,719


5 Aislador orgánico 51,271


6 Aislante hidraúlico 119,573


7 Alfombra 69,707


8 Arcilla expandida 36,290


9 Arena argentina 61,814


10 Artefactos de losa para baño 113,261


11 Asfaltos 84,643


12 Asfaltos con polímeros 70,457


13 Baldosas calcáreas 34,520


14 Baldosas graníticas 36,723


15 Baldosas de goma 55,901


16 Baldosas y tejas cerámicas 18,105


17 Baranda flex bean 66,263


18 Baterías de acumulación 45,361


19 Bentonita 21,304


20 Bloque de medición 46,496


21 Cables de acero 118,511


22 Caños de Hº Aº 67,344


23 Caños de Hº Fº 66,184


24 Bloques de Hº Sº 69,697


24 bis Caños de Hº Sº 79,919


25 Caños de PVC 106,394


26 Caños de polietileno 44,005


27 Caños de acero 66,840


28 Chapa de fibrocemento 70,042


29 Caños de PRFV 114,658


30 Cemento a granel 54,872


31 Cemento en bolsa 52,231


31bis Cal hidráulica hidratada 43,057


32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 44,602


33 Chapas de aluminio 64,650


34 Chapas galvanizadas 66,886


35 Chapas metálicas 74,090
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de referencia


VR Materiales sep-19


36 Chapas y conductores de cobre 93,507


37 Conductor de aluminio - acero 74,767


38 Conjunto terminal 39,131


39 Contador de descarga 35,201


40 Dólar 58,210


41 Equipo de teleprotección 67,770


42 Equipo rectif icador para protección catódica 28,913


43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw . 58,856


44 Gaviones 42,047


45 Generador eólico 38,760


46 Geotextiles 66,647


47 Iluminación 51,651


48 Caño prolipropileno c/termofusión 27,870


49 INDEC - Nivel general IPIM 38,003


50 Interruptores 39,132


51 Inversores de carga 42,506


52 Juego de grifería 56,671


53 Ladrillo cerámico 25,277


54 Ladrillo común 25,665


55 Maderas de cedro 34,932


56 Maderas para encofrado 48,382


57 Mármoles y granitos 57,321


58 Material dieléctrico 52,573


59 Metales no ferrosos 121,393


60 Morsetería 61,262


61 Panel solar fotovoltaíco 41,460


62 Pino paraná nacional 38,921


63 Pinturas 31,024


64 Policarbonato 62,942


65 Poste de alambrado 57,018


66 Poste de eucalipto creosotado 42,758


67 Regulador de carga 40,335


68 Revestimiento para cañería de gas 38,317


69 Seccionadores 30,097


70 Transporte automotor de asfalto 25,327


71 Suelo seleccionado 32,510


72 Material cementicio símil piedra para frente 34,496


73 Tableros de roca de yeso 30,680


74 Transformadores 79,395


75 Tubos y válvulas de acero 94,051


76 Poliestireno expandido 87,258


77 Vidrios 31,472
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de referencia


VR Transporte sep-19


82 Transporte automotor de carga general 27,659


83 Transporte ferroviario 33,902


VR Equipos 


84 Amortización equipo importado 45,079


85 Amortización equipo nacional 24,806


85 bis Amortización equipo nacional combinado 46,182


VR Energía, combustibles y lubricantes


86 Aceites lubricantes y grasas 56,219


87 Costo Kw /Hora 40,193


88 Gas oil 52,708


89 Mezcla 70/30 151,478


90 Naftas 30,347


VR Otros 


91 Gastos generales 65,770


92 (*) Gasto f inanciero 9,70%


93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra 2,50%


93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería 3,50%


VR Nuevos materiales 


94 Arena de trituración 35,915


95 Agregado pétreo 6-20mm 39,387


96 Material termoplástico 73,717


97 IPIB. Productos agrícolas 36,191


98 IPIB. Productos ganaderos 44,679


99 IPP. Productos agrícolas 36,342


100 IPP. Productos ganaderos 44,562


VR Insumo de Agua y Cloacas 


101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 17,670


102 Ramal PVC 45º 16,273


103 Cañeria de PVC Clase 6 17,002


104 Cañeria de PVC Clase 10 18,253


105 Tubos de encamisados 22,132


106 Válvulas esclusas 20,655


107 Válvulas mariposas 21,612


108 Hidrante a bola con base 14,149


109 Hidrante a resorte con base 14,296


110 Tubo de polietileno 11,148


111 Llave de paso con válvula de retención 28,977


112 Racord para caño de PEAD 24,587


113 Tapa de brasero 14,187


114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 11,793


115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 11,770


116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 10,114


117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 10,122


118 Marco y tapa de Hº Fº 23,668
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas sep-19


119 Caños de hierro ductil 21,441


120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 14,140


121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 13,534


122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 22,140


123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 21,955


124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 22,042


125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 21,954


126 Euro. Base dic 01=1,000 65,176


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 27,589


179 Oficial 28,291


180 Oficial especializado 28,275


181 Medio oficial 28,135


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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Resolución DE-___/__ 
 
 
 


 
 
 
 
 


PROYECTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO No. ____/OC-__ 


 
 
 


entre la  
 


 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 


y el 
 
 
 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires 
 
 


Primera Operación Individual  
bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el  


el Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 


_______________________ 
(Fecha supuesta de firma) 


 


 


 


LEG/SGO/CSC/EZSHARE-___________ 







 


____/OC-__ 


 
 


PROYECTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 


 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 


 
Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las 
“Partes”, el ___ de _________ de ____, en el marco del Convenio de Línea de Crédito 
Condicional No. AR-O0012, suscrito entre las Partes el ___ de ____________ de 20__. 


 
Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la 


República Argentina en los términos del Contrato de Garantía No. ____/__-__. 
 
 


CAPÍTULO I 
Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares 


 
CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires, cuyos aspectos 
principales se acuerdan en el Anexo Único.  
 
CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 
 
CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las 
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 
éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa.  


 
(a) “DPOMyFB” significa Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y 


Financiamiento Bilateral del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia 
de Buenos Aires; 
 


(b) “EGAS” significa Equipo de Gestión Ambiental y Social; 
 


 
 
(c) “MHyF” significa Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos 


Aires; 
 


(d) “MGAS” significa Marco de Gestión Ambiental y Social; 
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(e) “MJGM” significa Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Provincia de Buenos Aires;  


 
(f) “MIySP” significa Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires; 
 


(g) “OE” significa Organismo Ejecutor; 
 


(h) “OPISU” significa Organismo Provincial de Integración Social y Urbana; 
 
(i) “PA” significa Plan de Adquisiciones; 
 
(j) “PBA” significa Provincia de Buenos Aires;  


 
(k) “PEP” significa Plan de Ejecución Plurianual; 


 
(l) “PGAS” significa Plan de Gestión Ambiental y Social; 
 
(m) “PMR” significa Reporte  de Monitoreo de Progreso; 
 
(n) “PME” significa Plan de Monitoreo y Evaluación;  


 
(o) “POA” significa Plan Operativo Anual; 


 
(p) “PR” significa Plan de Reasentamiento; 
 
(q) RMBA” significa Región Metropolitana de Buenos Aires 


 
(r) “ROP” significa Reglamento Operativo del Proyecto;  
 
(s) “RPPVAP” significa Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos 


Precarios;  
 


(t) “SSF” significa Subsecretaría de Finanzas de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
(u) “UCEPO ” significa Unidad de Coordinación de Ejecución de Proyectos de Obra. 
 


 
CAPÍTULO II 


El Préstamo 
 
CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por 
el monto de cien millones de Dólares (US$100.000.000), en adelante, el “Préstamo”.  
 
CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
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Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo IV de las Normas Generales. 
 
 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario y con la anuencia del 
Garante, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
cuatro (4) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 
extensión del Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anuencia del Garante y estará 
sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la 
fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) años.   
  


(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota 
de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha 
Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de 
amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se 
deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de 
vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de 
pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de 
pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 
 
 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales.  


 
(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 


deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del 
mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a 
la fecha de dicho vencimiento. 
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CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 
en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales.  
 
CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés y/o una Conversión de Productos Básicos en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V 
de las Normas Generales.  


 
(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 


totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en 
Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea 
dicha Moneda Local. 
 


(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a 
una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el 
Prestatario y aceptada por el Banco. 


 
(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación 


de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos. 
 
 


CAPÍTULO III 
Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 


 
CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, la siguiente: que el Prestatario haya presentado evidencia de la entrada en vigencia 
del Reglamento Operativo del Programa y sus respectivos anexos, de conformidad con los 
términos previamente acordados con el Banco. 


 
CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo 
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 
necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean 
efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que 
sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario; y (iv) que sean 
efectuados con posterioridad al ________________ [fecha de aprobación de la Propuesta de 
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Préstamo] y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos 
gastos se denominan, en adelante, “Gastos Elegibles”. 
 
 (b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que 
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en adquisiciones o la 
ejecución de obras de infraestructura como pavimentos, áreas verdes, espacios públicos, 
conexiones domiciliarias y equipamientos públicos, entre otros, hasta por el equivalente de once 
millones setecientos mil dólares  (US$11.700.000), podrán ser reconocidos por el Banco como 
Gastos Elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el 1 de abril de 2019  y el 
____________ [fecha de aprobación de la Propuesta de Préstamo] de acuerdo a condiciones 
sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones, que 
los procedimientos de contratación guarden conformidad con las Políticas de Adquisiciones y las 
Políticas de Consultores. 
 
CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 
país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho 
Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 
cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio 
acordada será la tasa de cambio del primer día hábil del mes del pago en que el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la 
facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o 
beneficiario.  
 
 


CAPÍTULO IV 
Ejecución del Proyecto 


 
CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 de las 
Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en once millones ciento cincuenta mil 
dólares (US$11.150.000).   
 
 (b) El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local, gastos 
que: (i) sean necesarios para el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del 
mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 
Banco; (iii) sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario; (iv) se 
hayan realizado con posterioridad al _____________ (fecha de aprobación de la Propuesta de 
Préstamo) y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones; y (v) 
que en materia de adquisiciones sean de calidad satisfactoria y compatible con lo establecido en 
el Proyecto, se entreguen o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte 
desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del Proyecto. 
 
 (c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, el Banco podrá, asimismo, 
reconocer como parte de los recursos del Aporte Local, gastos que se hayan efectuado entre el 1 
de abril de 2019 y __________ (fecha de aprobación de la Propuesta de Préstamo) para gastos 
consistentes en adquisiciones o la ejecución de obras de infraestructura como pavimentos, áreas 
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verdes, espacios públicos, conexiones domiciliarias y equipamientos públicos, entre otros, hasta 
por el equivalente de dos millones de dólares (US$2.000.000), que resulten de condiciones 
sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones sean 
de calidad satisfactoria y compatible con lo establecido en el Proyecto, se entreguen o terminen 
oportunamente y tengan un precio que no afecte desfavorablemente la viabilidad económica y 
financiera del Proyecto. 
 
CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario actuará por intermedio del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), dependiente del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros (MJGM),como el Organismo Ejecutor del Proyecto 
 
CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(64) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo 
de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.  


(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición 
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el sistema o 
subsistema de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 


(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html. Por 
debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y 
características de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco.  
 
 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos 
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 
con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 
en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.  
 
 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y el 
Banco. 
 


(f) El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se compromete a obtener antes de 
la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Proyecto, si las hubiere, 
la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres, u 
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otros derechos o autorizaciones necesarios para su construcción y utilización, así como los 
derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 
 
CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Artículo 2.01(65) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento 
GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que 
éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su 
aplicación. 


 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por 
el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el 
Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 


 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 
en la página http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-
proyectos,8148.html. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente 
compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá utilizar el sistema de 
ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.06. Otros documentos que rigen la ejecución del Proyecto. Las Partes 
convienen en que la ejecución del Proyecto será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el ROP. Si alguna disposición del presente Contrato no 
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo 
previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento 
previo y por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio al ROP.  


CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las obras del Proyecto. El inicio 
material de las obras comprendidas en el Proyecto deberá tener lugar, a más tardar, tres meses 
antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso, o sus extensiones.   


 
CLÁUSULA 4.08. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las partes convienen que la ejecución del 
Proyecto se regirá por las siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias para 
el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Proyecto: 
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(a) El Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, mantener y monitorear el 
Proyecto y administrar los riesgos de gestión ambiental, social y de salud y de seguridad 
ocupacional  del Proyecto y sus instalaciones asociadas,a través del Organismo Ejecutor, o a 
través de cualquier otro contratista, operador o cualquier otra persona que realice actividades 
relacionadas con el Proyecto de acuerdo con las disposiciones ambientales, sociales, de salud y 
seguridad ocupacional previstas en el ROP, la Evaluación Ambiental y Social, el PGAS, y otros 
planes ambientales, sociales y de salud y seguridad ocupacional, y los requisitos incluidos en los 
Planes de Acción Correctiva, en caso que fueran necesarios. 
 


(b) Condición Especial Previa al Primer Desembolso: 
 


(i) Que el Organismo Ejecutor, como parte de la estructura de ejecución, 
designe especialistas socioambientales que integrarán el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social (EGAS) así como el equipo del área de 
soluciones habitacionales que gestionará los planes de reasentamiento, 
conforme especificado en el MGAS.  


 
(c) Condiciones Especiales de Ejecución: 


 
(i) El Organismo Ejecutor llevará a cabo las acciones pertinentes para 


asegurar el cumplimiento del PGAS y asegurar su inclusión en futuras 
obras, en cumplimento de lo establecido en el MGAS del Proyecto; 
 


(ii) Previo a la licitación de las obras, el Organismo Ejecutor deberá presentar 
para no-objeción del Banco los estudios y planes socioambientales de los 
proyectos a ser financiados por el Proyecto, así como los reportes de 
consulta, en cumplimiento con los requisitos del MGAS;  
 


(iii) Previo al comienzo de las obras, el Organismo Ejecutor deberá obtener las 
licencias ambientales correspondientes; 


 
(iv) Previo a la licitación de las obras, el Organismo Ejecutor deberá presentar 


evidencia de que los programas de manejo descritos en el PGAS estén 
integrados en el pliego de licitación incluyendo medidas de salud y 
seguridad comunitaria y código de conducta de los trabajadores y 
especificaciones para evitar riesgos relacionados con género; 


 
(v) Previo al inicio de las obras que ocasionan reasentamientos, el Organismo 


Ejecutor actualizará el PR y/o preparará un PR y realizará la consulta 
correspondiente para asegurar el mínimo impacto posible y evitar los 
riesgos de empobrecimiento; 


 
(vi) El Proyecto sólo financiará proyectos que cumplan los criterios de 


elegibilidad indicados en el MGAS y se excluyen los proyectos que tengan 
impactos ambientales y/o ambientales negativos significativos, incluyendo 
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efectos asociados, o tenga implicaciones profundas que afecten los 
recursos naturales (definidos como proyectos de categoría A); 


   
(vii) El Organismo Ejecutor deberá: (i) implementar procesos de participación 


con las partes interesadas en las obras previstas en el Proyecto para 
garantizar que las comunidades afectadas sean informadas y consultadas 
sobre el diseño de las obras, avances en la ejecución y la gestión 
socioambiental del Proyecto, y tener acceso a los mecanismos de 
resolución de conflictos; y (ii) divulgar cualquier evaluación y plan de 
gestión socioambiental relacionado con las obras; y  


 
(viii) El Organismo Ejecutor incorporará en el Plan Integral de cada barrio, en 


particular lo relativo al desarrollo social comunitario, medidas para el 
manejo de los riesgos sociales, conforme con la evaluación de este tipo de 
riesgos identificados durante la preparación de los proyectos. 


 


CLÁUSULA 4.09. Mantenimiento.  El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se 
compromete a que las obras y bienes comprendidos en el Proyecto sean mantenidos 
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario, a través 
del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco, durante el Plazo Original de Desembolsos, y 
sus extensiones, un informe sobre el estado de dichas obras y bienes y el plan de mantenimiento 
para ese año. Para ello, cuando resulte aplicable, el Organismo Ejecutor obtendrá la información 
y compromisos de los responsables de dicho mantenimiento. Si de las inspecciones que realice el 
Banco, o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de 
los niveles convenidos, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor deberá adoptar las 
medidas necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias. 


CLÁUSULA 4.10. Sostenibilidad económica y financiera del Proyecto. Los convenios 
referidos en la Cláusula 4.11 (ii) serán suscritos para: (i) acordar que el prestador asumirá su 
mantenimiento; (ii) garantizar la calidad de la prestación del servicio según lo establecido en las 
normas regulatorias existentes; y (iii) acordar el cargo tarifario para cubrir los costos de 
operación, mantenimiento y depreciación de la infraestructura construida por este Proyecto.  
 
CLÁUSULA 4.11. Otras obligaciones especiales de ejecución. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá presentar evidencia, a satisfacción del Banco: (i) para la ejecución 
del Componente II, de la vigencia de un convenio entre el OPISU y el MIySP; y (ii) para la 
ejecución de las obras de prestación de servicios del Componente II, la vigencia de convenios 
firmados entre OPISU y el/los prestador/es de dichos servicios. 
 
 


CAPÍTULO V 
Supervisión y Evaluación del Proyecto 


 
CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) Para efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de 
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suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en 
la ejecución del Proyecto son:  
 


(i) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP). El PEP deberá comprender la 
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los 
productos esperados según la Matriz de Resultados del Proyecto, y la ruta crítica de 
hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea 
desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 
Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, cuando 
se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la 
ejecución del Programa o cambios en las metas de producto de los períodos 
intermedios. El primer PEP deberá ser presentado al Banco a más tardar treinta (30) 
días después del taller de arranque el Programa e incluirá, además, el Plan de 
Adquisiciones para los siguientes dieciocho (18) meses. 
 


(ii) Planes Operativos Anuales (POA). Los POA que, serán elaborados a partir del PEP, 
contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual. 


 
(iii)Informes de Ejecución Semestral. Estos informes deberán ser presentados antes del 1 


de marzo y 1 de septiembre de cada año, durante el Plazo Original de Desembolsos o 
sus extensiones, con el contenido que se acuerde con el Banco. En todo caso, 
incluirán los resultados y productos alcanzados en la ejecución del POA, del PA y de 
la Matriz de Resultados del Programa. El Prestatario se compromete a participar, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, en reuniones de evaluación conjunta con el 
Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de dichos 
informes. El informe correspondiente al segundo semestre de cada año comprenderá 
la propuesta de POA para el año siguiente, mismo que deberá ser acordado con el 
Banco en la reunión de evaluación conjunta correspondiente. 


 
(iv) Auditoría socioambiental. Un año antes del vencimiento del Plazo Original de 


Desembolsos, y sus extensiones, el OE realizará una auditoría ambiental y social de 
los proyectos financiados para evaluar la existencia/inexistencia de pasivos 
ambientales y sociales, los cuales deberán ser resueltos antes de la fecha del Plazo 
Original de Desembolsos. En caso de verse prorrogado el Plazo Original de 
Desembolsos, el OE deberá ampliar el análisis con las nuevas obras. 


 
  


(b)       Los documentos antes referidos deberán ser elaborados y presentados al Banco 
por el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor. 
  
 
 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para efectos de lo 
establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado 
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como necesarios para supervisar la gestión financiera del Proyecto, son estados financieros 
auditados del Proyecto.  
 


(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el 
ejercicio fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 
cada año.  


 
CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario, a través del Organismo 
Ejecutor, se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al 
Banco, la siguiente información para determinar el grado de cumplimiento del objetivo del 
Proyecto y sus resultados:  
 


(a) Dentro de los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya 
desembolsado el cincuenta (50%) de los recursos del préstamo o cuando hayan 
transcurrido treinta (30) meses de ejecución, lo que ocurra primero, el Organismo 
Ejecutor preparará y enviará al Banco un informe de avance de medio término. 
 


(b) Dentro de los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya 
desembolsado el 90% de los recursos del préstamo, el Organismo Ejecutor 
preparará y enviará al Banco un informe de evaluación final. 


 
Los informes identificados en los incisos (a) y (b) anteriores incluirán: (i) los resultados 


de la ejecución financiera por componente; (ii) el grado de cumplimiento de los requisitos 
ambientales de las obras, además del cumplimiento de las tareas de operación y mantenimiento 
de las obras concluidas; (iii) el grado de cumplimiento de los compromisos contractuales; 
(iv) una síntesis de los resultados de todas las auditorías realizadas durante la ejecución del 
programa; y (v) un resumen de las principales lecciones aprendidas. Además, el informe final, 
también incluirá información sobre el cumplimiento de metas de los productos, resultados e 
impactos esperados, de acuerdo a los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados. 


 
 


CAPÍTULO VI 
Disposiciones Varias 


 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha 
en que se haya cumplido la siguiente condición: que la República Argentina y el Banco hayan 
suscrito un Contrato de Garantía y éste haya entrado en vigencia. 
 
 (b) Si, en el plazo de noventa (90) días contado a partir de _______________ [fecha 
de aprobación de la Propuesta de Préstamo], éste no hubiere entrado en vigencia, todas las 
disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para 
todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a 
responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a comunicar por escrito al 
Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
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CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación 
con la ejecución del Proyecto, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente 
literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 
 
Del Prestatario: 
 


Dirección Postal: 
 


Ministerio de Hacienda y Finanzas, Calle 8 e/45 y 46  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Tel: 54 221 429 4489 
 


  
 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 


 
 
Del Organismo Ejecutor:  
 


Dirección postal: 
 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
6 entre 51 y 53. Oficina 46 La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Correo electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar  


 
Del Banco: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina (país) 
 
Dirección Postal: 


  
Facsímil: 


  
Correo electrónico:  
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(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato 
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 


correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  
 
Del Prestatario:  
 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, Calle 8 e/45 y 46  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Tel: 54 221 429 4489 
 


 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 


 
Del Banco: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 


 
 Facsímil: (202) 623-3096 
 
 [Correo electrónico:] 
 


CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo XII de las Normas Generales, con las siguientes modificaciones: (a) En los 
Artículos 12.01 y 12.02 donde dice “Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos” debe leerse “Presidente de la Corte Internacional de Justicia de La Haya”; y (b) el 
texto del Artículo 12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fecha 
que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que fije el Tribunal”. 
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 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en tres (3) ejemplares de igual tenor en 
________________ (lugar de suscripción), el día arriba indicado.  
 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
 
 
 
 


________________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado] 


BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 


 
 
 
 


____________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado] 
 
 







 


____/OC-__ 


 
LEG/SGO/CSC/EZSHARE-___________ 


 
 


CONTRATO DE PRÉSTAMO 
NORMAS GENERALES 


Enero 2019 
 
 


CAPÍTULO I 
Aplicación e Interpretación 


 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos 
de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países 
miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, 
cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.  
 
ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 
contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este 
Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 
y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la 
general. 
 
 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  
 
 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 
años se entenderán de días, meses o años calendario. 
 
 


CAPÍTULO II 
Definiciones 


 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en 
este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado 
que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa.  
Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 77 de este Artículo 2.01 y que no esté 
definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado 
en las definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and 
Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e 
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales se 
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incorporan en este Contrato por referencia. 
 
1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir 


contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones 
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría del Proyecto. 


 
2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho término 


en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado asignado a 
dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del 
International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de 
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de 
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error 
manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán 
mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 
 


3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  


 
4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 


resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 


5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 


6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y un 
límite inferior para una tasa variable de interés.  


 
7. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 


número de unidades del producto básico subyacente. 
 


8. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el 
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una 
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada 
por el Prestatario. 
 


9. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización.  
 


10. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la cual 
el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
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11. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 


notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización.  


 
12. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 


 
13. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 


Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el 
Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 
 


14. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza 
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo 
este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 
 


15. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de días 
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 


 
16. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del 


Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 
Interés; o (iii) una Conversión de Productos Básicos. 
 


17. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una 
parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a 
una Moneda Principal. 
 


18. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 
 


19. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales.  


 
20. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 


Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de 
una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
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21. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es 
anterior a la Fecha Final de Amortización. 


 
22. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de 


Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
coincide con la Fecha Final de Amortización. 
 


23. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura 
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor. 
 


24. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 
 


25. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  
 


26. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente 
sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio 
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de 
Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco.  


 
27. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las 


Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.  
 


28. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad 
de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 


29. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 


30. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
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31. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera 
parte de este Contrato. 
 


32. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco 
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del 
Banco. 
 


33. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 
Conversión de Tasa de Interés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, según el 
caso. 
 


34. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda 
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y 
para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la 
deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 


 
35. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de una 


Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 


36. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión de 
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 
establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 
 


37. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre” 
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. La 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será aplicada 
retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará 
siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.  


 
38. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a 


una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en 
Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 
Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 


39. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto 
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de 
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 


 
40. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil en el 


cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 
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41. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo de 
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 


42. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de 
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  
 


43. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato. 


 
44. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del 


producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y 
cálculo del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta 
Notificación de Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado con 
un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la 
Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un 
patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado por un 
índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula o 
un método de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del Índice del 
Producto Básico Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el Índice 
del Producto Básico Subyacente. 


 
45. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 


denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de 
Moneda. 
 


46. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, 
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  
 


47. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar 
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de Liquidación 
será el Dólar. 
 


48. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países 
de Latinoamérica y el Caribe.  
 


49. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del 
Banco que no sea Dólar o Moneda Local.  


 
50. “Monto de Liquidación en Efectivo” tendrá el significado que se le asigna en los 


Artículos 5.11(b), (c) y (d) de estas Normas Generales. 
 


51. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte 
del Contrato. 
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52. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 
Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo ejercitable 
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 


 
53. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 


5.11(a) de estas Normas Generales. 
 
54. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 


Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable por 
el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 
 


55. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios diferentes 
de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual, según sea el caso. 
 


56. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará 
indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.  
 


57. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales. 


 
58. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 


vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 
 


59. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de las 
adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las 
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 
 


60. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de 
fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos, 
incluyendo el Plan de Adquisiciones.  


 
61. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, con excepción de la 


Conversión de Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de Conversión 
y el último día del período de interés en el cual la Conversión termina según sus 
términos. No obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de 
Conversión termina en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho 
período de interés.  
 


62. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede 
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de 
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Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 
 


63. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 


64. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Préstamo por el Banco. 
 


65. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 
de la aprobación del Préstamo por el Banco. 
 


66. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y 
se informen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva.  


 
67. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el Índice 


del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será calculado sobre la 
base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión. 


 
68. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 


precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos tiene 
el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos Básicos 
tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en efectivo). 
 


69. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 


70. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 


 
71. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las 


Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 


 
72. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la 


parte desembolsada del Préstamo.  
 
73. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de 


estas Normas Generales. 
 
74. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 
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75. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 


ejecución de una Conversión, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, en 
función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 
solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de 
mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés LIBOR 
en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado de captación de 
recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o de la Conversión; 
o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base 
para la Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente más un margen que 
refleje el costo estimado de captación de recursos en la moneda solicitada al momento del 
desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido 
objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, 
la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  
 


76. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo de 
Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 


77. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada por 
ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial 
Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página 
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha 
tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página 
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el mercado 
interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según 
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lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 
a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará 
a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas 
de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta 
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas 
de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente.  
 


78. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida 
por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que 
se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 


 
79. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el 


cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo, ejecutar una Conversión de Productos Básicos 
incluidas, entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y precio de 
ejercicio fijo, y binaria. 
 


80. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para 
una tasa variable de interés.  


 
81. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 


calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio 
y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 
de diciembre. 
 


82. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 
modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. 
La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 


  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 


(A) el monto de cada pago de amortización;  


(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días;  
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  y 


  (ii) la suma de los pagos de amortización.  


   La fórmula a aplicar es la siguiente: 


 


AT
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   donde: 


VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 
expresada en años. 


m  es el número total de los tramos del Préstamo. 


n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 


Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 
de Amortización. 


FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 


FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 


AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de 
una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del 
cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo.  


 
83. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 


Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  
 
 


CAPÍTULO III 
Amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección y vigilancia y pagos anticipados 


 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 
costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los 
intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido 
en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos 
de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago 
de intereses. 
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ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También podrá 
solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 
5.04 de estas Normas Generales.  
 
 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 
que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización propuesta se aplica a 
la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la 
primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos 
representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se solicita la 
modificación.  
 
 (c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de 
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 
riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 


(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 


 
(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 


sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y  
 


(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que 
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de 
una Conversión de Moneda.  


 
 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de 
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la 
Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 
Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 
acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  
 
 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 
Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y 
de manejo de riesgo del Banco. 


  
(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 


o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 







 


____/OC-__ 


- 13 -


Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, el 
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto 
del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que 
el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá en el adelanto de la 
Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.  
 


(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo 
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de 
sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en 
su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La 
modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el 
Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos 
del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 
Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del 
monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del 
tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el 
Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestatario 
pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LIBOR más 
el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se 
devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.  
 
 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que 
determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.  
  
 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.  
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 
Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 
establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.  
 
 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o 
inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 
el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de 
Tasa de Interés. 
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 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 
determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán permanecer 
vinculados a la captación del Banco.  Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales 
circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la 
captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la ocurrencia de tales 
modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base alternativa aplicable 
al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa 
base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 
periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  
 
 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de suscripción del Contrato. 
 
 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos 
los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de 
estas Normas Generales.  
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de 
su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto 
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En 
ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 
de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el 
Plazo Original de Desembolsos.  
 
ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas 
de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, 
salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de 
inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  
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ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a 
Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago 
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a 
las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas 
de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, 
salvo que el Banco acuerde lo contrario.  
 
 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que 
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o cualquier 
cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar 
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de 
Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del 
monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto 
que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una parte de un 
monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos Básicos. Para 
este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 
anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario 
deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se 
refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor 
relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes 
de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto 
menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente relacionado con la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su 
totalidad. 
 
 (c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido 
declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de 
estas Normas Generales.  
 
 (d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el 
caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por 
el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará 
el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.  
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a la 
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
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Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en 
tal caso, proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
 


CAPÍTULO IV 
Desembolsos, renuncia y cancelación automática 


 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a 
satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 
 


(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier 
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 


 
(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más 


funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del 
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y 
haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos 
representantes.  Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si 
los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera 
conjunta. 


 
(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 


Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario. 


 
(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco 


que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
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interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 
mediante notificación al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo 
desembolso y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en las 
Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios electrónicos, 
según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso 
acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda haberle 
requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 
entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración 
del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.  
 


(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).  


 
(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se 


depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 


 
(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de 


ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de cualquier 
préstamo o garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los 
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para 
recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  
 
ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, 
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del 
Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a 
terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.  
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos 
propios.   
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 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para 
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalización de cada Semestre.  
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del 
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del 
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso 
podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 
Préstamo.  


 
(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de 


Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de 
Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya 
aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos 
acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero 
determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento 
(50%). 


 
(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente 


otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de 
Gastos Elegibles no previstos en el mismo. 
 


(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes 
de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el 
entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con 
posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 


 
(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 


sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso 
respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles incurridos con 
los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de 
Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación, 
utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la 
justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre 
que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con 
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el objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 


 
(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 


será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el 
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 
 
ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de crédito.  El Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra 
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de 
pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de 
crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de 
crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos 
comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser 
destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se 
encuentre vigente la garantía. 
 
ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en 
su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al 
Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo 
desembolso o en la Moneda de Aprobación. 
 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en 
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a 
la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, 
cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes 
tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 


 
(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación 


o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Prestatario; o 
 


(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del 
país del Prestatario.  


 
(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 


inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se 
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  


 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 
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cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha 
notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 
garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo 8.04 
de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
 
ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 
Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 
presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con 
cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo 
sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.  
 


(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera 
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a 
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el 
Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el 
Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el 
evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa 
dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin 
que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el 
Capítulo VIII de este Contrato.  
 


 
CAPÍTULO V 
Conversiones 


 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar 
una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una Conversión de Productos 
Básicos mediante la entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter 
irrevocable, en la forma y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los 
términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. 
El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.  
 


(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 


 
(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la 


Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, Conversión de Tasa 
de Interés o Conversión de Productos Básicos); (D) número de cuenta donde se 
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habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el 
Cálculo de Intereses.  


 
(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita 


convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o 
menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo 
Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos 
objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y 
(H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si 
la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la 
solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de 
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea 
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud 
tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación.  En estos casos, si 
el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda 
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la captación de 
su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos 
Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda de 
denominación de los Saldos Deudores.  


 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés solicitada; 


(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés; 
(C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; 
(D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de 
Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y 
(F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de 
Interés. 
 


(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una Opción de 
Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; (B) 
el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha 
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades físicas del mismo; 
(D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico Subyacente; (F) el 
Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión de Productos Básicos por Plazo 
Total o una Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial; (I) la fórmula 
para la determinación del Monto de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el 
Saldo Deudor Requerido; (K) la información específica de la cuenta bancaria en 
la que el Banco pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en 
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la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad Nocional 
y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el párrafo (e) a 
continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones relacionadas con la solicitud 
de Conversión de Productos Básicos. 


 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 


quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión.  
 


(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a 
revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de 
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco 
enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y condiciones 
financieros de la Conversión.  
 


(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá 
indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a 
pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, 
el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la prima 
prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco 
para que contrate la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima 
en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejará las 
condiciones de mercado en el momento de la contratación de la cobertura. 


 
(f) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 


requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo 
de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo 
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el 
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  


 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 


términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta 
Solicitud de Conversión. 


 
(h) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, 


una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o 
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y 
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 
financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará al Prestatario y acordará con éste 
cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de 
Conversión.   
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ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a 
los siguientes requisitos:  
 


(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar 
cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean 
aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a 
consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado.  


 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 


millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un 
Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del 
Préstamo fuese menor.  


 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 


a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local. 


 
 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 


durante la vigencia de este Contrato. 
 


(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que puedan 
contratarse durante la vigencia de este Contrato. 


 
(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 


relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el 
"Saldo Deudor Requerido"): 


 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 


Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z 
es el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 


 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 


Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y 
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco. 


 
(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 


Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo 
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 







 


____/OC-__ 


- 24 -


modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al 
momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto 
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.  


 
(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 


Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 
Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 
Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario.  


 
(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 


respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a 
dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la 
respectiva Conversión de Moneda. 


 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si 
el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de 
que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún 
momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en 
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.  
 


(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 
Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor 
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con 
anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 
 
 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 
 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una 


nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince (15) 
Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de 
que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. 
Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, 
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el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la 
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las 
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva 
Conversión. 


 
 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud por 


escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento 
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha 
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales.  


 
 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa 
de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese 
efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en 
los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento 
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago 
anticipado que había solicitado.  
 
 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá 
poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de 
cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo 
determine el Agente de Cálculo. 
 
 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  
 
 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 
de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar 
una nueva Conversión de Moneda.  
 
 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 
por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura 
relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente 
de pago por el Prestatario al Banco. 
 







 


____/OC-__ 


- 26 -


ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión 
de Tasa Interés por Plazo Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de 
anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original. 
 
 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 
Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 
hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que 
eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 
 
 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 
dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.03(a) 
de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 
Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo 
de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) 
de estas Normas Generales. 
 
 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 
costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o 
cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión 
de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, en los 
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e 
intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que 
la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la 
Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido 
en la Carta Notificación de Conversión.  
 
ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario podrá 
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el 
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Banco pueda terminar su captación de financiamiento correspondiente o la cobertura relacionada. 
En ese caso, el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante de la terminación anticipada de 
una cobertura de productos básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 
captación de financiamiento correspondiente o cualquier cobertura relacionada, según lo 
determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará prontamente el 
monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, 
a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de, entre 
otros, comisiones o primas adeudadas. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las 
que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la 
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en 
relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el 
Plazo de Conversión de dicha Conversión.  
 
 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 
la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y 
(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales.  
  


(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación 
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y 
(iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales.  


 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 


anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 
comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un 
único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
 


(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: 
(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión de 
Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, 
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el 
Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario 
pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de 
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Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea 
terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 
Generales.  


 
(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se 


aplicará una comisión de transacción adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 
básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de 
cierre del producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del 
Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una 
vez ocurrida la terminación. 
 
ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión. 
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros 
gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o 
descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el 
Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta 
Notificación de Conversión.  
 
 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  
 
 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por 
el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.  
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo 
con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima 
sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una 
contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 
de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación 
de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de la captación 
del financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago 
único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días 
de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un 
mecanismo de pago diferente. 
 
 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar 
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar 
que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite 
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost 
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collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior 
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al 
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en 
ningún caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, 
el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que 
la prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés.  
 
ARTÍCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos Básicos. En 
adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas 
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario 
deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte 
para efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en 
Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y 
el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar 
mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, 
en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún 
caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 
Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 
5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos 
Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 
 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de 


Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos 
(cada una de ellas denominada una "Opción de Productos Básicos"). Una Opción 
de Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario 
del derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el 
Banco le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de 
Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 


 
 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 


Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio 
de Ejercicio, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) 
el exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) 
la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el 
"Monto de Liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Compra de Productos 
Básicos será cero. 


 
 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 


Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 
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Especificado, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) 
el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) 
la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el 
"Monto de liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Venta de Productos 
Básicos será cero. 


 
 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de 


Opción binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con base 
en una fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión 
(Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 


 
 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 


determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el 
Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto 
al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. 
En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 
Monto de Liquidación en Efectivo todos los montos adeudados y pagaderos por el 
Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 
garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período de 
tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 


 
 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 


pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos 
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser 
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como 
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos 
relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de 
Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será 
aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 


 
ARTÍCULO 5.12. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que 
han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha 
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento 
de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e 
índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación 
de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del 
financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas 
circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe 
y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del 
financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de 
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interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto 
apropiado a ser pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.13. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en una 
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio 
en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción 
del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 
plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el 
Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, 
conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 
Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el 
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda 
Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.14. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso 
de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo 
Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 5.13 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según 
sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de 
Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de 
interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. 
Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será 
primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros 
devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 
del Artículo 5.10 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 
100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de 
cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.  
 
ARTÍCULO 5.16. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento 
de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de 
o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (c) incumplimiento 
de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente 
solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un 
impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los términos acordados de una 
Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 
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adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, 
determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 


 
 


CAPÍTULO VI 
Ejecución del Proyecto 


 
ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar 
razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 
Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del 
Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades 
del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean 
apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan producirse informes y 
reportes oportunos y confiables.  
 


(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y 
confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la 
planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes de 
auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del Aporte 
Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  
 
 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros originales 
del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original 
de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser 
adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto, 
incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos con 
cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.  
 


(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos 
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el 
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monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. 
La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 
reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean 
necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 
administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con 
los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros 
documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en 
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco. 
 


(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio 
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el consentimiento 
escrito del Banco. 


 
(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato 


y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato 
prevalecerán sobre dichos documentos.  
 
ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, 
adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo 
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la 
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo 
estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  El 
Prestatario declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su 
caso, se compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada. 
 
 (b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro del 
Banco donde se ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del 
Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos de la validación 
del Banco y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de dicha validación 
serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso del 
sistema o subsistema del país podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se 
hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido 
validados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son 
compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las 







 


____/OC-__ 


- 34 -


Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se 
compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco 
cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El uso de sistema de país o 
subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las 
Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten 
a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de 
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a todos los contratos, 
independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario se compromete a 
incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los 
contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de información 
(en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo 
establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, 
incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas. 
 
 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho 
Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, 
informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el 
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 
 
ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete a 
llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades 
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en 
forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones 
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato.  
 


(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  


 
(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo 


Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir 
y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la 
implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones 
Especiales.  
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(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 


contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  
 
ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco 
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el 
Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de 
este Contrato. 
 
 


CAPÍTULO VII 
Supervisión y evaluación del Proyecto 


 
ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 


(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier 
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como los 
sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el 
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia 
colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados 
por el Banco.  


 
(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación 
relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin 
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de 
que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una 
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida. 


 
(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 


y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el 
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
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cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y 
documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco. 


 
ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en 
la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 
 


(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del 
Proyecto y su nivel de riesgo. 


 
(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 


compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco. 


 
(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 


identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  


 
(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 


un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, 
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el 
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al 
Banco informado del estado de los mismos. 


 
ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 
financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en 
las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de 
cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y 
dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 
 


(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 
Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 
naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 


 
(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 


Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de 
fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el 
Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a 
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proporcionar al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 
relación con los informes de auditoría financiera externa. 


 
(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) 
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco.  El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores 
independientes contratados que éste le solicitare.  


 
(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 


establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales 
esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con la 
frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de 
conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  


 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 


excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de 
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice 
dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco 
seleccione y contrate dichos servicios. 


 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 


según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para 
las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 
 
 


CAPÍTULO VIII 
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 


 
ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 


(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o 
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de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro 
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 


 
(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de 


pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito 
entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco.  


 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 


Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este 
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la 
ejecución del Proyecto.  


 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 


ejecutarse. 
 
(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 


afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o 
enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo 
por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.  


 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga 


improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, 
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de 
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Proyecto. 


 
(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del 


Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto. 


 
ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados.  
El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 
una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 
devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si: 
 


(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo 
anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  
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(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos 
(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco 
considere necesarias.  


 
(c) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que 


cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación 
con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas 
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.  


 
(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una 


contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado 
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o 
contratación.  


 
ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 
y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 
parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 
reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 
de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor; y (c) sean 
para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 
 
 


CAPÍTULO IX 
Prácticas Prohibidas 


 
ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los 
Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus 
procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 
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solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las 
medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del 
presente Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo 
y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras: 


 
(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 


contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría.  


 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 


 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 


encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 


 
(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 


de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente 
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría. 


 
(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en 
relación con la comisión de la Práctica Prohibida.  


 
(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también 


en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 
investigación de una Práctica Prohibida.  
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(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de 
amonestación privada. 
 


(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo 
dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales 
como la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a 
que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 
que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o 
parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 
temporal o permanente por el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no 
financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


 
 


CAPÍTULO X 
Disposición sobre gravámenes y exenciones 


 
ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de 
una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas 
de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
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bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los 
constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, 
la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio. 
 
ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 


 
 


CAPÍTULO XI 
Disposiciones varias 


 
ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada cesión. 
 


(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 
 


(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 
previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 
dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o 
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y 
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 
 
ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 
ejercicio. 
 
ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y 
todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 
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originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones 
que de él se deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 
 
 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia 
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del 
Banco. 
 
ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país determinado. 
 
ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 
información vigente al momento de dicha divulgación. 
 
 


CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 


 
ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de 
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las 
Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto 
en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 
respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el 
Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 
 


(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados 
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los 
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de 
iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a 
la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.  
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ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 
 
ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para 
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 
todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 
 
 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun 
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al 
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado 
de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que 
el tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por 
dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a 
partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso 
alguno. 
 
ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 
que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el 
tribunal, sin ulterior recurso. 
 
ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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 ANEXO ÚNICO 
 
 EL PROYECTO 
 
  


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran  Buenos Aires 
 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 


población de las villas, asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la 
Provincia de Buenos Aires (PBA) a través de intervenciones de integración social y 
urbana. 
 


1.02 Los objetivos específicos de la primera operación son: (i) fortalecer y apoyar a los 
gobiernos locales y provincial en la planificación, gestión y ejecución de proyectos 
integrales de intervención y regularización de barrios informales; (ii) mejorar el acceso y 
facilitar el uso de servicios básicos, infraestructura urbana resiliente, espacio público, 
equipamiento comunitario y servicios del Estado destinados a los habitantes de los 
barrios integrándolos a la trama urbana municipal; y (iii) fortalecer el capital social, 
potenciar oportunidades de desarrollo comunitario social, laboral y productivo y mejorar 
las condiciones de habitabilidad y tenencia.   


 
 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Proyecto comprende los 


siguientes componentes: 
 
 Componente 1. Planificación Integral y Fortalecimiento Institucional 
 
2.02 El componente apoyará la planificación y formulación de proyectos integrales de 


regularización de barrios informales y el fortalecimiento de las instituciones involucradas 
en su implementación. Para ello se financiará: (i) estudios de relevamiento y diagnóstico 
socio-habitacional y ambiental de los barrios elegibles del programa, incluyendo los 
análisis catastrales para la regularización dominial y posibles relocalizaciones; (ii) 
diagnósticos urbanos integrales y la formulación de planes maestros; y (iii) herramientas 
de información para el análisis y gestión de los proyectos. 


 
 Componente 2. Infraestructura Urbana y Hábitat 
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2.03  El componente apoyará los procesos de mejoramiento de las condiciones de vida en los 


barrios mediante el desarrollo de infraestructura urbana sostenible, saneamiento 
ambiental, equipamiento comunitario y viviendas nuevas derivadas del proceso de 
relocalización. Para ello se financiará: (i) el desarrollo de infraestructura urbana resiliente 
al cambio climático, incluyendo redes de servicios públicos de agua y saneamiento, 
drenaje pluvial, y de acceso a la energía; (ii) la construcción de espacios públicos y 
verdes seguros para todos; pavimentación vial y peatonal y alumbrado público; (iii) las 
acciones de saneamiento y mitigación ambiental, incluyendo gestión de residuos sólidos; 
(iv) la construcción de equipamiento comunitario, incluyendo centros educativos, de 
atención a la salud, deportivos y guarderías; (v) la ejecución de obras de vivienda nueva, 
incluyendo tecnologías de eficiencia energética; y (vi) proyectos ejecutivos y pliegos de 
licitación de acuerdo con  lo mencionado en el ROP.  


 
Componente 3. Gestión Social y Desarrollo Comunitario  
 


2.04 El componente apoyará los procesos participativos relacionados a la planificación y 
gestión de los proyectos integrales de regularización de barrios y actividades de 
desarrollo comunitario y productivo basados en las necesidades diferenciadas de mujeres 
y hombres en los barrios. Para ello, se financiará: (i) la gestión social de reasentamiento 
de hogares, incluyendo la gestión de la solución habitacional1, y el mejoramiento integral 
de viviendas con conexiones intradomiciliarias para servicios2; (ii) las actividades 
participativas que acompañen la planificación y ejecución de las intervenciones 
integrales; (iii) planes de desarrollo social comunitario y desarrollo socio productivo, y 
proyectos de iniciativa comunitaria; (iv) el acompañamiento de regularización dominial, 
priorizando la titulación a nombre de mujeres; y (v) capacitaciones con consideraciones 
de género y cambio climático.  


 
2.05 Gestión y Seguimiento del Proyecto. Se financiarán gastos de funcionamiento, 


equipamiento y gestión del OE, incluyendo al equipo de gestión ambiental y social; 
servicios de consultoría para la administración, monitoreo y evaluación del Proyecto; y 
servicios de auditoría del Proyecto.  


 
 
III. Plan de financiamiento 
 
3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se resume 


en el cuadro siguiente: 
 
 
 
 
 


                                                 
1  Se contempla la posibilidad de utilización de unidades funcionales existentes en el barrio y zonas aledañas de 


los hogares a reasentar. 
2     Contemplarán medidas de eficiencia energética. 
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 Costo y financiamiento  
 
 (en US$) 


 


Componentes Banco Aporte Local Total % 


Componente I. Planificación Integral y 
Fortalecimiento Institucional 


$1.858.500 $1.141.500 $3.000.000 2,7 


Componente II. Infraestructura Urbana y Hábitat $57.220.000 $5.780.000 $63.000.000 56,7 


Componente III. Gestión Social y Desarrollo 
Comunitario 


$35.671.500 $3.978.500 $39.650.000 35,7 


Gestión y Seguimiento del Proyecto $5.250.000 $250.000 $5.500.000 4,9 


Total $100.000.000 $11.150.000 $111.150.00 100 


 
 
 
IV. Ejecución  
 
4.01 El Prestatario será la PBA, a través del Ministerio Hacienda y Finanzas (MHyF). El OE 


será el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), dependiente del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (MJGM), que tendrá directamente a su 
cargo la ejecución de los Componentes I y III. Para la ejecución del Componente II, 
OPISU contará con el apoyo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
(MIySP), el que a través de la Unidad de Coordinación de Ejecución de Proyectos de 
Obra (UCEPO) actuará en calidad de subejecutor. El MHyF, a través de la DPOMyFB 
dependiente de la Subsecretaría de Finanzas (SSF), tendrá a su cargo la función de 
administración financiera del programa. Su interacción quedará plasmada en el ROP. 


 
4.02 El OE coordinará los aspectos técnicos y será responsable de la coordinación de la 


ejecución del programa, la gestión, planificación y dirección de las adquisiciones, la 
interlocución con el Banco, la solicitud de pagos y afectación del presupuesto del crédito 
en el ámbito de su competencia y las solicitudes de no objeción. El MIySP brindará 
apoyo al OE a través de las diferentes áreas técnicas coordinadas por la UCEPO. El 
MIySP será el responsable de la ejecución de los proyectos de obras del programa 
planificados en conjunto con el OE, acorde a los procedimientos de este Contrato de 
Préstamo y el  ROP. 
 


4.03 Los barrios que se financien con cargo a esta operación estarán compuestos 
principalmente por población vulnerable de bajo nivel socioeconómico y deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: (i) estar identificados y relevados en el RPPVAP3; (ii) estar 
localizado en alguno de los  partidos de la RMBA ; (iii) contar con un mínimo de 50 
viviendas; (iv) no ocupar áreas de reserva ecológica, preservación ambiental, patrimonio 


                                                 
3  O estar identificados posteriormente en normativa oficial como ámbito de actuación de OPISU.  







 
 


____/OC-__ 


- 4 - 


arqueológico, expuestas a riesgo ante desastres naturales, zonas que presenten niveles 
irreversibles de contaminación de suelos, aguas, aire u otros pasivos ambientales; y (v) 
que puedan ser regularizados mayormente en el sitio en el que están asentados. La 
elegibilidad de los proyectos será declarada por el OE con base en un informe que deberá 
elaborar con el análisis de los distintos requisitos, contemplando, cuando sea necesario, 
las consultas a las áreas específicas del Gobierno competentes en cada materia. Se 
requerirá no objeción del Banco. Las obras que se financien con la operación deberán 
ejecutarse en barrios elegibles, formar parte de un Plan Integral con evaluación 
socioeconómica positiva y cumplir con los requerimientos ambientas y sociales del 
MGAS. El desarrollo de los criterios y el mecanismo de declaración de elegibilidad se 
especificará en el ROP.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019- 
59-GDEBA- GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA- 
CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se resolverán sobre la 
base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El presente llamado se 
convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de 
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la 
Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, y la Resolución N° 2017-5-E- GDEBA-CGP y la 


Resolución RESOL-2018-547-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado de    
lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la    
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


 
 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado 
Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: 
Licitación Pública en los términos del Artículo 17° de la Ley N°13.981, y Artículo 17°, Apartado 1, 
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
2. Objeto 
Servicio mensual de limpieza integral en los edificios donde funcionan dependencias del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, para el año 2020, conforme las condiciones del presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas Básicas, detallados a 
continuación. 


 


Renglón Cantidad Unidad Dependencia 


 


1 


 


6 


 


Mes 


Servicio de limpieza integral 
Subsecretaría de Derechos Humanos 


Calle 49 N° 481/483 entre calles 4 y 5 - La Plata 
En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 


2 


 


6 


 


Mes 


Servicio de limpieza integral 
Subsecretaría de Derechos Humanos 


Calle 53 N° 653 esquina calle 8 - La Plata 
En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 
3 


 
6 


 
Mes 


Servicio de limpieza integral 
Subsecretaría de Derechos Humanos 


Calle 56 N° 668 entre calles 8 y 9 PB, Pisos 1°, 2°, 4° y 5° - La Plata 
En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 


4 


 


6 


 


Mes 


Servicio de limpieza integral 
Subdirección General de Supervisión Electrónica 


Calle 39 N° 475 PB y Piso 1° - La Plata 
En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 
5 


 
6 


 
Mes 


Servicio de limpieza integral 
Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima 


Diagonal 78 N° 107 esquina calle 2 - La Plata 
En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 


6 


 


6 


 


Mes 


Servicio de limpieza integral 
Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
Calle 48 N° 547 esquina calle 6 - La Plata 


En un todo de acuerdo al Anexo I y Especificaciones Técnicas Básicas adjuntas 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos catorce millones ciento noventa y dos mil seiscientos setenta ($14.192.670). 
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4. Plazo Mantenimiento Oferta 
Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 
fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente 
por un lapso igual al inicial. 


 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., asimismo el Pliego de Bases y condiciones 
particulares, Anexos de especificaciones técnicas y Declaraciones Juradas, se podrán consultar y 
descargar del portal PBAC, y del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 
(http://www.gba.gob.ar/contrataciones). 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores 
conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6. Consultas y Aclaraciones 
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de registración 
y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y 
publicada en los siguientes sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y 
http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por escrito 
ante la Dirección General de Administración, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, hasta un (1) 
día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas., debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59- 
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


 
7. Ofertas - Su Presentación 
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al 
efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas 
y Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto 
la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente. 
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 
indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales de los mismos. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


 
 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones)
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8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes detalladas en el artículo 4° del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir los requisitos que se describen a 


continuación: 


a) Certificado de Calidad ISO 9001:2008 para servicios de limpieza. Se deja aclarado que 
el oferente deberá poseer en su última recertificación, la actualización a la normativa 
ISO 9001:2015. Además, deberá presentar las auditorías de mantenimiento y 
recertificación. 
 


b) Dotación de personal mínima equivalente al cincuenta (50) por ciento del requerido 
para el/los renglones que se coticen, entendiendo como tal a la suma individual del 
personal que se indica en el “Anexo I – Detalle de Superficies, frecuencias y personal” 
para cada dependencia que conforme el/los renglones, lo que se acreditará mediante 
la presentación con la oferta, del formulario 931 de la AFIP correspondiente al último 
vencimiento anterior a la fecha de apertura de la licitación. 
 


c) Designar, con carácter excluyente, un Responsable de Seguridad e Higiene, quien 
deberá ser un profesional matriculado según las exigencias de la Ley N°19.587, 
Decreto N° 351/79 y sus modificaciones introducidas por Decreto N°1338/96. 
 


d) El contratista deberá contar con una antigüedad empresaria mínima en el rubro de 
dos (2) años, la que debe acreditar con la presentación de las correspondientes 
Órdenes de compra y/o facturas de servicios prestados en Organismos Públicos y/o 
entes privados, que cumplan con las exigencias previstas en la normativa fiscal 
nacional y provincial. 


 


9. Lugar de Prestación 
La prestación del servicio se efectuará en las instalaciones indicadas en el punto 2 del presente 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Asimismo, en caso que por razones operativas o fuerza mayor debiera trasladarse alguna de las 
dependencias afectadas al servicio, la empresa prestataria quedará obligada a continuar con la 
prestación del mismo en el nuevo domicilio bajo las mismas condiciones originales de la 
contratación. 


 
10. Plazo de Prestación 
El servicio deberá ser prestado desde el 01 de julio de 2020 o fecha próxima posterior hasta el 
31 de diciembre de 2020. 


 
11. Empate de Ofertas 
Se considerará empate técnico de ofertas, conforme lo normado por el artículo 20, apartado 4º, 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, cuando la diferencia 
entre las ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de 
elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por 
escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que 
se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el 
Acta pertinente. 
El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la propuesta 
sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 
mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos 
de mejor calidad o características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 
económica más baja. 
En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica 
entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, 
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con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: I) constatación de 
mayor cantidad de elementos de origen nacional, II) pedido de mejora de precios, III) análisis de 
otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad 
o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, 
deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a 
desempatar. 


 


12. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión 
Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la 
inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


13. Información Complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. La repartición 
se reserva el derecho de solicitar toda información adicional que considere necesaria de los 
servicios cotizados por los oferentes para su evaluación. 
Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega. 


 
14. Dictamen de Preadjudicación 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, 
explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 
ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 
observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su 
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de 
las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso 
de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha intimación y el 
dictamen de preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los oferentes por avisos 
mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


15. Impugnación de Preadjudicación 
El dictamen de preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 
el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC dentro de los plazos establecidos en el párrafo 
anterior, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la 
Dirección de Compras y Contrataciones, días hábiles, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 
importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las compañías 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
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contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 
jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa vista y 
nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


16. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y el artículo 22 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la 
misma se efectuará por renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo cumplido 
con las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro 
de Proveedores y Licitadores. 


 


17. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el articulo 23 (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III (Facturas 
y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59- 
GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma previa 
a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta corriente 
o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección de Compras y Contrataciones, y cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 
31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


18. Seguros 
A. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación y en 
forma previa al perfeccionamiento del contrato, el Adjudicatario deberá presentar la póliza de 
seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción del Comitente, cubra los riesgos de 
responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, incluyendo incendio, rayo, explosión, 
descargas eléctricas y escapes de gas, carga y descarga, caída de objetos, rotura de cañerías, 
cables, tuberías e instalaciones, trabajos en caliente de corte y soldadura, pérdida, lesión o muerte, 
a terceros y a bienes, derivados de negligencia, imprudencia o inobservancia de las reglas del buen 
arte, en las tareas a causa o como consecuencia del Contrato, por un monto mínimo individual de 
pesos seis millones ($6.000.000). 
Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato, sus ampliaciones 
y prórrogas y determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, será el asegurado y contendrá la cláusula de liso, llano y principal 
pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
 
B. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación y en 
forma previa al perfeccionamiento del contrato, el Adjudicatario deberá presentar ante la 
Dirección de Compras y Contrataciones la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio 
que, a satisfacción del Comitente, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley N° 24.557 y sus 
Decretos Reglamentarios Nº170/96 y Nº334/96 (Contrato de afiliación con la ART) y el seguro de 
vida obligatorio, en ambos casos, sobre la totalidad de la dotación del personal a su cargo afectado 
y, de corresponder, copia de la póliza de Seguro de Accidentes Personales, de sujetos contratados 
por el prestador, que no se encuentren bajo relación de dependencia. 
 
C. Los seguros exigidos en este Pliego o aquellos que resulten obligatorios, serán extendidos por 
todo el plazo de ejecución contractual y por las prórrogas y/o ampliaciones que se autoricen y 
hasta la recepción definitiva de los trabajos. Dichos seguros incluirán a la Provincia de Buenos Aires 
en la persona del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como cotitular y/o beneficiaria según 
corresponda. 
 
D. Las pólizas deberán ser emitidas a nombre de la Contratista con indicación del asegurado tal 
como se halle consignado en la Orden de Compra. 
 


 
E. Todos los seguros deberán ser contratados en compañías aseguradoras con domicilio en la 
Provincia de Buenos Aires, con un valor positivo en el indicador “H” igual o superior a 50 puntos, 
según el último informe disponible de la Superintendencia de Seguros de la Nación al mes anterior 
a la adjudicación. 
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19. Penalidades y sanciones 
Serán conforme a lo establecido en el artículo 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO- 
2019-59- GDEBA-GPBA. 


 


20. Modificaciones al contrato 
El contrato podrá ser prorrogado hasta en un cien por ciento (100%), pudiendo incluir o no un 
aumento o disminución en la cantidad de las prestaciones contratadas. 
Asimismo, se deberá contemplar la posibilidad de ampliación para todos los renglones hasta un 
cien por ciento (100%). Dicha solicitud resulta menesterosa ante el posible aumento de personal 
conjuntamente con un aumento en los puestos de trabajo y la posibilidad además de mudanzas 
de dependencias a nuevos destinos que requieran mayor o menor superficie a intervenir durante 
la ejecución del contrato. 


 
21. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen 
imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en 
conocimiento a la Dirección de Suministros, Abastecimiento y Automotores dentro de los diez 
(10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación 
fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) 
horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá 
presentarse a la autoridad citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento 
le conste, la Autoridad Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las 
prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo 
conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA- 
GPBA. 


 
22. Garantías 
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, 
deberá ser entregado en La Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 n° 
122, La Plata) dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de 
apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 
desestimada sin más trámite. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder 
del día y hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no 
será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto 
en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía 
producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. La garantía de mantenimiento de oferta 
se deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 apartado 2 del Anexo 
I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. El Adjudicatario deberá constituir 
una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) 
del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, incisos 
b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de 
cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de los formularios 
correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, 
deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 n° 
122, La Plata) dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la notificación del Acto de 
Adjudicación. 


 
23. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-59- 
GDEBAGPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son los 
siguientes: 


• Director de Suministros, Abastecimiento y Automotores: Ramiro Bernal. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección de Suministros, Abastecimiento y Automotores actuará como contraparte para la 
administración de la relación contractual. 
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24. Visita a Instalaciones 
Será responsabilidad del oferente la verificación de las instalaciones donde se prestará el servicio 
en forma previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento ni al momento de cotizar, 
ni en caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución del contrato. Los Interesados deberán 
presentar con su oferta el certificado de visita de las instalaciones que integran los distintos 
renglones debidamente rubricado por las autoridades del Comitente el cual podrá ser gestionado 
hasta 48 horas antes de la fecha prevista para la apertura de ofertas -que será entregado en 
oportunidad de efectuarse la misma- o, en su defecto, podrán ser suplidos por una declaración 
jurada manifestando el conocimiento de las instalaciones. La presentación del certificado de 
visita o en su defecto la declaración jurada de aceptación de las condiciones de las instalaciones 
implica el conocimiento y conformidad respecto del estado de los lugares donde se realizarán las 
tareas y de su envergadura. Serán rechazadas todas las cuestiones que los 
Oferentes/Adjudicatarios promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 
desconocidas al formular su cotización. La visita deberá coordinarse con la Dirección de 
Suministros, Abastecimiento y Automotores al número de teléfono (0221) 429-3907. En el caso 
de optar por la visita y no la declaración jurada, se deberá acompañar a la oferta constancia de 
visita según el “Anexo Certificado visita a las instalaciones”, por cada inmueble por el cual se 
presente cotización. Las mismas deberán estar firmadas por quien designe cada dependencia, 
debiéndose indicar en forma clara la firma, aclaración y sello de la repartición. 
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Línea de Crédito Condicional 
AR-O00__ 


ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO 
CONDICIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN (CCLIP) 


 
 


ACUERDO celebrado el __ de _________ de 20__ entre la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el “Banco” y, 
conjuntamente, las “Partes”), para el establecimiento de una Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) bajo la cual serán procesadas 
operaciones de préstamo individual (en adelante las “Operaciones Individuales”). 
 
Sección 1. Objeto del Acuerdo. Este Acuerdo tiene por objeto establecer una Línea 
de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (en adelante la “Línea de Crédito 
Condicional” o “CCLIP”), con el fin de cooperar con la Provincia de Buenos Aires de la 
República Argentina en el desarrollo de programas o proyectos que sean consistentes con 
el objetivo de la Línea de Crédito Condicional previsto en la Sección 2 del presente 
Acuerdo y que coadyuven al logro del mismo, para lo cual se celebrarán contratos de 
préstamo individual (los “Contratos de Préstamo Individual”) entre la Provincia de 
Buenos Aires, en su calidad de Prestatario, y el Banco. La Línea de Crédito Condicional 
fue aprobada por el Directorio Ejecutivo del Banco mediante Resolución DE-__/__, el __ 
de ________ de 20__. 
 
Sección 2. Objetivo de la Línea de Crédito Condicional. El objetivo de la Línea de 
Crédito Condicional consiste en contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 
población de las villas, asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la 
Provincia de Buenos Aires (PBA) a través de intervenciones de integración social y 
urbana. 
 
Sección 3. Utilización de la Línea de Crédito Condicional. (a) La Línea de Crédito 
Condicional será utilizada para financiar Operaciones Individuales a través de Contratos 
de Préstamo Individual, los cuales serán suscritos en la medida que: (i) el Prestatario haya 
presentado al Banco la solicitud de financiamiento de la Operación Individual 
correspondiente; (ii) cuenten con la garantía de la República Argentina a las obligaciones 
de pago del Prestatario; y (iii) el Directorio Ejecutivo del Banco haya aprobado dicha 
Operación Individual. 
 
 (b) El procesamiento de cada Operación Individual subsiguiente a la primera 
estará sujeto, a que, a satisfacción del Banco: (i) la Operación Individual a ser financiada 
esté contemplada en el sector de la Línea de Crédito Condicional, (ii) sea consistente con 
las áreas prioritarias identificadas en la Estrategia de País del Banco y en el Documento 
de Programa de País con la Argentina; (iii) el objeto de la Operación Individual a ser 
financiada contribuya al logro del Objetivo de la Línea de Crédito Condicional; (iv) el 
desempeño del Organismo Ejecutor correspondiente a la Operación Individual anterior 
haya sido evaluado como satisfactorio, así como que dicha operación anterior sea 
susceptible de alcanzar los objetivos de desarrollo; (v) se haya comprometido al menos el 
75%, o se haya desembolsado el 50%, de los recursos de la Operación Individual 
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anterior; (vi) el Prestatario, o el Organismo Ejecutor correspondiente, haya cumplido con 
las disposiciones del Contrato de Préstamo Individual anterior y con las políticas de 
contratación de obras y de bienes y servicios de consultoría del Banco; y (vii) los 
informes financieros y de seguimiento establecidos en el Contrato de Préstamo de la 
Operación Individual anterior hayan sido preparados y presentados al Banco de 
conformidad con lo requerido en dicho contrato, en los tiempos, forma y nivel de calidad 
aceptable para el Banco. 
 
Sección 4. Monto de la Línea de Crédito Condicional. El monto total de la Línea 
de Crédito Condicional es hasta por la suma de cuatrocientos millones (US$400.000.000) 
de dólares de los Estados Unidos de América (“Dólares”) provenientes de los recursos 
del Capital Ordinario del Banco, los cuales serán utilizados para financiar la contratación 
de obras, y la adquisición de bienes y servicios contemplados en el Programa.  
 
Sección 5. Plazo de Utilización de la Línea de Crédito Condicional. El plazo para 
utilizar la Línea de Crédito Condicional es de diez (10) años, contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente Acuerdo. 
 
Sección 6. Compromiso de Aporte Local. La Provincia de Buenos Aires aportará la 
suma de cuarenta y cuatro millones y quinientos mil dólares (US$44.500.000) en calidad 
de aporte local para financiar la contratación de obras, y la adquisición de bienes y 
servicios contemplados en los Contratos de Préstamo Individual. Cada Operación 
Individual a ser financiada con recursos de la Línea de Crédito Condicional podrá 
requerir de una contrapartida local, cuya necesidad y monto será determinado de común 
acuerdo entre la Provincia de Buenos Aires y el Banco, para lo cual se tendrán en 
consideración, entre otros, la disponibilidad de recursos del Banco y las necesidades de 
recursos en el marco de la Operación Individual de que se trate. 
 
Sección 7. Condiciones financieras de las Operaciones Individuales. Cada 
Operación Individual estará sujeta a los términos y condiciones financieras aplicables a 
los préstamos de inversión financiados con recursos del Capital Ordinario del Banco. 
 
Sección 8. Normas Aplicables a la Contratación de Obras, Adquisición de Bienes 
y Selección y Contratación de Consultores. Las Operaciones Individuales a ser 
financiadas con recursos de la Línea de Crédito Condicional se regirán por las Políticas 
del Banco en materia de Contratación de Obras y Adquisición de Bienes y Selección y 
Contratación de Consultores vigentes al momento de la suscripción de los 
correspondientes Contratos de Préstamo Individual. 
 
Sección 9. Cancelación o Reducción del Monto de la Línea de Crédito 
Condicional. La Línea de Crédito Condicional podrá ser cancelada o su monto reducido 
en cualquier momento por acuerdo escrito entre las partes, en cuyo caso, las Operaciones 
Individuales que se encuentren en ejecución continuarán sujetas a lo previsto en los 
correspondientes Contratos de Préstamo Individual.  
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Sección 10. Limitaciones a las Obligaciones de las Partes. El presente Acuerdo no 
constituye una obligación para el Banco de financiar total o parcialmente una Operación 
Individual con recursos de la Línea de Crédito Condicional, ni, a su vez, una obligación 
para la Provincia de Buenos Aires de solicitar al Banco recursos de la Línea de Crédito 
Condicional para financiar una Operación Individual. 
 
Sección 11. Normas Aplicables a las Operaciones Individuales. Las Operaciones 
Individuales se regirán por las disposiciones establecidas en cada uno de los respectivos 
Contratos de Préstamo Individual, así como por lo previsto en el presente Acuerdo, en lo 
que resulte aplicable. 
 
Sección 12. Seguimiento y Evaluación. Durante la ejecución de las Operaciones 
Individuales, la Provincia de Buenos Aires y el Banco se reunirán, al menos, una vez al 
año para intercambiar información técnica de interés común. En esa reunión se discutirá, 
entre otros, la marcha de las operaciones dentro de un contexto relacionado con: (a) la 
utilización de la Línea de Crédito de que trata el presente Acuerdo; (b) el intercambio y la 
divulgación de experiencias de interés mutuo relativas al cumplimiento de: (i) las metas, 
objetivos y resultados obtenidos sobre la base del marco de indicadores acordado entre 
las Partes; y (ii) los requisitos en materia de medio ambiente estipulados en la legislación 
de la Provincia de Buenos Aires y la nacional argentina, así como en las políticas del 
Banco en lo que fueran aplicables a las Operaciones Individuales en ejecución; y (c) la 
conveniencia de introducir cualquier cambio sustancial en las Operaciones Individuales. 
En caso de evaluarse que las Operaciones Individuales no estuviesen alcanzando el 
Objetivo de la Línea de Crédito Condicional, las Partes acordarán y tomarán las medidas 
apropiadas para corregir las deficiencias del caso. 
 
Sección 13. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su suscripción por las Partes y, salvo que el mismo hubiese terminado anticipadamente 
por las Partes, permanecerá en vigencia hasta la fecha en que haya sido totalmente 
amortizado el pago correspondiente al último Contrato de Préstamo Individual suscrito 
entre las Partes.  
 
Sección 14. Comunicaciones. Salvo acuerdo escrito entre las Partes en que se 
establezca otro procedimiento, todo aviso, solicitud o comunicación que éstas deban 
enviarse entre sí en virtud del presente Acuerdo, deberá efectuarse por escrito y se 
considerará efectuada en el momento en que el documento correspondiente sea entregado 
al destinatario en las respectivas direcciones abajo indicadas: 
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De la Provincia de Buenos Aires: 
 


Dirección postal:  
 


Ministerio de Hacienda y Finanzas, Calle 8 e/45 y 46  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Tel: 54 221 429 4489 
 


  
 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 


Del Banco: 
 


Dirección postal: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave., N.W. 
Washington, D.C.  20577 
Estados Unidos de América 


 
Facsímil: (202) 623-3096 


 
 
 EN FE DE LO CUAL, la Provincia de Buenos Aires y el Banco, actuando cada 
uno por intermedio de su representante debidamente autorizado, firman el presente 
Acuerdo en tres (3) ejemplares de igual tenor, en ______, _______, el día arriba indicado. 
 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
 
 
 


_______________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado]  


BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 


 
 
 


_______________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado] 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 


ENTRE 
 


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 


Y  
 


LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO  
 


CAPÍTULO I 
 


Condiciones Particulares  
 
 


Conste por el presente documento el contrato de préstamo, compuesto por estas 
Condiciones Particulares, las Condiciones Generales y los Anexos (en adelante el 
“Contrato”) que se celebra entre la Corporación Andina de Fomento (en adelante “CAF”), 
representada en este acto por su Representante en la República Argentina señor Santiago 
Rojas Arroyo, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, civilmente hábil, e identificado 
con el pasaporte número DP043713 emitido por la República de Colombia, debidamente 
facultado según poder otorgado ante la Notaría Paino en 25 de febrero de 2019, 
comprobante 3073 de fecha 26 de febrero de 2019, con apostilla Nro. 
MRE72584182034950890, de fecha  27 de febrero de 2019; y de la otra parte, la Provincia 
de Buenos Aires, (en adelante “PBA” o el “Prestatario”), representada en este acto por el 
Licenciado Pablo Julio López, de nacionalidad argentina, identificado con Documento 
Nacional de Identidad Nº 26.315.997, en su calidad de Ministro de Hacienda y Finanzas, 
debidamente autorizado para este acto según Ley Complementaria Permanente de 
Presupuesto N° 10.189, incorporado mediante Artículo 60 de la Ley de Presupuesto N° 
14.652 para el ejercicio 2015 de fecha 1 de diciembre de 2014, publicado por el Boletín 
Oficial de la Provincia de Buenos Aires el 19 de diciembre de 2014, cuyo nombramiento 
quedó establecido en el Decreto N° 16/2019 de fecha 11 de diciembre de 2019, en los 
términos y condiciones que a continuación se señalan: 
 
CLÁUSULA 1. Antecedentes 


1.1. El Prestatario ha solicitado a CAF el otorgamiento de un préstamo a interés para 
financiar parcialmente el “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de 
Buenos Aires”, (en adelante, el “Programa”). 
 
1.2. CAF ha consentido en aprobar el otorgamiento del Préstamo (según se define más 
adelante), el cual estará sujeto a los términos y condiciones estipulados en el Contrato.   
 
1.3. Las Partes convienen expresamente en que a partir de la Fecha de Entrada en 
Vigencia (según se define más adelante), el Préstamo estará sujeto en su integridad a los 
términos del Contrato, los cuales reemplazarán en su totalidad cualquier otro acuerdo 
anterior verbal o escrito sobre el mismo objeto entre las Partes. 
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1.4. Los términos iniciados en mayúsculas no definidos específicamente en estas 
Condiciones Particulares o en los Anexos tendrán el significado asignado a ellos en las 
Condiciones Generales.  
 
CLÁUSULA 2. Objeto del Contrato 


2.1. De conformidad con las cláusulas del Contrato, y sujeto a las condiciones 
establecidas en él, CAF otorga al Prestatario y el Prestatario acepta para sí, a título de 
préstamo a interés, el monto indicado en la Cláusula de estas Condiciones Particulares 
titulada “Monto del Préstamo” para destinarlo únicamente a financiar el Programa. 
 
CLÁUSULA 3. Monto del Préstamo 


3.1. El préstamo a interés que CAF otorga al Prestatario será hasta por un monto de cien 
millones de Dólares (USD 100.000.000,00) (en adelante el “Préstamo”).  
 
CLÁUSULA 4. Plazo del Préstamo 


4.1. El Préstamo tendrá un plazo de quince (15) años, con un Período de Gracia de 
cincuenta y cuatro (54) meses contados ambos a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia.  
 
CLÁUSULA 5. Aplicación de los Recursos del Préstamo 
5.1. El Prestatario expresamente conviene en que los fondos del Préstamo serán 
destinados exclusivamente al financiamiento parcial de los siguientes rubros del Programa:  


a) la elaboración de los proyectos ejecutivos;  
b) los costos de construcción de obras;  
c) el costo de la inspección y supervisión externa de las obras;  
d) imprevistos;  
e) la contratación de consultorías para elaborar el banco de proyectos;  
f) el fortalecimiento institucional al Organismo Ejecutor;  
g) la gestión ambiental y social;  
h) la auditoría externa;  
i) la administración del Programa; y  
j) la Comisión de Financiamiento y los Gastos de Evaluación del Préstamo CAF. 


  
CLÁUSULA 6. Contrato de Garantía  
6.1. Las obligaciones de pago que contrae el Prestatario bajo el Contrato estarán 
garantizadas en todo momento y solidariamente, por la República Argentina (en adelante, 
el “Garante”), en forma y contenido satisfactorios para CAF, de conformidad con el Contrato 
de Garantía cuyo modelo se incorpora como Anexo titulado “Modelo de Contrato de 
Garantía”.  


 
CLÁUSULA 7. Organismo Ejecutor 
7.1. Las Partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los 
recursos del Préstamo serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires a través de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obras (“UCEPO”) (en adelante, el 
“Organismo Ejecutor”).  
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CLÁUSULA 8. Plazo para Solicitar Desembolsos  


8.1. El Prestatario tendrá un plazo de hasta seis (6) meses para solicitar, el primer 
Desembolso y de hasta cuarenta y ocho (48) meses para solicitar el último Desembolso. 
Ambos plazos serán contados desde la Fecha de Entrada en Vigencia. 
 
CLÁUSULA 9. Condiciones Especiales 
9.1. El Prestatario directamente o por intermedio del Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberán cumplir a satisfacción de CAF, con las condiciones previas al primero 
y a todos los Desembolsos establecidas en la Cláusula de las Condiciones Generales, 
titulada “Condiciones Previas a los Desembolsos” y, además, con las siguientes 


condiciones especiales: 
 


A. Previas al primer Desembolso 


 
Presentar, con copia al Garante: 


   


1. Comunicación que evidencie la designación de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (“UCEPO”), indicando 
el equipo técnico designado y a designar para el cumplimiento del 
contrato de préstamo con CAF. 
 


2. Manual Operativo del Programa (“MOP”), conforme a lo requerido por 
CAF. 


 
3. Informe inicial. De acuerdo con el contenido descrito en el MOP, que 


incluya el plan de ejecución detallado de las actividades de 
fortalecimiento institucional y el Plan Operativo Anual por un periodo 
de dieciocho (18) meses, que contenga las contrataciones y 
adquisiciones a ser financiadas por CAF.  


 


B. Previa al reconocimiento de inversiones y gastos 


 


Para aquellos proyectos licitados o que han iniciado obras de manera 
previa a la firma del contrato de préstamo con CAF, presentar evidencia 
del cumplimiento de aquellas condiciones que hubieran sido exigibles, 
previamente a la licitación, a la adjudicación o al inicio de cada obra, de 
acuerdo a estas condiciones especiales. 


 


C. Previas al inicio del proceso de licitación de cada obra 


 


Presentar, al menos diez (10) días hábiles antes de publicar cada pliego 
de licitación: 
 


1. Pliegos de licitación para la contratación de las obras, incluyendo 
bases generales y particulares, especificaciones técnicas indicando la 
normativa técnica aplicable, y las especificaciones ambientales y 
sociales. Los pliegos deberán incluir: (a) los presupuestos actualizados 
de las obras, incluyendo el ítem correspondiente al Plan de Gestión 
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Ambiental y Social (PGAS) y aspectos de seguridad industrial y salud 
ocupacional; y (b) los mecanismos de sanción por incumplimiento de 
las obligaciones ambientales y sociales, que permitan a la fiscalización 
y/o supervisión exigir el adecuado cumplimiento de la normativa 
ambiental, incluyendo las Salvaguardas Ambientales y Sociales de 
CAF y lo establecido en los estudios y demás documentos de gestión 
ambiental.  
 


2. Informe y evidencia, acerca de la liberación de las áreas necesarias 
para la construcción y/o desarrollo de cada uno de los proyectos 
(terrenos para las subestaciones nuevas y servidumbres para el 
tendido de las líneas de transmisión). 


 


D. Previas al inicio del proceso de contratación de consultorías y/o adquisición 
de bienes 


 


Presentar, al menos diez (10) días hábiles antes de iniciar el proceso, 
según corresponda: 
 


1. Términos de referencia y bases para la licitación del(los) proceso(s) de 
contratación de la(s) empresa(s) encargada(s) de la inspección y/o 
supervisión externa técnica, ambiental y social de las obras, la cual 
tendrá la función, entre otras, de verificar el cumplimiento de: (a) las 
medidas de manejo ambiental y social establecidas en los diferentes 
estudios ambientales y actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente (licencias, concesiones, autorizaciones y demás 
permisos ambientales y sociales); (b) las Salvaguardas Ambientales y 
Sociales de CAF; y (c) los requerimientos ambientales y sociales 
contenidos en el contrato de préstamo con CAF.  


 


2. Términos de referencia para la contratación de consultorías destinadas 
a los estudios previstos para conformar el banco de proyectos y/o a las 
capacitaciones del personal, vinculados con el plan de fortalecimiento 
institucional presentado en el Informe Inicial. 


 


3. Términos de referencia para las contrataciones y adquisiciones 
vinculadas al plan de fortalecimiento institucional presentado en el 
Informe Inicial. 


 
E. Previas a la adjudicación de cada contrato a ser financiado con recursos CAF 


 


Presentar: 
 


1. Antes de adjudicar cada contrato, un informe legal del área jurídica 
competente de la PBA, que verifique que el proceso de selección y 
contratación financiado con recursos del préstamo CAF está en 
conformidad con la legislación argentina vigente y con el contrato de 
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préstamo. En cada caso se incluirá copia de: (a) publicaciones 
realizadas; (b) enmiendas y circulares aclaratorias a los pliegos de 
licitación; (c) acta de apertura de ofertas; (d) acta de evaluación de 
ofertas (incluyendo los criterios de selección); (e) propuesta de acta de 
adjudicación; (f) borrador del contrato a ser suscrito, incluyendo el 
monto propuesto para la contratación; y (g) ficha resumen del proceso. 


 


2. Para las obras asociadas al componente 1, copia del acuerdo o 
convenio de desarrollo de las obras de distribución previstas para 
atender efectivamente la demanda, no incluidas dentro del alcance de 
las obras financiadas con recursos del préstamo CAF. Este acuerdo 
deberá estar refrendado por la empresa distribuidora en el área de 
influencia de cada proyecto y la Dirección Provincial de Energía de la 
PBA, e incluirá el cronograma que evidencie la sincronización con los 
proyectos de transmisión a fin de unificar las pruebas y puesta en 
servicio de las instalaciones. 
 


F. Previas al primer desembolso de cada obra asociada al Componente 1 
 


Presentar, junto con la solicitud de Desembolso: 
 


1. Copia del contrato de obra firmado con la empresa adjudicada, de 
acuerdo con las condiciones de contratación descritas en los pliegos 
respectivos presentados a CAF. 


 


2. El plan de trabajo a implementarse, el cual debe incluir la descripción 
de los trabajos a realizar y los datos relacionados y cualquier otra 
información que se considere de interés. 


 


G. Previas al inicio de obras 


 


Presentar: 
 


1. Copia del contrato de inspección y/o supervisión externa técnica, 
ambiental y social de las obras. 
 


2. Copia de los permisos y/o licencias ambientales vigentes y otras 
autorizaciones requeridas por la legislación nacional aplicable. 


 


3. El PGAS para la ejecución de las obras, de acuerdo con el contenido 
descrito en el MOP. 
 


4. En el caso específico del subcomponente 1.3 Partido de Guaminí, los 
términos de referencia para el desarrollo de un estudio de evaluación 
de rutas y flujos migratorios de aves en el área de influencia de 
Guaminí, Lago del Monte. 
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H. Durante el periodo de Desembolsos 
 


1. Cumplir con el MOP y con la normatividad ambiental vigente y 
aplicable al Programa, así como con las Salvaguardas Ambientales y 
Sociales de CAF. 


 


2. Presentar: 
 


(a) Hasta treinta (30) días antes del inicio de cada año calendario, el 
Plan Operativo Anual con un horizonte temporal de doce (12) 
meses, que incluya las contrataciones y adquisiciones a ser 
financiadas por CAF. Cualquier variación relevante deberá ser 
oportunamente comunicada a CAF.  


(b) Dentro de los primeros noventa (90) días de cada año calendario, 
evidencia de la asignación anual en el presupuesto de la PBA de 
los recursos de contrapartida local y de fuente externa.  


(c) Evidencia de la oportuna disposición de recursos de 
contrapartida local de acuerdo al pari-passu establecido en el 
cuadro de usos y fuentes del Programa. Dicha evidencia se 
verificará en los momentos en que el acumulado de 
Desembolsos CAF alcance cuarenta por ciento (40%), setenta 
por ciento (70%) y noventa por ciento (90%) del total del 
préstamo. 


(d) A los 24 meses de la entrada en vigencia del préstamo, evidencia 
de que se han comprometido formalmente al menos el setenta 
por ciento (70%) de los recursos del Programa, a través de un 
informe que relacione los contratos suscritos. 


(e) Al 31 de diciembre de cada año, presentar evidencia de haber 
contratado con una entidad idónea independiente de reconocida 
capacidad técnica, encargada de realizar la auditoría externa con 
el fin de auditar: (a) el adecuado uso de los recursos del préstamo 
CAF y del aporte local, incluyendo una opinión sobre los estados 
financieros del Programa; (b) el cumplimiento de las cláusulas del 
contrato de préstamo suscrito; y (c) los procedimientos de 
contratación utilizados con base en lo dispuesto en el contrato de 
préstamo y en la legislación local. En caso de que el primer 
desembolso fuese después del 1° de octubre, la contratación 
podrá tener lugar el siguiente año calendario. 


(f) Copia de los contratos para consultorías y de las adquisiciones 
de bienes vinculados a la ejecución del plan de fortalecimiento 
institucional, a ser entregada antes de la fecha de inicio del 
servicio o entrega del bien. 


(g) Dentro de los sesenta (60) días posteriores del inicio de obra de 
cada proyecto contenido en el componente 1, el diseño final o 
proyectos ejecutivos revisados y aprobados formalmente por la 
Dirección Provincial de Energía de la PBA. 


(h) A consideración de CAF, de forma previa a su aprobación por la 
UCEPO y la Dirección Provincial de Energía de la PBA, cualquier 
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modificación en el costo o plazo en los contratos de las obras 
financiadas con recursos del préstamo CAF, siempre que se 
encuentre debidamente justificada. 


(i) Al año de iniciada la obra del subcomponente 1.3 Partido de 
Guaminí, el estudio de evaluación de rutas migratorias de aves 
en el área de Guaminí, Lago del Monte, donde se incluyan entre 
otros temas: especies identificadas; especificando el estado de 
conservación de las mismas de acuerdo a la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN); mapas de rutas y 
flujos migratorios; el análisis comparativo de la situación sin 
proyecto versus la situación con proyecto operativo; y en caso de 
corresponder, medidas de mitigación propuestas y sus costos así 
como la estrategia para el seguimiento a la eficiencia de dichas 
medidas. 


(j) Cuando exista algún cambio significativo en las características 
del Programa o del medio natural o social donde éste se 
desarrollará o se presente alguna emergencia o contingencia, 
que puedan generar nuevos impactos ambientales y sociales no 
previstos en la evaluación originalmente realizada por CAF o 
potenciar los ya existentes, el Prestatario deberá informar 
oportunamente a CAF y diseñar e implementar las acciones y 
medidas de manejo necesarias para controlar, mitigar y/o 
compensar dichos impactos, de manera que se preserve la 
integridad de las comunidades y los ecosistemas o recursos 
naturales involucrados, de manera adecuada y oportuna. 


(k) Los siguientes informes del Programa, de acuerdo con el 
contenido detallado en el MOP: 
(i) Semestrales de avance. Dentro de los sesenta (60) días 


siguientes al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada año. 
(ii) Especiales. En toda ocasión en que CAF realice 


inspecciones de seguimiento o en cualquier momento, a 
requerimiento de CAF, la UCEPO remitirá un informe 
especial con el alcance y los formatos que serán fijados 
oportunamente por CAF. 


(iii) Anuales de auditoría externa. Dentro de los ciento veinte 


(120) días siguientes al inicio de cada año calendario, 
correspondiente a la gestión del año anterior. En caso de que 
el primer desembolso fuese después del 1° de octubre, la 
auditoría de ese periodo se incluirá en el informe de auditoría 
del año siguiente.  


(iv) Final. Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la 


fecha del último desembolso del préstamo CAF, un informe 
final del Programa. 


(v) Los informes específicos que razonablemente solicite CAF 
durante el período de ejecución del préstamo. 


 
9.2. El Prestatario, solicitará mediante comunicación escrita la conformidad del Garante 


para realizar cualquier modificación de las disposiciones del Contrato conforme a 
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lo previsto en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada “Modificaciones”, 
o cualquier otra enmienda a las disposiciones del Contrato, incluyendo extensiones 
del plazo para solicitar Desembolsos. 


 
CLÁUSULA 10. Reconocimiento de Inversiones y Gastos  


10.1. El Prestatario, a solicitud del Organismo Ejecutor, podrá gestionar ante CAF, con 
cargo al Préstamo, el reconocimiento, de inversiones y gastos elegibles, causados en el 
período comprendido entre el 17 de julio de 2018 y la fecha de cumplimiento de las 
condiciones previas al primer Desembolso, siempre y cuando: 


a) las inversiones y gastos cuyo reconocimiento se pretende sean elegibles según lo 
previsto en la Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada “Aplicación de los 
Recursos del Préstamo”; 


b) los procedimientos de contratación aplicados a dichas inversiones y gastos estén 
en concordancia con lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales 
titulada “Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios”.  


 
10.2. El monto máximo de Desembolsos por concepto de reconocimiento de inversiones 
y gastos será del veinte por ciento (20%) del total del Préstamo y deberá hacerse de 
acuerdo con el cronograma de Desembolsos establecido en la correspondiente sección del 
Anexo Técnico. 
 


10.3. Por otra parte, el Prestatario a solicitud del Organismo Ejecutor, podrá gestionar 
ante CAF el reconocimiento de inversiones y gastos de contrapartida local efectuados en 
componentes del Programa que fueran causados en el periodo comprendido entre el 14 de 
mayo de 2018 y la fecha de cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso 
del préstamo. 
 
CLÁUSULA 11. Amortización del Préstamo  


11.1. La amortización del Préstamo se efectuará mediante el pago de cuotas semestrales, 
consecutivas y, en lo posible, iguales, (en adelante cada una, una “Cuota”) a las cuales se 
añadirán los intereses devengados al vencimiento de cada uno de los Períodos de 
Intereses.  La primera de las Cuotas se pagará en la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda a los cincuenta y cuatro (54) meses contados a partir de la Fecha de Entrada 
en Vigencia, la segunda Cuota, en la Fecha de Pago de Intereses que corresponda a los 
sesenta (60) meses contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia, y así 
sucesivamente hasta completar el número de Cuotas que correspondan según el plazo. 
 
11.2. Todo atraso en el pago oportuno de una cualquiera de las Cuotas, facultará a CAF 
a cobrar los correspondientes intereses moratorios, en la forma prevista en la Cláusula de 
las Condiciones Generales titulada “Intereses Moratorios”, sin perjuicio de suspender las 
obligaciones a su cargo y/o declarar de plazo vencido el Préstamo, de acuerdo a lo 
dispuesto en las Cláusulas de las Condiciones Generales tituladas “Suspensión de 
Obligaciones a Cargo de CAF” y “Declaración de Plazo Vencido del Préstamo”. 
 
CLÁUSULA 12. Pagos Anticipados Voluntarios  


12.1. El Prestatario podrá hacer pagos anticipados voluntarios al Préstamo con el previo 
cumplimiento, a satisfacción de CAF, de todas las condiciones siguientes:  
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a) que el Prestatario no adeude suma alguna a CAF por concepto de capital, intereses, 
comisiones y/u otros gastos y cargos;  


b) que hayan transcurrido al menos ocho (8) años contados desde la Fecha de Entrada 
en Vigencia;  


c) que el valor del pago anticipado voluntario sea un múltiplo entero de una Cuota;  
d) que el Prestatario informe por escrito a CAF, con por lo menos cuarenta y cinco (45) 


días de anticipación, acerca de su intención de realizar un pago anticipado 
voluntario; y 


e) que el pago anticipado voluntario se realice en una Fecha de Pago de Intereses.  
 
12.2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, el pago anticipado voluntario se aplicará 
a las Cuotas por vencer en orden inverso a su proximidad de vencimiento.  
 
12.3. El Prestatario pagará a CAF cualquier otro gasto asociado al pago anticipado 
voluntario correspondiente, incluyendo sin limitación alguna, aquellos que se deriven de la 
supervisión de la operación, de la naturaleza de la modalidad operativa y/o de la terminación 
anticipada del Contrato.  
 
12.4. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, las notificaciones de pago anticipado 
voluntario son irrevocables. 
 
CLÁUSULA 13. Intereses 


13.1. El Prestatario se obliga a pagar a CAF intereses sobre el Saldo Insoluto del 
Préstamo en cada Fecha de Pago de Intereses.  
 
13.2. Los intereses referidos en el numeral anterior, serán calculados a la tasa anual 
variable que resulte de sumar la tasa LIBOR aplicable al respectivo Período de Intereses y 
un Margen de uno coma ochenta por ciento (1,80%), o el que sea aplicable conforme al 
numeral siguiente (en adelante “Tasa de Interés”). Asimismo, será de aplicación lo 
establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada “Intereses”.   


 
13.3. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Margen será el que 
CAF comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia.   


 
13.4. Las Partes acuerdan que LIBOR quedará sustituida por la Tasa Base Alternativa y 
el Margen podrá ser ajustado en función de la aplicación de la Tasa Base Alternativa para 
que los pagos a ser efectuados por el Prestatario bajo el Contrato permanezcan vinculados 
a la captación de CAF en caso que CAF verifique la ocurrencia de una modificación en la 
práctica del mercado que afecte la determinación de LIBOR. En dicho supuesto, CAF 
notificará al Prestatario la Tasa Base Alternativa y el Margen, en caso sea necesaria su 
modificación, los cuales serán aplicables y surtirán plenos efectos desde la fecha de la 
recepción por el Prestatario de dicha notificación conforme a lo previsto en la Cláusula de 
estas Condiciones Particulares titulada “Comunicaciones”. 


 
13.5. Si cualquier pago que el Prestatario deba hacer en virtud del Contrato no es 
realizado en la fecha en que efectivamente debía efectuarse (ya sea en un vencimiento 
convenido o por anticipación de éste conforme al Contrato), el monto respectivo generará 
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intereses moratorios en la forma prevista en la Cláusula de las Condiciones Generales 
titulada “Intereses Moratorios”. 
 
CLÁUSULA 14. Financiamiento Compensatorio  


14.1. Durante los primeros ocho (8) años contados a partir de la Fecha de Entrada en 
Vigencia, CAF se obliga a financiar con carácter no reembolsable diez (10) Puntos Básicos 
(o los que sean aplicables conforme al numeral siguiente) de la Tasa de Interés. Dicho 
financiamiento se realizará con cargo al Fondo de Financiamiento Compensatorio (“FFC”) 
de CAF (en adelante el “Financiamiento Compensatorio”). 
 
14.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Financiamiento 
Compensatorio será el que CAF comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la 
Fecha de Entrada en Vigencia. 
 
CLÁUSULA 15. Comisión de Compromiso 


15.1. El Prestatario pagará a CAF una Comisión de Compromiso de cero coma treinta y 
cinco por ciento (0,35%) anual, (o los que sean aplicables conforme al numeral siguiente), 
sobre los saldos no desembolsados del Préstamo, en la forma prevista en la Cláusula de 
las Condiciones Generales titulada “Comisión de Compromiso”. 
 


15.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que la Comisión de 
Compromiso será la que CAF comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la 
Fecha de Entrada en Vigencia.  
 
CLÁUSULA 16. Comisión de Financiamiento 


16.1. El Prestatario pagará a CAF por una sola vez una Comisión de Financiamiento de 
cero coma ochenta y cinco por ciento (0,85%) (o los que sean aplicables conforme al 
numeral siguiente), sobre el monto indicado en la Cláusula de estas Condiciones 
Particulares titulada “Monto del Préstamo” en la forma prevista en la Cláusula de las 
Condiciones Generales titulada “Comisión de Financiamiento”. 
 


16.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que la Comisión de 
Financiamiento será la que CAF comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la 
Fecha de Entrada en Vigencia.   
 
CLÁUSULA 17. Gastos de Evaluación 
17.1. El Prestatario pagará a CAF, a más tardar en el momento en que se realice el primer 
Desembolso, la suma de cincuenta mil Dólares (USD 50.000,00) por concepto de Gastos 
de Evaluación.  
 
CLÁUSULA 18. Responsabilidad del Prestatario y el Organismo Ejecutor en los 
procesos de adquisición de bienes, contratación de obras y selección y contratación 
de consultores 
18.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor, según corresponda, son los únicos 
responsables de llevar a cabo los procesos de adquisición de bienes, contratación de obras 
y selección y contratación de consultores, preparar los pliegos, hacer los llamados a la 
presentación de ofertas, contestar dudas y consultas, realizar la evaluación de los 
proponentes, adjudicar, realizar las contrataciones y adquisiciones, así como de suscribir, 
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gestionar, supervisar y administrar los contratos suscritos con sus contratistas y 
proveedores, dando cumplimiento a lo previsto en el Contrato, la normativa de la PBA 
referente a compras y contrataciones o la ley del País.  
 
18.2. CAF no será responsable ni participará, ni otorgará su aprobación a los procesos de 
adquisición de bienes, contratación de obras y selección y contratación de consultores, ni 
emitirá opinión sobre los mismos o sus resultados. En este sentido, CAF no tendrá 
responsabilidad alguna respecto al resultado de los procesos de adquisición de bienes, 
contratación de obras y selección y contratación de consultores, ni respecto a ningún 
aspecto de fondo ni de forma concerniente a los mismos.   


 
18.3. La solicitud de los pliegos de licitación y de los términos y condiciones a ser incluidos 
en los mismos prevista en el Contrato, bajo ningún concepto podrá ser considerada como 
una señal de aprobación o autorización al proceso de adquisición de bienes, contratación 
de obras y selección y contratación de consultores, y/o los pliegos licitatorios 
correspondientes. Los comentarios que deriven de dicha revisión tienen como único 
propósito y alcance verificar el cumplimiento de las condiciones de orden técnico, ambiental 
y social previstas en el Contrato consistentes con las mejores prácticas para el 
financiamiento de proyectos y/o programas en los Países Accionistas de CAF. 
 
CLÁUSULA 19. Comunicaciones 


19.1. Todo aviso, solicitud, comunicación o informe que las Partes, el Garante, si lo 
hubiere, y el Organismo Ejecutor deban dirigirse entre sí para cualquier asunto relacionado 
con el Contrato deberá ser efectuado por escrito mediante documento suscrito por sus 
Representantes Autorizados, y se considerará realizado desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las direcciones que a 
continuación se detallan: 
 


A CAF Corporación Andina de Fomento 
Atención: Santiago Rojas Arroyo 
Dirección: 
 


Av. Eduardo Madero, N° 900, piso 15 
(Torre Catalinas Plaza) C1106ACV 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina. 
Teléfono No. +54 11-4318-6411 


 
Al Prestatario Provincia de Buenos Aires 
Atención: [*] 
Dirección: 
 


Calle 45 entre 7 y 8, Ministerio de Hacienda y Finanzas, 3° piso, 
oficina 310. Corredor E.  
Fax: + 54 221 429- 4489 
Teléfono: + 54 221 429-4489 o 429-4560 
La Plata. CP 1900. Provincia de Buenos Aires. 


 
Al Organismo 
Ejecutor 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
(UCEPO) DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 
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Atención: [*] 
Dirección: 
 


Calle 7 entre 58 y 59, Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, 11° piso, oficina 1113.  
Teléfono: + 54 221 429-4919 
La Plata. CP 1900. Provincia de Buenos Aires. 


 
Al Garante REPÚBLICA ARGENTINA 
Atención: Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la 


Nación 
Dirección: 
 


Balcarce, 50 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
+54-11-4344-3962 
ssrfid@presidencia.gob.ar / sae@presidencia.gob.ar 


 
19.2. Las comunicaciones entre las Partes podrán ser transmitidas entre sí por medio de 
uno o varios mensajes de datos o transmisiones electrónicas, tendrán la misma validez y 
fuerza obligatoria que el original impreso, suscrito y entregado, y se considerarán realizadas 
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario 
según se evidencie del acuse de recibo respectivo, en las direcciones de correo electrónico 
indicadas a continuación. No se negará validez o fuerza obligatoria a las comunicaciones 
aquí referidas por la sola razón de haberse utilizado en su formación uno o más mensajes 
de datos. No obstante, lo anterior, tratándose de solicitudes de Desembolso del Préstamo, 
las mismas deberá ser igualmente remitidas y entregadas a CAF en original debidamente 
suscrito, dentro de los treinta (30) Días Hábiles siguientes a la fecha de su recepción 
conforme a lo previsto en este párrafo.  
 
Para efectos de la aplicación del párrafo anterior los documentos correspondientes se 
presumirán auténticos por el hecho de provenir o bien de quien suscribe este documento 
en nombre del Prestatario y/o el Organismo Ejecutor o bien de quienes figuran como 
representantes autorizados conforme a la Cláusula de las Condiciones Generales titulada 
“Representantes Autorizados”, en los términos y condiciones allí contemplados.   
 


A CAF Corporación Andina de Fomento 
Correo electrónico srojas@caf.com 
  


 
Al Prestatario Provincia de Buenos Aires 
Correo electrónico finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
  


 
Al Organismo 
Ejecutor 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
(UCEPO) DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 


Correo electrónico ucepo.mesadeentradas@gmail.com 
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Al Garante REPÚBLICA ARGENTINA / Secretaría de Asuntos Estratégicos 
de la Presidencia de la Nación 


Correo electrónico sae@presidencia.gob.ar 
  


19.3. En cualquier caso, CAF se reserva el derecho de requerir al Prestatario que toda o 
parte de la documentación a ser presentada o remitida a CAF conforme a lo previsto en el 
Contrato se considere entregada únicamente al ser recibida en las direcciones físicas 
indicadas en el numeral 19.1 anterior. 
 
CLÁUSULA 20. Conducta Ética y Transparencia 


20.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor se comprometen a cumplir el presente 
Contrato y a ejecutar el Programa o Proyecto con transparencia, honestidad, igualdad, 
integridad y discreción.  
 
20.2. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, realizará las gestiones para 
garantizar que tanto su personal, proveedores de servicios, contratistas, subcontratistas y 
consultores suscriban declaraciones que garanticen que las actividades realizadas en el 
marco del Contrato, se efectúan en cumplimiento de lo anterior. 
 
20.3. El Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán informar a CAF sobre cualquier 
hecho que sea de su conocimiento, en el cual se alegue la comisión de alguna Práctica 
Prohibida en el uso de los fondos otorgados en virtud del Contrato; debiendo cooperar con 
CAF en cualquier investigación que ésta realice como resultado de tales alegaciones, 
obligándose a suministrar la información y documentación que le sea requerida a tales 
efectos.  
 
20.4. Asimismo, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, deberá tomar las 
medidas correctivas que fueran necesarias a los fines de que la ocurrencia de dicha Práctica 
Prohibida no afecte el desarrollo del Programa o Proyecto y/o las obligaciones bajo el 
Contrato.  
 
20.5. En ese sentido, para suspender los Desembolsos y las obligaciones de CAF bajo el 
Contrato, conforme a lo previsto en el literal h (ii) del numeral 22.1 de la Cláusula de las 
Condiciones Generales titulada “Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF”, CAF 


otorgará al Prestatario un plazo de veinte (20) días hábiles, para que éste tome las medidas 
correctivas referidas en el párrafo anterior.   
 
CLÁUSULA 21. Arbitraje 


21.1. Toda controversia o discrepancia que se derive del Contrato será resuelta conforme 
a lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada “Arbitraje”. 
 
CLÁUSULA 22. Estipulaciones Contractuales y Jurisdicción Competente  


22.1. El Contrato se rige por las estipulaciones de estas Condiciones Particulares, las 
Condiciones Generales y los Anexos. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con sus términos, sin relación a la 
legislación de país determinado.  Para todo aquello no expresamente regulado en el 
Contrato, será de aplicación supletoria la legislación del País.  
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22.2. Las Partes se someten a la jurisdicción del País y a cualquier otra jurisdicción que 
resulte competente a opción de CAF cuyos jueces y tribunales podrán conocer de todo 
asunto que no sea de competencia exclusiva del Tribunal Arbitral, de acuerdo a lo dispuesto 
en las Condiciones Generales. 
 
CLÁUSULA 23. Anexos 
23.1. Forman parte integrante del Contrato el Anexo Técnico y el anexo que se detalla a 
continuación: 


a) Modelo de Contrato de Garantía.   
 
CLÁUSULA 24. Prevalencia entre las Estipulaciones del Contrato 


24.1. En todo lo no previsto expresamente en las Condiciones Particulares o en los 
Anexos, serán aplicables las Condiciones Generales.  
 
24.2. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de las Condiciones Particulares 
y las Condiciones Generales, prevalecerá lo dispuesto en estas Condiciones Particulares. 
 
24.3. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de los Anexos y las Condiciones 
Generales, prevalecerá lo dispuesto en las Condiciones Generales. 
 
24.4. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de estas Condiciones 
Particulares y los Anexos prevalecerá lo dispuesto en las Condiciones Particulares.   
 
24.5. En caso de discrepancia entre una estipulación y otra de estas Condiciones 
Particulares, o entre una estipulación y otra de las Condiciones Generales, o entre una 
estipulación y otra de un mismo Anexo, la disposición de carácter específico prevalecerá 
sobre la de carácter general. 
 
CLÁUSULA 25. Vigencia  
25.1. Las Partes dejan constancia que el Contrato entrará en vigencia en las fechas que 
aparece al pie de sus firmas y luego que sea suscrito por todas las partes (en adelante la 
“Fecha de Entrada en Vigencia”) y terminará con el pago total del Préstamo (capital, 
intereses, comisiones y otros gastos) y el cumplimiento de todas las obligaciones 
estipuladas en el Contrato. 
 
Se suscribe el Contrato, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares de igual tenor, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en la fecha que aparece al pie 
de sus respectivas firmas 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 
 
 


_______________________________ 


CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO  
 
 
 


__________________________________ 
Nombre: Pablo Julio López 
Cargo: Ministro de Hacienda y Finanzas de 
la PBA.  
Fecha:              /                 / 2020 


Nombre: Santiago Rojas Arroyo 
Cargo: Representante en la República 
Argentina 
Fecha:              /                 / 2020 
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CAPÍTULO II 
 


Condiciones Generales 
 
 


Cláusula 1. Definiciones 
1.1. Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para 
efectos del Contrato: 
 
Anexo Técnico: es el documento del mismo nombre que forma parte integral del Contrato 


y que contiene la descripción técnica detallada del Proyecto o Programa, según se trate, 
con sus respectivos componentes. 
 
Anexos: son el Anexo Técnico y los demás documentos relacionados en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada “Anexos”, los cuales forman parte integral del 


Contrato.  
 
CAF: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones Particulares. 
 
Comisión de Compromiso: es la comisión, determinada en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada “Comisión de Compromiso”, que el Prestatario debe 


pagar a CAF por reservar la disponibilidad del Préstamo.  
 
Comisión de Financiamiento: es la comisión, determinada en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada “Comisión de Financiamiento”, que el Prestatario debe 


pagar a CAF por el otorgamiento del Préstamo. 
 
Condiciones Generales: son las reglas de carácter general contenidas en este documento 


que forman parte integral del Contrato y que, salvo pacto escrito y explícito en contrario en 
las Condiciones Particulares, serán de aplicación obligatoria a la relación jurídica entre CAF 
y el Prestatario. 
 
Condiciones Particulares: son las estipulaciones de carácter particular que regulan de 
forma obligatoria la relación específica entre CAF y el Prestatario, contenidas en el 
documento del mismo nombre, y que forman parte integral del Contrato. 
 
Contrato de Garantía: si lo hubiere, es el acuerdo suscrito entre el Garante y CAF, 


mediante el cual el Garante se constituye en codeudor solidario de todas las obligaciones 
dinerarias contraídas por el Prestatario en el Contrato. 
 
Desembolso: es el acto por el cual CAF pone a disposición del Prestatario una 


determinada cantidad de dinero con cargo al Préstamo a través de: 
a) la entrega al Prestatario directamente, o por conducto del Organismo Ejecutor, de 


una determinada cantidad de dinero mediante las transferencias directas a que se 
refiere el literal a) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 
“Modalidades de Implementación del Préstamo”; y/o  


b) el pago de cualquier suma por parte de CAF por causa o con ocasión de un crédito 
documentario emitido por CAF, por cuenta y a solicitud del Prestatario, conforme al 
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literal (b) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Modalidades de 
Implementación del Préstamo”; y/o  


c) las transferencias a terceros previstas en el literal (c) de la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada “Modalidades de Implementación del Préstamo”; 


y/o  
d) cualquier otra modalidad que las Partes acuerden conforme al literal (d) de la 


Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Modalidades de Implementación 
del Préstamo”. 


 
Día Hábil:  


a) exclusivamente para determinar la fecha en que debe realizarse un desembolso o 
un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc., es un día en el cual los 
bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América;  


b) exclusivamente para efectos de la determinación de la LIBOR, el término “Día Hábil” 
tendrá el significado que se le asigna en la definición de LIBOR; y  


c) para cualquier otro propósito es cualquier día que no sea sábado, ni domingo, ni 
considerado como feriado o como no laborable en Caracas, República Bolivariana 
de Venezuela o en la capital del País. 


 
Días: toda referencia a días, sin especificar si son días calendario o Días Hábiles, se 


entenderá como días calendario.  
 
Dólares o USD: es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 


 
Endeudamiento: es cualquier obligación (en la que se haya incurrido en calidad de deudor, 
mutuario, emisor, avalista, o garante) para el pago o reintegro de dinero, ya sea presente 
o futuro, real o contingente de alguna persona de conformidad con un acuerdo o 
instrumento que involucre o evidencie dinero prestado o recibido o que produzca 
sustancialmente los mismos efectos económicos. 
 
Fecha de Pago de Intereses: es, luego del primer Desembolso, el último Día Hábil de 


cada uno de los períodos de seis (6) meses contados a partir de la Fecha de Entrada en 
Vigencia. 
 
Fondo Rotatorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada “Fondo Rotatorio”. 
 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito: es aquella causa natural o provocada que produzca un 


evento extraordinario, imprevisible e irresistible, no imputable al Prestatario o a CAF, que 
impida la ejecución de alguna obligación distinta a las obligaciones de pago establecidas 
en el Contrato o que determine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o la 
imposibilidad de cumplimiento, para quien está obligado a realizar una prestación. 
 
Garante: si lo hubiere, es la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones del 


Prestatario bajo el Contrato en virtud del Contrato de Garantía y/o de la ley del País. 
 
Gastos de Evaluación: es el monto, determinado en la Cláusula de las Condiciones 







Página 3 de 21 
 


Particulares titulada “Gastos de Evaluación”, que el Prestatario debe pagar a CAF por 


concepto de evaluación del Préstamo. 
 
LIBOR: en relación con cualquier Periodo de Intereses, es la tasa interbancaria de interés 


para préstamos en Dólares a seis (6) meses, determinada por la ICE Benchmark 
Administration Limited (“IBA”), o por cualquier otra persona jurídica que asuma la 
administración de dichas tasas, y publicada por Reuters (o su apropiado sucesor) en su 
página LIBOR01, por Bloomberg (o su apropiado sucesor) en su página BBAM o por 
cualquier otro sistema de información similar de reputación internacional que preste el 
servicio de publicación de tasas correspondientes, a las 11:00 de la mañana, hora de 
Londres, correspondiente, a dos (2) Días Hábiles previos al inicio de un Período de 
Intereses determinado. A fines exclusivamente de determinar la LIBOR conforme a la 
definición de ese término, “Día Hábil” es un día en el cual los bancos están abiertos al 
público en Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, y en el cual 
los bancos están abiertos para realizar transacciones en el mercado interbancario de 
Londres, Inglaterra. Si por cualquier razón, la LIBOR no fuera proporcionada en una fecha 
de determinación de tasas de interés, CAF notificará al Prestatario y, en su lugar, 
determinará la LIBOR a esa fecha calculando la media aritmética de las tasas ofrecidas 
que le sean informadas a, o cerca de, las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, dos 
(2) Días Hábiles previos al inicio de un Período de Intereses, para préstamos en Dólares 
por uno o más de los principales bancos de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, seleccionados por CAF a su entera discreción; a fines exclusivamente 
de determinar la LIBOR conforme a la definición de ese término solamente en el evento de 
cotizaciones obtenidas a las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, el término Día Hábil 
es un día en el cual los bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de América. En todos los eventos en que la LIBOR no sea 
proporcionada en una fecha de determinación de tasa de interés, los cálculos aritméticos 
de CAF se redondearán hacia arriba, si fuera necesario, a los cuatro decimales más 
cercanos. Todas las determinaciones de la LIBOR serán hechas por CAF y serán 
concluyentes en ausencia de error manifiesto. 
 
Margen: es el porcentaje establecido en la Cláusula de las Condiciones Particulares 
titulada “Intereses”, a ser sumado a la Tasa Base para determinar la Tasa de Interés. 
  
Organismo Ejecutor: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones 


Particulares. 
  
País: es el país del Prestatario y del Organismo Ejecutor. 


 
Partes: significa CAF como acreedor y el Prestatario como deudor. 
 
Período de Gracia: es el período transcurrido entre la Fecha de Entrada en Vigencia y la 


fecha de vencimiento de la primera Cuota de capital, según lo previsto en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada “Amortización del Préstamo”. Durante este período el 


Prestatario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados. 
  
Período de Intereses: es cada período de seis (6) meses que comienza en una Fecha de 


Pago de Intereses y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente, pero, 
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en el caso del primer período, Período de Intereses será el período que comienza en el día 
en que ocurra el primer Desembolso y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediata 
siguiente.  
 
Prácticas Prohibidas: Significa ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 


cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte, así como 
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 
un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 
destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia; o todo acto dirigido a impedir 
materialmente el ejercicio de inspección y supervisión de CAF de acuerdo a lo previsto en 
este Contrato.  
 
Préstamo: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones Particulares. 
 
Prestatario: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones 


Particulares. 
 
Punto Básico: es la centésima parte (1/100), de un punto porcentual (1%). 
 
Saldo Insoluto del Préstamo: significa en cualquier momento, el valor del capital del 


Préstamo pendiente de pago por parte del Prestatario a CAF. 
 
Tasa Base: es LIBOR, o la Tasa Base Alternativa conforme a lo previsto en la Cláusula de 


las Condiciones Particulares titulada “Intereses”. 
 
Tasa Base Alternativa: es la tasa base determinada por CAF y comunicada al Prestatario 


por escrito conforme a lo previsto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada 
“Comunicaciones”, para que los pagos a ser efectuados por el Prestatario bajo el Contrato 
permanezcan vinculados a la captación de CAF, en el caso que CAF verifique la ocurrencia 
de una modificación en la práctica del mercado que afecte la determinación de LIBOR. 
 
Tasa de Interés: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada “Intereses”. 


 
Tasa de Interés Moratorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula 
de estas Condiciones Generales titulada “Intereses Moratorios”. 


 
 
1.2. En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las palabras en 
singular incluyen el plural y viceversa. 
 
1.3. Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación 
únicamente, sin que los títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto mismo de la 
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cláusula. 
 
1.4. Todos los términos definidos en el Contrato tendrán los mismos significados cuando 
sean utilizados en cualquier certificado u otro documento elaborado, presentado o 
entregado de conformidad con lo aquí dispuesto, salvo estipulación en contrario o que se 
indique expresamente en ellos que tendrán distinto significado. 
 
Cláusula 2. Aplicación de los Recursos del Préstamo  


2.1. El Prestatario se obliga a utilizar los recursos del Préstamo exclusivamente para los 
fines previstos en el Contrato y a justificar, a satisfacción de CAF, el destino dado a los 
mismos en los plazos establecidos en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 
“Justificación del Uso de Recursos”. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, CAF 


podrá declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un 
arbitraje en su favor.  De no optar por declarar el Préstamo como de plazo vencido, CAF 
podrá exigir al Prestatario la devolución de los recursos respecto de los cuales se 
incumplieron tales obligaciones, junto con sus correspondientes intereses.  En este evento, 
el Prestatario deberá hacer la referida devolución dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha de la solicitud de CAF en tal sentido.   
 
2.2. CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e informaciones que 
considere necesarios para determinar si la utilización de los recursos cumple con las 
estipulaciones del Contrato.  
 
Cláusula 3. Modalidades de Implementación del Préstamo  


3.1. El Préstamo puede ser implementado mediante una o varias de las modalidades 
que se mencionan a continuación:  


a) transferencias directas de recursos al Prestatario, o a éste por conducto del 
Organismo Ejecutor con cargo al Préstamo, a la cuenta que el Prestatario 
establezca en su oportunidad y de acuerdo a los procedimientos utilizados por CAF 
para este tipo de Desembolsos, siempre que dichas transferencias sean por un 
monto superior a quinientos mil Dólares (USD 500.000,00).  Este monto podrá ser 
modificado por CAF de tiempo en tiempo bastando para ello el envío de una 
comunicación al Prestatario en tal sentido; 


b) emisión de créditos documentarios por cuenta y a solicitud del Prestatario, o de éste 
por conducto del Organismo Ejecutor, siempre y cuando: 
1. dicho crédito documentario haya sido previamente consultado y autorizado por 


CAF y sea por un monto superior a cien mil Dólares (USD 100.000,00) por 
beneficiario, monto que podrá ser modificado por CAF de tiempo en tiempo 
bastando para ello el envío de una comunicación al Prestatario en tal sentido; 


2. la fecha de vencimiento o expiración del crédito documentario respectivo no 
exceda el plazo para solicitar el último Desembolso acordado en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada “Plazo para Solicitar Desembolsos del 
Préstamo”; 


3. el Prestatario pague las comisiones y gastos establecidos por CAF y por los 
bancos corresponsales que se utilicen para este efecto.    


c) transferencias de recursos a terceros con cargo al Préstamo por cuenta y a  solicitud 
del Prestatario, o de éste por conducto del Organismo Ejecutor, siempre y cuando 
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cada transferencia a terceros haya sido previamente consultada y autorizada por 
CAF y sea por un monto individual superior a quinientos mil Dólares (USD 
500.000,00).  Este monto podrá ser modificado por CAF de tiempo en tiempo 
bastando para ello el envío de una comunicación al Prestatario en tal sentido; y/o 


d) otras modalidades acordadas entre las Partes. 
 


3.2. Para efectos de lo previsto en el numeral anterior, el Prestatario, directamente o por 
conducto del Organismo Ejecutor, deberá presentar a CAF, en la oportunidad establecida 
para ello en el Contrato, una solicitud escrita en forma y contenido satisfactorios para CAF. 
 
3.3. En todo evento y circunstancia, CAF podrá abstenerse de realizar cualquiera de las 
modalidades referidas en el numeral 3.1 anterior cuando a criterio de CAF dicha 
transferencia, crédito documentario, tercero o modalidad de que se trate: 


a) se encuentre vinculado a cualquier actividad en violación de:  
1. cualquier norma local de cualquier país, o cualquier norma regional, 


supranacional, comunitaria, incluyendo pero no limitado a las normas de los 
países accionistas de CAF, de los miembros de la Unión Europea, de los 
Estados Unidos de América, etc. relativas al combate del lavado de activos y a 
la prevención del financiamiento del terrorismo; y/o  


2. de cualquier principio, recomendación o disposición emitida por la Organización 
de las Naciones Unidas y/o cualquier otro organismo dedicado al combate del 
lavado de activos y a la prevención del financiamiento del terrorismo, tales 
como, pero sin limitarse a, el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI/Financial Action Task Force -FATF-), el Grupo de Acción Financiera de 
Sud América (GAFISUD) y cada uno de sus restantes grupos regionales; y/o  


b) se encuentren en cualquiera de las listas generadas por causa o con ocasión de 
cualquiera de las normas, principios y/o recomendaciones a que se refiere el literal 
(a) anterior;  


c) se encuentre vinculado a una Práctica Prohibida; y/o 
d) no se cumpla con los requisitos y procedimientos de las políticas y principios 


implementados por CAF, para la prevención y detección de lavado de activos y 
prevención del financiamiento del terrorismo. 


 
Cláusula 4. Fondo Rotatorio 


4.1. A solicitud del Prestatario, o de éste por conducto del Organismo Ejecutor, CAF 
podrá poner a disposición del Organismo Ejecutor con cargo al Préstamo un fondo rotatorio 
de dinero hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del Préstamo para financiar pagos 
en la forma prevista en esta Cláusula (en adelante, el “Fondo Rotatorio”).  
 
4.2. Los recursos del Fondo Rotatorio deberán: 


a) destinarse exclusivamente para financiar rubros elegibles de conformidad con la 
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Aplicación de los Recursos del 
Préstamo” y de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico; y 


b) utilizarse total o parcialmente, dentro de los ciento ochenta (180) días contados a 
partir de su Desembolso.    


 
4.3. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor deberán justificar, a satisfacción de CAF, 
la utilización de los recursos del Fondo Rotatorio dentro de los ciento ochenta (180) días 
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contados a partir de la fecha de su Desembolso. CAF podrá exigir al Prestatario la 
devolución de los recursos que no hubiesen sido justificados dentro del plazo citado, junto 
con sus correspondientes intereses.  En este evento, el Prestatario deberá hacer la referida 
devolución dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de la solicitud de CAF en tal 
sentido. 
 
4.4. Una vez justificado el uso de los recursos conforme el numeral 4.3 anterior, CAF a 
su discreción, podrá renovar total o parcialmente el Fondo Rotatorio siempre y cuando:  


a) así lo haya solicitado el Prestatario directamente, o por conducto del Organismo 
Ejecutor; y  


b)  se cumpla con lo previsto en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 
“Condiciones Previas a los Desembolsos”. 


 
Cláusula 5. Plazo para Solicitar y Desembolsar el Préstamo 


5.1. El Prestatario, directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá solicitar a 
CAF los Desembolsos y CAF deberá hacer efectivos dichos Desembolsos, dentro de los 
plazos establecidos en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Plazo para 
Solicitar Desembolsos del Préstamo”.  


 
5.2. Al vencimiento de los plazos para solicitar el primero y el último de los Desembolsos, 
según sea el caso, el Prestatario no podrá solicitar ningún otro Desembolso, ni completar 
la documentación pendiente a esa fecha. De presentarse esta situación, CAF se encontrará 
expresamente facultada a no desembolsar suma alguna, enviándole al Prestatario, una 
comunicación por escrito en tal sentido.  
 
5.3. Con una anticipación no menor a treinta (30) días de la fecha de vencimiento de los 
plazos establecidos en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Plazo para 
Solicitar Desembolsos del Préstamo”, el Prestatario, con la anuencia del Garante si lo 


hubiere, podrá solicitar una prórroga, la que será debidamente fundamentada, pudiendo 
CAF aceptarla o rechazarla a su discreción, en mérito a las razones expuestas. 
 
Cláusula 6. Justificación del Uso de Recursos 


6.1. En caso que no exista disposición expresa en las Condiciones Particulares acerca 
de los plazos para la utilización y justificación de los recursos de uno o varios Desembolsos, 
se aplicará lo previsto en el siguiente numeral. 
 
6.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se obligan a utilizar 
los recursos desembolsados dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes a la fecha 
del Desembolso correspondiente. Asimismo, deberán justificar, a satisfacción de CAF, el 
destino dado a los recursos de cada Desembolso dentro de los ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la fecha del Desembolso correspondiente. 
 
6.3. El plazo para la utilización y justificación de los recursos del Fondo Rotatorio se 
regirá por lo dispuesto en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Fondo 
Rotatorio”.  
 
Cláusula 7. Condiciones Previas a los Desembolsos 


7.1. Los Desembolsos del Préstamo estarán sujetos al cumplimiento, a satisfacción de 
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CAF, de las siguientes condiciones previas: 
a) Para el primer Desembolso: 


1. que CAF haya recibido un informe jurídico que establezca, con señalamiento 
de las disposiciones, constitucionales, legales y estatutarias pertinentes, que 
las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato, y las del 
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dicho 
informe deberá cubrir, además, cualquier asunto que CAF considere pertinente;  


2. que CAF haya recibido el pago de los Gastos de Evaluación y de la Comisión 
de Financiamiento, o en caso de ser aplicable, que el Prestatario haya 
autorizado a CAF por escrito, descontar esos valores del primer Desembolso;  


3. que de requerirse en las Condiciones Particulares un Contrato de Garantía, 
éste haya entrado en vigencia y las obligaciones asumidas por el Garante en 
virtud del mismo sean válidas y exigibles; y 


4. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares. 
b) Para todos los Desembolsos: 


1. que el Prestatario directamente, o por conducto del Organismo Ejecutor, haya 
presentado por escrito una solicitud a CAF, de acuerdo a la modalidad del 
mismo junto con los documentos y demás antecedentes que CAF le haya 
requerido para el efecto;  


2. que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las Cláusulas de 
estas Condiciones Generales tituladas “Suspensión de Obligaciones a Cargo 
de CAF”, “Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes” o 
“Declaración de Plazo Vencido del Préstamo”; 


3. que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, hayan 
cumplido a satisfacción de CAF con lo previsto en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada “Justificación del Uso de Recursos”.” 


4. que el Garante si lo hubiere, no se encuentre en incumplimiento de pago de 
cualquier suma que el Garante adeude a CAF por concepto de capital, 
intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según el Contrato de 
Garantía o cualquier otro contrato suscrito con CAF; y 


5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares. 
 
Cláusula 8. Rango 
8.1. El Prestatario se obliga a mantener las obligaciones de pago que asume bajo el 
Contrato, con la misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros aspectos con 
todos sus demás Endeudamientos no subordinados existentes o futuros, sin perjuicio de 
las prioridades y privilegios previstos en la ley aplicable. 
 
Cláusula 9. Intereses  


9.1. A partir de la fecha del primer Desembolso, el Saldo Insoluto del Préstamo 
devengará intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada “Intereses” tanto durante el Período de Gracia como 


durante la amortización del Préstamo.  
 
9.2. El pago de intereses procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total 
del Préstamo. Los intereses serán calculados sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) días en relación con el número de días calendario efectivamente 
transcurridos. Para efectos del cálculo de los intereses, se incluirá el primer día de cada 
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Período de Intereses, mas no el último día. Todas las determinaciones de la Tasa de Interés 
aplicable para cada Período de Intereses serán hechas por CAF y serán concluyentes en 
ausencia de error manifiesto. 
 
Cláusula 10. Intereses Moratorios 


10.1. El solo atraso en el pago de cualquier monto adeudado a CAF conforme al Contrato 
constituirá al Prestatario en situación de mora automática, sin necesidad de requerimiento 
judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar 
un arbitraje a su favor. 
 


10.2. De producirse una situación de mora, el Prestatario pagará a CAF intereses 
moratorios sobre la porción de capital de plazo vencido a la tasa anual variable que resulte 
de sumar a la Tasa Base más alta que estuviera vigente durante el período comprendido 
entre la fecha en que debía efectuarse el pago (ya sea en un vencimiento convenido o por 
anticipación de éste conforme al Contrato) y la fecha efectiva de pago, el Margen y dos por 
ciento (2%) (en adelante, la Tasa de Interés Moratorio”).  El cobro de los intereses 
moratorios calculados conforme a lo aquí previsto procederá hasta el momento en que 
ocurra el reembolso total del monto adeudado.  
 


10.3. Sin perjuicio del cobro de los intereses moratorios, ante una situación de 
incumplimiento por parte del Prestatario, CAF podrá suspender el cumplimiento de sus 
obligaciones y/o declarar de plazo vencido el Préstamo de acuerdo a lo establecido en las 
Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas “Suspensión de Obligaciones a Cargo 
de CAF” y “Declaración de Plazo Vencido del Préstamo”.  


 
10.4. Los intereses moratorios serán calculados sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) días en relación con el número de días calendario efectivamente 
transcurridos.  Todas las determinaciones de los intereses moratorios serán hechas por 
CAF y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto. 
 
Cláusula 11. Vencimientos en Día no Hábil 


11.1. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un día no hábil será prorrogado al 
primer Día Hábil inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación cuando el Día 
Hábil inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de 
vencimiento será el último Día Hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo original.  
 


11.2. Toda referencia a semestre o período semestral estará referida a un período 
ininterrumpido de seis (6) meses calendario. Si el período semestral vence un día 
inexistente, este se entenderá prorrogado al primer Día Hábil del mes siguiente. 
 
Cláusula 12. Gastos 


12.1. Todos los gastos en que deba incurrir CAF con motivo de la negociación, 
suscripción, el reconocimiento y la ejecución del Contrato, tales como viajes 
extraordinarios, consultorías especializadas, honorarios de abogados, peritajes, avalúos, 
trámites notariales, aranceles, timbres fiscales, tasas, registros y otros, serán de cargo y 
cuenta exclusiva del Prestatario, quien deberá efectuar el pago previo o el reembolso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes de requerido este. En todo caso, 
estos gastos deberán ser debidamente justificados por CAF.  
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Cláusula 13. Moneda Utilizada Para el Desembolso del Préstamo 


13.1. El Préstamo será desembolsado en Dólares. 
 
Cláusula 14. Moneda Utilizada Para el Pago del Préstamo 


14.1. El Prestatario se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por concepto 
de capital, intereses, comisiones, gastos y cualquier otro cargo por causa o con ocasión 
del Contrato, exclusivamente en Dólares.   
 
Cláusula 15. Lugar de los Pagos 


15.1. Todo pago que el Prestatario deba realizar en favor de CAF, por causa o con 
ocasión del Contrato, será efectuado en la Sede de CAF o en las cuentas y/o en los lugares 
que CAF establezca en su oportunidad. 
 
Cláusula 16. Imputación de los Pagos 


16.1. Todo pago efectuado por el Prestatario a CAF por causa o con ocasión del Contrato, 
se imputará de acuerdo al orden de prelación que se establece a continuación:  


a) los gastos y cargos; 
b) las comisiones;  
c) los intereses vencidos; 
d) amortización de Cuotas vencidas.  


 
Cláusula 17. Comisión de Compromiso  


17.1. La Comisión de Compromiso empezará a devengarse a partir de los sesenta (60) 
días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia  del Contrato y cesará, en todo o en 
parte, en la medida en que: 


a) se haya desembolsado parte o la totalidad del Préstamo; o 
b) haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligación de desembolsar el 


Préstamo, conforme a las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas 
“Plazo para Solicitar Desembolsos del Préstamo”, “Suspensión de Obligaciones a 
Cargo de CAF” y “Declaración de Plazo Vencido del Préstamo”; o 


c) se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las Partes, 
conforme a la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Suspensión de 
Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes”.   


 
17.2. El pago de la Comisión de Compromiso se efectuará el último Día Hábil de cada 
uno de los períodos de seis (6) meses contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia 
y hasta el momento en que cese tal obligación según lo dispuesto en el numeral anterior 
de esta Cláusula. En el caso que la Fecha de Entrada en Vigencia ocurra después de un 
(1) año de la fecha de firma del Contrato, el primer pago de la Comisión de Compromiso 
deberá realizarse dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Entrada en 
Vigencia. 
 


17.3. La Comisión de Compromiso se calculará sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) días en relación con el número de días calendario efectivamente 
transcurridos.  
 


17.4. Para efectos del cálculo de la Comisión de Compromiso, no se entenderá como 
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Desembolso la emisión de créditos documentarios por parte de CAF conforme al literal (b) 
de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Modalidades de Implementación 
del Préstamo”.  


 
Cláusula 18. Comisión de Financiamiento 


18.1. La Comisión de Financiamiento se causará con la sola ocurrencia de la Fecha de 
Entrada en Vigencia.  El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de Financiamiento 
dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes al requerimiento de CAF en tal sentido o, en 
ausencia de dicho requerimiento, a más tardar en la oportunidad en que se realice el primer 
Desembolso del Préstamo. 
 
Cláusula 19. Pago de Tributos y demás Recargos 


19.1. El pago de cada Cuota, de los intereses, comisiones, gastos y otros cargos, se 
efectuará por el Prestatario sin deducción alguna por concepto de tributos, impuestos, 
costos, gravámenes, tasas, derechos u otros recargos vigentes a la Fecha de Entrada en 
Vigencia, o que sean establecidos con posterioridad a esta fecha. Sin embargo, en el 
supuesto caso en que sea exigible algún pago por los conceptos antes mencionados, el 
Prestatario pagará a CAF cantidades tales que el monto neto resultante, luego de pagar, 
retener o de cualquier otra forma descontar la totalidad de los tributos, impuestos, costos, 
gravámenes, tasas, derechos u otros recargos entonces vigentes, sea igual a la totalidad 
de las prestaciones pactadas en el Contrato.  
 


19.2. Asimismo, cualquier carga tributaria que gravare al Contrato, los recibos, pagarés 
u otros documentos que se deriven de él, serán por cuenta y a cargo exclusivo del 
Prestatario. 
 
Cláusula 20. Renuncia a Parte o la Totalidad del Préstamo 


20.1. El Prestatario podrá renunciar a recibir cualquier parte o la totalidad del Préstamo 
siempre y cuando: 


a) cuente con la autorización expresa de CAF y del Garante si lo hubiere; 
b) envíe una comunicación escrita en tal sentido a CAF con una anticipación no menor 


a quince (15) días a la fecha efectiva de la renuncia; 
c) no se haya emitido un crédito documentario conforme al literal (b) de la Cláusula 


de estas Condiciones Generales titulada “Modalidades de Implementación del 
Préstamo” con cargo a la porción del Préstamo sobre el que versa la petición de 


renuncia.  
 


20.2. Serán de cargo del Prestatario todos los costos financieros que puedan ocasionarle 
a CAF dicha renuncia.  
 


20.3. La renuncia o desistimiento de parte o la totalidad del Préstamo, así como la 
terminación del presente contrato, no dará lugar al reembolso de la alícuota 
correspondiente de la Comisión de Financiamiento ni a los Gastos de Evaluación. 
 
Cláusula 21. Ajuste de las Cuotas Pendientes de Pago 


21.1. CAF ajustará proporcionalmente las Cuotas pendientes de pago, si en virtud de lo 
expuesto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada: “Plazo para Solicitar 
Desembolsos del Préstamo” y en las Cláusulas de estas Condiciones Generales, tituladas 
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“Plazo para Solicitar y Desembolsar el Préstamo”, “Renuncia a Parte o la Totalidad del 
Préstamo”, “Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF”, “Suspensión de Obligaciones 
por Causas Ajenas a las Partes” y/o “Declaración de Plazo Vencido del Préstamo” quedare 


suspendido o sin efecto el derecho del Prestatario a recibir cualquier parte del Préstamo. 
 
Cláusula 22. Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF 


22.1. CAF, mediante aviso dado por escrito al Prestatario, y al Garante si lo hubiere, 
podrá suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el 
Contrato, cuando se presente y mientras subsista, una cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 


a) el atraso en el pago de cualquier suma que el Prestatario adeude a CAF por 
concepto de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según 
el Contrato o cualquier otro contrato suscrito con CAF; o  


b) el incumplimiento por parte del Garante si lo hubiere, de cualquier obligación 
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier otro contrato suscrito con CAF; 
o 


c) el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor, de cualquier 
otra obligación estipulada en el Contrato diferente a la de pagar sumas de dinero a 
CAF en una fecha determinada; o 


d) el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor, de cualquier 
obligación estipulada en otro contrato de préstamo celebrado con CAF; o 


e) cuando habiéndose pactado en el Contrato un determinado cronograma de aportes 
de recursos de contraparte local, el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, incumplan dicho cronograma; o 


f) la verificación de información inexacta o la falta de información que pueda tener 
incidencia en el otorgamiento del Préstamo, suministrada o que deba suministrar el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en forma previa a la celebración del Contrato 
o durante su ejecución; o 


g) que la utilización de los productos, los materiales y los bienes de capital, así como 
las actividades desarrolladas por el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, no se encuentren en armonía con el medio ambiente o contravengan 
las normas ecológicas y de protección ambiental vigentes en el País y aquellas que 
pudiesen haberse establecido en las Condiciones Particulares; o  


h) que a criterio razonable de CAF haya ocurrido una Práctica Prohibida, o una 
actividad tipificada como lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo por 
parte de (i) un empleado, agente o representante del Prestatario y/o del Organismo 
Ejecutor; o de (ii) un tercero que haya recibido recursos del Préstamo a solicitud de 
éstos durante la ejecución del Proyecto o Programa o en la utilización de los 
recursos del Préstamo. 


  
Cláusula 23. Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes 


23.1. CAF podrá suspender la ejecución de sus obligaciones bajo el Contrato, cuando se 
presente una cualquiera de las siguientes circunstancias: 


a) el retiro del Prestatario o del Garante si lo hubiere, como accionista de CAF; o 
b) cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que le impida a las Partes cumplir 


con las obligaciones contraídas. 
 
Cláusula 24. Declaración de Plazo Vencido del Préstamo 







Página 13 de 21 
 


24.1. CAF tendrá derecho a declarar de plazo vencido el Préstamo, en los siguientes 
casos: 


a) cuando se produzca una cualquiera de las circunstancias descritas en la Cláusula 
de estas Condiciones Generales titulada “Suspensión de Obligaciones a Cargo de 
CAF”, excepto por la prevista en el numeral (ii) del literal h); o  


b) cuando se verifique la situación descrita en el literal a) de la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada “Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a 
las Partes”; o 


c) cuando los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito a que hace referencia el literal 
b) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Suspensión de 
Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes” se prolongaren por más de treinta 


(30) Días Hábiles, o que las consecuencias que se deriven de los mismos no fuesen 
o no pudiesen ser subsanadas dentro de dicho plazo. 


 
24.2. La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a CAF 
declarar de plazo vencido el Préstamo sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un 
arbitraje en su favor. A tal efecto, CAF informará por escrito de tal decisión al Prestatario y 
al Garante, si lo hubiere. En estos casos, CAF se encontrará expresamente facultada para 
solicitar al Prestatario el reembolso inmediato de toda suma adeudada, con los intereses, 
comisiones, gastos y cargos, que se devenguen hasta la fecha en que se efectúe el pago 
y ejercer sus derechos bajo el Contrato de Garantía, si lo hubiere. 


 
24.3. Ante la ocurrencia de la circunstancia descrita en el numeral (ii) del literal h) de la 
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada “Suspensión de Obligaciones a Cargo 
de CAF”, CAF tendrá además derecho a exigir al Prestatario la devolución de los recursos 
del Desembolso afectado, junto con sus correspondientes intereses. En este último evento, 
el Prestatario estará obligado a efectuar la devolución desde la fecha de la solicitud de CAF 
en tal sentido. 
 
Cláusula 25. Desembolsos No Afectados por la Suspensión de Obligaciones o por 
la Declaración de Plazo Vencido del Préstamo 


25.1. Las medidas previstas en las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas 
“Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF”, “Suspensión de Obligaciones por Causas 
Ajenas a las Partes” y “Declaración de Plazo Vencido del Préstamo” no afectarán las 


obligaciones de CAF para con los beneficiarios de los créditos documentarios ya emitidos 
por CAF por cuenta y a solicitud del Prestatario conforme al literal b) de la Cláusula de 
estas Condiciones Generales titulada “Modalidades de Implementación del Préstamo”, que 


se encuentren vigentes a la fecha de ocurrencia de cualquiera de las circunstancias 
referidas en las Cláusulas mencionadas.  En estos casos, el Prestatario se obliga en forma 
expresa e incondicional a entregar a CAF, previo requerimiento escrito en tal sentido, por 
cada crédito documentario vigente, una suma de dinero por un monto equivalente al del 
crédito documentario correspondiente. Dicha suma quedará en depósito en garantía hasta 
el momento en que cesen las obligaciones de CAF bajo el respectivo crédito documentario 
luego de lo cual serán devueltas al Prestatario, en los términos del respectivo depósito. 
 
Cláusula 26. Obligaciones a Cargo del Organismo Ejecutor 


26.1. El Prestatario será responsable ante CAF del cumplimiento de las obligaciones a 
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cargo del Organismo Ejecutor bajo el Contrato.  
 


26.2. El Organismo Ejecutor utilizará los recursos del Préstamo con la debida diligencia, 
de conformidad con eficientes normas administrativas y financieras. 
 
Cláusula 27. Utilización de los Recursos y de los Bienes 


27.1. Los recursos del Préstamo deberán ser utilizados exclusivamente para los fines que 
han sido previstos en las Condiciones Particulares y en el Anexo Técnico, salvo que 
previamente el Prestatario directamente, o por conducto del Organismo Ejecutor, hubiere 
solicitado por escrito a CAF, y esta última hubiere autorizado por escrito, el uso de esos 
recursos para un destino distinto. 
 


27.2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, el Prestatario, no podrá utilizar los 
recursos del Préstamo directamente ni por conducto del Organismo Ejecutor para: 


a) actividades de especulación; 
b) juegos de azar; 
c) operaciones relacionadas con la industria bélica, armamento y demás gastos 


militares;  
d) actividades políticas; 
e) adquisición hostil de una compañía; 
f) financiamiento de intereses o impuestos; u  
g) otros rubros o actividades que CAF determine de tiempo en tiempo e informe por 


escrito al Prestatario y/o al Garante, si lo hubiere. 
 


27.3. Los bienes o servicios financiados con el Préstamo, serán utilizados exclusivamente 
en el Programa o Proyecto según corresponda, no pudiendo el Prestatario ni el Organismo 
Ejecutor darles un destino distinto al establecido o venderlos, transferirlos o gravarlos, salvo 
disposición en contrario acordada por escrito entre CAF y el Prestatario y el Garante, si lo 
hubiere. 
 
Cláusula 28. Incremento en el Costo del Programa o Proyecto, Recursos 
Adicionales 


28.1. Si durante la ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda, se produjera 
una modificación del costo total del mismo, sea por un aumento en sus costos o por 
modificaciones en sus alcances originales, el Prestatario se compromete a aportar los 
recursos adicionales que fueren necesarios para asegurar la correcta y oportuna ejecución 
del Programa o Proyecto.  De ocurrir esta situación, el Prestatario se obliga a informar y 
suministrar a CAF, en la oportunidad que le sea requerida, la documentación pertinente. 
 
Cláusula 29. Condiciones Especiales Derivadas de Fuentes Específicas de 
Recursos 


29.1. Cuando las Partes acuerden, con la anuencia del Garante si lo hubiere, que los 
Desembolsos se realicen total o parcialmente con recursos provenientes de fuentes o 
líneas específicamente concertadas por CAF con terceros, y/o que se apliquen al Préstamo 
beneficios financieros de cualquier orden derivados de fuentes o líneas específicamente 
concertadas por CAF con terceros, el Prestatario quedará obligado al cumplimiento de: 


a) las condiciones financieras aplicables a dichos recursos; y  
b) los requerimientos e instrucciones que se deriven de los contratos celebrados por 
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CAF con las entidades que proporcionen tales recursos.  
 


29.2. CAF comunicará por escrito al Prestatario las condiciones financieras, 
requerimientos e instrucciones correspondientes en forma previa al Desembolso de que se 
trate. 
 
Cláusula 30. Adquisición de Bienes, Contratación de Obras y Selección y 
Contratación de Consultores 


 
30.1. Todo proceso de adquisición de bienes, contratación de obras y servicios de 
consultoría a ser financiado con recursos del Préstamo deberá cumplir con los siguientes 
principios generales:  
 


 Amplia difusión: deberá ser comunicado a través de medios impresos o digitales 
que favorezcan la participación del mayor número posible de proponentes. 


 Igualdad: no podrá incluir restricciones relacionadas con el origen de los bienes u 
otras que impidan o dificulten el proceso. Las condiciones propuestas deberán ser 
iguales para todos los oferentes evitando restricciones y/o discriminaciones 
respecto a la participación de alguno de ellos. 


 Transparencia: los anuncios y los documentos serán únicos y deberán contener de 
manera clara y explícita las características, fases, plazos, normativas aplicables, 
criterios de evaluación y selección, y condiciones generales y particulares, entre 
otros elementos. 


 Libre Competencia: deberán estar orientados a obtener las mejores condiciones 
que el mercado pueda ofrecer, debiendo por ello fomentar la participación de todos 
los potenciales proponentes, sin imponer restricción alguna, salvo aquellas de 
naturaleza legal o regulatoria que le prevengan participar, a los potenciales 
candidatos. No se deberá promover la división de procesos ni el fraccionamiento de 
contratos. 


 
30.2. El Prestatario, directamente o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá 
convocar a una licitación pública internacional, de conformidad con la ley del País para: 


a) la adquisición de bienes por montos superiores a un millón quinientos mil Dólares 
(USD 1.500.000,00);   


b) la contratación de obras por montos superiores a seis millones de Dólares (USD 
6.000.000,00); y 


c) La contratación de consultores por un monto superior a setecientos cincuenta mil 
Dólares (USD 750.000,00) 


 
30.3. Se podrá prescindir de la licitación pública internacional solamente en casos 
especiales que por motivos de orden técnico sean sustentados y debidamente justificados 
por el Prestatario y autorizados previamente en forma expresa por CAF. 
 


30.4. El Prestatario, directamente o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá aplicar 
procedimientos previamente autorizados por CAF que cumplan lo previsto en el numeral 
30.1 anterior según corresponda al tipo de contratación, para la adquisición de bienes, 
contratación de obras y  selección y contratación de consultores por montos menores a los 
previstos en el numeral 30.2 anterior. 
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30.5. Asimismo, el Prestatario directamente o por conducto del Organismo Ejecutor 
deberá cumplir en todo momento con lo establecido en los “Lineamientos de Contratación 
y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público” 
de CAF que se encuentren vigentes a la Fecha de Entrada en Vigencia. 
 
Cláusula 31. Libros y Registros  


31.1. El Prestatario, directamente o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá llevar 
libros y registros en relación a la utilización del Préstamo, de acuerdo con sanos principios 
y prácticas contables. Tales libros y registros deberán demostrar los pagos efectuados con 
fondos provenientes del Préstamo y la normal operación del Programa o Proyecto, según 
corresponda.  
 


31.2. Los libros y registros correspondientes al Programa o Proyecto, según corresponda, 
podrán ser revisados conforme a lo señalado en la Cláusula de estas Condiciones 
Generales titulada “Supervisión”, hasta que todas las sumas adeudadas a CAF por causa 


o con ocasión del Contrato hayan sido pagadas. 
 
Cláusula 32. Supervisión 


32.1. CAF establecerá los procedimientos de supervisión que juzgue necesarios para 
asegurar la normal ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda.  
 


32.2. El Prestatario directamente, o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá permitir 
que los funcionarios y demás expertos que envíe CAF, inspeccionen en cualquier momento 
la marcha del Programa o Proyecto, según corresponda, y revisen los libros, registros y 
demás documentos que pudiesen tener alguna relación con el mismo. Para la realización 
de visitas e inspecciones bastará con que CAF curse un aviso previo o concurrente por 
escrito al Prestatario y/o al Organismo Ejecutor. 
 
Cláusula 33. Informes 


33.1. En caso de que no exista disposición expresa en las Condiciones Particulares 
acerca del plazo para la presentación del informe inicial, se aplicará lo previsto en el 
siguiente numeral. 


 
33.2. El Prestatario se compromete a presentar a CAF, directamente o por conducto del 
Organismo Ejecutor, un informe inicial sobre el Programa o Proyecto dentro de los noventa 
(90) días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia. 
 


33.3. Durante la vigencia del Préstamo, el Prestatario deberá suministrar, directamente o 
por conducto del Organismo Ejecutor, los informes que CAF considere convenientes, 
dentro de los plazos que en cada caso se señalen, respecto a la utilización de las sumas 
prestadas y de los bienes y servicios adquiridos con esas sumas, así como de la ejecución 
del Programa o Proyecto, según corresponda. 


 
33.4. En caso de que no exista disposición expresa en el presente contrato acerca de la 
presentación de un Informe Final del Proyecto o Programa, este deberá ser presentado 
dentro del plazo de ciento veinte (120) días después del último desembolso. 
 
Cláusula 34. Aviso de Circunstancias Desfavorables  
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34.1. El Prestatario deberá informar a CAF, directamente o por conducto del Organismo 
Ejecutor, tan pronto tenga conocimiento de: 


a) cualquier circunstancia que dificulte o pudiera dificultar la consecución de los fines 
del Préstamo; y  


b) cualquier modificación en las disposiciones legales que afecten al Prestatario y/o 
al Organismo Ejecutor, en relación con la ejecución del Programa o Proyecto, 
según corresponda, o al cumplimiento del Contrato.  


 
34.2. CAF podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas conforme a las 
disposiciones incorporadas en el Contrato, si a su juicio tales circunstancias o 
modificaciones en las disposiciones legales pudiesen afectar sustancialmente y en forma 
adversa al Prestatario, al Organismo Ejecutor, al Programa o Proyecto, según corresponda, 
o a todos ellos. 
 
Cláusula 35. Publicidad 


35.1. El Prestatario asume frente a CAF la obligación de divulgar que el Programa o 
Proyecto, según corresponda, se ejecuta con financiamiento de CAF y, para ello, deberá 
coordinar previamente con CAF la forma y medios de divulgación. 
 
Cláusula 36. No Renuncia  


36.1. El retardo de CAF en el ejercicio de cualquiera de sus derechos bajo el Contrato, o 
la omisión de su ejercicio, no podrá ser interpretado como una renuncia a tales derechos, 
ni como una aceptación de las circunstancias en virtud de las cuales no pudieron ejercerse. 
 


36.2. Cualquier renuncia o modificación de los derechos de CAF bajo este Contrato, 
deberá ser efectuada por escrito, y dicha renuncia o modificación será válida únicamente 
para la circunstancia y fin específico por el que fue otorgado. 
 
Cláusula 37. Cesión, Transferencia y Disposición del Contrato de Préstamo  


37.1. CAF, manteniendo su posición contractual, podrá participar, transferir o de cualquier 
otra manera disponer, total o parcialmente, de los derechos sobre el Préstamo o sobre el 
flujo de caja derivado de sus derechos sobre el Préstamo sin que para ello sea necesario 
notificar previamente u obtener la conformidad del Prestatario y/o del Garante si lo hubiere. 
 


37.2. En el caso que CAF ceda su posición contractual, el cesionario asumirá respecto al 
Prestatario, la posición contractual de CAF en el Contrato, quedando obligado en las 
mismas condiciones pactadas por CAF con el Prestatario. La cesión de posición contractual 
de CAF deberá cumplir los requisitos de la legislación del País y contar con la anuencia del 
Garante, si lo hubiere. 
 


37.3. El Prestatario no podrá ceder, transferir o de cualquier otra manera disponer de los 
derechos y obligaciones que se derivan del Contrato, salvo previa autorización expresa y 
por escrito de CAF. 
 
Cláusula 38. Arbitraje 


38.1. Las Partes acuerdan excluir de las materias susceptibles de arbitraje las relativas a 
la ejecución de obligaciones de pago vencidas tanto del Prestatario como del Garante, si 
lo hubiere, y a las demás obligaciones respecto de las cuales el Contrato no permite al 
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Prestatario ni al Garante, si lo hubiere, invocar un arbitraje, pudiendo CAF proceder 
conforme lo previsto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Estipulaciones 
Contractuales y Jurisdicción Competente”, sin necesidad de requerimiento judicial, 


extrajudicial o arbitral alguno.  
 


38.2. Toda controversia o discrepancia que tenga relación directa o indirecta con el 
Contrato, excepto por las referidas en el numeral anterior, será sometida a la consideración 
de las Partes, quienes de mutuo acuerdo deberán hacer sus máximos esfuerzos para lograr 
una solución a la misma dentro de un plazo de noventa (90) días contados a partir de la 
fecha en la que una Parte comunique por escrito a la otra la controversia o discrepancia 
antes referida. 
 


38.3. De no obtenerse una solución a la controversia o discrepancia de acuerdo a lo 
indicado en el numeral anterior, las Partes someterán la controversia o discrepancia a la 
decisión de un Tribunal Arbitral independiente. 
 


38.4. El Tribunal Arbitral estará sujeto a las reglas contenidas en esta Cláusula.  En 
ausencia de regla aplicable en esta Cláusula, se sujetará a lo que las Partes y el Tribunal 
Arbitral acuerden al respecto. En ausencia de acuerdo entre las Partes y el Tribunal Arbitral, 
este último decidirá al respecto. 


 
38.5. Idioma del Arbitraje, Composición y nombramiento de los miembros del Tribunal 
Arbitral: 


a) el idioma del arbitraje será el español; 
b) el Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: CAF y el Prestatario 


designarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, (en adelante, el “Dirimente”) 
será designado de conformidad con lo previsto en el numeral siguiente;  


c) si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral tuviese que ser sustituido, se 
procederá a su reemplazo según el procedimiento establecido para su 
nombramiento, caso en el cual el sucesor designado tendrá las mismas funciones 
y atribuciones que el antecesor; 


d) si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos 
serán considerados como una sola Parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 


 
38.6. Inicio del Procedimiento: 


a) para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la Parte reclamante 
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la 
satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa;   


b) la Parte que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días contados a partir del recibo de dicha comunicación, fijar su posición 
respecto al reclamo y comunicar a la Parte contraria el nombre de la persona que 
designe como árbitro; 


c) las Partes de común acuerdo designarán al Dirimente, dentro de los treinta (30) 
días posteriores al vencimiento del plazo antes indicado; 


d) de ser el caso que se haya vencido el plazo de cuarenta y cinco (45) días sin que 
la Parte que recibió la comunicación del reclamante haya designado al árbitro, o 
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que hayan transcurrido treinta (30) días del vencimiento del plazo indicado, sin que 
las Partes o los árbitros designados por ellas se hayan puesto de acuerdo en el 
nombramiento del Dirimente, cualquiera de las Partes podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos, para que éste 
proceda a la designación de los árbitros correspondientes.   


 
38.7. Constitución del Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudad de 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, salvo que las Partes acuerden su instalación 
en un lugar distinto.  El Tribunal Arbitral se instalará en la fecha que el Dirimente designe y 
una vez constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal Arbitral. 
 


38.8. Reglas que seguirá el Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral estará sujeto a las 
siguientes reglas: 


a) el Tribunal Arbitral solo tendrá competencia para conocer la controversia que le 
fuese planteada por las Partes, adoptará su propio procedimiento y podrá por 
propia iniciativa designar a los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá 
dar a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 


b) el Tribunal Arbitral fallará en derecho, basándose en los términos del Contrato y 
pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 


c) respecto al laudo arbitral: 
1. se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de por lo 


menos dos (2) de los árbitros;  
2. deberá dictarse dentro de los sesenta (60) Días Hábiles posteriores contados 


a partir de la fecha en que el Tribunal Arbitral inicie sus funciones, salvo que el 
propio Tribunal Arbitral determine que por circunstancias especiales e 
imprevistas deba ampliarse dicho plazo;  


3. será notificado a las Partes por escrito, mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos (2) miembros del Tribunal Arbitral;  


4. deberá ser acatado dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
fecha de la notificación; y  


5. será vinculante, inapelable y no admitirá en su contra recurso alguno. 
 


38.9. Honorarios y Gastos: 
a) los honorarios de los árbitros, incluidos los honorarios del Dirimente, así como los 


de los peritos que hubiere designado el Tribunal Arbitral, serán pagados por la 
Parte no favorecida por el laudo arbitral. En el caso de tratarse de un fallo dividido, 
cada Parte pagará los honorarios del árbitro que hubiere designado. Los honorarios 
del Dirimente y los de los peritos, si los hubiere, serán pagados en partes iguales 
entre ambas Partes; 


b) ambas Partes sufragarán a partes iguales los costos de funcionamiento del 
Tribunal Arbitral y cada uno sus propios gastos, en ausencia de acuerdo entre las 
Partes, toda duda respecto a la división de gastos o a la forma en que deban 
pagarse será resuelta por el Tribunal Arbitral; 


c) antes de constituirse el Tribunal Arbitral, las Partes establecerán de mutuo acuerdo 
los honorarios de las demás personas que cada Parte considere que deban 
intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se pusieran de acuerdo 
en fijar los honorarios de estas personas, será el propio Tribunal Arbitral quien lo 
haga, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso en particular. 
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38.10. Notificaciones: Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será hecha 


en la forma prevista en el Contrato. Las Partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 


 
Cláusula 39. Jurisdicción Competente 


39.1. Las Partes establecen en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada 
“Estipulaciones Contractuales y Jurisdicción Competente”, la jurisdicción a la cual se 


someterán, de surgir alguna discrepancia o controversia que no pueda ser sometida a 
arbitraje, de acuerdo a lo establecido en el Contrato. Asimismo, el Prestatario y el 
Organismo Ejecutor renuncian, en forma irrevocable y en la medida más amplia permitida 
por las leyes del País, a toda inmunidad o privilegio del cual gocen. 
 
Cláusula 40. Representantes Autorizados 


40.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor enviarán a CAF a la mayor brevedad, la 
nómina y firmas de las personas que las representarán en las diversas actuaciones 
relativas al Contrato, certificadas por la persona debidamente autorizada para ello, y 
comunicada de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula de las Condiciones 
Particulares titulada “Comunicaciones”.  
 


40.2. El Prestatario y el Organismo Ejecutor comunicarán a CAF todo cambio en los 
nombres de los representantes autorizados. Mientras CAF no reciba dicha nómina y firmas, 
se entenderá que sólo representarán al Prestatario y al Organismo Ejecutor ante CAF, la 
persona o las personas que suscriban el Contrato por el Prestatario. 
 
Cláusula 41. Modificaciones 


41.1. Cualquier modificación al Contrato deberá ser acordada por escrito debidamente 
suscrito por las Partes, con el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
legislación aplicable y con la anuencia del Garante, si lo hubiere.  
 


41.2. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios mediante simple cruce de 
cartas entre sus representantes autorizados y con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
con el objeto de: 


a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o procedimientos 
adicionales a los existentes en el Anexo Técnico; o  


b) convenir modificaciones a los términos del Anexo Técnico que específicamente 
contemplen la posibilidad de ser modificados por esta vía;  


 
41.3. Los acuerdos complementarios acordados conforme al numeral anterior: 


a) no podrán constituir o contener cambios sustanciales al objeto, al plazo o al 
destino del Préstamo y no podrán derivar en un incremento de su monto; 


b) serán de obligatorio cumplimiento para cada una de las Partes, no liberarán en 
forma alguna al Prestatario de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato, ni 
al Garante de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Garantía, si lo 
hubiere y no tendrán como objeto o como efecto la novación de las obligaciones 
asumidas por ninguno de ellos. 


 
Cláusula 42. Inmunidades, Exenciones y Privilegios de CAF 
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42.1. Nada de lo establecido en el Contrato puede o debe interpretarse como una 
renuncia a los privilegios, exenciones e inmunidades otorgados a CAF por su Convenio 
Constitutivo, por los acuerdos firmados con el País, por los acuerdos firmados con sus 
demás países accionistas ni sus respectivas legislaciones.  
 
Cláusula 43. Fecha de Entrada en Vigencia 


43.1. La Fecha de Entrada en Vigencia del Contrato, será la establecida como tal en la 
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Vigencia”. 
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ANEXO TÉCNICO 
 


CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 


ENTRE 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 


Y 
 


LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 
 


PROGRAMA REGIONAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


 


A. OBJETIVO DEL “PROGRAMA” 
 
El objetivo general del “Programa” es aumentar la eficiencia y reducir los costos en el 
abastecimiento de energía eléctrica en la Provincia de Buenos Aires (PBA).  
 
Los objetivos específicos son: (i) eliminar la generación distribuida, permitiendo una 
significativa reducción en los costos operativos; (ii) mejorar la operatividad en los sistemas 
eléctricos aumentando la capacidad de transformación; (iii) mejorar los indicadores de 
calidad de servicios; y (iv) reducir el impacto ambiental de la generación distribuida. 
 


B. DESCRIPCIÓN DEL “PROGRAMA” 


 


El “Programa” se estructura para atender una necesidad de inversión postergada, a partir 
de la construcción de obras y de la elaboración de estudios, de forma de atender el 
crecimiento de la demanda y aliviar sobrecargas en la operación del sistema troncal 
provincial. Los proyectos a ser ejecutados en obras y cuyos estudios serán elaborados se 
encuentran contenidos en el Plan de Desarrollo Eléctrico 2019 – 2026 de la Provincia de 
Buenos Aires (PDE). 
 
Componente 1. Proyecto ejecutivo y ejecución de obras. Incluye la elaboración de los 


proyectos ejecutivos que contienen los detalles constructivos y operativos de las obras, la 
construcción de las obras en alta tensión (AT) en 132 kV y la inspección y/o supervisión 
externa de las mismas. Las obras en 132 kV comprenden la construcción de tres (3) 
subestaciones en Chivilcoy, Guaminí y San Andrés de Giles y la ampliación de capacidad 
de la subestación en Quequén, así como la construcción de aproximadamente 114 km de 
líneas de transmisión en 132 kV.  
 
Se acordó dejar la posibilidad de presentar a CAF para su consideración la incorporación 
de otros proyectos de obra, de naturaleza similar o complementaria a las obras contenidas 
en este componente, siempre y cuando: (i) se verifique el cumplimiento de los criterios de 
elegibilidad a ser acordados con CAF y que estarán contenidos en el Manual Operativo del 
“Programa” (MOP); (ii) existan recursos no comprometidos del préstamo CAF; (iii) que el 
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plazo de ejecución de las obras adicionales esté dentro del plazo para desembolsar original; 
y (iv) los proyectos incorporados se sujetan al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Condiciones Particulares; y en caso de requerir algún cambio en las 
Condiciones Especiales, las partes lo acordarán por escrito.  
 


Componente 2. Fortalecimiento institucional. La Dirección Provincial de Energía (DPE) 


desarrollará un banco de proyectos de obras en AT, con la elaboración de los estudios 
necesarios, para proyectos de aproximadamente 15 subestaciones y 500 km de líneas de 
transmisión, de forma de avanzar en la fase de preinversión de obras listadas en el PDE. 
Asimismo, se prevé el fortalecimiento institucional de la DPE en sus funciones de 
planificación y seguimiento de proyectos. 
 
Componente 3. Gastos de administración y gestión. Se incluyen: (i) recursos de apoyo 
técnico para reforzar la administración del “Programa”; (ii) la auditoría externa del 
“Programa”; (iii) gestión ambiental y social; y (iv) los gastos de evaluación y la comisión de 
financiamiento del préstamo CAF. 
 


C. COMPONENTES Y FINANCIACIÓN DEL “PROGRAMA” 


 
En el Cuadro 1 se detallan los componentes y las fuentes de financiamiento del “Programa”. 
 


Cuadro 1. Componentes y fuentes de financiamiento del “Programa” 


Componentes 


Fuentes (USD MM) 


CAF 
Aporte 
Local 


Total % 


1. Proyecto ejecutivo y ejecución 
de obras 


93,59 33,60 127,19 91,8 


2. Fortalecimiento institucional 4,51 3,20 7,71 5,6 


3. Gastos de administración y 
gestión 


1,90 1,70 3,60 2,6 


Total  100,00 38,50 138,50 100,0 


Participación (%) 72,2 27,8 100,0  


 
 


D. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
 


En el Cuadro 2 se presenta el cronograma de desembolsos tentativo del préstamo CAF 
acorde con el plazo de ejecución previsto a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia del 
Préstamo. 
 


Cuadro 2. Cronograma indicativo de desembolsos del Préstamo CAF 
Expresado en USD millones 


 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Total 


Préstamo CAF 30 36 29 5 100 
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E. ESQUEMA DE EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA” 


 
El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (MISP) de la PBA como Organismo 
Ejecutor del “Programa” será el responsable del cumplimiento de los objetivos del mismo, 
para lo cual ejercerá la coordinación de todas las actividades relacionadas con la 
implementación a través de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra 
(UCEPO). Las principales funciones de la UCEPO con relación al “Programa” serán, entre 
otras: (i) diseño y planificación de las acciones y actividades; (ii) supervisión y seguimiento 
al desarrollo de cada uno de los componentes; (iii) elaboración de documentos básicos de 
programación, monitoreo y evaluación; (iv) aprobación del MOP; (v) elaboración de 
documentos de contratación y articulación con la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones (DPCC) de los procesos de adquisiciones y contrataciones; (vi) solicitud a 
la Subsecretaría de Finanzas (SSF) del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la 
disponibilidad de fondos necesarios para que se realicen los pagos de las obras, bienes y 
servicios; y (vii) ejecución de las acciones necesarias para dar cumplimiento a las cláusulas 
del contrato de préstamo.  


 
Asimismo, la UCEPO contará para el cumplimiento de sus funciones con el apoyo técnico 
de la Dirección Provincial de Energía (DPE) a través de las siguientes funciones: (i) 
elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia; (ii) supervisión de 
certificaciones de avance de obra; (iii) seguimiento de los servicios de inspección y 
supervisión; (iv) registro y solicitud de asignación presupuestaria para los recursos de 
contrapartida; y (v) seguimiento del proceso de transferencia de los activos del “Programa” 
a la Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la PBA 
(TRANSBA S.A.), concesionaria para la operación y mantenimiento de los activos de 
transmisión en la PBA.  


 
El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la PBA, a través de la SSF, será responsable de 
la administración financiera del “Programa”, incluyendo las siguientes funciones: (i) 
suscripción de actos administrativos; (ii) registro y archivo de contratos y enmiendas; (iii) 
registro de avance físico de los contratos; (iv) administración de recursos financieros 
(solicitud de desembolsos y registro de avance financiero); y (v) contratación de la auditoría 
externa del “Programa”. Los pagos a los proveedores y contratistas se efectuarán a través 
de la Tesorería General de la Provincia.  


 
La inspección de las obras del “Programa”, tanto técnica como ambiental y social, estará a 
cargo de una consultora externa, la cual será supervisada por la DPE. La supervisión podrá 
ser contratada de forma externa. Cualquier cambio en el esquema de inspección y 
supervisión de obras, como podría ser que el MISP asuma la inspección con su personal, 
deberá ser presentado con la justificación correspondiente, de forma oportuna a CAF para 
su aprobación.  
 
La auditoría externa podrá ser contratada o ser efectuada por el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. El servicio de auditoría tendrá por objeto auditar el adecuado uso de los recursos 
del Préstamo CAF y del aporte local, el cumplimiento de las cláusulas del contrato de 
préstamo suscrito y los procedimientos de contratación utilizados con base en lo dispuesto 
en el contrato de préstamo y en la legislación local. 


 
Cabe señalar que el MOP definirá el marco conceptual y operativo del “Programa”, 
estableciendo las reglas, mecanismos y procedimientos para su ejecución, monitoreo, 
evaluación y supervisión. Asimismo, el informe inicial a ser presentado previo al primer 
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desembolso debe incluir el plan de ejecución, el plan operativo anual y el plan de 
contrataciones de todos los componentes del “Programa”. 
 
 
Monitoreo y seguimiento 
 
El monitoreo y seguimiento de la implementación del “Programa” se realizará mediante una 
matriz de indicadores y metas que incluirá la línea de base y las metas a nivel de propósito 
(resultados esperados) y componentes (productos obtenidos mediante la implementación 
de las inversiones) con los medios de verificación propuestos. La matriz será incorporada 
en el informe inicial requerido en las condiciones previas al primer desembolso del 
préstamo, con base en el cual se reportarán los avances del “Programa” en los informes 
semestrales y final. 
 
 


F. ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIALES DEL “PROGRAMA” 


 
El Organismo Ejecutor, al momento de presentar a la unidad encargada y el equipo 
designado, presentará de forma destacada la estructura orgánica y funcional del equipo de 
trabajo designado para administrar y coordinar la ejecución del Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS), así como indicará responsabilidades, perfiles profesionales y esquemas 
de comunicación e información entre los contratistas, el Organismo Ejecutor y CAF.  
 
En complemento a las actividades del Organismo Ejecutor, la inspección técnica, ambiental 
y social de las obras (referida en la sección E) tendrá la función detallada en el numeral (i) 
de la sección D. Previas al inicio del proceso de contratación de consultorías y/o adquisición 
de bienes. 
 
El Organismo Ejecutor se encuentra en proceso de elaboración de los estudios ambientales 
requeridos para tramitar los permisos de ley exigidos por el Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible (OPDS), previo al inicio de la ejecución de las obras. Asimismo, el 
detalle del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) estará contenido en el MOP, el cual 
es aplicable a la ejecución de las obras del componente 1. 
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MODELO DE CONTRATO DE GARANTÍA 
 


ENTRE  
 


LA REPÚBLICA ARGENTINA  
 


Y 
 


LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO  
 


PRÉSTAMO A LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 


PARA 
 


PROGRAMA REGIONAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


 
Conste por el presente documento el contrato de garantía (en adelante el “Contrato”) 
que se celebra entre la Corporación Andina de Fomento (en adelante “CAF”), 
representada en este acto por el Representante en la República Argentina, señor 
Santiago Rojas Arroyo, de nacionalidad colombiana, civilmente hábil, e identificado con 
el pasaporte número DP043713 emitido por la República de Colombia, debidamente 
facultado según consta de poder otorgado ante la Notaría Paino en 25 de febrero de 
2019, comprobante 3073 de fecha 26 de febrero de 2019, con apostilla Nro. 
MRE72584182034950890, de fecha  27 de febrero de 2019; y de la otra parte, la 
República Argentina, (en adelante el “Garante”), representado en este acto por el señor 
Gustavo Béliz, de nacionalidad argentina, mayor de edad y titular del Documento 


Nacional de Identidad, número 29.577.688, actuando en su calidad de Secretario de 
Asuntos Estratégicos, debidamente facultado según el Decreto N°  [_____________], y 
cuyo nombramiento quedó establecido en el Decreto 10/2019 de fecha 11 de diciembre 
de 2019. 
 
El Contrato se suscribe teniendo en cuenta que, de conformidad con el contrato de 
préstamo celebrado en esta misma fecha entre CAF y la Provincia de Buenos Aires (en 
adelante “PBA” o el “Prestatario”), CAF convino en otorgar un préstamo al Prestatario 
hasta por un monto de cien millones de Dólares (USD 100.000.000,00) para el 
financiamiento del Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de 
Buenos Aires (en adelante el “Contrato de Préstamo”), siempre que el Garante otorgase 
a CAF una garantía solidaria en los términos y condiciones aquí previstos. Los términos 
iniciados en mayúsculas no definidos específicamente en el Contrato tendrán el 
significado asignado a ellos en el Contrato de Préstamo. 
 
Cláusula 1. Garantía Solidaria 


1.1. El Garante se constituye en codeudor solidario de todas las obligaciones de 
pago del Prestatario bajo el Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer y 
aceptar en todas sus partes, constituyéndose como primero y principal pagador y 
renunciando a los beneficios de división y excusión y a toda interpelación previa al 
Prestatario. 


 
1.2. El Garante se obliga a mantener las obligaciones de pago que asume bajo el 
Contrato, con la misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros aspectos 
con todos sus demás Endeudamientos no subordinados existentes o futuros, sin 
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perjuicio de las prioridades y privilegios previstos en la ley aplicable. 
 


Cláusula 2. Obligaciones de Pago del Garante 


2.1. Si cualquier pago que el Prestatario deba hacer en virtud del Contrato de 
Préstamo no es realizado en la fecha en que efectivamente debía efectuarse (ya sea 
en un vencimiento convenido o por anticipación de éste conforme el Contrato de 
Préstamo), el Garante deberá pagar la suma pendiente de pago (incluyendo pero no 
limitado a capital, intereses de todo tipo, comisiones, gastos y cualquier otra carga 
financiera), dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del requerimiento escrito 
de CAF en tal sentido.  
 
2.2. El Garante se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por concepto 
de capital, intereses, comisiones, gastos y cualquier otro cargo por causa o con ocasión 
del Contrato, única y exclusivamente en Dólares.  
 
2.3. El Garante efectuará los pagos que le correspondan bajo el Contrato, sin 
deducción alguna por concepto de tributos, impuestos, costos, gravámenes, tasas, 
derechos u otros recargos vigentes a la fecha, o que sean establecidos con 
posterioridad. Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún pago por los 
conceptos antes mencionados, el Garante pagará a CAF cantidades tales que el monto 
neto resultante, luego de pagar, retener o de cualquier otra forma descontar la totalidad 
de los tributos, impuestos, costos, gravámenes, tasas, derechos u otros recargos 
entonces vigentes, sea igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en el Contrato. 


 
2.4. Todo pago que el Garante deba realizar en favor de CAF, por causa o con 
ocasión del Contrato, será efectuado en la Sede de CAF o en las cuentas y/o en los 
lugares que CAF establezca en su oportunidad. 


 
2.5. La responsabilidad del Garante solo se extinguirá por el cumplimiento de todas 
las obligaciones de pago del Prestatario bajo el Contrato de Préstamo. El otorgamiento 
de prórrogas, dispensas o concesiones por parte de CAF al Prestatario o la omisión o 
retardo de CAF en el ejercicio de sus acciones contra el Prestatario, no serán 
interpretadas como causas de extinción de las obligaciones asumidas por el Garante 
bajo el Contrato. 


 
2.6. Previa solicitud escrita del Garante, CAF informará a éste respecto a los montos 
desembolsados o por desembolsar bajo el Contrato de Préstamo. 


 
Cláusula 3. Otras Obligaciones del Garante 


El Garante se obliga a: 
3.1. Cooperar en forma amplia para asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
Contrato de Préstamo. 


 
3.2. Informar a la brevedad posible a CAF sobre cualquier hecho que, en el ámbito 
de su competencia, dificulte o pudiera dificultar el logro de los objetivos del Contrato de 
Préstamo o el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario. 


 
3.3. Proporcionar por escrito a CAF la información que ésta razonablemente le 
solicite con respecto a la situación del Prestatario y/o del Garante. 
 
3.4. Facilitar a los representantes de CAF el ejercicio de sus derechos derivados del 
Contrato de Préstamo. 
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3.5. Informar a la brevedad posible a CAF en caso de que en cumplimiento de sus 
obligaciones de codeudor solidario estuviere realizando los pagos correspondientes al 
Contrato de Préstamo. 
 
Cláusula 4. No Renuncia 
4.1. El retardo en el ejercicio de los derechos de CAF acordados en este Contrato 
y/o en el Contrato de Préstamo, o su omisión, no podrán ser interpretados como una 
renuncia a tales derechos, ni como una aceptación de las circunstancias que no le 
permitieron ejercer tales derechos. 
 
Cláusula 5. Declaraciones del Garante 


5.1. El Garante por la presente declara y garantiza que todos los actos que deben 
realizarse, las condiciones que deben cumplirse y los eventos que deben tener lugar 
antes del otorgamiento del Contrato a fin de que este constituya una obligación válida 
y legalmente vinculante del Garante conforme a sus términos, fueron realizados y 
cumplidos conforme a las leyes de la República Argentina y de toda subdivisión política 
de la misma.  
 
5.2. El Garante mantendrá en plena vigencia y efectos todas las leyes, decretos, 
reglamentaciones, aprobaciones gubernamentales, consentimientos o licencias 
necesarios bajo las leyes de la República Argentina para la celebración, cumplimiento, 
validez y exigibilidad del Contrato. 
 
Cláusula 6. Comunicaciones 


6.1. Todo aviso, solicitud, comunicación o informe que las Partes, deban dirigirse 
entre sí para cualquier asunto relacionado con el Contrato deberá ser efectuado por 
escrito mediante documento suscrito por sus Representantes Autorizados, y se 
considerará realizado desde el momento en que el documento correspondiente sea 
recibido por el destinatario, en las direcciones que a continuación se detallan: 
 


A CAF Corporación Andina de Fomento 
Atención: Santiago Rojas Arroyo 
Dirección: 
 


Av. Eduardo Madero, N° 900, piso 15 
(Torre Catalinas Plaza) C1106ACV 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina. 
Teléfono No. +54 11-4318-6411 


 
Al Garante República Argentina 
Atención: Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de 


la Nación 
Dirección: 
 


Balcarce, 50 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
+54-11-4344-3962 
ssrfid@presidencia.gob.ar / sae@presidencia.gob.ar  


 
6.2. Las comunicaciones entre las Partes podrán ser transmitidas entre sí por medio 
de uno o varios mensajes de datos o transmisiones electrónicas, tendrán la misma 
validez y fuerza obligatoria que el original impreso, suscrito y entregado, y se 
considerarán realizadas desde el momento en que el documento correspondiente sea 
recibido por el destinatario según se evidencie del acuse de recibo respectivo, en las 
direcciones de correo electrónico indicadas a continuación. No se negará validez o 



mailto:ssrfid@presidencia.gob.ar
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fuerza obligatoria a lats comunicaciones aquí referidas por la sola razón de haberse 
utilizado en su formación uno o más mensajes de datos. No obstante, lo anterior, 
tratándose de solicitudes de Desembolso del Préstamo, las mismas deberá ser 
igualmente remitidas y entregadas a CAF en original debidamente suscrito, dentro de 
los treinta (30) Días Hábiles siguientes a la fecha de su recepción conforme a lo previsto 
en este párrafo.  
 


Para efectos de la aplicación del párrafo anterior los documentos correspondientes se 
presumirán auténticos por el hecho de provenir o bien de quien suscribe este 
documento en nombre del Garante o bien de quienes figuran como representantes 
autorizados conforme a la Cláusula de las Condiciones Generales del Contrato de 
Préstamo titulada “Representantes Autorizados”, en los términos y condiciones allí 
contemplados.   
 


A CAF Corporación Andina de Fomento 
Correo electrónico srojas@caf.com 
  


 
Al Garante REPÚBLICA ARGENTINA / Secretaría de Asuntos 


Estratégicos de la Presidencia de la Nación 
Correo electrónico sae@presidencia.gob.ar 
  


 
6.3. En cualquier caso, CAF se reserva el derecho de requerir al Prestatario que toda 
o parte de la documentación a ser presentada o remitida a CAF conforme a lo previsto 
en este Contrato se considere entregada únicamente al ser recibida en las direcciones 
físicas indicadas en el numeral 6.1 anterior. 
 
Cláusula 7.  
7.1. Toda controversia que surja entre las partes con motivo de la interpretación o 
aplicación de este Contrato y que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá 
someterse a lo previsto en la cláusula de las Condiciones Generales del Contrato de 
Préstamo titulada “Arbitraje”.  Para tales efectos, toda referencia que en el proceso y 
laudo del Tribunal de Arbitraje se haga al Prestatario se entenderá aplicable al Garante.  
Adicionalmente si en la controversia estuvieran involucrados tanto el Prestatario como 
el Garante, ambos deberán actuar conjuntamente designando un mismo árbitro.  
 
7.2. Todo ello sin perjuicio del derecho de CAF a promover la ejecución del presente 
Contrato ante cualquier juez o tribunal de la jurisdicción ordinaria competente para 
conocer el asunto y sin perjuicio también del derecho de CAF de solicitar a cualquier 
juez o tribunal de la jurisdicción ordinaria que fuere competente, la adopción de medidas 
cautelares, preventivas, anticipadas, urgentes o similares que considere pertinentes. 
 
Se suscribe el Contrato, en señal de conformidad, en tres (3) ejemplares de igual tenor, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en la fecha que aparece 
al pie de sus respectivas firmas 
 
 


República Argentina 
 
 


_________________________________ 


Corporación Andina de Fomento 
 
 


__________________________________ 
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Nombre: Gustavo Béliz  
Cargo: Secretario de Asuntos Estratégicos  
 
Fecha:                /                   / 2020 


Nombre: Santiago Rojas Arroyo 
Cargo: Representante en la República 
Argentina 
Fecha:                /                   / 2020 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Contrato de Préstamo-Programa Regional de Transporte Eléctrico


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 45 pagina/s.





		Pagina_45: página 45 de 45

		Pagina_43: página 43 de 45

		Pagina_44: página 44 de 45

		Pagina_41: página 41 de 45

		Pagina_42: página 42 de 45

		Pagina_40: página 40 de 45

		Pagina_38: página 38 de 45

		Pagina_39: página 39 de 45

		Pagina_36: página 36 de 45

		Pagina_37: página 37 de 45

		Pagina_34: página 34 de 45

		Pagina_35: página 35 de 45

		Pagina_32: página 32 de 45

		Pagina_33: página 33 de 45

		Pagina_30: página 30 de 45

		Pagina_31: página 31 de 45

		Pagina_29: página 29 de 45

		reparticion_0: Dirección de Servicios Financieros
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-04-29T16:03:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_6: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_5: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_8: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_7: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_9: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_2: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_1: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_1: página 1 de 45

		Pagina_2: página 2 de 45

		Pagina_3: página 3 de 45

		Pagina_4: página 4 de 45

		Pagina_5: página 5 de 45

		Pagina_6: página 6 de 45

		Pagina_7: página 7 de 45

		Pagina_8: página 8 de 45

		numero_documento: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

				2020-04-29T16:03:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_19: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_16: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_17: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_14: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_15: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_12: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_13: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_10: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_11: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		fecha: Miércoles 29 de Abril de 2020

		Numero_29: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_27: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_28: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_9: página 9 de 45

		Numero_25: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_26: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_23: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_24: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_21: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_22: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_20: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_27: página 27 de 45

		Pagina_28: página 28 de 45

		Numero_40: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_25: página 25 de 45

		Pagina_26: página 26 de 45

		Pagina_23: página 23 de 45

		Pagina_24: página 24 de 45

		Pagina_21: página 21 de 45

		Pagina_22: página 22 de 45

		Pagina_20: página 20 de 45

		Numero_38: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_39: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_36: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_37: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_34: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_35: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_32: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_33: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_18: página 18 de 45

		Numero_30: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_19: página 19 de 45

		Numero_31: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Pagina_16: página 16 de 45

		Pagina_17: página 17 de 45

		Pagina_14: página 14 de 45

		Pagina_15: página 15 de 45

		Pagina_12: página 12 de 45

		Pagina_13: página 13 de 45

		Pagina_10: página 10 de 45

		Pagina_11: página 11 de 45

		Numero_45: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		usuario_0: Damian Basterretche

		Numero_43: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_44: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_41: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP

		Numero_42: IF-2020-08131031-GDEBA-DSFMHYFGP








 


 


 


 


 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


 


 


Entre la  


 


 


REPÚBLICA ARGENTINA  


 


 


y la  


 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


 


 


 


 


 


 







CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


Celebrado en la [Ciudad de Buenos Aires], a los [__] días del mes de [__] del año [__], entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el señor Secretario de Asuntos Estratégicos 
de la Presidencia de la Nación, Doctor Gustavo Osvaldo BÉLIZ, en adelante denominado el 
“Garante”, y la Provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas de la Provincia, Pablo Julio LOPEZ, en adelante denominado el “Prestatario”, y 
junto con el Garante las “Partes”. 


ANTECEDENTES 


De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo BIRF N° 8991-AR-, en adelante 
denominado “Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) en adelante denominado “el Banco” y 
el Prestatario, el Banco acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MILLONES (USD 100.000.000), para el “Financiamiento Adicional del 
Proyecto Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) - Provincia de 
Buenos Aires”, (el “Proyecto”), siempre que el Garante afiance las obligaciones de pago 
estipuladas en el Contrato de Préstamo. 
 
El Proyecto tiene como objetivo general mejorar las condiciones habitacionales y el acceso a 
servicios básicos e infraestructura seleccionados en los barrios vulnerables elegidos del Área 
Metropolitana de Buenos Aires, y fortalecer la capacidad institucional para la gestión urbana a 
nivel metropolitano. 
 
El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 
referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado [en esta misma 
fecha y lugar], entre la República Argentina y el Banco. 


POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en 
virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos 
previstos en el referido Contrato de Préstamo.  


En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 
precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 
lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 
irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 
retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias o el régimen que lo sustituya, por hasta 
los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo 
anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los 
requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 
instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho monto en PESOS 
ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el BANCO DE LA 







NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la instrucción que 
envíe el Garante. 


Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido 
no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al Banco y que sea 
necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad de 
las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la coparticipación del Prestatario en el 
plazo inmediato posterior con más un interés aplicable que será el mismo que se ha acordado en 
el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este 
último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo BIRF N° 8991-AR 
destinado al financiamiento adicional del Proyecto, así como la relacionada con el 
comportamiento fiscal y de endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917 y sus 
modificatorias o el que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal”, con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor 
transparencia a la gestión pública, y lograr mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, 
declara que, oportunamente, ha presentado toda la información necesaria a los efectos que el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y de endeudamiento. 


ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha de 
su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente Contrato y el Contrato de Préstamo.  


ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del 
Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, así como también informar el 
cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, sus prórrogas y cambios de las 
fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del contrato de garantía. 


ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Proyecto se realizará utilizando el Sistema de 
Gestión de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de 
Informática del Ministerio de Economía de la Nación, específicamente para la gestión de proyectos 
con financiamiento externo. 


ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Contrato de Préstamo y el 
Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos. 


ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el 
Contrato de Garantía y en el presente Contrato deberán efectuarse sin excepción alguna por 







escrito y se considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por 
cualquier medio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas. 


Del Garante: 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación 
Dirección Postal: Balcarce 50,  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
CP: C1064AAB, República Argentina 
Tel.: +54 (011) 4344-3942  
 
Email: asuntosestrategicos@jefatura.gob.ar  
 
 
Del Prestatario: 
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 
La Plata, Provincia de Buenos Aires 
CP: B1900TGR, República Argentina 
Tel: +54 (0221) 429 4503 
 
Email: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 
EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor y 
a un solo efecto, en la [Ciudad Autónoma de Buenos Aires], República Argentina, a los [___] días 
del mes de [____] del año [____]. 
 
 
     
 Por La PROVINCIA DE BUENOS AIES                                      Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 
                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
         Lic. Pablo Julio LÓPEZ                                                                Dr. Gustavo Osvaldo BELIZ              
 Ministro de Hacienda y Finanzas                                           Secretario de Asuntos Estratégicos  
      Provincia de Buenos Aires            Presidencia de la Nación 



mailto:asuntosestrategicos@jefatura.gob.ar
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entre la  
 


 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 


y el 
 
 
 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires 
 
 


Primera Operación Individual  
bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el  


el Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 


_______________________ 
(Fecha supuesta de firma) 


 


 


 


LEG/SGO/CSC/EZSHARE-___________ 
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PROYECTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 


 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 


 
Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el ___ de 
_________ de ____, en el marco del Convenio de Línea de Crédito Condicional No. AR-O0012, suscrito 
entre las Partes el ___ de ____________ de 20__. 


 
Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la República 


Argentina en los términos del Contrato de Garantía No. ____/__-__. 
 
 


CAPÍTULO I 
Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares 


 
CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires, cuyos aspectos 
principales se acuerdan en el Anexo Único.  
 
CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por estas 
Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 
 
CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares . En adición a los términos definidos en las Normas 
Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, éstos tendrán el 
significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa.  


 
(a) “DPOMyFB” significa Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y 


Financiamiento Bilateral del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de 
Buenos Aires; 
 


(b) “EGAS” significa Equipo de Gestión Ambiental y Social; 
 
(c) “GBA” significa Gran Buenos Aires;  
 
(d) “MHyF” significa Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires; 


 
 


 
(e) “MGAS” significa Marco de Gestión Ambiental y Social; 
 
(f) “MJGM” significa Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 


Buenos Aires;  
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(g) “MIySP” significa Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires; 


 
(h) “OE” significa Organismo Ejecutor; 


 
(i) “OPISU” significa Organismo Provincial de Integración Social y Urbana; 
 
(j) “PA” significa Plan de Adquisiciones; 
 
(k) “PBA” significa Provincia de Buenos Aires;  


 
(l) “PEP” significa Plan de Ejecución Plurianual; 


 
(m) “PGAS” significa Plan de Gestión Ambiental y Social; 
 
(n) “PMR” significa Reporte  de Monitoreo de Progreso; 
 
(o) “PME” significa Plan de Monitoreo y Evaluación;  


 
(p) “POA” significa Plan Operativo Anual; 


 
(q) “PR” significa Plan de Reasentamiento; 


 
(r) “ROP” significa Reglamento Operativo del Proyecto;  
 
(s) “RPPVAP” significa Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios;  


 
(t) “SSF” significa Subsecretaría de Finanzas de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
(u) “UCIBa” significa Unidad de Coordinación de Infraestructura Barrial. 
 


 
CAPÍTULO II 


El Préstamo 
 
CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este Contrato, 
el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de cien 
millones de Dólares (US$100.000.000), en adelante, el “Préstamo”.  
 
CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos . (a) El Prestatario 
podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV de las 
Normas Generales. 
 
 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que 
el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda solicitada 
por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario y con la anuencia del Garante, podrá efectuar el 
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
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CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos . El Plazo Original de Desembolsos será de cuatro (4) 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier extensión del Plazo 
Original de Desembolsos deberá contar con la anuencia del Garante y estará sujeta a lo previsto en el 
Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la fecha 
correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato. 
La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) años.  
  


(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, 
consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización en la 
fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, 
el pago de la primera cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses 
inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no 
coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar 
en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 
 
 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.06. Intereses . (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores 
diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de las Normas 
Generales.  


 
(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario deberá 


efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) meses contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento del plazo para 
el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del mes, el primer pago de intereses se 
deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho vencimiento. 
 
CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito en las 
fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.01, 3.04, 3.05 
y 3.07 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de Moneda, 
una Conversión de Tasa de Interés y/o una Conversión de Productos Básicos en cualquier momento 
durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.  


 
(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la totalidad o 


una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda Local, que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se 
entenderá que cualquier desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de 
Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
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(b) Conversión de Tasa de Interés . El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la totalidad 
o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a una tasa fija de 
interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario y aceptada 
por el Banco. 


 
(c) Conversión de Productos Básicos . El Prestatario podrá solicitar la contratación de una 


Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos. 
 
 


CAPÍTULO III 
Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 


 
CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer desembolso 
de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en adición a 
las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, la siguiente: que el 
Prestatario haya presentado evidencia de la entrada en vigencia del Reglamento Operativo del Programa y 
sus respectivos anexos, de conformidad con los términos previamente acordados con el Banco. 


 
CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo podrán ser 
utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios para el 
Proyecto y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con las 
disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y 
sustentados en los sistemas del Prestatario; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 
________________ [fecha de aprobación de la Propuesta de Préstamo] y antes del vencimiento del 
Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, “Gastos 
Elegibles”. 
 
 (b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que cumplan con 
los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en adquisiciones o la ejecución de obras de 
infraestructura como pavimentos, áreas verdes, espacios públicos, conexiones domiciliarias y 
equipamientos públicos, entre otros, hasta por el equivalente de once millones setecientos mil dólares  
(US$11.700.000), podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos Elegibles siempre que hayan sido 
efectuados entre el 1 de abril de 2019  y el ____________ [fecha de aprobación de la Propuesta de 
Préstamo] de acuerdo a condiciones sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en 
materia de adquisiciones, que los procedimientos de contratación guarden conformidad con las Políticas 
de Adquisiciones y las Políticas de Consultores. 
 
CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del país 
del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, las Partes 
acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho Artículo. Para 
efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte Local o 
del reembolso de gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio del 
primer día hábil del mes del pago en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona 
natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos 
en favor del contratista, proveedor o beneficiario.  
 
 


CAPÍTULO IV 
Ejecución del Proyecto 
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CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 de las 
Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en once millones ciento cincuenta mil dólares 
(US$11.150.000).   
 
 (b) El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local, gastos que: (i) 
sean necesarios para el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) se realicen 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) sean adecuadamente 
registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario; (iv) se hayan realizado con posterioridad al 
_____________ (fecha de aprobación de la Propuesta de Préstamo) y antes del vencimiento del Plazo 
Original de Desembolso o sus extensiones; y (v) que en materia de adquisiciones sean de calidad 
satisfactoria y compatible con lo establecido en el Proyecto, se entreguen o terminen oportunamente y 
tengan un precio que no afecte desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del Proyecto. 
 
 (c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, el Banco podrá, asimismo, 
reconocer como parte de los recursos del Aporte Local, gastos que se hayan efectuado entre el 1 de abril 
de 2019 y __________ (fecha de aprobación de la Propuesta de Préstamo) para gastos consistentes en 
adquisiciones o la ejecución de obras de infraestructura como pavimentos, áreas verdes, espacios 
públicos, conexiones domiciliarias y equipamientos públicos, entre otros, hasta por el equivalente de dos 
millones de dólares (US$2.000.000), que resulten de condiciones sustancialmente análogas a las 
establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones sean de calidad satisfactoria y compatible 
con lo establecido en el Proyecto, se entreguen o terminen oportunamente y tengan un precio que no 
afecte desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del Proyecto. 
 
CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario actuará por intermedio del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), dependiente del Ministerio de  Jefatura de Gabinete 
de Ministros (MJGM),como el Organismo Ejecutor del Proyecto 
 
CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y adquisición de 
bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(64) de las Normas Generales, las Partes dejan 
constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el 
documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones 
fueran modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes 
de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones 
modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por 
escrito su aplicación.  


(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de 
bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, siempre 
que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el sistema o subsistema de país en los 
términos descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 


(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html. Por debajo de 
dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la 
adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  
 
 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de 
licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, dichos 
procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general con la Sección I 



http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html





- 6 - 


____/OC-__ 


de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de 
dichas Políticas.  
 
 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste podrá 
ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad con el 
documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y el Banco. 
 


(f) El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se compromete a obtener antes de la 
adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión 
legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres, u otros derechos o 
autorizaciones necesarios para su construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que se 
requieran para la obra de que se trate. 
 
CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 2.01(65) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 
Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado 
por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la 
selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las 
disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 
conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 


 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera 
de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido identificado 
para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrán 
utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 


 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores internacionales 
será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html. Por debajo de 
dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones . Para la actualización del Plan de 
Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas Generales, el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento 
de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.06. Otros documentos que rigen la ejecución del Proyecto. Las Partes convienen 
en que la ejecución del Proyecto será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones del presente 
Contrato y lo establecido en el ROP. Si alguna disposición del presente Contrato no guardare consonancia 
o estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo previsto en este Contrato. 
Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento previo y por escrito del Banco para 
la introducción de cualquier cambio al ROP.  


CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las obras del Proyecto. El inicio material 
de las obras comprendidas en el Proyecto deberá tener lugar, a más tardar, tres meses antes del 
vencimiento del Plazo Original de Desembolso, o sus extensiones.   


 



http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html
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CLÁUSULA 4.08. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 
7.02 de las Normas Generales, las partes convienen que la ejecución del Proyecto se regirá por las 
siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales del Proyecto: 
 


(a) El Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, mantener y monitorear el Proyecto y 
administrar los riesgos de gestión ambiental, social y de salud y de seguridad ocupacional  del Proyecto y 
sus instalaciones asociadas,a través del Organismo Ejecutor, o a través de cualquier otro contratista, 
operador o cualquier otra persona que realice actividades relacionadas con el Proyecto de acuerdo con las 
disposiciones ambientales, sociales, de salud y seguridad ocupacional previstas en el ROP, la Evaluación 
Ambiental y Social, el PGAS, y otros planes ambientales, sociales y de salud y seguridad ocupacional, y 
los requisitos incluidos en los Planes de Acción Correctiva, en caso que fueran necesarios. 
 


(b) Condición Especial Previa al Primer Desembolso: 
 


(i) Que el Organismo Ejecutor, como parte de la estructura de ejecución, designe 
especialistas socioambientales que integrarán el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social (EGAS) así como el equipo del área de soluciones habitacionales que 
gestionará los planes de reasentamiento, conforme especificado en el MGAS.  


 
(c) Condiciones Especiales de Ejecución: 


 
(i) El Organismo Ejecutor  llevará a cabo las acciones pertinentes para asegurar el 


cumplimiento del PGAS y asegurar su inclusión en futuras obras, en 
cumplimento de lo establecido en el MGAS del Proyecto; 
 


(ii) Previo a la licitación de las obras, el Organismo Ejecutor deberá presentar para 
no-objeción del Banco los estudios y planes socioambientales de los proyectos a 
ser financiados por el Proyecto, así como los reportes de consulta, en 
cumplimiento con los requisitos del MGAS;  
 


(iii) Previo al comienzo de las obras, el Organismo Ejecutor  deberá obtener las 
licencias ambientales correspondientes; 


 
(iv) Previo a la licitación de las obras, el Organismo Ejecutor  deberá presentar 


evidencia de que los programas de manejo descritos en el PGAS estén integrados 
en el pliego de licitación incluyendo medidas de salud y seguridad comunitaria y 
código de conducta de los trabajadores y especificaciones para evitar riesgos 
relacionados con género; 


 
(v) Previo al inicio de las obras que ocasionan reasentamientos, el Organismo 


Ejecutor  actualizará el PR y/o preparará un PR y realizará la consulta 
correspondiente para asegurar el mínimo impacto posible y evitar los riesgos de 
empobrecimiento; 


 
(vi) El Proyecto sólo financiará proyectos que cumplan los criterios de elegibilidad 


indicados en el MGAS y se excluyen los proyectos que tengan impactos 
ambientales y/o ambientales negativos significativos, incluyendo efectos 
asociados, o tenga implicaciones profundas que afecten los recursos naturales 
(definidos como proyectos de categoría A); 







- 8 - 


____/OC-__ 


   
(vii)  El Organismo Ejecutor deberá: (i) implementar procesos de participación con las 


partes interesadas en las obras previstas en el Proyecto para garantizar que las 
comunidades afectadas sean informadas y consultadas sobre el diseño de las 
obras, avances en la ejecución y la gestión socioambiental del Proyecto, y tener 
acceso a los mecanismos de resolución de conflictos; y (ii) divulgar cualquier 
evaluación y plan de gestión socioambiental relacionado con las obras; y  


 
(viii) El Organismo Ejecutor  incorporará en el Plan Integral de cada barrio, en 


particular lo relativo al desarrollo social comunitario, medidas para el manejo de 
los riesgos sociales,  conforme con la evaluación de este tipo de riesgos 
identificados durante la preparación de los proyectos. 


 


CLÁUSULA 4.09. Mantenimiento.  El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se compromete 
a que las obras y bienes comprendidos en el Proyecto sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, deberá  
presentar al Banco, durante el Plazo Original de Desembolsos, y sus extensiones, un informe sobre el 
estado de dichas obras y bienes y el plan de mantenimiento para ese año. Para ello, cuando resulte 
aplicable, el Organismo Ejecutor obtendrá la información y compromisos de los responsables de dicho 
mantenimiento. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina 
que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las 
deficiencias. 


CLÁUSULA 4.10. Sostenibilidad económica y financiera del Proyecto. Los convenios referidos 
en la Cláusula 4.11 (ii) serán suscritos para: (i) acordar que el prestador asumirá su mantenimiento; (ii) 
garantizar la calidad de la prestación del servicio según lo establecido en las normas regulatorias 
existentes; y (iii) acordar el cargo tarifario para cubrir los costos de operación, mantenimiento y 
depreciación de la infraestructura construida por este Proyecto.  
 
CLÁUSULA 4.11. Otras obligaciones especiales de ejecución. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá presentar evidencia, a satisfacción del Banco: (i) para la ejecución del 
Componente II, de la vigencia de un convenio entre el OPISU y el MIySP; y (ii) para la ejecución de las 
obras de prestación de servicios del Componente II, la vigencia de convenios firmados entre OPISU y 
el/los prestador/es de dichos servicios. 
 
 


CAPÍTULO V 
Supervisión y Evaluación del Proyecto 


 
CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) Para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se 
han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del Proyecto son:  
 


(i) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP). El PEP deberá comprender la planificación 
completa del Programa de conformidad con la estructura de los productos esperados según la 
Matriz de Resultados del Proyecto, y la ruta crítica de hitos o acciones críticas que deberán 
ser ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 
de estas Estipulaciones Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en 
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especial, cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar 
demoras en la ejecución del Programa o cambios en las metas de producto de los períodos 
intermedios. El primer PEP deberá ser presentado al Banco a más tardar treinta (30) días 
después del taller de arranque el Programa e incluirá, además, el Plan de Adquisiciones para 
los siguientes dieciocho (18) meses. 
 


(ii) Planes Operativos Anuales (POA). Los POA que, serán elaborados a partir del PEP, 
contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual. 


 
(iii) Informes de Ejecución Semestral. Estos informes deberán ser presentados antes del 1 de 


marzo y 1 de septiembre de cada año, durante el Plazo Original de Desembolsos o sus 
extensiones, con el contenido que se acuerde con el Banco. En todo caso, incluirán los 
resultados y productos alcanzados en la ejecución del POA, del PA y de la Matriz de 
Resultados del Programa. El Prestatario se compromete a participar, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, en reuniones de evaluación conjunta con el Banco, a realizarse dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la recepción de dichos informes. El informe correspondiente 
al segundo semestre de cada año comprenderá la propuesta de POA para el año siguiente, 
mismo que deberá ser acordado con el Banco en la reunión de evaluación conjunta 
correspondiente. 


 
(iv) Auditoría socioambiental. Un año antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, 


y sus extensiones, el OE realizará una auditoría ambiental y social de los proyectos 
financiados para evaluar la existencia/inexistencia de pasivos ambientales y sociales, los 
cuales deberán ser resueltos antes de la fecha del Plazo Original de Desembolsos. En caso de 
verse prorrogado el Plazo Original de Desembolsos, el OE deberá ampliar el análisis con las 
nuevas obras. 


 
  


(b)       Los documentos antes referidos deberán ser elaborados y presentados al Banco por el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor. 
  
 
 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para efectos de lo 
establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera externa y 
otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para 
supervisar la gestión financiera del Proyecto, son estados financieros auditados del Proyecto.  
 


(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el ejercicio 
fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de cada año.  


 
CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados . El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se 
compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente 
información para determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Proyecto y sus resultados:  
 


(a) Dentro de los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya 
desembolsado el cincuenta (50%) de los recursos del préstamo o cuando hayan 
transcurrido treinta (30) meses de ejecución, lo que ocurra primero, el Organismo 
Ejecutor preparará y enviará al Banco un informe de avance de medio término. 
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(b) Dentro de los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya 
desembolsado el 90% de los recursos del préstamo, el Organismo Ejecutor preparará y 
enviará al Banco un informe de evaluación final. 


 
Los informes identificados en los incisos (a) y (b) anteriores incluirán: (i) los resultados de la 


ejecución financiera por componente; (ii) el grado de cumplimiento de los requisitos ambientales de las 
obras, además del cumplimiento de las tareas de operación y mantenimiento de las obras concluidas; (iii) 
el grado de cumplimiento de los compromisos contractuales; (iv) una síntesis de los resultados de todas 
las auditorías realizadas durante la ejecución del programa; y (v) un resumen de las principales lecciones 
aprendidas. Además, el informe final, también incluirá información sobre  el cumplimiento de metas de 
los productos, resultados e impactos esperados, de acuerdo a los indicadores establecidos en la Matriz de 
Resultados. 


 
 


CAPÍTULO VI 
Disposiciones Varias 


 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha en que 
se haya cumplido la siguiente condición: que la República Argentina y el Banco hayan suscrito un 
Contrato de Garantía y éste haya entrado en vigencia. 
 
 (b) Si, en el plazo de noventa (90) días contado a partir de _______________ [fecha de 
aprobación de la Propuesta de Préstamo], éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, 
ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales 
sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las 
Partes. El Prestatario se obliga a comunicar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, 
acompañando la documentación que así lo acredite. 
 
 
CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones . (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación con la 
ejecución del Proyecto, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente literal (b), se 
efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o por 
medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 
 
Del Prestatario: 
 


Dirección Postal: 
 


Ministerio de Hacienda y Finanzas, Calle 8 e/45 y 46  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Tel: 54 221 429 4489 
 


  
 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
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Del Organismo Ejecutor:  
 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
6 entre 51 y 53. Oficina 46 La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 


 
 
Correo electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 


 
Del Banco: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina (país) 
 
Dirección Postal: 


  
Facsímil: 


  
Correo electrónico:  


  
(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato sobre 


asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las solicitudes de 
desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, correo electrónico o 
facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se anotan y se 
considerarán realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea recibida por el 
destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el 
Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de 
notificación.  
 
Del Prestatario:  
 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, Calle 8 e/45 y 46  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
Tel: 54 221 429 4489 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 
Del Banco: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 


 Facsímil: (202) 623-3096 
 [Correo electrónico:] 
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive 
del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las 
Normas Generales, con las siguientes modificaciones: (a) En los Artículos 12.01 y 12.02 donde dice 
“Secretario General de la Organización de los Estados Americanos” debe leerse “Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia de La Haya”; y (b) el texto del Artículo 12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que fije el 
Tribunal”. 


 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en tres (3) ejemplares de igual tenor en 
________________ (lugar de suscripción), el día arriba indicado.  
 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
 
 
 
 


________________________________ 
[Nombre y título del representante autorizado] 


BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 


 
 
 
 


____________________________ 
[Nombre y título del representante autorizado] 
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LEG/SGO/CSC/EZSHARE-___________ 
 


 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 


NORMAS GENERALES 
Enero 2019 


 
 


CAPÍTULO I 
Aplicación e Interpretación 


 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales . Estas Normas Generales son aplicables, 
de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos de inversión con 
recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países miembros o con otros 
prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 
miembro del Banco.  
 
ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o inconsistencia 
entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los Contratos 
de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las 
disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción o inconsistencia existiere entre 
disposiciones de un mismo elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones 
Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 
específica prevalecerá sobre la general. 
 
 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, cláusulas u 
otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben ser tomados en cuenta 
en la interpretación de este Contrato.  
 
 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o años se 
entenderán de días, meses o años calendario. 
 
 


CAPÍTULO II 
Definiciones 


 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones . Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este 
Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado que se les 
asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa.  Cualquier término 
que figure en mayúsculas en el numeral 77 de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera 
en ese literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, 
según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional 
de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y 
complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por referencia. 
 
1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir contratos y 


que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, asume, en todo o 
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en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las contrataciones de 
obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría del Proyecto. 


 
2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho término en la 


definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado asignado a dicho término 
en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and 
Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e 
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas. Todas las 
determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y 
obligatorio para las partes (salvo error manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de 
Agente de Cálculo, se efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma 
comercialmente razonable. 
 


3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al Prestatario, con 
cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  


 
4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que resulten 


necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 


5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 
 


6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y un límite 
inferior para una tasa variable de interés.  


 
7. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el número 


de unidades del producto básico subyacente. 
 


8. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el Banco 
comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión ha sido 
efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario. 
 


9. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la notificación 
por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma 
de Amortización.  
 


10. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la cual el 
Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de 
estas Normas Generales. 
 


11. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la notificación 
irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al Cronograma 
de Amortización.  


 
12. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 


 
13. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el Prestatario o 


entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más transacciones de derivados 
acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus modificaciones 
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posteriores. Son parte integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y demás 
acuerdos suplementarios a los mismos. 
 


14. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza el 
cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo este Contrato 
y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 
 


15. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de días utilizada 
para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta Notificación de Conversión. 


 
16. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del Préstamo 


solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este Contrato y podrá ser: 
(i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de Interés; o (iii) una Conversión de 
Productos Básicos. 
 


17. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una parte 
del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a una Moneda 
Principal. 
 


18. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por un Plazo de 
Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado para dicha 
Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 


19. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un Plazo de 
Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado para dicha 
Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales.  


 
20. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 


Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de una Opción de 
Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas 
Normas Generales. 


 
21. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de Productos 


Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es anterior a la Fecha 
Final de Amortización. 


 
22. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de Productos 


Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos coincide con la Fecha 
Final de Amortización. 
 


23. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con respecto a 
la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de 
Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo 
Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable 
a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 
 


24. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de Interés 
por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas 
Normas Generales. 
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25. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de Interés por 
un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado para 
la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas 
Generales.  
 


26. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente sobre la 
Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio ponderado del costo 
de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, 
expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco.  


 
27. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las Estipulaciones 


Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el cronograma o 
cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.  
 


28. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios efectúen 
liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas transacciones 
cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en 
el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Notificación de Conversión. 
 


29. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 


30. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 


31. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera parte de 
este Contrato. 
 


32. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco utiliza 
para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del Banco. 
 


33. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de Conversión de 
Tasa de Interés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, según el caso. 
 


34. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda para 
nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y para las 
Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. Estas 
fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 


 
35. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de una 


Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 


36. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión de Tasa de 
Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 


37. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre” significa 
el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. La Tasa de Interés 
Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será aplicada retroactivamente a los primeros 
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quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último 
día del Trimestre.  


 
38. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a una 


Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en Efectivo de dicha 
conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles posteriores a una Fecha 
de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos salvo que las Partes acuerden una fecha 
distinta especificada en la Carta Notificación de Conversión. 
 


39. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto número 
de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de amortización o intereses, 
según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 


 
40. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil en el cual 


vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 


41. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo de acuerdo 
con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 


42. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de haberlo, que 
suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  
 


43. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 


 
44. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del producto 


básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y cálculo del Índice del 
Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. Si el Índice 
del Producto Básico Subyacente relacionado con un producto básico (i) no es calculado ni 
anunciado por su patrocinador vigente en la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es 
calculado y anunciado por un patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es 
reemplazado por un índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la 
misma fórmula o un método de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del 
Índice del Producto Básico Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el 
Índice del Producto Básico Subyacente. 


 
45. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 


denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de Moneda. 
 


46. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, que puede 
ser Dólares o cualquier Moneda Local.  
 


47. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 
capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully deliverable), la Moneda 
de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no son de libre 
convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de Liquidación será el Dólar. 
 


48. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países de 
Latinoamérica y el Caribe.  
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49. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del Banco 
que no sea Dólar o Moneda Local.  


 
50. “Monto de Liquidación en Efectivo” tendrá el significado que se le asigna en los 


Artículos 5.11(b), (c) y (d) de estas Normas Generales. 
 


51. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte del 
Contrato. 


 
52. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 


Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo ejercitable por el Prestatario 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas Generales. 


 
53. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.11(a) de 


estas Normas Generales. 
 
54. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 


Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable por el Prestatario 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas Generales. 
 


55. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato de 
adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios diferentes de consultoría con 
el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual, según sea el caso. 
 


56. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la ejecución del 
Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista más de un Organismo 
Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará indistintamente, “Organismos Ejecutores” 
u “Organismos Co-Ejecutores”.  
 


57. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales. 
 
58. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del vencimiento 


del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 
 


59. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de las 
adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las Estipulaciones 
Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 
 


60. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de fondos 
del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos, incluyendo el 
Plan de Adquisiciones.  


 
61. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, con excepción de la Conversión de 


Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del 
período de interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos 
del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan 
los intereses correspondientes a dicho período de interés.  
 


62. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede ejecutar 
una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El 
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Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de Conversión es 
recibida por el Banco. 
 


63. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los desembolsos 
del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 


64. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del 
Préstamo por el Banco. 
 


65. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del 
Préstamo por el Banco. 
 


66. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las actividades 
que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se informen al 
Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica corrupta, práctica 
fraudulenta y práctica obstructiva.  


 
67. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el Índice del 


Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será calculado sobre la base de una 
fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión. 


 
68. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el precio 


fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos tiene el derecho de 
comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos Básicos tiene el derecho de 
vender, el producto básico subyacente (liquidable en efectivo). 
 


69. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 


70. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 


 
71. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las Estipulaciones 


Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de desarrollo a cuya 
financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 


 
72. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la parte 


desembolsada del Préstamo.  
 
73. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de estas 


Normas Generales. 
 
74. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 


 
75. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la ejecución de 


una Conversión, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, en función de: (i) la 
moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) 
el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de los 
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siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen 
que refleje el costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento 
del desembolso o de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del 
Banco utilizado como base para la Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente 
más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en la moneda solicitada al 
momento del desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han 
sido objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, la 
tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  
 


76. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo de Fondeo 
del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. 
 


77. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada por ICE 
Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la administración de la 
referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) meses que figura en la página 
correspondiente de las páginas Bloomberg Financial Markets Service o Reuters Service, o, de no 
estar disponibles, en la página correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el 
Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) 
Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página 
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes 
hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. Para estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el 
mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos 
por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene 
la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. 
Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán 
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las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente.  
 


78. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida por un 
Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que se establezca 
en la Carta Notificación de Conversión. 


 
79. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el cual el 


Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones operativas y de manejo 
de riesgo, ejecutar una Conversión de Productos Básicos incluidas, entre otras, las opciones 
europea, asiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y binaria. 
 


80. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para una tasa 
variable de interés.  


 
81. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año calendario: el 


período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período que comienza el 1 de 
abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de 
septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 
 


82. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 
modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. La VPP 
se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de 
todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 


  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 


(A) el monto de cada pago de amortización;  
(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización 


y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;  


  y 


  (ii) la suma de los pagos de amortización.  


   La fórmula a aplicar es la siguiente: 
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   donde: 


VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 
expresada en años. 


m  es el número total de los tramos del Préstamo. 


n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 
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Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, calculado 
en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares, 
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo para la fecha 
de modificación del Cronograma de Amortización. 


FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 


FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 


AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de una 
Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa 
de cambio determinada por el Agente de Cálculo.  


 
83. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este Contrato 


y establecida en las Estipulaciones Especiales.  
 


CAPÍTULO III 
Amortización, intereses, comisión de crédito, 


inspección y vigilancia y pagos anticipados 
 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 
costos . El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las 
cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización o en una Carta 
Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, comisión de crédito 
y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con la 
anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización en 
cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días antes 
del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También podrá solicitar la modificación del 
Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 
Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.  
 
 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario deberá 
presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, que deberá: (i) 
señalar si la modificación del Cronograma de Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte 
del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de 
amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o 
del tramo del mismo para el que se solicita la modificación.  
 
 (c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de Amortización 
solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 


(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los Cronogramas 
de Amortización no excedan ni la Fecha Final de Amortización ni la VPP 
Original; 
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(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no sea 
menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y  


 
(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de Amortización 


no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la nueva 
modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una Conversión 
de Moneda.  


 
 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de 
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la Carta 
Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de 
Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) 
la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  
 
 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda Principal 
con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en Moneda Local 
podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 
Banco. 


  
(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual o 


menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP Original, el 
Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, el Banco informará al 
Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo cronograma de 
amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente 
solicite lo contrario, la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el 
correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.  
 


(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de Amortización 
deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: 
(i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento 
de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen 
desembolsos durante dicha extensión. La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de 
Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de 
Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del 
Plazo Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el 
incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su 
caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el 
Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses . (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto de 
Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestatario pagará 
intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LIBOR más el margen 
aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual 
para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre.  
 
 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los Saldos 
Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que determine el Banco; más 
(ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.  
  







- 24 - 


____/OC-__ 


 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés .  En el 
supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un Tope (cap) de 
Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo 
exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa 
máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de 
Interés.  
 
 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de Interés . En 
el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer una Banda 
(collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en 
este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) 
de Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de 
interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no obstante 
cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la determinación de 
la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del 
Banco.  Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan 
expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá 
determinar: (i) la ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para 
determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar la 
tasa base alternativa aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de 
sesenta (60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el 
saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, 
como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital ordinario sin que, en 
ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  
 
 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de 
suscripción del Contrato. 
 
 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos los 
desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente sin efecto 
el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de estas Normas Generales.  
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su revisión 
periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. 
En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco 
deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este 
concepto en un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, 
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.  
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ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas de 
inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo que se 
haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 de estas 
Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán 
siempre en la Moneda de Aprobación.  
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados . (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores denominados 
en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar anticipadamente la 
totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés Basada en 
LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco de una notificación escrita 
de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo 
hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas 
Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago 
se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese 
tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 
correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.  
 
 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que el 
Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura 
relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una 
de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta 
Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión 
de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de 
Interés; y/o (iii) la totalidad o una parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una 
Conversión de Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo 
menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha 
notificación el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del 
Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas 
pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto 
menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente 
relacionado con la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 
 (c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán considerados 
como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y (ii) los pagos como 
consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de 
inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales.  
 
 (d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago anticipado, el 
Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o 
costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o 
cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la 
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se 
tratase de costo, el Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago 
anticipado.  
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos . Todo pago se imputará, en primer término, a la 
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el Período de 
Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la 
amortización de cuotas vencidas de capital.  
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ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles . Todo pago o cualquiera otra 
prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no sea Día Hábil, 
se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo 
alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos . Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 
Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco designe 
otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
 


CAPÍTULO IV 
Desembolsos, renuncia y cancelación automática 


 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo. Sin 
perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones Especiales, el primer desembolso 
de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las siguientes 
condiciones: 
 


(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, con 
señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, 
que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en los 
Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 


 
(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más 


funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del 
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y haya hecho 
llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes.  Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 


 
(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 


escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los desembolsos del 
Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se depositarán los desembolsos 
del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para desembolsos en Moneda Local, Dólar 
y Moneda Principal. Dicha información no será necesaria para el caso en que el Banco 
acepte que los recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta única de la tesorería del 
Prestatario. 


 
(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 


cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control interno 
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 


 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si dentro 
de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, o de 
un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y otras condiciones 
previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá 
poner término a este Contrato en forma anticipada mediante notificación al Prestatario. 
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ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso y sin 
perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el 
Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario 
se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya 
sea físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, 
una solicitud de desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el 
Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso 
deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración 
del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.  
 


(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por sumas 
no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).  


 
(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se depositen los 


desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor, según sea el caso. 


 
(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de ciento 


veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de cualquier préstamo o 
garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos . Los ingresos 
generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para recibir los 
desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  
 
ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos . Por solicitud del Prestatario o, en su 
caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del Préstamo 
mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y (d) reembolso 
contra garantía de carta de crédito.  
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos . (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos propios.   
 
 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para 
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la finalización de cada Semestre.  
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos . (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Anticipo de Fondos será 
fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones 
periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero 
determine un periodo mayor que en ningún caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos 
asociados a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar 
y utilizar los recursos del Préstamo.  


 
(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea 


presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de Fondos, el 
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la 
justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos acumulados 
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pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine un porcentaje 
menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 


 
(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente otorgado al 


Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la vigencia del Plan 
Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles no 
previstos en el mismo. 
 


(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de que las 
justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco durante el 
Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos o sus extensiones. 


 
(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el 


caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso respectivo o en 
la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles incurridos con los recursos de un Anticipo 
de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del 
desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el 
Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de 
fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros . (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con el objeto de que 
el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por cuenta del Prestatario o, en su caso, del 
Organismo Ejecutor. 


 
(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será 


responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso solicitado 
por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto de 
fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 
 
ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de crédito.  El Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra garantía de carta de 
crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a contratistas 
o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 
comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera 
satisfactoria para el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados 
por el Banco deberán ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, 
mientras se encuentre vigente la garantía. 
 
ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en su 
caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al Aporte Local, 
expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo desembolso o en la Moneda de 
Aprobación. 
 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en Moneda 
Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a la Moneda de 
Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea la fuente 
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de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se 
establece en las Estipulaciones Especiales: 


 
(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación o 


moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Prestatario; o 
 


(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del país del 
Prestatario.  


 
(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el inciso (b)(i) de 


este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con cargo 
al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada 
con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  


 
ARTÍCULO 4.11. Recibos . A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a 
la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo 
hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier parte del 
Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 
de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la garantía de reembolso de una carta de crédito 
irrevocable, según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo Original de 
Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere sido comprometida o 
desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
 
ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre . (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de Cierre: (i) 
finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a 
satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y 
demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos 
desembolsados del Préstamo.  
 


(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera externa 
financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el 
pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos 
correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de 
auditoría financiera externa dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se 
compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos 
reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos 
en el Capítulo VIII de este Contrato.  
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CAPÍTULO V 
Conversiones 


 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar una 
Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una Conversión de Productos Básicos 
mediante la entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma 
y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras 
solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un 
modelo de Carta Solicitud de Conversión.  
 


(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante debidamente 
autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y contendrá, cuando menos, 
la información que se señala a continuación: 


 
(i) Para todas las Conversiones . (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la 


Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, Conversión de Tasa de 
Interés o Conversión de Productos Básicos); (D) número de cuenta donde se habrán de 
depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses.  


 
(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita convertir el 


Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Moneda, 
el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de 
Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la 
Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la Conversión de 
Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la 
Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción 
relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se 
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del 
desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en 
unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate del último 
desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de 
Aprobación.  En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán 
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un 
monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la captación de su 
financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores, la 
solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación de los 
Saldos Deudores.  


 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés . (A) tipo de tasa de interés solicitada; (B) la 


parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés; (C) si la 
Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma 
de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener 
un plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para 
Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, 
según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de 
Tasa de Interés. 
 







- 31 - 


____/OC-__ 


(iv) Para Conversiones de Productos Básicos . (A) si se solicita una Opción de Venta de 
Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; (B) el Tipo de 
Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha Conversión de Productos 
Básicos, incluyendo las propiedades físicas del mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el 
Índice del Producto Básico Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es una 
Conversión de Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión de Productos Básicos 
por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto de Liquidación en 
Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; (K) la información específica de 
la cuenta bancaria en la que el Banco pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de 
Liquidación en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a 
opción del Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad Nocional y un 
Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el párrafo (e) a continuación; y 
(M) cualesquiera otras instrucciones relacionadas con la solicitud de Conversión de 
Productos Básicos. 


 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quince (15) 


días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de Conversión no podrá ser 
objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables previamente a la ejecución de la 
Conversión.  
 


(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a revisar 
la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de Ejecución de 
acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatario una 
Carta Notificación de Conversión con los términos y condiciones financieros de la Conversión.  
 


(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá indicar en la 
Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para contratar una 
Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio 
determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá contratar la cobertura de 
productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el 
Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate la cobertura de productos básicos 
relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La 
Cantidad Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la 
cobertura. 


 
(f) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los requisitos 


previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo de Ejecución. El 
Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución 
para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta 
Solicitud de Conversión.  


 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los términos 


solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se considerará nula y sin 
efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión. 


 
(h) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, una crisis 


de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o cualquier otra 
circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y negativamente su 
habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de financiamiento o cobertura 
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relacionada, el Banco notificará al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de 
llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión.   
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a los 
siguientes requisitos:  
 


(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la facultad del 
Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier cobertura bajo 
términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables para éste de acuerdo a 
sus propias políticas, y estará sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de 
riesgo y a las condiciones prevalecientes de mercado.  


 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 


millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el 
monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese 
menor.  


 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior a 


cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de 
Moneda a Moneda Local. 


 
 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) durante 


la vigencia de este Contrato. 
 


(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que puedan 
contratarse durante la vigencia de este Contrato. 


 
(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en relación 


con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el "Saldo Deudor 
Requerido"): 


 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor Requerido 


será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es el precio futuro 
más alto del producto básico esperado a la Fecha de Vencimiento de Conversión 
de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspondiente, según sea 
calculado por el Banco; y 


 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor Requerido 


será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y es el precio futuro 
más bajo del producto básico esperado a la Fecha de Vencimiento de Conversión 
de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspondiente, según sea 
calculado por el Banco. 


 
(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al 


momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los 
Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del 
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 
Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 
5.04(b) de estas Normas Generales.  
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(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o Conversión 
de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá ser 
modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo 
contrario.  


 
(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con respecto a 


montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá 
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de 
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de 
Moneda. 


 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario 
podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo Parcial 
podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si el Prestatario 
hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el 
nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor 
bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la 
Carta Notificación de Conversión.  
 


(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá incluir en 
la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de 
Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partir del 
vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder 
a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de 
Moneda. 
 
 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes opciones: 
 
 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una nueva 


Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince (15) Días Hábiles 
antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo 
el nuevo Cronograma de Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo 
Deudor bajo el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una 
nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá 
denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que 
refleje las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la 
nueva Conversión. 


 
 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud por escrito 


al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
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 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al vencimiento 
de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés prevista en el 
Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) 
si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 
5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no 
hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.  
 
 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda sea 
convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner en 
conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de Moneda 
por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio correspondiente de 
acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 
 
 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  
 
 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario deberá 
pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con 
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una nueva Conversión de 
Moneda.  
 
 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente pagará 
al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por 
revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la 
cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión de Tasa 
Interés por Plazo Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de Interés por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante, si el 
Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el 
nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor 
bajo el Cronograma de Amortización original. 
 
 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos denominados 
en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de 
Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización para el Saldo 
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la 
ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 
 
 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos denominados 
en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de dicha Conversión de 
Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 
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Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos Deudores denominados en moneda 
distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el 
mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por 
Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 
 
 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, 
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por el 
Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, 
asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de 
ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el 
Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, en los casos en 
que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos 
convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea 
Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la 
respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.  
 
ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario podrá solicitar por 
escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el Banco pueda terminar su 
captación de financiamiento correspondiente o la cobertura relacionada. En ese caso, el Prestatario 
recibirá del Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido 
cualquier pago resultante de la terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo 
incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento correspondiente o cualquier 
cobertura relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario 
pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 
primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de, 
entre otros, comisiones o primas adeudadas. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones . (a) Las comisiones de 
transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine 
periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión de transacción 
que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva 
Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.  
 
 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será expresada en 
forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde la Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y (iii) se pagará junto con 
cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
  


(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación del Saldo 
Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de Conversión 
(inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con 
cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  


 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 


anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que contemplen 
Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 
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transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la 
cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único pago en la Moneda de 
Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales.  
 


(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada 
por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión de Productos Básicos según el 
Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, en un único pago por adelantado o en 
cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de 
Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de 
Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión 
de Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 
de estas Normas Generales.  


 
(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se aplicará 


una comisión de transacción adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se 
calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en 
la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se 
pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación. 
 
ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión. (a) En 
el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para determinar la Tasa 
Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros gastos de captación en que 
haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación 
de financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o 
descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión.  
 
 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  
 
 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por el 
Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.  
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de 
Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el Artículo 5.07 
de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto 
al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, 
equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra 
del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá 
efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la 
Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de 
la captación del financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago 
único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la 
Fecha de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de 
pago diferente. 
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 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar que el 
Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar que la prima 
correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite superior y de esta 
forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase 
por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al 
límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco 
al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima 
pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el 
Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima 
sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.  
 
ARTÍCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos Básicos. En adición a 
las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, 
pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima 
equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de productos 
básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en 
cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 
Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma 
de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de 
intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de 
Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión 
de Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 
de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Conversión de Productos Básicos . Cada Conversión de Productos Básicos se 
ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 
 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de Venta de 


Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una de ellas 
denominada una "Opción de Productos Básicos"). Una Opción de Productos Básicos 
implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del derecho, a ser ejercido 
según lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el Banco le pague el Monto de 
Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de Conversión de 
Productos Básicos. 


 
 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una Opción de 


Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio de Ejercicio, el 
"Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) el exceso del Precio 
Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de 
dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el "Monto de Liquidación en 
Efectivo" para dicha Opción de Compra de Productos Básicos será cero. 


 
 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una Opción de 


Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio Especificado, el 
"Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) el exceso del Precio de 
Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha 
Opción de Producto Básico. De lo contrario, el "Monto de liquidación en Efectivo" para 
dicha Opción de Venta de Productos Básicos será cero. 
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 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción 
binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con base en una fórmula a 
ser especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas 
Normas Generales). 


 
 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco determinará y 


notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el Monto de Liquidación 
en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto al Prestatario en la Fecha de 
Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. En el caso de que un préstamo 
otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, esté atrasado por más de treinta 
(30) días, el Banco podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo todos los montos 
adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 
Prestatario, o garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier 
período de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 


 
 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 


pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho incumplimiento no 
se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante notificación por escrito al 
Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos relacionada, en cuyo caso el 
Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser determinado por el Banco, equivalente 
a los costos a ser incurridos por éste como resultado de revertir o reasignar cualquier 
cobertura de productos básicos relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por 
no rescindir la Opción de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de 
Liquidación en Efectivo resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de 
Productos Básicos será aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas 
Generales. 


 
ARTÍCULO 5.12. Eventos de interrupción de las cotizaciones . Las partes reconocen que los 
pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que han sido 
objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la correspondiente 
captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, 
las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente 
afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este 
Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa 
vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, 
actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente 
captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de 
interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.13. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de 
suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en una ley, decreto u 
otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en la interpretación de 
una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción del presente Contrato, que, 
conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco continuar manteniendo total o 
parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos 
términos de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, 
tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa 
de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho 
Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha 
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Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 
En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la 
Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.14. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso de que 
el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor objeto de 
una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.13 anterior, el 
Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación 
a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir 
de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el 
Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el pago de 
las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros devengados con 
ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del Artículo 5.10 en 
Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda 
Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el 
total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno 
traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere 
los costos incurridos a raíz de dicho atraso.  
 
ARTÍCULO 5.16. Costos adicionales en caso de Conversiones . Si una acción u omisión del 
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento de 
montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de o cambio 
en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (c) incumplimiento de un pago 
anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el 
Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el 
mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) 
otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en 
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de 
Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 


 
 


CAPÍTULO VI 
Ejecución del Proyecto 


 
ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos del 
Proyecto sean utilizados para los propósitos de este Contrato, con especial atención a los principios de 
economía y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las 
transacciones, decisiones y actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y 
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan 
producirse informes y reportes oportunos y confiables.  
 


(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y confiable que 
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permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) 
el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de 
pagos; y (v) la emisión de informes de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los 
recursos del Préstamo, del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el 
caso.  
 
 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la Agencia de 
Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquiera 
de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 
decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la 
correlación de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el 
Banco.  
 


(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las solicitudes de 
propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, 
una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores 
y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que 
contraten, conservar los documentos y registros relacionados con actividades financiadas con recursos del 
Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato. 
 
ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de aprobación del 
Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto estimado de dicho 
Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia de 
estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción de la obligación de aportar 
oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se 
compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con 
los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y 
técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al 
Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su 
cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 


(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones, 


presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio sustancial en 


contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato y 


cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro documento 
pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos 
documentos.  
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ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, 
adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo dispuesto 
en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y 
servicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las 
Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y 
contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores y el 
Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  El Prestatario declara conocer las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas Políticas en 
conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada. 
 
 (b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro del Banco 
donde se ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las 
adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo utilizando 
dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos de la validación del Banco y la legislación y 
procesos aplicables validados. Los términos de dicha validación serán notificados por escrito por el Banco 
al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del país podrá ser suspendido por 
el Banco cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en 
los cuales los mismos han sido validados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado si 
dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se 
aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se 
compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier 
cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El uso de sistema de país o subsistema de país 
no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y 
de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones 
correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este 
Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de 
Consultores se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su monto o método de contratación. 
El Prestatario se compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos 
de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 
información (en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo 
establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo 
las disposiciones de Prácticas Prohibidas. 
 
 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o con mayor 
frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones 
deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y adquisición, 
según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la ejecución del 
Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, informando previamente 
al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el 
Plan de Adquisiciones. 
 
ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes . Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete a llevar 
a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades comprendidas en el 
Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las 
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políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones específicas sobre aspectos ambientales 
y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.  
 


(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los compromisos 
ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  


 
(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo 


Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir y 
compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la implementación de 
los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  


 
(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la contratación 


de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo auditorías ambientales y 
sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 
incluidos en las Estipulaciones Especiales.  
 
ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco determine que 
un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o Aporte Local, 
el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 
necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás 
medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato. 
 
 


CAPÍTULO VII 
Supervisión y evaluación del Proyecto 


 
ARTÍCULO 7.01. Inspecciones . (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección 
que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 


(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, representantes, auditores 
o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el 
equipo y los materiales correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, 
los representantes del Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más 
amplia colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el 
Banco.  


 
(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y 


la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación relativa al Proyecto 
que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el 
Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 
el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las razones por las 
cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 
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(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las solicitudes de 
propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el Prestatario, Organismo 
Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: (i) permita al Banco, a sus 
investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) 
establezca que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores 
designados por el Banco. 


 
ARTÍCULO 7.02. Planes e informes . Para permitir al Banco la supervisión del progreso en la 
ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 
 


(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la información, 
los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el contenido que el Banco 
razonablemente solicite basado en el progreso del Proyecto y su nivel de riesgo. 


 
(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 


compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos acordados con 
el Banco. 


 
(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 


identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen 
implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  


 
(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de un plazo 


máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo, demanda o 
acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Proyecto, y mantener y, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco informado del estado de los 
mismos. 


 
ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes financieros . (a) 
Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario se compromete a 
presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes de 
auditoría financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del 
plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo 
Original de Desembolsos o sus extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la 
fecha del último desembolso. 
 


(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el contenido y la 
frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a juicio 
del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo 
justifiquen. 


 
(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 


las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada por auditores 
externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 
aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría aceptables al Banco. El 
Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad 
superior de fiscalización o a los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que 
éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera externa. 
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(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, de conformidad 
con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con el Banco.  El Prestatario, 
además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco 
la información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare.  


 
(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido 


en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales esté a cargo de una 
entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los 
servicios de auditores externos aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y 
(d) de este Artículo.  


 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma excepcional, 


podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los informes de auditoría 
financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de costo-beneficio efectuado por 
el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice dicha contratación superen los costos; 
(ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias 
especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 


 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 


corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos relacionados con la 
auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información 
financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, 
oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección 
de los auditores y términos de referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las 
Partes. 
 


 
CAPÍTULO VIII 


Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 
 
ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos . El Banco, mediante notificación al Prestatario, 
podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias siguientes: 
 


(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para gastos no 
elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro Contrato de Préstamo o 
un Contrato de Derivados. 


 
(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de pago 


estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre el Garante, 
como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el Banco.  


 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del Organismo 


Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en cualquier contrato 
suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato de 







- 45 - 


____/OC-__ 


Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el Banco, así como, en su 
caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier 
contrato suscrito entre éstos para la ejecución del Proyecto.  


 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 


ejecutarse. 
 
(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser afectados 


desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar improbable como 
consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades 
legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su 
caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de cualquier condición cumplida antes de 
la aprobación del Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad 
escrita del Banco.  


 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga improbable que el 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla con las obligaciones 
establecidas en este Contrato o las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, 
respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos de desarrollo del Proyecto. 


 
(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del Prestatario o, en 


su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha cometido una 
Práctica Prohibida en relación con el Proyecto. 


 
ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados .  El 
Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato una parte o 
la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos devengados hasta la 
fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si: 
 


(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo anterior 
se prolongase más de sesenta (60) días.  


 
(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos (e) y (f) 


del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, no presenten al 
Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco considere necesarias.  


 
(c) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que cualquier 


firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las 
medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable.  


 
(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una 


contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de consultoría se 







- 46 - 


____/OC-__ 


llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. En este caso, la 
declaración de cancelación o de vencimiento anticipado corresponderá a la parte del 
Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.  


 
ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas .  La aplicación de las medidas establecidas en este 
Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en 
pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo 
quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 
precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por parte del Banco 
de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de reembolso de una carta de 
crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles 
directamente al respectivo proveedor; y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del 
Prestatario. 
 
 


CAPÍTULO IX 
Prácticas Prohibidas 


 
ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas . (a) En adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 
8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, 
determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las 
medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del presente 
Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo y ponga en 
conocimiento del Prestatario, entre otras: 


 
(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la contratación 


de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría.  
 


(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 
plazo que el Banco considere razonable. 


 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 


responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta formal de censura 
por su conducta. 


 
(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable de la 


Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para participar 
en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente como contratista o 
proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor, subcontratista o 
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proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría. 


 
(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en relación con 
la comisión de la Práctica Prohibida.  


 
(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también en 


casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de Contrataciones, de 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada 
por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 
investigación de una Práctica Prohibida.  
 


(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de amonestación 
privada. 
 


(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser 
sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en 
materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 
institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 
 
 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y 
dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relativas a sanciones y 
Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito 
contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se 
compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por 
el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se 
compromete a que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones 
requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente 
con recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en 
la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras 
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medidas que considere convenientes. 
 
 


CAPÍTULO X 
Disposición sobre gravámenes y exenciones 


 
ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes . El Prestatario se compromete a no constituir 
ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de una deuda externa 
sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y 
proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago 
del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones 
bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En 
caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de 
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos . El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por gastos o 
costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 
alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de 
su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y 
ejecución de este Contrato. 
 


CAPÍTULO XI 
   Disposiciones varias 


 
ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos . (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario sobre cada 
cesión. 
 


(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o saldos que 
estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
 


(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, 
ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones públicas o privadas. 
A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un número fijo de unidades de la 
Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del 
Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés 
diferente a la establecida en el presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales . Cualquier modificación o dispensa a 
las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y contar con la 
anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 
 
ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos . El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de los 
derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales derechos, ni como 
una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su ejercicio. 
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ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo otro 
cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado en el marco 
de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven, con 
excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 
 
 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia de 
Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 
 
ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son válidos y 
exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 
determinado. 
 
ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier 
información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a información vigente al 
momento de dicha divulgación. 
 
 


CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 


 
ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres 
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y un 
tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las Partes, o por intermedio de 
los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 
decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si 
una de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las 
Partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no 
designare árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el 
Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma 
que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 
 


(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados como una 
sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los demás efectos del 
arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento de 
arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, exponiendo la naturaleza del 
reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que 
hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la 
parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco 
(75) días, contado desde la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante 
el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación.  
 
ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente designe y, constituido, 
funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 
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ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver todo 
asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, deberá 
conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 
tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 
 
 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al menos, 
dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal determine que, 
por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 
partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 12.05. Gastos . Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes que los 
hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en relación con la 
división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el tribunal, sin ulterior 
recurso. 
 
ARTÍCULO 12.06. Notificaciones . Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la 
forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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 LEG/SGO/CSC/EZSHARE-___________ 


 
 


 
 
 ANEXO ÚNICO 
 
 EL PROYECTO 
 
  


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires 
 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población 


de las villas, asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la Provincia de Buenos Aires 
(PBA) a través de intervenciones de integración social y urbana. 
 


1.02 Los objetivos específicos de la primera operación son: (i) fortalecer y apoyar a los gobiernos 
locales y provincial en la planificación, gestión y ejecución de proyectos integrales de 
intervención y regularización de barrios informales; (ii) mejorar el acceso y facilitar el uso de 
servicios básicos, infraestructura urbana resiliente, espacio público, equipamiento comunitario y 
servicios del Estado destinados a los habitantes de los barrios integrándolos a la trama urbana 
municipal; y (iii) fortalecer el capital social, potenciar oportunidades de desarrollo comunitario 
social, laboral y productivo y mejorar las condiciones de habitabilidad y tenencia.   


 
 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Proyecto comprende los 


siguientes componentes: 
 
 Componente 1. Planificación Integral y Fortalecimiento Institucional 
 
2.02 El componente apoyará la planificación y formulación de proyectos integrales de regularización 


de barrios informales y el fortalecimiento de las instituciones involucradas en su implementación. 
Para ello se financiará: (i) estudios de relevamiento y diagnóstico socio-habitacional y ambiental 
de los barrios elegibles del programa, incluyendo los análisis catastrales para la regularización 
dominial y posibles relocalizaciones; (ii) diagnósticos urbanos integrales y la formulación de 
planes maestros; y (iii) herramientas de información para el análisis y gestión de los proyectos. 


 
 Componente 2. Infraestructura Urbana y Hábitat 
 
2.03  El componente apoyará los procesos de mejoramiento de las condiciones de vida en los barrios 


mediante el desarrollo de infraestructura urbana sostenible, saneamiento ambiental, equipamiento 
comunitario y viviendas nuevas derivadas del proceso de relocalización. Para ello se financiará: 
(i) el desarrollo de infraestructura urbana resiliente al cambio climático, incluyendo redes de 
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servicios públicos de agua y saneamiento, drenaje pluvial, y de acceso a la energía; (ii) la 
construcción de espacios públicos y verdes seguros para todos; pavimentación vial y peatonal y 
alumbrado público; (iii) las acciones de saneamiento y mitigación ambiental, incluyendo gestión 
de residuos sólidos; (iv) la construcción de equipamiento comunitario, incluyendo centros 
educativos, de atención a la salud, deportivos y guarderías; (v) la ejecución de obras de vivienda 
nueva, incluyendo tecnologías de eficiencia energética; y (vi) proyectos ejecutivos y pliegos de 
licitación de acuerdo con  lo mencionado en el ROP.  


 
Componente 3. Gestión Social y Desarrollo Comunitario  
 


2.04 El componente apoyará los procesos participativos relacionados a la planificación y gestión de los 
proyectos integrales de regularización de barrios y actividades de desarrollo comunitario y 
productivo basados en las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres en los barrios. Para 
ello, se financiará: (i) la gestión social de reasentamiento de hogares, incluyendo la gestión de la 
solución habitacional1, y el mejoramiento integral de viviendas con conexiones intradomiciliarias 
para servicios2; (ii) las actividades participativas que acompañen la planificación y ejecución de 
las intervenciones integrales; (iii) planes de desarrollo social comunitario y desarrollo socio 
productivo, y proyectos de iniciativa comunitaria; (iv) el acompañamiento de regularización 
dominial, priorizando la titulación a nombre de mujeres; y (v) capacitaciones con consideraciones 
de género y cambio climático.  


 
2.05 Gestión y Seguimiento del Proyecto. Se financiarán gastos de funcionamiento, equipamiento y 


gestión del OE, incluyendo al equipo de gestión ambiental y social; servicios de consultoría para 
la administración, monitoreo y evaluación del Proyecto; y servicios de auditoría del Proyecto.  


 
 
III. Plan de financiamiento 
 
3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se resume en el 


cuadro siguiente: 
 
 Costo y financiamiento  
 
 (en US$) 


 


Componentes Banco Aporte 
Local 


Total % 


Componente I. Planificación Integral y 
Fortalecimiento Institucional 


$1.858.500 $1.141.500 $3.000.000 2,7 


Componente II. Infraestructura Urbana y Hábitat $57.220.000 $5.780.000 $63.000.000 56,7 
Componente III. Gestión Social y Desarrollo 
Comunitario 


$35.671.500 $3.978.500 $39.650.000 35,7 


Gestión y Seguimiento del Proyecto $5.250.000 $250.000 $5.500.000 4,9 
Total $100.000.000 $11.150.000 $111.150.00 100 


                                                                 
1  Se contempla la posibilidad de utilización de unidades funcionales existentes en el barrio y zonas aledañas de 


los hogares a reasentar. 
2     Contemplarán medidas de eficiencia energética. 
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IV. Ejecución  
 
4.01 El Prestatario será la PBA, a través del Ministerio Hacienda y Finanzas (MHyF). El OE será el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), dependiente del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros (MJGM), que tendrá directamente a su cargo la ejecución de 
los Componentes I y III. Para la ejecución del Componente II, OPISU contará con el apoyo del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (MIySP), el que a través de la Unidad de 
Coordinación de Infraestructura Barrial (UCIBa) actuará en calidad de subejecutor. El MHyF, a 
través de la DPOMyFB dependiente de la Subsecretaría de Finanzas (SSF), tendrá a su cargo la 
función de administración financiera del programa. Su interacción quedará plasmada en el ROP. 


 
4.02 El OE coordinará los aspectos técnicos y será responsable de la coordinación de la ejecución del 


programa, la gestión, planificación y dirección de las adquisiciones, la interlocución con el 
Banco, la solicitud de pagos y afectación del presupuesto del crédito en el ámbito de su 
competencia y las solicitudes de no objeción. El MIySP brindará apoyo al OE a través de las 
diferentes áreas técnicas coordinadas por la UCIBa. El MIySP será el responsable de la ejecución 
de los proyectos de obras del programa planificados en conjunto con el OE, acorde a los 
procedimientos de este Contrato de Préstamo y el  ROP. 
 


4.03 Los barrios que se financien con cargo a esta operación estarán compuestos principalmente por 
población vulnerable de bajo nivel socioeconómico y deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: (i) estar identificados y relevados en el RPPVAP 3; (ii) estar localizado en alguno de 
los 24 partidos del GBA; (iii) contar con un mínimo de 50 viviendas; (iv) no ocupar áreas de 
reserva ecológica, preservación ambiental, patrimonio arqueológico, expuestas a riesgo ante 
desastres naturales, zonas que presenten niveles irreversibles de contaminación de suelos, aguas, 
aire u otros pasivos ambientales; y (v) que puedan ser regularizados mayormente en el sitio en el 
que están asentados. La elegibilidad de los proyectos será declarada por el OE con base en un 
informe que deberá elaborar con el análisis de los distintos requisitos, contemplando, cuando sea 
necesario, las consultas a las áreas específicas del Gobierno competentes en cada materia. Se 
requerirá no objeción del Banco. Las obras que se financien con la operación deberán ejecutarse 
en barrios elegibles, formar parte de un Plan Integral con evaluación socioeconómica positiva y 
cumplir con los requerimientos ambientas y sociales del MGAS. El desarrollo de los criterios y el 
mecanismo de declaración de elegibilidad se especificará en el ROP.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                                 
3  O estar identificados posteriormente en normativa oficial como ámbito de actuación de OPISU.  
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales oct-19


1 Acero inoxidable 78,017
2 Aceros 94,823


2 bis Aceros en barra 117,586
3 Agregados pétreos cuarcíticos 33,769
4 Agregados pétreos graníticos 60,186
5 Aislador orgánico 52,138
6 Aislante hidraúlico 125,116
7 Alfombra 70,246
8 Arcilla expandida 42,440
9 Arena argentina 62,267


10 Artefactos de losa para baño 116,448
11 Asfaltos 88,184
12 Asfaltos con polímeros 73,405
13 Baldosas calcáreas 35,547
14 Baldosas graníticas 36,820
15 Baldosas de goma 57,579
16 Baldosas y tejas cerámicas 19,520
17 Baranda flex bean 68,490
18 Baterías de acumulación 47,937
19 Bentonita 21,304
20 Bloque de medición 48,380
21 Cables de acero 121,790
22 Caños de Hº Aº 69,117
23 Caños de Hº Fº 66,183
24 Bloques de Hº Sº 73,084


24 bis Caños de Hº Sº 83,803
25 Caños de PVC 109,750
26 Caños de polietileno 45,153
27 Caños de acero 67,415
28 Chapa de fibrocemento 70,042
29 Caños de PRFV 116,511
30 Cemento a granel 59,628
31 Cemento en bolsa 54,698


31bis Cal hidráulica hidratada 45,144
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 45,932
33 Chapas de aluminio 66,195
34 Chapas galvanizadas 69,134
35 Chapas metálicas 76,581
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales oct-19


36 Chapas y conductores de cobre 96,784
37 Conductor de aluminio - acero 77,388
38 Conjunto terminal 40,502
39 Contador de descarga 36,518
40 Dólar 60,200
41 Equipo de teleprotección 68,944
42 Equipo rectificador para protección catódica 30,935
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 61,241
44 Gaviones 42,522
45 Generador eólico 40,961
46 Geotextiles 66,647
47 Iluminación 55,916
48 Caño prolipropileno c/termofusión 28,425
49 INDEC - Nivel general IPIM 39,371
50 Interruptores 40,597
51 Inversores de carga 44,098
52 Juego de grifería 57,260
53 Ladrillo cerámico 25,128
54 Ladrillo común 26,453
55 Maderas de cedro 34,932
56 Maderas para encofrado 48,523
57 Mármoles y granitos 58,618
58 Material dieléctrico 53,461
59 Metales no ferrosos 124,130
60 Morsetería 63,756
61 Panel solar fotovoltaíco 43,815
62 Pino paraná nacional 39,310
63 Pinturas 31,315
64 Policarbonato 65,741
65 Poste de alambrado 57,588
66 Poste de eucalipto creosotado 43,186
67 Regulador de carga 42,626
68 Revestimiento para cañería de gas 38,689
69 Seccionadores 31,223
70 Transporte automotor de asfalto 26,213
71 Suelo seleccionado 32,510
72 Material cementicio símil piedra para frente 36,125
73 Tableros de roca de yeso 31,031
74 Transformadores 83,659
75 Tubos y válvulas de acero 102,813
76 Poliestireno expandido 88,140
77 Vidrios 32,925
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte oct-19
82 Transporte automotor de carga general 28,627
83 Transporte ferroviario 35,089


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 46,458
85 Amortización equipo nacional 25,565


85 bis Amortización equipo nacional combinado 47,595


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 58,572
87 Costo Kw/Hora 40,378
88 Gas oil 54,912
89 Mezcla 70/30 162,512
90 Naftas 31,519


VR Otros 
91 Gastos generales 69,457
92 (*) Gasto financiero 9,74%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de 3,50%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 36,416
95 Agregado pétreo 6-20mm 40,371
96 Material termoplástico 76,024
97 IPIB. Productos agrícolas 38,033
98 IPIB. Productos ganaderos 46,952
99 IPP. Productos agrícolas 38,192


100 IPP. Productos ganaderos 46,830


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 17,987
102 Ramal PVC 45º 16,513
103 Cañeria de PVC Clase 6 17,307
104 Cañeria de PVC Clase 10 18,581
105 Tubos de encamisados 22,717
106 Válvulas esclusas 22,580
107 Válvulas mariposas 23,625
108 Hidrante a bola con base 14,481
109 Hidrante a resorte con base 14,632
110 Tubo de polietileno 11,438
111 Llave de paso con válvula de retención 27,320
112 Racord para caño de PEAD 26,878
113 Tapa de brasero 14,332
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 12,399
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 12,374
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 10,634
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 10,642
118 Marco y tapa de Hº Fº 23,668


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas oct-19
119 Caños de hierro ductil 21,440
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 14,509
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 13,887
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 22,498
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 22,309
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 22,398
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 22,309
126 Euro. Base dic 01=1,000 66,209


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 29,745


179 Oficial 30,501


180 Oficial especializado 30,483


181 Medio oficial 30,334
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Préstamo CAF 


“Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” 
 


 
 
 
 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 
 
 


Entre la  
 
 


REPÚBLICA ARGENTINA  
 
 
 


y   el 
 
 
 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 
 
Celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, a los [__] días del mes de [__] del año [__], entre 
la REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el señor Secretario de Asuntos 
Estratégicos de  Presidencia de la Nación, Doctor Gustavo Osvaldo BÉLIZ , en adelante 
denominado el “Garante”, y la Provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto 
por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia, Licenciado Pablo Julio 
LÓPEZ, en adelante denominado el “Prestatario” y junto con el Garante las “Partes”. 
 


ANTECEDENTES 
 
De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo N°……., en adelante 
denominado “Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre la 
Corporación Andina de Fomento (CAF) en adelante denominado el “Banco” y el Prestatario, 
el Banco acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MILLONES (USD 100.000.000) para el financiamiento del 
“Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, siempre que 
el Garante afiance las obligaciones de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 
 
El Programa tiene como objetivo general aumentar la eficiencia y reducir los costos en el 
abastecimiento de energía eléctrica en la Provincia de Buenos Aires (PBA). Los objetivos 
específicos del mismo son: (i) eliminar la generación distribuida, permitiendo una 
significativa reducción en los costos operativos; (ii) mejorar la operatividad en los sistemas 
eléctricos aumentando la capacidad de transformación; (iii) mejorar los indicadores de 
calidad de servicios; y (iv) reducir el impacto ambiental de la generación distribuida. 
 
El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en 
el referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado en 
esta misma [fecha y lugar], entre la República Argentina y el Banco. 
 
 
POR ELLO Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES 
ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
 
ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe 
debido en virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, 
en los plazos previstos en el referido Contrato de Préstamo.  
 
En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el 
párrafo precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros 
asumidos en virtud de lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el 
Prestatario autoriza de manera irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA para que éste retenga los fondos pertenecientes al Prestatario 
correspondientes al Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y 
sus modificatorias, o el régimen que lo sustituya, por hasta los montos que sean suficientes 
para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo anterior, y que el BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los requerimientos 
que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 
instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho monto en 
PESOS ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la 
fecha de la instrucción que envíe el Garante.  
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ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que 
este último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo 
N°….., destinado al financiamiento del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la 
Provincia de Buenos Aires”, así como la relacionada con el comportamiento fiscal y de 
endeudamiento en el que se enmarca la operación.  
 
ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917, y 
sus modificatorias, o el que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal”, con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento 
fiscal, dotar de una mayor transparencia a la gestión pública, y lograr mantener la 
sustentabilidad fiscal. En tal sentido, declara que, oportunamente, ha presentado toda la 
información necesaria a los efectos que el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal 
verifique su situación fiscal y de endeudamiento. 
 
ARTÍCULO 4°.- Las partes dejan constancia que la vigencia de este contrato se inicia en 
la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por 
parte del prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente contrato y el Contrato de 
Préstamo.  
 
ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar mediante comunicación escrita, la 
conformidad del Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las 
disposiciones del Convenio de Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, 
así como también informar el cumplimiento de las condiciones previas al primer 
desembolso, sus prórrogas y cambios de las fechas de pago de las obligaciones asumidas 
en virtud del Contrato de Préstamo. El incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará 
derecho al Garante a dejar sin efecto las obligaciones asumidas en virtud del contrato de 
garantía.  
 
ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del “Programa Regional de Transporte 
Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” se realizará utilizando el Sistema de Unidades 
Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de Informática del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, específicamente para la gestión de proyectos con 
financiamiento externo.  
 
ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Convenio de Préstamo 
y el Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus 
términos.  
 
ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y 
en el Contrato de Contragarantía deberán efectuarse sin excepción alguna por escrito y se 
considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por 
cualquier medio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas.  
 
Del Garante: 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación 
Dirección Postal: Balcarce, 50 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
+54-11-4344-3962 
ssrfid@presidencia.gob.ar / sae@presidencia.gob.ar 
 
Del Prestatario: 
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Postal: calle 8 entre 45 y 46 
Ciudad de La Plata 
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B1900TGR, República Argentina 
Tel: (0221) 429-4560/4489/4400 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a 
los [ ] días del mes de [ ] del año [ ].  
 
 
 
 
 
 
 


 
Por el Gobierno de la provincia de 
Buenos Aires 
 
 
Lic. Pablo Julio LOPEZ 
Ministro de Hacienda y Finanzas  


 
Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 
 
 
 
Dr. Gustavo. O. BÉLIZ 
Secretario de Asuntos Estratégicos 
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Turnos
Total de


Personal


1
Subsecretaria de 


DDHH


Subsecretaria de 


DDHH


CALLE 49 N°481/83


(4 y 5)
803.50 12.50 83.50 60.00 959.50 959.50 117.00 117.00 1,076.50 1,076.50 7.00


TURNO 1: 3


PERSONAS (8 A 12


HS) TURNO 2: 3


PERSONAS  (12 A 16 


HS)


6 personas


2
Subsecretaria de 


DDHH


Subsecretaria de 


DDHH


CALLE 53 N°653


ESQUINA 8
411.00 - - 100.00 511.00 511.00 96.00 96.00 607.00 607.00 3.00


TURNO 1: 2


PERSONAS  (8:30 A


12:30 HS)  TURNO 2:


2 PERSONAS (12:30 A


16:30 HS)


4 personas


3
Subsecretaria de 


DDHH


Subsecretaria de 


DDHH


CALLE 56 N°668 (8 


y


9) PB-PISOS 1,2,4 y 


5


975.00 ---- - 40.00 1,015.00 1,015.00 176.00 176.00 1,191.00 1,191.00 9.00


TURNO 1: 4


PERSONAS (8 A 12


HS) TURNO 2: 4


PERSONAS  (12 A 16 


HS)


8 personas


4


Servicio 


Penitenciario 


Bonaerense


Sub direccion 


General de 


Supervision 


Electronica


CALLE 39 N°475 


PLANTA BAJA y 1er 


PISO


659.00 - 92.00 40 791.00 791.00 166 166.00 957.00 957.00 7.00


TURNO 1: 3


PERSONAS  (8 A 12


HS) TURNO 2: 3


PERSONAS  (12 A 16


HS) TURNO 3: 3


9 personas


5
Subsecretaria de 


Justicia


Direccion Pcial 


de Acceso a la 


Justicia y 


Asistencia a la 


Victima


DIAG 78 N°107


ESQUINA 2
190.00 6.00 30.00 88.00 314.00 314.00 32.00 32.00 346.00 346.00 4.00


TURNO 1: 1


PERSONA (8 A 12 HS)


TURNO 2: 1


PERSONA (12 A 16 HS)


2 personas


6
Subsecretaria de 


Justicia


Direccion 


Provincial de 


Personas 


Juridicas


CALLE 48 N° 547


ESQUINA 6
1,661.00 ---- - 228.00 1,889.00 1,889.00 376.00 376.00 2,265.00 2,265.00 8.00


TURNO 1: 7


PERSONAS DE 8 A 12


TURNO 2: 7


PERSONAS DE 12 A 16


14 personas
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EX-2020-06484337-GDEBA-DSAYAMJYDHGP


Licitación Pública Nº 5/2020


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


OBSERVACIONES:


* Las superficies de limpieza son aproximadas.


* En los casos en que la superficie descubierta de patios interiores o exteriores y veredas contenga césped, deberá contemplarse el mantenimiento del mismo, reforzando el servicio en los meses desde septiembre hasta abril.


* La prestación de los servicios no incluye días domingos ni feriados.


Detalle del Requerimiento


Frecuencia


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


CINCO (5) 


VECES POR 


SEMANA


ANEXO I – DETALLE DE SUPERFICIES, FRECUENCIAS Y PERSONAL
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales nov-19


1 Acero inoxidable 84,236
2 Aceros 102,468


2 bis Aceros en barra 125,072
3 Agregados pétreos cuarcíticos 34,894
4 Agregados pétreos graníticos 62,191
5 Aislador orgánico 54,504
6 Aislante hidraúlico 125,744
7 Alfombra 72,664
8 Arcilla expandida 42,440
9 Arena argentina 64,343


10 Artefactos de losa para baño 125,916
11 Asfaltos 93,720
12 Asfaltos con polímeros 78,014
13 Baldosas calcáreas 36,554
14 Baldosas graníticas 39,569
15 Baldosas de goma 59,148
16 Baldosas y tejas cerámicas 21,104
17 Baranda flex bean 70,418
18 Baterías de acumulación 52,503
19 Bentonita 21,304
20 Bloque de medición 50,512
21 Cables de acero 125,825
22 Caños de Hº Aº 72,618
23 Caños de Hº Fº 66,183
24 Bloques de Hº Sº 76,001


24 bis Caños de Hº Sº 87,148
25 Caños de PVC 114,128
26 Caños de polietileno 47,471
27 Caños de acero 71,157
28 Chapa de fibrocemento 73,476
29 Caños de PRFV 128,358
30 Cemento a granel 64,819
31 Cemento en bolsa 59,030


31bis Cal hidráulica hidratada 46,456
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 47,711
33 Chapas de aluminio 67,695
34 Chapas galvanizadas 71,080
35 Chapas metálicas 78,736
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales nov-19


36 Chapas y conductores de cobre 100,047
37 Conductor de aluminio - acero 79,997
38 Conjunto terminal 41,868
39 Contador de descarga 37,528
40 Dólar 62,190
41 Equipo de teleprotección 75,312
42 Equipo rectificador para protección catódica 30,873
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 63,939
44 Gaviones 43,744
45 Generador eólico 44,863
46 Geotextiles 69,915
47 Iluminación 53,522
48 Caño prolipropileno c/termofusión 29,933
49 INDEC - Nivel general IPIM 41,498
50 Interruptores 41,719
51 Inversores de carga 45,317
52 Juego de grifería 60,054
53 Ladrillo cerámico 25,635
54 Ladrillo común 27,215
55 Maderas de cedro 38,914
56 Maderas para encofrado 50,471
57 Mármoles y granitos 61,156
58 Material dieléctrico 55,888
59 Metales no ferrosos 129,554
60 Morsetería 68,541
61 Panel solar fotovoltaíco 47,988
62 Pino paraná nacional 43,610
63 Pinturas 34,040
64 Policarbonato 64,358
65 Poste de alambrado 63,887
66 Poste de eucalipto creosotado 47,910
67 Regulador de carga 46,686
68 Revestimiento para cañería de gas 41,215
69 Seccionadores 32,086
70 Transporte automotor de asfalto 27,419
71 Suelo seleccionado 33,968
72 Material cementicio símil piedra para frente 38,986
73 Tableros de roca de yeso 32,219
74 Transformadores 87,636
75 Tubos y válvulas de acero 108,751
76 Poliestireno expandido 89,232
77 Vidrios 33,971
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte nov-19
82 Transporte automotor de carga general 29,944
83 Transporte ferroviario 36,703


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 48,125
85 Amortización equipo nacional 26,482


85 bis Amortización equipo nacional combinado 49,303


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 62,249
87 Costo Kw/Hora 40,457
88 Gas oil 59,220
89 Mezcla 70/30 170,258
90 Naftas 33,613


VR Otros 
91 Gastos generales 71,227
92 (*) Gasto financiero 10,68%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de 3,50%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 38,767
95 Agregado pétreo 6-20mm 41,716
96 Material termoplástico 80,334
97 IPIB. Productos agrícolas 39,011
98 IPIB. Productos ganaderos 48,159
99 IPP. Productos agrícolas 39,173


100 IPP. Productos ganaderos 48,034


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 18,497
102 Ramal PVC 45º 16,925
103 Cañeria de PVC Clase 6 17,798
104 Cañeria de PVC Clase 10 19,108
105 Tubos de encamisados 23,102
106 Válvulas esclusas 23,884
107 Válvulas mariposas 24,990
108 Hidrante a bola con base 15,329
109 Hidrante a resorte con base 15,489
110 Tubo de polietileno 12,026
111 Llave de paso con válvula de retención 27,320
112 Racord para caño de PEAD 28,430
113 Tapa de brasero 14,460
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 12,807
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 12,781
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 10,984
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 10,992
118 Marco y tapa de Hº Fº 25,199


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas nov-19
119 Caños de hierro ductil 21,440
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 15,254
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 14,600
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 24,786
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 24,578
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 24,676
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 24,578
126 Euro. Base dic 01=1,000 68,275


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 31,530


179 Oficial 32,331


180 Oficial especializado 32,312


181 Medio oficial 32,154
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


 


 


Entre la  


 


 


REPÚBLICA ARGENTINA  


 


 


y la  


 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


 


 


Primera Operación Individual 
bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el 


el Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires 
 


 







 


 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


Celebrado en la [Ciudad de Buenos Aires], a los [__] días del mes de [__] del año [__], entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el señor  Secretario de Asuntos 
Estratégicos de  Presidencia de la Nación, Doctor Gustavo Osvaldo BÉLIZ , en adelante denominado 
el “Garante”, y la Provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas de la Provincia, Licenciado Pablo Julio LÓPEZ, en adelante denominado el 
“Prestatario” y junto con el Garante las “Partes”. 


ANTECEDENTES 


De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo No. 4823/OC-AR en adelante 
denominado “Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO en adelante denominado el “Banco” y el Prestatario, el Banco 
acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN 
MILLONES (USD 100.000.000), para el financiamiento del “Programa de Integración Social y 
Urbana en  el Gran  Buenos Aires” (el “Programa”), siempre que el Garante afiance las obligaciones 
de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 


El Programa tiene como objetivo general contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 
población de las villas, asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la Provincia de 
Buenos Aires (PBA) a través de intervenciones de integración social y urbana. 


El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 
referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado [en esta misma 
fecha y lugar], entre la República Argentina y el Banco. 


POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en 
virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos 
previstos en el referido Contrato de Préstamo.  


En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 
precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 
lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 
irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 
retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias o el régimen que lo sustituya, por hasta 
los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo 
anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los 







requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 
instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho monto en PESOS 
ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la instrucción que 
envíe el Garante. 


Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido 
no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al Banco y que sea 
necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad de 
las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la coparticipación del Acreditado en el 
plazo inmediato posterior con más un interés aplicable que será el mismo que se ha acordado en 
el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°. - El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este 
último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo No. 4823/OC-AR 
destinado al financiamiento del Programa, así como la relacionada con el comportamiento fiscal y 
de endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917 y sus 
modificatorias o el que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal”, con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor 
transparencia a la gestión pública, y lograr mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, 
declara que, oportunamente, ha presentado toda la información necesaria a los efectos que el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y de endeudamiento. 


ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha de 
su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente Contrato y el Contrato de Préstamo.  


ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del 
Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, así como también informar el 
cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, sus prórrogas y cambios de las 
fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Garantía. 


ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Programa se realizará utilizando el Sistema de 
Gestión de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de 
Informática del MINISTERIO DE ECONOMÍA de la Nación, específicamente para la gestión de 
proyectos con financiamiento externo. 


ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Contrato de Préstamo y el 
Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos. 







ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el 
Contrato de Garantía y en el presente Contrato deberán efectuarse sin excepción alguna por 
escrito y se considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por 
cualquier medio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas. 


Del Garante: 
Secretaría de Asuntos Estratégicos  
Presidencia de la Nación  
Dirección Postal: Balcarce 50 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C1064AAB, República Argentina 
Teléfonos: +54 (011) 4344-3942 
Correo electrónico: asuntosestrategicos@jefatura.gob.ar 
 
Del Prestatario: 
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 
Ciudad de La Plata.  
B1900TGR, República Argentina 
Tel: + 54 (0221) 429-4560/4489/4400 
Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor y 
a un solo efecto, en la [Ciudad Autónoma de Buenos Aires], República Argentina, a los [___] días 
del mes de [____] del año [____]. 
 


 


Por el Gobierno de la Provincia de 


BUENOS AIRES 


 


Lic.  Pablo Julio LÓPEZ   


Ministro de Hacienda y Finanzas  


 


Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 


 


 


Dr. Gustavo Osvaldo BÉLIZ  


        Secretario de Asuntos estratégicos  


Presidencia de la Nación 
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ANEXO Nº II 


 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
BÁSICAS 


 


 
1 LIMPIEZA INTEGRAL 


1.1. ESPECIFICACIONES GENERALES 


 
1.1.1. PAÑOL DE MATERIALES 


 
El Prestador dispondrá en cada edificio de un espacio con el objeto de instalar un pañol donde tendrá 


depositados todos los materiales, útiles y maquinarias que deberá proveer para  cumplir  con  el  


servicio. 


1.1.2. REGISTRO CRONOLÓGICO DE TAREAS 


 
El Comitente deberá llevar un registro diario en base a las “Planillas de Asistencia y Evaluación”, que 


se harán por duplicado, de los servicios cumplidos, sean ellos de rutina y/o los  extraordinarios 


previstos en el Punto 1.1.3. del presente Anexo, quedando el original en la oficina que designe el 


Comitente y entregándose el duplicado al Prestador. 


1.1.3. TRABAJOS A EJECUTAR - MÉTODOLOGÍA Y FRECUENCI A 


 
Para todas las actividades de limpieza el Prestador deberá aplicar las metodologías de trabajo, con la 


frecuencia, que se fijan a continuación para cada tipo de superficie o elemento pasible de  ser 


limpiado. 


 
1.1.3.1. PISOS 


 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
Mosaico, 


madera, goma 


o similares. 


Retiro  de  adherencias   con  espátula.  Barrido  con 


escobillón, lavado de manchas con agua y limpiador 


diario, enjuague y secado mediante trapo húmedo. 


Para pisos encerados, se utilizarán sustancias 


químicas apropiadas no abrasivas y biodegradables. 


 
Lustrado mecánico 


hasta lograr brillo 


óptimo. 


 
 


Diaria. 


Veredas 


exteriores de 


mosaico  o 


Retiro de adherencias con espátula, barrido con 


escoba, quitado de manchas con sustancias 


adecuadas biodegradables 


Libre de manchas, 


polvo y adherencias. 


 
Diaria. 
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TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


cemento y 


pisos de 


concreto en 


cocheras 


 
Lavado total con agua y sustancias desengrasantes, 


enjuague y secado apropiados. 


Seco y libre de 


manchas, polvo y 


adherencias 


 
 


Semanal. 


Rampa de 


acceso de 


vehículos. 


Retiro de adherencias con espátula. 


Barrido con escobillón, lavado de manchas con 


sustancias desengrasantes de ser  necesario, 


enjuague y secado 


 
Libre de manchas, 


polvo y adherencias. 


 
 


Diaria. 


 
Piso granítico 


Retiro de adherencias con espátula. 


Barrido, limpieza con detergentes y trapeado. 


Limpio, libre de 


polvos. Lustrado 


mecánico. 


 
Diaria. 


 


 


 


 
Alfombras 


Limpieza mediante aspiración mecánica Libre de polvos. Diaria. 


Quitado de manchas con productos químicos 


adecuados no abrasivos biodegradables. 


 
 


Seco y libre de polvos 


Semanal. 


Fregado,    cepillado    y    limpieza    total   utilizando 


champúes yrenovadores especiales biodegradables. 
Semestral. 


Aspiración de polvo mediante utilización de 


aspiradora manual. 
Libre de polvos. Diaria. 


 
 


Madera 


Aspiración de polvo mediante utilización de 


aspiradora manual. Remoción de cera mediante 


utilización de productos adecuados, encerado con 


pasta color natural y lustrado mecánico 


 
Libre de polvo y 


brillante, sin marcas. 


 
 


Semanal. 


Terreno 


Natural 


Corte de pasto y recolección de residuos Corto, libre de 


malezas y residuos 
Quincenal 


 
1.1.3.2. ESCALERAS 


 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 


 
De piso 


granítico o 


mármol 


Barrido con escobillón y escoba, lavado con agua 


jabonosa y secado. 


Repasado de barandas, zócalos y laterales evitando 


salpicaduras del lavado. 


Eliminación de manchas en paredes que componen la 


caja de la escalera utilizando productos apropiados. 


 
 
 


Seca sin polvos ni 


residuos sueltos. 


 
 
 


Diaria. 


De piso de 


madera 
Igual tratamiento que los pisos de madera. 


Igual que piso de 


madera 
Diaria. 
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TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


De piso de 


goma 
Igual tratamiento que los pisos de goma. 


Igual 


goma 


que piso de 
Diaria. 


De cemento, 


escalera de 


escape 


Barrido con escobillón o escoba. 


Repaso de barandas, zócalos y laterales. 


Seca, sin polvos ni 


residuos sueltos 
Diaria. 


Lavado con agua jabonosa y desengrasante con la 


aplicación de sustancias deslizantes. 
Secado apropiado. Quincenal 


 


1.1.3.3. PANELES Y VIDRIOS DIVISORES DE OFICINAS, PAREDES Y REVESTIMIENTOS 
 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 Quitado de roces de manos y manchas mediante   


 
 
 


Todos los 


existentes 


desengrasantes o sustancias químicas 


apropiadas no abrasivas para las superficies a 


tratar. 


Seca sin aureolas ni 


marcas a la vista. 


 


Diaria. 


Quitado de restos adhesivos u otros elementos 


que se hayan pegado y posteriormente retirado 


mediante sustancias o métodos no abrasivos para 


la superficie a tratar. 


 
 


Seca sin aureolas ni 


marcas a la vista. 


 
 


Trimestral. 


 Limpieza de toda la superficie con trapo húmedo.   


 
1.1.3.4. CIELORRASOS DE TODO TIPO, CAÑERÍAS SUSPENDIDAS, ESTRUCTURAS 


CIELORRASOS A LA VISTA, CONDUCTOS Y ELEMENTOS A LA VISTA 


 
 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 


 
Varios. 


Pasar plumero para evitar depósito de polvo y 


formación de telarañas como procedimiento previo 


a la limpieza de ambientes en general. 


 
Libre de polvo. 


 
Diaria. 


Quitado de roces de manos y manchas en general 


mediante trapos húmedos ysustancias químicas no 


abrasivas. 


Seco, libre de 


polvo. 


 
Quincenal. 


 


1.1.3.5. PUERTAS DE ACCESO 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
Varios. 


Quitado de roces de manos y manchas en marcos y 


lavado total con sustancias químicas no abrasivas. 


Seco, sin ralladuras 


ni aureolas ni 


marcas a la vista. 


 
Diaria. 
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1.1.3.6. SUPERFICIES VIDRIADAS INTERIORES Y CARPINTERÍAS DE ACCESO 


Comprende las superficies vidriadas interiores y carpintería interior y exterior 


correspondiente a los accesos de las distintas dependencias. 


 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 
 
 


Varios. 


Quitado de polvo con plumero y quitado de 


manchas visibles mediante lavado con sustancias 


químicas no abrasivas. 


Seco, sin ralladuras, 


ni aureolas, ni 


marcas a la vista. 


 
 
Diaria. 


Lavado total con sustancias químicas no abrasivas. 
Seco, sin ralladuras, 


ni aureolas,


 ni marcas a la 


vista. 


 
Semanal. 


 


1.1.3.7. SUPERFICIES VIDRIADAS EXTERIORES 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 
 
 


Varios. 


Quitado de manchas y suciedad mediante la 


utilización de sustancias químicas apropiadas no 


agresivas para los vidrios, las carpinterías ni el 


elemento sellador existente. 


Enjuague adecuado con retiro total del limpiador 


utilizado, incluso del material que pudiese penetrar 


hasta el contramarco de la carpintería. 


 
 


Seco, sin ralladuras, 


ni aureolas, ni 


marcas a la vista. 


 
 
 
 
Semanal. 


 


1.1.3.8. FRISOS PINTADOS, CUADROS, OBJETOS DE ARTE Y MATERIAL SIMILAR 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Varios. 
Tratamiento con plumero o pinceles se cerdas 
suaves 


para retirar polvo o telarañas. 


 
 


Libre de polvo. 


Diaria. 


Objetos 


especiales. 


Tratamiento a determinar con el comitente, que sólo 


implique limpieza, quedando expresamente 


exceptuado cualquier tipo de restauración o 


renovación. 


 
Bimestral. 


 


Cualquier indicio de deterioro del propio objeto o de sus accesorios y elementos portantes, 


deberá ser comunicado inmediatamente a las autoridades del Comitente. 


Igual criterio se aplicará cuando se advierta el traslado, ausencia o incorporación de nuevos 


elementos de este tipo en lugares determinados. 
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1.1.3.9. PLACAS DE IDENTIFICACIÓN, LETREROS, PICAPORTES MATAFUEGOS 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Varios. Repaso con trapo, franela suave y seca. Libre de polvo. Diaria. 


Elementos    


metálicos, 


cromados, 


niquelados, 


Tratamiento con productos limpiametales 


adecuados no abrasivos, biodegradables. 


 


Libre de polvo, seco 


con brillo adecuado. 


 


Semanal. 


bronceados, etc    


 
1.1.3.10. CORTINADOS GRUESOS Y LIVIANOS DE TELA O PLÁSTICO 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 
 
 


Varios. 


Repaso con trapo franela, plumero suave o cepillos de 


cerdas livianas. 
Libre de adherencias 


superficiales. 


 
Semanal. 


Limpieza con aspiradora industrial con cepillo suave. Libre de polvos. Mensual. 


Retiro, lavado y planchado de ser necesario, mediante 


proceso industrializado. 


No se admitirá limpieza en el lugar 


Limpias, lisas y sin 


manchas. 


 
Trimestral. 


 
 


1.1.3.11. BAÑOS, COCINAS, ARTEFACTOS, AZULEJOS Y ACCESORIOS 
 


TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 Limpieza a fondo de pisos, artefactos sanitarios, piletas y   


 accesorios, con abundante agua, jabón, detergentes y   


 secado con agregado de productos desodorizantes y   


 perfumantes de ambientes con sustancias desinfectantes. 


Todos los productos serán no abrasivos y biodegradables. 


 


Limpios e 


 


 Independientemente de la limpieza habitual, y de higienizados. Libres  


 


Varios. 


corresponder, a media mañana y a media tarde los baños 


serán rociados con agua lavandina o líquido multifunción en 


de olores y 


sustancias 


Diaria. 


 concentración adecuada,   particularmente   los pisos residuales.  


 aledaños a mingitorios en baños de caballeros. Esta tarea, 


en  los  baños  destinados  al  público en  general  con uso 


  


 intensivo o al sólo pedido del Comitente, se deberá realizar   


 dos (2) veces a la mañana y dos (2) veces a la tarde.   


 Eliminación  de  manchas  de  óxido, limpieza  profunda de 


azulejos,  marcos,  puertas   y  accesorios.  Colocación de 


Limpios e 


higienizados. Libres 
Semanal. 
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TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 pastillas aromatizantes y desodorizantes e artefactos 


sanitarios. 


de olores y 


sustancias 


residuales. 


 


 
 


1.1.3.12. DEPÓSITOS, PAPELES Y RESIDUOS 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Depósito 


de papeles 


y 


residuos. 


Limpieza del depósito y reemplazo de las bolsas 


usadas por nueva. Colocar bolsas adecuadas que 


posibiliten la separación de residuos (verdes, negras- 


dimensiones s/ corresponda). 


 
Limpio, seco y con 


bolsa nueva. 


 
 


Diaria. 


 


 
1.1.3.13. COMPUTADORAS Y MOBILIARIOS EN GENERAL 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Muebles, 


escritorio


s, sillas, 


armarios, 


mesas, 


computad


oras, etc. 


Limpieza mediante productos químicos 


desengrasantes no abrasivos, biodegradables, secado con 


franela suave. 


 
 


Limpio, seco, libre de 


polvos y residuos. 


 
Diaria. 


Lustrado de las superficies de madera con 


productos adecuados. 
Semanal. 


 
 


1.1.3.14. MOBILIARIO TAPIZADO 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Varios 


(sillones


, sillas, 


etc.) 


Mediante plumero y/o franela suave y seca. 


Aplicación de productos quitamanchas de ser necesario. 


Libre de polvo 


superficial. 


 
Diaria. 


 


 
1.1.3.15. CARPINTERÍA INTERIOR, PUERTAS Y ABERTURAS DE ACERO INOXIDABLE 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 


Varios. 


Quitado de polvo con plumero y quitado de manchas 


visibles mediante lavado con sustancias químicas no 


abrasivas. 


Superficies  libres de 


polvos y otros 


residuos, secas, sin 


 
Diaria. 


 
 


ralladuras, sin 


aureolas   ni marcas 


 


Retiro de todo tipo de adhesivos pegados en los mismos, 


limpieza y retiro de la totalidad del material adherente con 
Semanal. 
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TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 solventes adecuados. 


Quitado de polvo con plumero y lavado total con sustancias 


químicas no abrasivas. 


a la vista.  


 


1.1.3.16. CAÑOS Y BOCAS DE DESAGÜES (SISTEMA DE PLUVIALES) 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


Caños Destapar caños pluviales en caso de ser necesario Caño destapado Semestral 


Bocas de 


acceso 


(Pluviales) 


Retirar todo elemento externo, como hojas, ramas, 


acumulación de tierra, etc., que obstruya el normal 


escurrimiento de las aguas en todas las bocas de 


acceso 


 
Bocas de acceso 


limpias y vacías. 


 
 


Bimestral 


 
 
 
 


Canaletas y 


embudos 


1- Mantener libre de todo elemento externo, como 


hojas, ramas, acumulación de tierra, etc., que 


obstruya el normal escurrimiento de las aguas en 


todas las canaletas y caños de lluvia que 


desaguan la cubierta. 


2- Quitar la suciedad hidrolavando la cavidad del 


desagüe y cepillar si fuera necesario, para sacar 


el verdín acumulado. 


 
 
 
 


Libre de residuos 


y suciedad. 


 
 
 
 


Bimestral 


 


1.1.3.17. TANQUE DE AGUA 


 


 
TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 
 
 
 
 
 


Tanque de 


agua 


1- Vaciar por completo el tanque. 


2- Limpiar con cepillo de cerda y solución cuya 


concentración es, tres (3) centímetros cúbicos de 


hipoclorito de sodio (agua lavandina 


concentración de 50 a 55 gramos de cloro activo 


por litro de agua), por cada litro de agua limpia 


para lograr una concentración final de 0,16 de 


cloro activo por cada litro de agua. 


3- Proceder al llenado del mismo con la misma 


solución del punto anterior. 


4- Abrir de una canilla por vez y dejar correr el agua 


hasta que se perciba el olor al hipoclorito de 


 
 
 
 
 
 


Tanque limpio y 


desinfectado. 


 
 
 
 
 
 


 
Semestral 
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TIPO METODOLOGÍA TERMINACIÓN FRECUENCIA 


 sodio. 


5- Cerrar la canilla y dejar actuar la mezcla por el 


término de cuarenta y ocho horas (48 hs.) 


 
6- Abrir las canillas hasta vaciar por completo el 


tanque. 


7- Abrir el paso de agua del tanque y con las 


canillas abiertas dejar correr el agua por lo menos 


durante 24 minutos (a fin de enjuagar y retirar el 


exceso de hipoclorito de sodio de las mismas). 


8- Cerrar las canillas y proceder al llenado del 


tanque para su normal funcionamiento. 


  


 


1.1.3.18. TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 


El Prestador deberá realizar todos aquellos trabajos, provisiones y servicios que, sin estar 


expresamente prescriptos en las presentes especificaciones técnicas, resulten necesarios a 


efectos de lograr el completo, correcto y óptimo cumplimiento de los trabajos encomendados, 


como así también la perfecta terminación de acuerdo a las reglas del buen arte. A modo de 


ejemplo se cita la ventilación de los distintos sectores (oficinas, depósitos, archivos y otros). 


 
 


2. CUANTIFICACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO 


 
 


2.1 ALCANCE 


El servicio requerido comprende la limpieza de los tipos de superficies y elementos conforme 


la metodología de trabajo y frecuencias enunciadas en el Punto 1.1.3 del presente Anexo, en 


las dependencias enunciadas en Anexo  I – Detalle de Superficies, Frecuencias y Personal, 


conforme a las dimensiones, cantidades y personal que allí se establece. 


 
2.2 UTENSILLOS, EQUIPAMIENTO E INSUMOS A PROVEER POR EL PRESTADOR 


El Prestador deberá incluir en su propuesta una descripción detallada, por renglón, de la 


cantidad y calidad (marca) de utensilios, equipamiento e insumos a proveer para el 


cumplimiento íntegro del servicio requerido, debiendo contener dicha descripción como 


mínimo, y de corresponder para el renglón, los siguientes elementos: 
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2.2.1. UTENSILLOS Y EQUIPAMIENTO 


 
 


UTENSILLOS Y EQUIPAMIENTO 


Carro multifunción. 


Máquina lustradora mecánica. 


Máquina para lavado de alfombras. 


Paño estático mechudo. 


Escobillón de cerda. 


Escoba. 


Secador de pisos. 


Balde. 


Trapo de piso de algodón. 


Trapo rejilla de algodón. 


Aspiradora industrial. 


Cepillo para lavado de alfombra. 


Escobilla limpiavidrios. 


Franela. 


Cepillo de cerdas livianas. 


Plumero de mango largo y corto. 


Cañas para destapar pluviales (Tramo horizontal) 


Espátula. 


Escalera 


Cortadora de Césped 


Escobilla de Alambre 


Sopapa para inodoro 


Hidrolavadora 


 


2.2.2. INSUMOS 


 
INSUMOS 


(todos los insumos deberán ser de primera calidad) 


Removedor de ceras. 


Limpiador diario 


Cera. 


Detergente. 


Agua lavandina. 


Limpiador multifunción. 


Desengrasante. 


Limpiametales. 


 
 


IF-2020-08193297-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 9 de 11







                                                                                                                                                          
                                                                                                                                       EX-2020-06484337-GDEBA- DSAYAMJYDHGP 


                                                                                                                                                                    Licitación Pública Nº 5/2020 


 


 


 
INSUMOS 


(todos los insumos deberán ser de primera calidad) 


Pastillas desodorizantes 


Desinfectante. 


Desodorizante. 


Bolsas de residuos 


 
 


INSUMOS 


(para el consumo del personal del organismo, incluyen los dispenser) 


Papel higienico 


Toallas descartables 


Jabon liquido de mano 


 


2.3. PERSONAL 


La cantidad de personal será la determinada en el Anexo I – Detalles de Superficies, 


Frecuencias y Personal. 


 


2.4.DEPÓSITO 


2.4.1. Durante la prestación del servicio, si el Comitente dispone de espacio suficiente podrá poner a 
disposición del Prestador un local adecuado en el edificio para ser afectado a la guarda de materiales, 
vestimenta de operarios, etc 


2.4.2. El material allí depositado será de exclusiva responsabilidad del Prestador, no pudiendo efectuar 
reclamo alguno por sustracciones, daños, etc. que el mismo pudiera sufrir.   


 


2.5.INGRESO Y EGRESO A LAS AREAS DE TRABAJO 


 


 2.5.1. A los fines del cumplimiento de la prestación y cuando fuere necesario el ingreso y egreso a áreas 
de trabajo no objeto del presente servicio, el Prestador deberá convenirlo previamente con las autoridades 
del Comitente y atender estrictamente a las formas y modalidades que se le indique. 


 


2.5.2. El Prestador responderá íntegramente por la limpieza de las zonas de tránsito y acceso a las áreas 
de trabajo y por cualquier daño, o inconveniente que pudiesen ocasionar sus empleados en cualquier 
lugar del edificio. 


 


2.6. MATERIALES 


 


2.6.1. El Prestador deberá proveer todos los materiales necesarios para el cumplimiento del servicio, 
 


    debiendo previo a su utilización requerir la aprobación del Comitente. 


 
2.6.2. De ser necesaria la instalación transitoria o permanente de cualquier elemento auxiliar para la 


prestación del servicio, la misma estará a exclusivo cargo del Prestador.   
  
2.6.3. En caso de instalación de elementos auxiliares de carácter permanente, una vez finalizada la 


prestación, estos quedarán en propiedad del Comitente, sin que ello signifique el derecho del Prestador de 
reclamar pago o compensación alguna.   
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2.7. RESGUARDO DE ELEMENTOS   


 
2.7.1. El Prestador será responsable del resguardo y cuidado de las herramientas, enceres y/o materiales a 
utilizar en la prestación, pudiendo a tal fin y a su exclusivo costo, proveer armarios con cerraduras de 
seguridad, contratar serenos, retirar los elementos una vez finalizada la jornada laboral o concretar 
cualquier otra medida de seguridad que estime conveniente.   
  
2.8. TRABAJOS COMPLEMENTARIOS   
  
2.8.1. El Prestador deberá proceder a realizar la totalidad de las tareas que sean necesarias para normalizar 
el estado final de las instalaciones afectadas por la ejecución de los presentes trabajos, de modo tal que no 
se evidencien diferencias entre las superficies tratadas y las que no lo fuesen.   
  
2.8.2. Asimismo deberá proceder a realizar toda tarea que fuese necesaria, aunque no haya sido estipulada 
expresamente en las presentes especificaciones y que fuese menester para lograr una perfecta terminación 
de los trabajos en cuestión.   
  
2.8.3. Queda establecido que el Comitente no reconocerá pagos extraordinarios por la ejecución de los 
trabajos alcanzados por este servicio. 
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales dic-19


1 Acero inoxidable 85,778
2 Aceros 102,207


2 bis Aceros en barra 126,216
3 Agregados pétreos cuarcíticos 34,677
4 Agregados pétreos graníticos 61,805
5 Aislador orgánico 54,926
6 Aislante hidraúlico 129,319
7 Alfombra 74,064
8 Arcilla expandida 42,440
9 Arena argentina 65,283


10 Artefactos de losa para baño 135,727
11 Asfaltos 101,509
12 Asfaltos con polímeros 84,497
13 Baldosas calcáreas 37,636
14 Baldosas graníticas 41,067
15 Baldosas de goma 60,154
16 Baldosas y tejas cerámicas 21,780
17 Baranda flex bean 71,599
18 Baterías de acumulación 52,503
19 Bentonita 21,304
20 Bloque de medición 51,154
21 Cables de acero 126,165
22 Caños de Hº Aº 75,732
23 Caños de Hº Fº 67,161
24 Bloques de Hº Sº 79,948


24 bis Caños de Hº Sº 91,674
25 Caños de PVC 115,269
26 Caños de polietileno 47,337
27 Caños de acero 71,853
28 Chapa de fibrocemento 77,728
29 Caños de PRFV 134,141
30 Cemento a granel 69,928
31 Cemento en bolsa 60,329


31bis Cal hidráulica hidratada 47,894
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 48,860
33 Chapas de aluminio 68,264
34 Chapas galvanizadas 72,272
35 Chapas metálicas 80,056
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales dic-19


36 Chapas y conductores de cobre 101,861
37 Conductor de aluminio - acero 81,447
38 Conjunto terminal 42,627
39 Contador de descarga 38,679
40 Dólar 62,687
41 Equipo de teleprotección 75,257
42 Equipo rectificador para protección catódica 30,887
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 64,751
44 Gaviones 44,522
45 Generador eólico 44,863
46 Geotextiles 73,960
47 Iluminación 52,455
48 Caño prolipropileno c/termofusión 30,584
49 INDEC - Nivel general IPIM 43,033
50 Interruptores 42,999
51 Inversores de carga 46,706
52 Juego de grifería 64,311
53 Ladrillo cerámico 25,941
54 Ladrillo común 27,336
55 Maderas de cedro 38,914
56 Maderas para encofrado 51,638
57 Mármoles y granitos 63,509
58 Material dieléctrico 56,320
59 Metales no ferrosos 129,795
60 Morsetería 68,336
61 Panel solar fotovoltaíco 47,988
62 Pino paraná nacional 45,318
63 Pinturas 34,008
64 Policarbonato 65,018
65 Poste de alambrado 66,389
66 Poste de eucalipto creosotado 49,786
67 Regulador de carga 46,686
68 Revestimiento para cañería de gas 41,475
69 Seccionadores 33,070
70 Transporte automotor de asfalto 28,790
71 Suelo seleccionado 34,851
72 Material cementicio símil piedra para frente 39,844
73 Tableros de roca de yeso 34,322
74 Transformadores 88,252
75 Tubos y válvulas de acero 108,751
76 Poliestireno expandido 89,399
77 Vidrios 35,070







 


Ministerio de Hacienda y Finanzas | Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística| Dirección Provincial de Estadística 


 


 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte dic-19
82 Transporte automotor de carga general 31,441
83 Transporte ferroviario 38,538


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 48,571
85 Amortización equipo nacional 26,727


85 bis Amortización equipo nacional combinado 49,759


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 67,422
87 Costo Kw/Hora 40,479
88 Gas oil 64,953
89 Mezcla 70/30 182,422
90 Naftas 37,055


VR Otros 
91 Gastos generales 72,973
92 (*) Gasto financiero 11,02%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de 3,50%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 39,281
95 Agregado pétreo 6-20mm 41,457
96 Material termoplástico 82,411
97 IPIB. Productos agrícolas 39,203
98 IPIB. Productos ganaderos 48,397
99 IPP. Productos agrícolas 39,366


100 IPP. Productos ganaderos 48,271


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 18,890
102 Ramal PVC 45º 17,235
103 Cañeria de PVC Clase 6 18,176
104 Cañeria de PVC Clase 10 19,514
105 Tubos de encamisados 23,095
106 Válvulas esclusas 23,884
107 Válvulas mariposas 24,990
108 Hidrante a bola con base 15,392
109 Hidrante a resorte con base 15,552
110 Tubo de polietileno 11,992
111 Llave de paso con válvula de retención 28,537
112 Racord para caño de PEAD 28,430
113 Tapa de brasero 14,702
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 13,101
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 13,074
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 11,235
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 11,244
118 Marco y tapa de Hº Fº 25,623


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas dic-19
119 Caños de hierro ductil 21,757
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 15,211
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 14,559
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 25,902
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 25,685
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 25,787
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 25,685
126 Euro. Base dic 01=1,000 68,373


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 31,530


179 Oficial 32,331


180 Oficial especializado 32,312


181 Medio oficial 32,154
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ANEXO  


 CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


Dependencia: …………………………………………………..……………. 


Renglón N° …… 


Dirección inmueble: ……………………………….………………………… 


 


 


Por medio del presente certifico que la firma  ………………….………………., 
representada por ……………………………….……………..………DNI…………………., 
ha realizado la visita a las instalaciones establecida en el del pliego de condiciones 
particulares de la Licitación Pública N° 5/2020 Expediente N° EX-2020-06484337-
GDEBA-DSAYAMJYDHGP, tomando conocimiento de las características del inmueble, 
dimensión e instalaciones para el cual tramita el servicio.  
 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa: 
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